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I N T R O D U C C I O N 

El proceso que publicamos á continuación es, sin duda al-
guna, uno de los más célebres que se han instruido desde el 
establecimiento de las modernas Audiencias de lo criminal. 
La importancia social de las personas que en él figuran, ya 
como víctimas, ya como procesados; el medio de ejecución; el 
misterio que en un principio rodeaba á tan horroroso crimen; 
el modo paulatino, pero rápido, de descubrir los hechos, des-
pertaron de una manera extraordinaria la opinión pública, é 
hizo que la prensa periódica, tomando carta de naturaleza en 
el asunto, excitara el celo de la Autoridad para que tan horren-
do asesinato no quedara impune. Todo esto ha contribuido á 
dar á este proceso extraordinaria importancia, no sólo en Es-
paña, sino también en el extranjero, y á hacer que la opinión 
pública desee conocer el fallo de los Tribunales, para poder 
apreciar qué móviles impulsaron á un criminal á cortar el hilo 
de la existencia de un matrimonio que estaba en la flor de su 
vida, rodeado de toda clase de bienes materiales, y á privar de 
los insustituibles cuidados paternos á un inocente niño de tres 
meses. 

1). Manuel Palomero Moreno, Licenciado en Medicina y 
Cirugía, una de las víctimas del crimen que lia motivado este 
proceso, era una de las personas más queridas en la villa de 
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Archidona. Su carácter alegre y jovial, su franqueza, su gene-
rosidad sin límites, sus buenos sentimientos, pues jamás el 
necesitado llegaba á di sin que fuera socorrido, eran causa de 
que gozara de grandes simpatías, no solamente en su pueblo 
natal, sino también en Granada, donde siguió su carrera de 
Médico, y en Antequera, á donde solía venir con alguua fre-
cuencia. 

Doña Dolores González Sánchez de la Fuente, esposa del 
anterior y otra de las víctimas, e ra -una hermosa joven de 
veinte años; hija de una familia de las más distinguidas de 
Archidona, en donde gozaba de grandes simpatías, y era teni-
da por modelo de laboriosidad, virtud y honradez. 

* 
* * 

El procesado D. Ricardo Péris Mercier es hombre de más 
de cuarenta años. Ha sido durante once años Promotor fiscal; 
más tarde Registrador de la propiedad de Herrera del Duque, 
y en la época en que se cometió el crimen lo era de la villa de 
Archidona. Posee una vasta ilustración, siendo muy aficionado 
al estudio de la Física, y tiene grandes conocimientos en Quí-
mica y en Mecánica. También hemos oído decir, sin que po-
damos asegurarlo, que ha escrito algo sobre la dirección de los 
globos. 

* 
* * 

El medio de que se valió el asesino para la realización de 
su criminal propósito, fué una caja explosiva, cuyo contenido 
era pólvora, pedazos de hoja de lata, limas, fósforos y cuerdas, 
combinados de tal modo, que al levantar la tapa se produjera 
la explosión. Se presume, quizá con algún fundamento, que 
las cajas fueron construidas por el mismo autor del cr imen. 

* 
* * 

En los primeros días que siguieron al 30 de Diciembre, eu 
que tuvo lugar la realización del crimen, apareció éste envuel-
to en las sombras del misterio. Las primeras noticias que so-
bre el suceso circularon, fueron que el Sr. Palomero se había 



suicidado, y al mismo tiempo matado á su esposa, por medio 
<le un cartucho de dinamita . 

Quién, decía que el Sr. Palomero había realizado aquel ac-
to, porque su señora no quería vender, ó hipotecar, una finca 
que era de su propiedad; quién, que el Sr. Palomero había 
prometido pagar una gruesa cantidad â fines de año, y como 
quiera que no pudiese cumplir lo prometido, había tomad.» 
aquella terrible resolución: quién, que el Sr. Palomero se ha -
bía suicidado á consecuencia de graves disgustos habidos con 
su esposa. Bien pronto se demostró que las dos primeras ver-
siones no eran ciertas; y respecto de la última, los deudos, 
criados, amigos y vecinos de las víctimas declararon que el 
matrimonio vivía en la mejor armonía. 

* 
* * 

Kste rumor quedó desvanecido por completo, cuando al 
practicarse un reconocimiento en casa del Sr. Palomero, se 
encontró, en un cajón de su bufete, una caja que, desde luego, 
infundió sospechas. Preguntados los criados acerca de la exis-
tencia de aquella caja, se vino en conocimiento de que hacía 
mucho tiempo que estaba allí; pero que pocos días antes de 
la ocurrencia, había recibido el Sr. Palomero otra caja, muy 
parecida á la anterior, la cual estuvo sobre la mesa de su des-
pacho hasta el día de la desgracia, en que desapareció. Con 
estos datos, no quedaba duda alg'una de que el Sr. Palomero y 
su esposa habían sido vilmente asesinados, por lo que se dió 
comienzo á las investigaciones encaminadas á averiguar quién 
fuera el vil asesino. 

Como quiera que la caja encontrada en casa del Sr. Palo-
mero conservara aún la etiqueta del ferrocarril, las primeras 
indagaciones se practicaron en la estación de Archidona, en 
donde se averiguó que habían llegado á aquella estación, con 
destino al Sr. Palomero, dos cajas; una en el mes de Agosto, 
facturada en la central de Granada, y otra en el mes de Di-
ciembre, facturada en la de Sevilla. 
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Las indagaciones hechas en Sevilla por el guardia civil 
Bernardo Hernández Tenorio, dieron por resultado el averi-
guar quién fué el que facturó, en el mes de Diciembre, la caja 
explosiva que privó de la vida al Si\ Palomero y á su desgra-
ciada esposa, y que resultó ser un criado de la fonda del Cisne, 
llamado Francisco Ignacio Alvarez Martínez. Las indagacio-
nes practicadas en Granada no dieron resultado alguno. 

Posteriormente, y por indagaciones practicadas en Málaga 
por el Teniente de la Guardia civil, D. Francisco Medel y Pas-
tor, se vino en conocimiento de quién fuera el que facturó, en 
la central de Granada, la primera caja, y que resultó ser un 
mozo de la estación de Málaga, llamado José Peña Herrera. 

De este modo, el hecho, que en un principio aparecía en-
vuelto en las sombras del misterio, fué completamente escla-
recido. 

Es digna de todo encomio la conducta del Juez especial 
I). Eusebio Martín Ruiz, Magistrado de la Audiencia de Ante-
quera. En 14 de Enero fué nombrado Juez especial para ins-
truir este proceso, y en 24 de Febrero, es decir, en cuarenta 
días, dió por terminado un sumario, que consta de 450 folios, 
y en el cual muchas de sus diligencias hubieron de practicarse 
á consecuencia de exhortes que, en más de una ocasión, hubo 
que reiterar. Bien es verdad que, para conseguir este resulta-
do, no descansó ni un momento tan distinguido Magistrado, y 
muchas de las diligencias sumariales aparecen practicadas á 
las altas horas de la noche. Esto pone de manifiesto una de las 
ventajas del nuevo procedimiento, pues en menos de cinco 
meses se termina un proceso, que por el procedimiento antiguo 
hubiera tardado muchos años en sustanciarse. 

No concluiremos din hacer una manifestación: como meros 
cronistas, y en prueba de imparcialidad, hemos copiado todos 
los datos sumariales, lo mismo los adversos que los favorable» 
al procesado D. Ricardo Péris Mercier. 
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S U M A R I O O) 

L a s p r i m e r a s n o t i c i a s . 

Como á las doce y media de la mañana del día 30 de Diciembre u l -
timo, llegó, por rumor público, á conocimiento del Juzgado de instruc-
ción de Archidona, que á la sazón estaba desempeñado por el Juez muni-
cipal, que en la casa de D. Manuel Palomero Moreno se había oído 
una gran detonación: y siendo de suponer que hubiese sucedido alguna 
desgracia, toda vez que por la ventana de la referida casa salía mucho 
humo, se constituyó en ella el Juzgado, practicando la siguiente 

D i l i g e n c i a d e s c r i p t i v a . 

En el mismo día—30 de Diciembre—el Sr. Juez, acompañado de su 
asesor D. Enrique Miranda y Godoy y de los facultativos D. José Caín.» 
Luque y D. José Luis Sánchez Paslrana, con asistencia del actuario, se 
constituyó en la casa-habitación de I). Manuel Palomero Moreno, sita en 
la calle Carrera de la villa de Archidona; y, entrando en ella, en una sala 
baja del piso bajo se vio el cadáver de Doña Dolores González Sánchez de 
la Fuente, en decúbito supino, bañada en sangre, y con una herida ne-
gruzca en la horquilla externa; desgarrada la piel del antebrazo derecho^ 
por encima de la muñeca, en una extensión de seis centímetros, y con 
otros arrollamientos de aspecto negruzco en la piel del brazo y antebra-
zo izquierdo. 

(1) En obsequio á la verdad, y para evitar las murmuraciones á que pu-
diera dar lugar, publicamos literalmente todos los particulares que copiamos 
del sumario. 
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Frente á la dicha señora había un piano con la tapa abierta y con por-
ciones de conchas de cal, libros en desorden, pedazos de restos orgánicos 
humanos y trozos pequeños é irregulares de latón. La atmósfera de la ha-
bitación estaba enrarecida y representada por una masa tan densa de hu-
mo y de gases con aspecto de productos químicos difíciles de determinar 
por no haberlos apreciado en ninguna ocasión los presentes. El centro y 
demás puntos de la habitación se veían ocupados por libros, instrumen-
tos quirúrgicos y restos de tablas de madera, fracturadas algunas, quema-
das otras, negruzcas, y gran porción de estos objetos, así como las pare-
des y techos, manchados de sangre y depositado en ellos porción de pe-
los, masa cerebral y otros diversos tejidos orgánicos humanos imposibles 
de determinar. 

En uno de los frentes de dicha habitación, se observaba un sillón de 
bufete, en el que se encontraba parte de un cuerpo humano en actitud de 
estar sentado y recostado sobre la pared, cuyo cuerpo, al parecer, era el 
cadáver de D. Manuel Palomero, que sólo puede reconocerse por estar en 
su casa y por los pantalones que vestía, pues el resto del cuerpo estaba 
horriblemente destrozado, hasta el extremo que el vientre y pecho esta-
ban desorganizados, y la cabeza había volado, del mismo modo que los 
brazos, que se encontraban amputados y reducidos á dos muñones defor-
mes, cuyo límite era la parte ancha de dichos miembros. 

La masa cerebral, así como los dedos y restos de manos y antebrazos, 
se encontraban en diversos puntos de la habitación, divididos en multitud 
de fragmentos ennegrecidos. Las ropas del mencionado cadáver, lo mis-
mo que el cuerpo, se encontraban ardiendo en el momento en que se prac-
ticaba esta diligencia, por cuyo motivo fué necesario echarles dos cán-
taros de agua. Kn cuyo estado mandó el Sr. Juez trasladar los cadáveres 
á otra habitación, lo que así se hizo, para que después de desinfectada se 
procediera al reconocimiento minucioso de lo que en ella hubiera, así 
como en las demás habitaciones de la casa. 



PRIMERAS DECLARACIONES. 

Los c r i a d o s de l a s v í c t i m a s . 

Antonia tíenmar Caro, era ama de leche. A las preguntas que se le 
hicieron, contestó: 

Que en la mañana de este día—30 de Diciembre-estaba en el gabi-
nete que da al patio, concluyendo de vestir al niño que lacta; que su se-
ñora le dijo que iba á ver á su marido, para ver unos modelos de camas 
para encargar una; que entró en el despacho de su marido, en el que se 
encontraba éste, su citada señora, y á poco oyó una detonación y vió caer 
una porción de cristales de las puertas que en dicho gabinete había, por 
lo que la exponente agairó al niño, salió corriendo á la calle y se fué «1 
casa del abuelo de éste; que en dicha su casa sólo se encontraban su se-
ñora, el marido de ésta y la cocinera; que si bien sus amos han tenido al-
gunos disgustos hace algún tiempo, no los tenían ahora y vivían en la 
mejor armonía; que ignora la causa ó el modo como haya tenido lugar la 
ocurrencia. 

* * * 

Josefa Aguilera Caro, era cocinera A las preguntas que se le hicie-
ron, contestó: 

Que en la mañana de dicho día, estaba fregando en la cocina, cuando 
sintió una detonación muy grande que la hizo caer al suelo; que se levan-
tó y se salió asustada de la casa, entrándose en la de su vecino; que sus 
amos hace tiempo se llevan muy bien, sin que la dicente haya presencia-
do cuestión alguna entre los misinos. 
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Los v e c i n o s de l a c a s a de l a s v i c t i m a s 

Doña Carmen Miranda, dice: Que estaba sentada en la sala baja de 
su casa y oyó una detonación horrorosa; que, á poco, salió á la puerta 
de la calle y vió salir humo de la casa de su vecino D. Manuel Palomero; 
que oyó decir que había sido una explosión de dinamita; que no oyó vo-
ces ni cuestión alguna en casa del Sr. Palomero, el cual se llevaba bien 
con su esposa. 

* • * * 

1). Francisco Checa y González, manifiesta: Que estaba en su casa, 
sentado en la chimenea, y oyó una detonación fuerte; que oyendo caer 
cristales, se asomó á la puerta y vió salir humo de casa de su vecino Don 
Manuel Palomero, en donde se paraba la gente; que el dicente se volvió 
a meter en su casa, é ignora qué ha ocurrido, así como también si se lle-
vaba bien ó mal el matrimonio, pues no tiene trato con el dicho Sr. Pa-
lomero. 

* 
* • * 

D. Francisco Berteli Arrebola, dice: Que estaba trabajando dentro 
de) zaguán, en la vigornia, como veterinario, y oyó una detonación 
grande en casa del Sr. Palomero, sintiendo caer cristales; que después 
vió salir al ama con el niño en brazos, y á poco entrar al Juzgado; que 
no oyó ruido de voces, y que el matrimonio se llevaba bien. 

* 
* * 

L). Francisco de P. Zuque, á las preguntas que se le hicieron, con-
testó: Que en la mañana de este día fué, en unión de su esposa, á casa de 
su vecino y amigo el Sr. Palomero; que al poco rato de estar en la refe-
rida casa, entró su citado amigo con aspecto jovial, y sentándose á la 
mesa, pidió el desayuno, que le fué servido por su señora Doña Dolores 
González; que durante el almuerzo estuvo conversando con el dicente y 
su esposa de cosas indiferentes, en su carácter alegre, y sin que demos-
trara inquietud ni acaloramiento en su ánimo; que después que hubo ter-
minado el almuerzo y tomado el café, el dicente y su esposa se despidie-
ron y marcharon, dejándose al matrimonio en la mejor armonía; que al 
entrar el que habla en su casa, distante unos veinte metros de la del 
Sr. Palomero, oyó una horrible detonación y un ruido extraordinario de 
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cristales que caían rotos al suelo; que por la ventana baja de la referida 
casa del Sr. Palomero salía una humareda grandísima, y como viera salir 
de ella al ama con el niño en brazos y otra criada que corrían despavo-
ridas, el dicente se apresuró á entrar en la dicha casa, pero que al inten-
tar hacerlo en la habitación de donde el humo salía, no pudo conseguirlo 
por encontrarse la puerta sumamente encajada, sin duda por la explo-
sión, y tener cogido entre sus hojas un portier ó tela semejante; que des-
pués llegó la madre del Sr. Palomero y otras personas, y más tarde el 
Juzgado de instrucción, que mandó desalojar la casa, retirándose en se-
guida el dicente. 

* * * 

Doña Francisca Moyano Almohalla, es esposa del anterior y algo 
pariente del Sr. Palomero. Manifiesta lo mismo que su esposo, añadiendo 
que al despedirse le rogó el Sr. Palomero que volviera, pues quería ver-
la antes de irse al cortijo, que pensaba hacerlo aquella tarde. 

I n f o r m e per ic ia l . 

En la villa de Archidona, á 31 de Diciembre de 188H, ante el Sr. Juez, 
estando presente el Asesor, comparecieron los facultativos D. José Cano 
buque y D. José Luis Sánchez Pastrana, de esta vecindad, casados y ma-
yores de edad, y juramentados en forma, dijeron: Que no siendo posible 
ni necesario la apertura de las cavidades esplácnicas del Sr. Palomero 
por encontrarse destruidas en totalidad las partos continente y conteni-
da, desde luego proceden á dar conocimiento de lo que se observó en el 
hábito exterior é inspección directa, pues que con ello basta para cono-
cer en totalidad las lesiones y causas secundarias y primitivas de la 
muerte. Las paredes torácica y abdominal habían desaparecido, y ambas 
cavidades se veían confundidas, dislocados los órganos viscerales de sus 
porciones respectivas, desorganizados los pulmones, corazón, hígado, 
estómago é intestinos, grandes porciones de éstos carbonizados, enclava-
dos en el parenquina y sustancia de las mismas porciones, de huesos, 
cristales y trozos de latón. 

Las regiones de la cara, en lo correspondiente á la mitad inferior 
de la nariz y regiones maxilares, estaban ennegrecidas y quemadas, y el 
reslo de la cara y bóveda craneana, incluso la masa encefálica, no exis-
tían. Los brazos se veían representados por dos muñones negruzcos, de 
los que estaban suspendidos porción de músculos y tendones desga-
rrados. 

De lo expuesto se deduce: primero, que la muerte en este caso se ha 
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producido de una manera instantánea por la referida destrucción de to-
dos los centros vitales; segundo, que el agente destructor lia debido ser 
una sustancia explosiva de gran potencia, siendo la más apropiada la di-
namita, que es de suponer se baya empleado en este caso; tercero, que 
el Sr. Palomero ha sido víctima de una manera fortuita para él, pues las 
lesiones de los brazos, vientre, pecho y cráneo demuestran que se ocupa-
ba en abrir una caja explosiva, cuyo contenido mortífero desconocía 

Asimismo dijeron: que han practicado la autopsia del cadáver de 
Doña Dolores González Sánchez de la Fuente, y observaron: en el hábito 
exterior general sólo la frialdad, rigidez y palidez cadavérica caracterís-
tica; y en el particular, una herida de bordes irregulares y negruzcos en 
la membrana córnea del ojo derecho, que había dado por resultado la 
pérdida del humor viscoso que contenía la cámara anterior del ojo. En 
los brazos y antebrazos varias heridas irregulares y de bordes negruzcos, 
que interesaban sólo el espesor de la piel. En la región mamaria izquier-
da otra pequeña herida con los mismos caracteres que las precedentes, y 
que sólo interesaba también la piel. La horquilla external también era 
asiento de otra herida de análogos caracteres á las dichas, penetrante en 
los tejidos profundos del cuello; y hecha disección de esta región, se vie-
ron inundadas las partes de grandes coágulos de sangre. En el fondo de 
esta herida se reconoció la existencia de un trozo muy anguloso é irre-
gular de sustancia metálica, que resultó ser latón. La tráquea estaba he-
rida por este cuerpo extraño, del mismo modo que el gran tronco arte-
rial bronquio-cefálico. Puestas al descubierto las visceras de las cavida-
des craneana y abdominal, nada se observó en ellas que merezca men-
ción. Los pulmones y corazón nada ofrecían de particular. 

De lo expuesto se deduce: primero, que de todas las heridas reseña-
das sólo era mortal de necesidad la de la región external, por producir 
una hemorragia interna y externa imposible de cohibir; segundo, que la 
muerte en este caso se ha producido por la misma causa que en D. Ma-
nuel Palomero, si bien Doña Dolores González debió estar á unos dos 
metros del agente explosivo cuando éste estalló. 

Di l igenc ia de reconocimiento . 

Practicado un reconocimiento minucioso en casa del Sr. Palomero 
dió por resultado el hallazgo de varios objetos que no ofrecen interés al-
guno, y una caja explosiva que describimos á continuación, por haber 
sido su existencia la causa de las sospechas que han motivado este pro-
ceso. 

En la habitación donde tuvo lugar el suceso de autos se encontró, en 
una papelera que tenía el difunto al lado izquierdo de su asiento/una 

! 
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-caja de latón que mide una altura de nueve centímetros y medio, 49 y 
medio de largo y nueve de ancho; la tapadera de dicha caja se encuen 
tra revestida de papel, y cubriendo su parte superior hay una etiqueta, en 
que se lee en caracteres de imprenta: «Electro-Magnetisme perfectioné. 
R. Parnell secteurs. París. Breveté S. G. L.» Sobre esta etiqueta, y 
en su parte superior, hay otra etiqueta, que mide 35 milímetros de ancho 
por 57 de largo, en la que se lee: «Farmacia de Molinero. Mesones, 102, 
Granada.» 

Rodeando el cierre de la caja hay una faja, en que se lee, con gruesos 
caracteres también de imprenta y corlados casi por su mitad: «Electro-
Magnetisme perfectioné.» 

Abierta dicha caja, con las precauciones convenientes, resultó conte-
ner, al parecer, una materia explosiva. También se encontró un pedazo 
de lacre encarnado, uniendo cuatro extremos de una cuerda, que parece 
ser el precinto de la caja, y el cual no contiene sello ni marca alguna. 

En el mismo cajón del bufete, que quedó algo entero, se encontró una 
caja de madera exactamente igual á la descrita anteriormente, á la que 
habiéndole probado la tapa encontrada se le adaptaba perfectamente. En 
uno de sus frentes se ve otra etiqueta, de dimensión enteramente igual á 
la que tiene la que se encontró en primer lugar, con iguales caracteres de 
imprenta y las palabras «Manuel Palomero, Archidona», hechas al pare-
cer por una misma mano. 

En uno de sus costados se encuentra la etiqueta del ferrocarril, que 
dice: «Ferrocarril de Córdoba á Málaga. D.» Hay un sello, en que además 
de otras palabras ininteligibles, se lee: «Granada—Archidona—Expedi-
ción número 2.222—Tren número 24, del 40 de Agosto de 1886.» 

P e s q u i s a s . 

Habiendo mandado el Sr. Juez que se tomara declaraciones á los cria-
dos con el objeto de averiguar si la caja descrita anteriormente se en-
contraba entre los muebles de la casa, dió el siguiente resultado: 

Antonia, Genmar Caro. Ya hemos dicho que era ama de leche en casa 
de D. Manuel Palomero. A las preguntas que se le hicieron, contestó: 

Que la caja que se le pone de manifiesto no la ha visto, y sí una pa-
recida que 1 evó á su casa, pocos días antes de Pascua, la criada de Doña 
Cristina Arnau, cuya caja entregó á su señora, la que lo hizo á la vez á 
su marido, quien la llevó á la mesa de su despacho, donde la ha estado 
viendo, con las cuerdas sin romper, desde entonces,hasta la mañana de la 
ocurrencia; que la noche anterior al fracaso, y cuando sus señores iban A 
comer, abrió su amo una carta, que leyeron, oyendo decir á su señora, 
-dirigiéndose á su esposo: «Te preguntan si has abierto la caja y aun no là 

a 
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has abierto»; que no sabe, ni oyó decir, de quién fuera la carta á que an -
tes se ha referido, ni de dónde procediera, y que sólo ha visto una caja.» 

Preguntada si en alguna otra ocasión vió en algún sitio de la casa la 
otra caja de madera ó la de hoja de lata, dijo: Que no. 

* 
* * 

Josefa Aguilera Caro, dice: Que en efecto ha visto, cuando entraba 
á limpiar el despacho de D. Manuel Palomero, una caja puesta sobre la 
mesa de su despacho; que la ha visto en el sitio que ha manifestado hasta 
la mañana de la desgracia, sin que recuerde haber visto la otra por que 
se le pregunta. 

* • t * * 

Francisco Pabón Zuque. A las preguntas que se le hicieron, con-
testó: 

Que su hijo Manuel, encargado de la conducción de viajeros desde la 
estación á esta villa, tiene la costumbre de recoger los bultos pequeños y 
traerlos en el coche que conduce; que en la noche del 23 de Diciembre 
traía varios, y, entre ellos, uno dirigido á Doña Cristina Arnau y otro à 
D. Manuel Palomero; que á poco se presentó la criada de dicha señora 
y le entregó el correspondiente á la misma, interesándole á la vez que, 
como tenía que pasar por la puerta del Sr. Palomero, le llevase la cajita, 
á lo que accedió dicha criada; que después, y oyendo hablar de la ocu-
rrencia, manifestó que si sería lo que causó la explosión lo que venía en 
dicha caja; que recuerda que en otra ocasión, sin recordar la fecha, entre-
gó al D. Manuel Palomero otra caja igual á la que le mandó en la fecha 
referida. Puesta de manifiesto la caja de madera encontrada en casa del 
Sr. Palomero, manifestó ser la misma ó parecida á laque entregó á la di-
cha criada la noche del 23 de Diciembre. 

* 
* * 

Tomasa Aguilera Cobos, dijo: Que en la noche del 23 de Diciembre 
último fué, por encargo de su señora, á casa de Francisco Pabón, á re-
coger un encargo que le mandaban; que éste se lo entregó, rogándole á 
la vez llevase una cajita pequeña á D. Manuel Palomero; que pesando mu-
cho el cajón que le mandaban á su señora, entregó la cajita á una sobri-
na de su dueña que la acompañaba; que cuando llegó á su casa y vió que 
estaba cerrada la puerta de la casa del Sr. Palomero, dejó la mencionada 
cajita en casa de su señora; que á la mañana siguiente le ordenó su seño-
ra que llevase la cajita á casa del Sr. Palomero, como así lo hizo, entre-
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gándosela á Doña Dolores González, esposa de aquél. Puesto de manifies-
to el cajón encontrado en casa del Sr. Palomero, dijo: que, al parecer, 
cree sea el mismo ó muy parecido. 

* * * 

Manuel Pabón Gil, dice: Que en la noche del 23 de Diciembre reco-
gió de la estación una caja pequeña que venía dirigida á D Manuel Pa-
lomero, como tiene costumbre de hacerlo con todos los demás encargos 
que vienen dirigidos á personas conocidas; que dicha caja la entregó á su 
padre, para que á su vez lo hiciera al Sr. Palomero y recogiera el talón; 
que á los pocos días, habiendo manifestado dicho Sr. Palomero que se le 
había extraviado el talón, dió un recibo al Jefe de la estación. Puestas de 
manifiesto las dos cajas, dijo: que la que está hecha pedazos la reconoce 
como la que trajo de la estación la noche del 23, y la entera recuerda 
que hace algún tiempo la condujo de dicha estación á su casa, y después 
se la mandó al dicho Sr. Palomero, que le entregó el talón. 

* 
* * 

D. José Cano Luque, manifiesta: Que en los días 16 á 20 de Agosto 
próximo pasado, encontrándose el que declara sentado en la puerta del 
Círculo de Labradores acompañado de su compañero D. Manuel Palomo 
ro, éste le manifestó haber recibido una cajila de madera, que contenía 
otra de lata; que según carta circular impresa que le enseñó, y que venía 
autorizada por el Sr. Molinero, de Granada, contenía una máquina elér 
trica, modernamente inventada y de buenos resultados; que en dicha 
carta le decían que le regalaban aquella máquina; nombrándolo á la ve/, 
corresponsal de la casa francesa constructora é interesándole que la cir-
cule entre sus compañeros; que á los diez ó doce días se encontró con el 
dicho Sr Palomero, quien le manifestó que, habiendo examinado la má-
quina eléctrica de que le bahía hablado, no había podido comprender su 
mecanismo ni la manera de aplicarla; por lo que se había dirigido al se-
ñor Molinero interesándole le diera conocimiento de su mecanismo y ma-
nera de funcionar de la máquina, así como para qué clase de operaciones 
servía; y que dicho Sr. Molinero le había contestado, extrañándose le ha-
blara de una máquina que desconocía por completo y que no le había re-
mitido; que si la carta circular estaba autorizada con su nombre, era apó-
crifa; que en dicha ocasión manifestó el Sr. Palomero al que habla, que 
en vista de la contestación dada por el Sr. Molinero, estaba en la creen-
cia de que aquello que le habían mandado no era máquina eléctrica ni 
nada, sino que algún amigo suyo había querido chasquearlo y que se ca-
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lentara la cabeza infructuosamente averiguando la manera de funcionar 
de una cosa que no era máquina; que no llegó á ver la caja ni la maqui-
naria, y que ignora por completo si recibía ó no su compañero Palomero 
efectos médicos quirúrgicos; que hará próximamente un mes, volvió el 
Sr. Palomero á hablar de este asunto, á presencia del que habla, con su 
otro compañero D. José Luis Sánchez, expresándose en los mismos térmi-
nos que tiene narrados, y que seguía afirmando que había sido alguna 
broma de un amigo suyo. 

* * * 

D. José luis Sánchez Pastrana dice lo mismo que el anterior, sin va-
riar ni una palabra. 

* i A c t a . 

Constituido el Juzgado de instrucción en la estación del ferrocarril de 
Archidona, el jefe de la misma, expuso: 

Que según el libro de llegadas de mercancías en gran velocidad, el 
dia 10 de Agosto recibió una cajita, remitida por la central de Granada, 
peso de un kilogramo, apareciendo como remitente un Sr. Martínez y co-
mo consignatario el Sr. Palomero, expedición número 2.222, conteniendo 
objetos quirúrgicos, la cual fué retirada por el consignatario presentando 
el correspondiente talón, del que consta que el remitente fué Luis Martí-
nez. También aparece en dicho libro que en la expedición número 12.989, 
procedente de la central de Sevilla, se recibió otra caja con efectos qui-
rúrgicos, remitente García y consignatario Palomero, con peso de dos 
kilogramos, la cual se recibió el 21 de Diciembre último, y que fué re li-
rada por D. Manuel Palomero, que facilitó el correspondiente recibo, por 
extravío del talón. 

N o m b r a m i e n t o de J u e z e spec ia l . 

En 14 de Enero se nombró Juez especial para instruir esta causa al 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Antequera D. Eusebio Mar-
tín Iluiz. Desde esta fecha, todas las instrucciones sumariales se practica-
ron bajo la dirección de tan digno Magistrado. 

* 
* * 

Doña Adela Moreno Navas, madre del Sr. Palomero, dice: Que el 10 
de Agosto último recibió su hijo D. Manuel Palomero una carta impresa 
que le parece venía firmada por el farmacéutico de Granada Sr. Moline-
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ro; que dentro de la carta se remitía un talón de un encargo facturado en 
Granada, y le decía recogiese dicho encargo por ser una máquina electro-
magnética perfeccionada con aplicación á la medicina, y que su repetido 
hijo recogió con dicho talón, de la estación del ferrocarril de esta villa, 
una cajita de madera: que la abrió, y dentro había otra de hoja de lata, 
atada en distintas direcciones con unas cuerdas, las que cortó y abrió, sin 
que la que declara viese el contenido de dicha caja; pero sí le refirió su 
hijo, que contenía unos pedacitos de madera y una materia negruzca, por 
lo que creyó que no tenía el objeto que se le decía en la carta; y , supo-
niendo que faltaban algunas piezas para que funcionara la maquinaria, 
caso de ser electro-magnética, encargó á otro hijo de la declarante, lla-
mado D. José, que averiguara en la farmacia de Molinero, en Granada, 
con qué objeto le habían remitido la caja; que sabe por su repetido hijo 
D. José que hizo las gestiones en la mencionada farmacia de Molinero y 
allí se extrañaron de la pregunta, asegurándole no habían mandado en-
cargo alguno á su hermano D. Manuel; y oyó á éste decir posteriormen-
te, que la remisión de la caja sería alguna broma de algún compañero; 
que con posterioridad á la desgracia ocurrida á su hijo D. Manuel y á su 
esposa Doña Dolores González, ha sabido, por las criadas, que el 23 de 
Diciembre había recibido su mencionado hijo D. Manuel otra cajita igual 
á la anterior, la cual estuvo sin abrir hasta el 30 del mismo mes, porque 
no recibió talón ni carta alguna en que le dijesen el contenido ni uso de 
la caja; que tiene la evidencia de que algún enemigo de su hijo le ha r e -
mitido las dos cajas explosivas, la primera encontrada en la casa, y la se-
gunda que le privó de la vida, así como á su esposa. Que no sospecha di-
rectamente de la persona que haya remitido las cajas explosivas; pero no 
conoce otro enemigo de su desgraciado hijo que el Registrador de la pro-
piedad de esta villa, con quien ha tenido varios disgustos, porque ambos 
fueron novios de Doña Dolores González, y estando en relaciones con ella 
el Registrador D. Ricardo Péris Mercier, las reanudó su hijo D. Manuel 
con la misma y contrajo matrimonio; que desde entonces han venido 
siendo enemigos y han tenido diferentes disgustos, entre ellos, uno gra-
ve el primer día de Noviembre último, presenciando la que declara la 
incomodidad que hubo entre su hijo y su esposa; que al día siguiente por 
la tarde, se-encontraron en el paseo su hijo D. Manuel Palomero y Don 
Ricardo Péris y se acometieron sin causarse daño, más que la ofensa que 
el primero infirió al segundo porque lo derribó, haciéndole rodar por el 
suelo; y á consecuencia de ello, ha oído decir de público que el D. Ricar-
do dijo: «dejaría de ser valenciano si no me vengase de esta ofensa, » y 
que también ha oído decir que cuando su hijo D. Manuel recibió la pri-
mera caja, estaba ausente de esta villa D. Ricardo Péris, y cuando ha 
recibido la segunda, lo estaba también en uso de licencia; que consigna 
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estos datos sin inculpar directamente á persona alguna, porque no tiene 
antecedentes de quién sea el autor del mismo. 

* 
* * 

D. Manuel González 3/oyano, padre de Doña Dolores González, se 
expresa en los mismos términos que la anterior, consignando de particu-
lar lo que sigue: Que recuerda que en el mes de Agosto pasado entró un 
día en casa de su hija y vió que el esposo de ésta, D. Manuel Palomero, 
estaba bregando para abrir una cajita de lata atada con unas cuerdas y 
precintada, cuyas cuerdas había cortado por lo alto de dicha caja, y se 
ocupaba en cortar un alambre que en la tapa y bajo una cubierta de pa-
pel tenia la ya mencionada caja. En este estado se le puso de manifiesto 
la tapa de lata correspondiente á la caja encontrada en la casa de D. Ma-
nuel Palomero, así como la caja de madera y fragmentos de otras, dijo-
Que le parece ser la tapa de hoja de lata que tiene á la vista, la misma 
que su hijo político abría el día del mes de Agosto á que se ha referido, 
asi como la caja de madera en que aquélla venía facturada. 

* 
* * 

D. Jacinto Gutiérrez, D. Antonio Moreno Cano y D. José A s torga y 
As torga, farmacéuticos en la villa de Archidona, dicen: Que no conocen 
aparatos eléctrico-magnéticos aplicados á la medicina, ni en sus farma-
cias se expenden, y que no conocen cosa alguna que se titule R. Parnell. 

* 
* * 

D Antonio Trujillo Moreno, droguero en la villa de Archidona, di-
ce: Que no lia expendido ni ha tenido caja alguna de las dimensiones de 
la que se le presenta; que no tiene cajas de lata con ninguna clase de es-
pecifico ni drogas; que sólo recibe cajas de leche condensada; que no co-
noce la casa R. Parnell, y que, si existe, no se surte de ella. 

* 
* * 

D. José Palomero Moreno se expresa en los mismos términos que su 
madre Doña Adela Moreno Navas. 

* 
* * , 

Doña Gracia González Moyano, dice: Que pocos días antes de Pas-
cua, le manifestó su sobrina Doña Dolores que deseaba separarse de su es-



poso D Manuel Palomero, porque la trataba mal y quería obligarla a 
vender una finca para pagar deudas y que no podía vivir más con el; que 
aunque de rumor público ha oido decir que se sospecha del Registrador 
de la propiedad, D. Ricardo Peris, de haber sido el que mandara la má-
quina, la dicente no lo cree ni supone á aquél capaz de semejante acción. 

* 
* * 

Maria de Gracia Hierro Cardona, dice: Que ha presenciado muchos 

lisgustos entre D. Manuel Palomero y su esposa. 

* 
* * 

Ricardo Ramírez Pandes, hojalatero, dice: Que no ha construido di-
cha caja, cuyo trabajo se ha verificado por persona per.ta en el oficio; 
que dicha caja, la encontrada en casa del Sr. Palomero, y el material es 
de primera, cosa que aquí no se acostumbra á trabajar á no ser por un 
encargo, en cuyo caso manda por esa clase de lata á Málaga, pues en esta 
población no hay más que de tercera. 

* 
* * 

Juan Moyano, hojalatero, dice lo mismo que el anterior. 

* * * 

D. José Martín, dice: Que ha sido íntimo amigo de D Manuel Palo-
mero, con quien le ligaban relaciones de gran confianza, por 1c. que esta-
ba enterado de asuntos íntimos de su vida; que sabe que D. Manuel Pa-
lomero era muy mal querido de la familia de Antonio t r ias Rico (a) Co-
nique; que ha oído decir que un hijo de éste llamado Luis, empleado en 
Aduanas en la provincia de Cádiz ó de liuelva, manifestó en una ocasión 
que tenia que vengarse del D. Manuel Palomero; que t a m b i é n sabe que 
éste tenía otras enemistades, y entre ellas, con el Registrador de la pro-
piedad D. Ricardo Peris Mercier, por cuestiones de amores; que no sabe 
quién sea el autor de la muerte del Sr. Palomero y su esposa, pero que 
de rumor público ha oído decir unas veces que podría ser el Regist.acio. 
de la propiedad, y otras que alguno de la familia de Antonio I r ías . 
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D. José Cea González, D. Miguel Navas de la Peña y D. Luis Cár-

denas Checa, dicen: Que saben que entre D. Manuel Palomero y D Ri-
cardo Pens existía una gran enemistad y odios muy profundos; que ha-
bían tenido varios choques, hasta el punto de haber venido á las manos 
en una ocasión, en el paseo público; que de público se sospecha que sea 
el D. Ricardo Peris el autor de la muerte de D. Manuel Palomero y su 
esposa. J 

Antonio Frías Rico (a) Conique, dice: Que conocía á D. Manuel Palo-
mero porque hace mucho tiempo fué novio de una hija del declarante-
que esas relaciones terminaron hace más de dos años, y desde entonces 
ni D. Manuel Palomero ha frecuentado la casa del declarante ni han teni-
do trato alguno; que con él no tenía resentimientos ni enemistad, ni tam-
poco su hijo D. Luis Frías Segovia, que es Vista de la Aduana de la Isla 
Cristina, provincia de Huelva, el que ignoraba, por estar siempre ausente 
las relaciones que mediaban entre su hermana y D. Manuel Palomero y 
nunca sobre esto ha escrito al declarante; que como todos los vecinos'de 
esta villa, ha sabido la muerte de D. Manuel Palomero y su esposa te-
niendo la evidencia de que aquéllas fueran debidas á un asesinato lleva-
do á cabo por alguno que fuese enemigo de ellos, pero que ignora quién 
sea el autor de ese delito y no sospecha de nadie, habiendo oído de pú-
blico que se sospecha del Registrador de la propiedad, lo que no cree el 
declarante y con él otros muchos, y que cree que era debido á una Socie-
dad secreta á que perteneciera el D. Manuel Palomero. 

* 
* * 

Manuel Solís Alcoba, dice: Que sabe que D. Manuel Palomero fué no-
vio de una hija de Antonio Frías; que ignora si ha tenido disgustos con 
éste ó no; que algún tiempo antes de casarse el Sr. Palomero dejó de ir 
á la casa del Frías; que no sabe quién sea la persona que enviara al se-
ñor I alomero la caja que le produjo la muerte; que no ha oído de públi-
co sospechar ni inculpar á nadie del hecho. 

Informe pericial . 

D. Ricardo Ruiz Vega, Presbítero y Profesor de Física y Química de 
las Escuelas Pías de Archidona, emitió el siguiente dictamen pericial-

Que por el examen que acaba de practicar del organismo mecánico 
de la caja, se desprende, á primera vista, que las materias contenidas en 
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el interior del depósito prismático están destinadas á producir la explo-
sión mediante la inflamación fosforescente interior transmitida por hilos, 
buenos conductores según su creencia, sin que de ello tenga perfecta se-
guridad, porque no considera prudente manipular al efecto de descompo-
ner dicho organismo y carece de conocimientos mecánicos para ello; que 
á su juicio, y si la inflamación fosfórica es la causa determinante, como 
cree, y el principio inmediato de la explosión, se hace preciso atacar de 
un modo eficaz la materia fosfórica que pueda existir en el repetido or-
ganismo, y para ello, y según las nociones más elementales de Química, 
debe sumergirse totalmente la máquina en cuestión en agua, para que 
quede á cubierto de una inesperada explosión; pero como toda precau-
ción es poca, ignorándose las materias que el interior de la masa pris-
mática pueda contener, y tales materias pudieran ser explosivas por pre-
sión, fricción ó rozamiento, es preciso que al sumergirse la caja en agua 
se haga con una prudencia exquisita, como al efecto queda hecho, colo-
cando la caja dentro de un recipiente y cubierta por agua. 

* 
* * 

D. José Molinero Santa Maria, farmacéutico en la ciudad de Grana-
da, dice: Que nada había remitido al Sr. D. Manuel Palomero ni á nin-
guna otra persona de la villa de Archidona; que el día 11 de Agosto de 
1886, se recibió en su casa una carta del Sr. Palomero, en la que le decía 
que hahía recibido una caja de su establecimiento, y que no conociendo, 
el mecanismo ni el modo de funcionar, que le remitiera los folletos y ex-
plicaciones para que funcionara; que cuando se recibió dicha carta se ha-
llaba el dicente fuera de la capital, y que al regresar, á los dos ó tres 
días, le contestó que nada le había remitido, y por cuya razón nada le 
podía remitir de lo que en su carta le pedía. 

Bernardo H e r n á n d e z Tenorio , 

GUARDIA CI VU, 

Copiamos íntegras las manifestaciones de este testigo, porque son muy 
importantes: 

Que por encargo de sus Jefes, y puesto á las órdenes del Juez de ins-
trucción especial y con las instrucciones que ha recibido, ha practicado 
averiguaciones en la ciudad de Sevilla, en la que ha sabido que uno de 
los criados de la fonda del Cisne, Ignacio Alvarez Martínez, fué quien 
facturó el día 20 de Diciembre último una cajita para Archidona; infor-
mado que su contenido era de efectos medicinales, é induciéndole sospe-
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chas, por las contestaciones que ha dado, de ser el que remitiera la caja 
explosiva que causó la muerte á D. Manuel Palomero, puesto que mani-
fiesta que un caballero desconocido le mandó facturarla; le ha hecho 
comparecer, á lo que no ha opuesto resistencia alguna, y se encuentra á 
las puertas del Juzgado, y presenta la cédula personal del mencionado 
individuo. 

* 
* * 

Auto del 26 de Enero.—Resultando indicios de criminalidad contra 
Francisco Ignacio Alvarez Martínez, se le declara procesado en esa fecha. 

• c 
Inqu i s i t i va de Franc i sco Ignacio A l v a r e z Mart inez . 

íi9 «if kí ' ¡ 'Iítüiu- ta sriii o^ioínq <• ,o3t i'iúvv i «o i 'on i .ni»i 
Es natural de Arnorín, provincia de Pontevedra; tiene cuarenta y tres 

años de edad; con instrucción, y sin antecedentes penales. 
Preguntado si sabe ó presume el motivo de recibirle esta inquisitiva 

y el de su detención, dijo: Que lo ignora; y supone que por haber factu-
rado un bulto en Sevilla para esta población, se le recibe la inquisitiva, 
siendo esta la causa de haberlo detenido los guardias civiles que lo pre-
sentan al Juzgado. 

Preguntado si el declarante facturó, en uno de los días del mes de 
Diciembre último, una cajita de madera, con portes pagados, peso de 
dos kilos, suponiendo llamarse García, y dirigida á D. Manuel Palomero, 
Profesor de Medicina y Cirugía en la villa de Archidona, declarando, al 
facturarla, que dicha caja contenía medicinas, dijo: Que el declarante es-
taba el 18 de Diciembre último de mozo en la fonda del Cisne, en Sevi-
lla, calle de Tetuán, núm. 11, y en ese día, por la tarde, llegó á dicha 
fonda un señor, á quien se encontró hospedado en el cuarto núm. 7, y 
que ignora cómo se llama; que allí permaneció hasta el día 20, á las 
nueve y media de su mañana, en que el que declara le acompañó á la es-
tación del ferrocarril de Córdoba, en la que tomó un billete de segunda, 
y en un coche de dicha clase colocó un saco de noche con poca ropa y 
muy poco peso, sin que sepa al punto donde se dirigía, por no haberlo 
visto sacar el billete; que antes de ir á la estación de Córdoba, mandó al 
declarante que facturara para Archidona un cajoncito pequeño, diciéndole 
que contenía efectos medicinales, y además le entregó un papelito escri-
to, para que por él se hiciera la declaración de la factura, y dos pesetas 
para pagar el porte en gran velocidad; que el que declara fué á la Cen-
tral, presentó la caja y el papel para hacer la factura, y habiéndole exi-
gido el Factor que llenara una hoja de declaración, por no saberlo h a -
«er se brindó á ello un jovencito, auxiliar del Factor, que llenó la hoja 
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y la firmó, exigiéndole por tal servicio 15 céntimos, que le entregó el 
declarante; que pagó el importe de la expedición con las dos pesetas, re-
cogió el talón y se lo llevó al señor que le mandó hacer el encargo, quien 
le estaba esperando en la fonda, y le regaló un duro en una pieza, en-
cargándole que si alguna vez le preguntaban por la persona que le dió 
el cajón para mandarlo á Archidona, que no dijese había sido él, y con-
testara que fué un caballero que se encontró en la calle quien le hizo tal 
encargo. 

Preguntado por las señas del sujeto á que se refiere, su nombre y de-
más circunstancias, dijo: que era un caballero vestido de negro, traje de 
americana, sombrero también negro, alto, de copa; de color moreno, de 
buena estatura, cara alargada, delgado, sin barba y bigote, de aspecto 
serio y grave, como de unos 40 años; no sabe cómo se llama ni de dón-
de era, y sólo en la fonda podrá constar su nombre. 

Preguntado si conocía á D. Manuel Palomero Moreno, cuándo lo ha-
ya visto, con qué motivo y qué relaciones tuviera con él, dijo; que no 
conocía al sujeto por que se le pregunta ni á ningún otro del pueblo de 
Archidona, en el que no ha estado nunca, ni de él ha oído hablar hasta 
que le entregaron la nota y la cajita para facturarla. 

Preguntado si á pesar de lo que declara es cierto que sabía que Ja 
caja contenía alguna materia explosiva, dijo: que no. 

Preguntado si tiene noticia de lo ocurrido á D. Manuel Palomero y á 
su esposa al abrir una caja procedente de Sevilla, dijo: que ha oído decir 
que al abrir una caja un médico de esta villa, estalló y lo ha matado. 

Puesta de manifiesto la caja, dijo: que la caja que facturó en la Cen-
tral de Sevilla era parecida, por su tamaño, á la que tiene delante; pero 
no puede asegurar que sea la misma, porque no se fijó mucho en ella por 
haber ido muy deprisa para llevarla á la Central, pues así se lo recomen-
dó el señor que le mandó hacer el encargo, por ser tarde y no quería 
perder el tren de Córdoba. 

A m p l i a c i ó n de l a i n q u i s i t i v a . 

Habiendo comparecido de nuevo ante el Juez de instrucción especial 
el procesado Francisco Ignacio Alvarez, se le hicieron las siguientes pre-
guntas: 

Preguntado si se afirma y ratifica en la declaración que tiene prestada, 
y leída que le fué ésta, dijo: que es la misma que prestó y en su conteni-
do se afirma por ser cierto. 

Preguntado si recuerda el nombre ó algunos otros detalles de la per-
sona que manifiesta haberle entregado la caja para facturarla en la Cen-
tral de Sevilla, dijo: que no recuerda más que lo que ya tiene expresado 
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en su anterior declaración, y que quien sirvió en la fonda al sujeto i 
quien se ha referido, fué el mozo de comedor, Eugenio Domínguez, que 
estaba además encargado noche y día de la fonda, porque el dueño Don 
Joaquín Rolán se encontraba por aquellos días ausente de Sevilla; que 
dicho mozo de comedor tal vez sepa cómo se llame el señor que le en-
tregó la caja ó pueda dar algunos antecedentes de él, pues el que declara 
no le habló más que la mañana que le encargó facturar la caja y que le 
acompañó á la estación del ferrocarril de Córdoba; que debe hacer pre-
sente que el Eugenio Domínguez había sido buscado para mozo de la 
fonda de New York, calle de Méndez Nuñez, de Sevilla, y no sabe si 
permanecerá en la del Cisne ó se habrá ido ya á la de New-York; que el 
sujeto que le dió la caja para facturarla no habló con ninguno de los que 
paraban en la fonda; que de los que estaban en ella de huésped, recuerda 
á unos alemanes que le parece que son comisionistas y á un señor llama-
do D. Domingo González, que es empleado en una oficina que dice de la 
Propiedad, que está en el Gobierno civil en el edificio de San Pablo. 

* 
* * 

Juan Bautista Roda\ la declaración de este testigo, que tiene 13 años 
de edad, es de mucha importancia: Que hace un año próximamente que 
está sirviendo con Manuel Pabón para acompañarlo en el coche que va 
diariamente á la estación del ferrocarril; que en el mes de Agosto último 
le dió Pabón una cajita que había recogido del tren, para entregarla á 
D. Manuel Palomero; que el que declara la llevó á la casa de éste y se la 
entregó á su señora; que á los dos ó tres días, pasando por la puerta del 
Registrador D. Ricardo Peris, se encontró á este señor env la calle y le 
preguntó si había llevado una caja pequeña á casa del Sr. Palomero; que 
le contestó afirmativamente, pero sin asegurarlo, porque no recordaba 
por de pronto si la caja era grande ó pequeña; que cuando el Registra-
dor le hacía esta pregunta, vieron venir por la calle á D. Manuel Palome-
ro, y entonces aquél le dijo al declarante que se marchara y que no dije-
se nada á Pabón; que recuerda que sucedió esto en el mes de Agosto, por-
que por aquellos días había títeres en la plaza; que el declarante no vol-
vió á acordarse más de esto, hasta que hace unos pocos días, que vinien-
do en el coche de la estación acompañado de Pabón, lo recordó, porque 
también venía D. Ricardo Peris, y entonces se lo dijo á aquél. 

* 
* * 

Manuel Pabón Gil, ampliando su declaración, dice: Que no recuerda 
si la primera caja que recibió el Sr. Palomero se la llevo él en persona ó 
si se !a entregó, para que la llevara, á su sirviente Juan Rautista Roda; 
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que es cierto que éste le refirió en uno de los días del mes actual (Enero), 
viniendo con el carruaje de la estación, en el que también venía el Re-
gistrador de la propiedad D. Ricardo Peris: y cuando llegaron á esta vi-
Jla, que se había acordado al ver al dicho D. Ricardo; que á los dos ó 
tres días de haber traído en el mes de Agosto la primera caja á D. Ma-
nuel Palomero, se encontró el Juan Roda con D. Ricardo Peris en la ca-
lle donde vive y junto á su casa, ) le estuvo preguntando si había traído 
alguna cajita desde la estación para I). Manuel Palomero y si chica ó 
grande, y que cuando le decía esto, vieron venir por dicha calle al se-
ñor Palomero, y entonces el D. Ricardo le dijo al Roda que se callara, 
que allí venía el Sr. Palomero, y que no dijese nada á nadie. 

D. Ricardo P e r i s Mercier . 

Teniendo en cuenta los indicios de criminalidad que recaían contra 
este individuo, contra el cual no se había dictado todavía auto de pri-
sión, le mandó el Juez de instrucción especial comparecer ante él, y pres-
tó la siguiente declaración: 

A las generales de la ley, dice: Se llama D. Ricardo Peris Mercier, 
hijo de D. Maximino y de Doña Pascuala, natural de Alcira, vecino de 
esta villa, en donde ejerce el cargo de Registrador de la propiedad, de 
cuarenta y dos años y sin antecedentes penales. 

Preguntado cuánto tiempo lleva de residencia en el pueblo de Archi-
dona, dijo: Que desde el 9 de Diciembre del 81, en que vino á él, trasla-
dado del Registro de Herrera del Duque, después de haber sido once años 
Promotor fiscal. 

Preguntado si desde su llegada á este pueblo ha sostenido relaciones 
y de qué clase, dijo: Que ha tenido relaciones amistosas con las personas 
de su clase y condición, y amorosas con Doña Dolores González, unos 
•cuatro años próximamente. 

Preguntado hasta qué fecha tuvo relaciones con Doña Dolores Gon-
zález, y qué motivo tuvo para dejarlas ó concluirlas, dijo: Que termina-
ron sus relaciones con Doña Dolores González en el mes de Septiembre 
del año pasado de 1885, y fué por haber adquirido el declarante el con-
vencimiento de que no le quería, porque supo había ya sostenido otras 
relaciones con D. Francisco Castro, y después con I). Manuel Palomero 
en el transcurso de un par de meses antes de esa fecha. 

Preguntado si ha tenido relaciones de amistad con D. Manuel Palo-
mero mientras las sostenía amorosas con Doña Dolores González, ó, por 
el contrario, ha tenido disgustos con él y de qué clase, dijo: Que con mo-
tivo de ser el padre de D. Manuel Palomero Médico del declarante lo tra-
taba algo, sin amistad íntima, hasta hace pocos meses que lo citó á juicio, 
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reclamándole el pago de servicios prestados á nn dependiente del decla-
rante, y desde entonces le negó el saludo, sin haber tenido otro motivo 
ni enemistad. 

Preguntado en qué fecha contrajo matrimonio el declarante y en dón-
de, dijo: Que lo contrajo el 25 de Noviembre en Torrente, por poderes. 

Preguntado si ha tenido con D. Manuel Palomero algún choque ó dis-
gusto grave y personal, dijo: Que el día de los Santos último, por la tar-
do, encontrándose el que declara en el paseo de esta villa, le acometió de 
improviso D. Manuel Palomero, tirándole al suelo y golpeándole, y ame-
nazándole además con un revólver que sacó del bolsillo. 

Preguntado si además de la ocasión á que se ha referido, y con ante-
rioridad al día en que contrajo matrimonio D Manuel Palomero, pasó el 
declarante una noche en que aquél se encontraba hablando con su novia 
Doña Dolores González, y haciéndole aproximar á la ventana tuvo con 
tal motivo un disgusto, dijo: Que no hubo disgusto alguno, y sólo ocu-
rrió que, llamándole, en efecto, D. Manuel Palomero para que fuera á la 
ventana en que hablaba con su novia, preguntó al que declara si era cier-
to que se habían devuelto las cartas como aseguraba ella, cuya conver-
sación debió oiría D Antonio Muñoz de Castro Salcedo. 

Preguntado si en el mes de Agosto último ha salido de esta villa, en 
alguna ocasión, y á dónde se haya dirigido, dijo: Que tiene la seguridad 
que, durante todo el mes de Agosto, no ha fallado ni un solo día de esta 
población, porque en 31 de Julio, ó primeros de Agosto, vino á esta villa 
un hermano político del que declara llamado D. Salvador Belmonte y 
Mora, que es vecino de Torrente, y permaneció aquí hasta el 14 de Sep-
tiembre, sin que hubiera podido acompañarlo á la feria de Antequera, 
como solicitó del declarante. 

Preguntado si durante el mes de Diciembre último ha estado fuera de 
esta villa y en dónde, dijo: Que salió de esta villa el día I4 de Diciem-
bre, por más que se dió de baja, por tener licencia, en el día 9, y llegó á 
Valencia el día 15, permaneciendo allí hasta el día 19 por la mañana que 
se dirigió á Torrente, regresando aquella noche á Valencia; que al día si-
guiente, ó sea el 20, se volvió á Torrente, y allí se quedó hasta el 23, en 
que se volvió á Valencia. 

Preguntado dónde paró en Torrente los días que estuvo y con quién 
se reunió, dijo: Que paraba en casa de su padre político D. José Belmon-
te y Duarte, con el que se acompañaba continuamente, viendo en dicha 
casa varias personas, entre ellas al Juez de primera instancia de aquel par-
tido. 

Preguntado si alguna vez ha estado en Granada y en Sevilla, y en qué 
época, dijo: Que ha estado en Granada dos veces: una cuando fué á to-
mar posesión de este Registro, y la otra á primeros de Noviembre de 188o, 
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parando en dos distintas partes de la Puerta Real„ que no recuerda sus 

nombres, y 110 ha visto jamás Sevilla. 
Preguntado qué día regresó á esta población después de haber usado 

de la licencia, dijo: Que regresó el o de Enero, y á los dos días fué á 
Málaga á comprar unas prendas de luto, volviendo en el día siguiente; y 
á los dos ó tres días posterrores volvió otra vez á Málaga para arreglar 
asuntos de su liquidación, teniendo con este motivo una entrevista con 
D. Alberto Laberón. 

Preguntado si ha sabido la muerte de D. Manuel Palomero y Doña 
Dolores González, cuándo y por qué personas, dijo: Que lo supo en To-
sen t e , por carta que recibió de D. José Casado, después en el camino, y 
al regresar, por la correspondencia. 

Preguntado si ha hablado con alguna persona de la muerte de D Ma-
nuel Palomero y su esposa, y si ha tratado de averiguar la forma en que 
ocurriera, dijo: Que no ha preguntado á más personas que á un tal To-
rres, Oficial del Registro, por la circunstancia de que siendo dicho Torres 
Oficial ó escribiente de las Escribanías de este Juzgado, y habiéndole 
manifestado que acudió con el Juzgado al levantamiento de los cadáve-
res, tuvo ocasión el declarante de enterarse del hecho con todos sus de-
talles; y que posteriormente le ha enterado también del hecho el Capitán 
de la Guardia civil de este puesto. 

Preguntado si, á pesar de lo que tiene dicho, es cierto que el decla-
rante estuvo en Granada en el mes de Julio ó Agosto últimos, y en di-
cha población mandó facturar una cajita, que contenía un cartucho de 
una materia desconocida y explosiva, para D Manuel Palomero, remi-
tiéndole además una circular impresa, firmada, al parecer, por el farma-
céutico Molinero, en que se le anunciaba la remisión de una caja electro-
magnética, dijo: Que no es cierto ninguno de los extremos de la pre-
gunta. 

Preguntado si es cierto que el declarante, en uno de los días del 
mes de Agosto último, encontrándose en la calle de Carrera de esta villa 
con el joven Juan Roda le preguntó si le había traído una cajita á Don 
Manuel Palomero, dijo: Que no es cierto el contenido de la pregunta. 

Preguntado si, á pesar de lo que tiene dicho, es cierto que el decla-
rante llegó á Sevilla en la tarde del 18 de Diciembre, se hospedó en la 
fonda del Cisne, permaneció en ella hasta el 20 por la mañana, que tomó 
billete para el tren que sale de aquella ciudad con dirección á Córdoba, 
y antes encargó al criado de dicha fonda, Francisco Ignacio Alvarez 
Martínez, que facturase en la Central una cajita con dos kilos de peso 
para D. Manuel Palomero, dijo: Que no es cierto el contenido de la pre-
guuta. 

Preguntado si, á pesar de lo que tiene manifestado, el declarante 
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tnandó facturar una caja explosiva que causó la muerte de D. Manuel 
Palomero y su esposa Doña Dolores González en la mañana del 30 de 
Diciembre último, dijo: Que no es cierto lo que se le pregunta. 

Reconocimiento en rueda de presos . 

Habiendo mandado el Sr. Juez de instrucción especial que se efectua-
ra un reconocimiento, y á cuyo acto concurriesen personas de la misma 
clase y condición que D. Ricardo Peris Mercier, dió el siguiente re-
sultado: 

Acto seguido, y habiendo comparecido los sujetos que ordenó el señor 
Juez que compareciesen al acto, dispuso éste que el procesado por esta 
causa, Francisco Ignacio Alvarez Martínez, fuese colocado de modo que no 
viera á dichos sujetos, ni al detenido D. Ricardo Peris, y sin que éstos pu-
dieran ver á aquél; y colocado, en efecto, en una habitación de esta cár-
cel, en cuya puerta hay una mira ó ventanillo pequeño, en el que fué pues-
to un pliego de papel, agujereado en el centro, para que desde el exterior 
no se viera al antedicho Francisco Ignacio Alvarez Martínez, S. S., con-
migo el actuario, se introdujo en dicha pieza y dió orden al Alcalde para 
que en la contigua, y frente á la mira, formase una rueda de hombres; 
y verificado así, y exhortado que fué á decir verdad, se le ordenó que 
reconociera á las personas que tiene á la vista para que manifestase, de 
una manera clara y precisa, si se encuentra allí aquélla á quien se refiere 
en su declaración; y después de reconocerlas detenidamente, manifestó: 
que dicha persona era la que ocupaba el centro de la fila, y que resultó 
ser D. Ricardo Peris Mercier, el cual, á su parecer, es el mismo que le 
entregó la caja en la fonda del Cisne para facturarla, si bien demostró 
alguna vaguedad. 

Cerrada nuevamente la mira y mandado retirar los que formaban la 
fila de hombres, se les mandó variar de prendas de vestir, y habiéndolo 
hecho así, vistió el detenido D. Ricardo Peris una americana negra de 
uno de los que formaban la fila, y fueron nuevamente presentados de-
lante de la mira, y reconocidos por el procesado Francisco Ignacio Al-
varez, dijo: Que el primero por la derecha, mirando á él, es el sujeto á 
quien se ha referido en su declaración, sin que le quepa duda alguna, 
cuyo sujeto que designa resultó ser D. Ricardo Peris. 

Deshecha la fila, y después de variar nuevamente de ropa, se presen-
taron los sujetos que componen la lila ante la mira en la forma anterior-
mente indicada, ocupando D Ricardo Peris el segundo lugar por la iz-
quierda, desde el punto en que los ve el reconocedor, afirmando éste que 
el individuo que ocupa el segundo lugar es al que se refiere en sus de-
claraciones. 
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Ampliación de l a inqui s i t iva 
de Franc i sco Ignacio A l v a r e z Martinez . 

Preguntado si, en efecto, alguno de los que formaban la rueda y de 
los que ha reconocido en ella es el sujeto que paró en la fonda del Cisne 
y le dió la caja para facturarla, dijo: Que el mozo de comedor Eugenio 
Domínguez, lo mismo que D. Domingo González, vieron el sujeto á que 
se refiere; y tiene seguridad completa que el sujeto que ocupaba el cen-
tro la primera vez, el número primero la segunda, y el segundo la ter-
cera, es el mismo que le entregó, para facturarla en Sevilla, la caja á que 
se refiere en sus anteriores declaraciones. 

Careo. 

Sin pérdida de momento, siendo las once de la noche del 28 de Enero 
de 1887, ante el Sr. Juez y mi presencia, fueron comparecidos el proce-
sado por esta causa Francisco Ignacio Alvarez Martínez y el detenido 
D. Ricardo Peris Mercier, los que ratificados en sus respectivas declara-
ciones, después de exhortados á decir verdad y prometer hacerlo, S. S. 
les hizo notar las «contradicciones en que incurrieron en sus respecti-
vas declaraciones, instándoles á que se pusieran de acuerdo respecto á si 
los días 18,' 19 y 20 de Diciembre último estuvo en la fonda del Cisne, 
en la ciudad de Sevilla, el D. Ricardo Peris Mercier; y á pesar de que el 
procesado Francisco Ignacio Alvarez reconoció al D. Ricardo, llamando 
su atención y recordándole que le acompañó el 20 de Diciembre último 
por la mañana á tomar el tren en la estación de Sevilla para Córdoba, y 
que antes le encargó que no dijese á nadie quién era el que le había dado, 
para facturar la cajita con destino á Archidona, no se consiguió que se 
pusieran de acuerdo, contestando sólo el D. Ricardo Peris que no era 
cierto, sin hacer reconvención alguna. 

* 
* * 

Auto del 27 de Enero de 1887.—Por auto de esta fecha se decreta el 
procesamiento de D. Ricardo Peris Mercier. 

D. José Casado Muriel . 

A las preguntas que se le hicieron, contestó: Que conoce á D. Ricar-
do Peris Mercier, con quien no le ligan relaciones de amistad ni enemistad 
íntima, por ser el que declara dependiente del Registro de la propiedad que 

3 
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aquél desempeña; que el día 14 de Diciembre último salió de esta villa el 
Registrador de la propiedad D. Ricardo Peris en uso de licencia, dirigién-
dose, según dijo, á Torrente; que al día siguiente, ó á los dos días, le 
escribió el declarante consultándole sobre asuntos del Registro, y le con-
testó inmediatamente después, sin que pueda fijar la fecha, parecién-
dole recordar que la carta venia fechada en Torrente, sin poderlo tam-
poco asegurar; que el 30 del mismo mes volvió á escribirle el declarante 
participándole la muerte de D. Manuel Palomero y su esposa; que con 
anterioridad al 14 de Diciembre y desde el mes de Julio último no pue-
de recordar el declarante si D. Ricardo Peris se ha ausentado algunas 
veces de esta villa, ni cuántos ni cuáles días; que el día 5 del presente 
mes—Enero—regresó á esta villa, y al siguiente, al medio día, se marchó 
á Málaga, regresando el 7; que volvió el día 8 al mismo punto, según 
dijo, y regresó el 9. 

* * * 

Antonio Perez Astorga, Oficial del Registro de la propiedad, se ex-
presa en los mismos términos que el anterior. 

* 
» * 

D. José M. Pérez Villarino, Capitán de la Guardia civil, dice: Que 
el día 10 del presente mes, según quiere recordar, fué á Málaga acompa-
ñado del Registrador de la propiedad D. Ricardo Peris; que en el camino, 
y con ocasión de haber leído un suelto de un periódico que se ocupaba 
de la muerte de D. Manuel Palomero, se habló de ello, sin recordar que 
diese detalles ni antecedentes á dicho Sr. Peris, el cual manifestó estar 
afectado por la ocurrencia. 

* 
* * 

Doña Angeles Belmonte Mora: es esposa de D. Ricardo Peris, y dice: 
Que ha pasado una larga temporada en Torrente con sus padres, quedan-
do a , |U í_Archidona—su esposo D. Ricardo Peris hasta el 14 de Diciem-
bre último, que salió de esta villa para incorporarse á la que declara, que 
se encontraba á la sazón en Valencia; que llegó allí el 15, y al siguiente 
día se marcharon á Torrente, en donde continuaron hasta el 27, yendo á 
Valencia, y volviendo casi diariamente acompañada siempre la declarante 
por su esposo D. Ricardo Peris y por algún individuo de su familia; que 
el 27 se quedaron á dormir en Valencia, regresando después á Torrente, 
y viniendo á Archidona el día 5 del actual. 



35 

R e c o n o c i m i e n t o . 

Practicado un reconocimiento en casa de D. Ricardo Peris, no se en-
contró en ella ningún objeto ni efecto que tuviera relación con el delito; 
y únicamente fué hallado un saco de noche, de los llamados de alfombra, 
que el Sr. Juez mandó quedase en poder del actuario. 

* 
* * 

D. José Molinero, ampliando su declaración, dice: Que ni ahora ni 
nunca ha tenido ni tiene en su farmacia máquinas electro-magnéticas, 
ni conoce su sistema ni aplicación, ni tampoco al Dr. R. Parnell, y por 
consiguiente, ni él ni sus dependientes han podido expedir ninguna de 
las cajas que en este momento se le presentan; que asimismo reconoce no 
es de ninguno de sus dependientes, ni de ninguna persona conocida suya, 
la letra de la etiqueta que está pegada á la caja de madera, y dice: «Pa-
lomero, Profesor de Medicina y Cirugía, Archidona»; que la etiqueta pe-
gada á la caja de hoja de lata, que dice «Farmacia de Molinero, Meso-
nes, <02, Granada», es indudable que se ha hecho con el sello que él 
tiene, y que en este momento presenta al Juzgado para que se examine, 
puesto que la tinta que usa es la misma, y las distancias de largo y an-
cho, tomadas desde la línea exterior que circunda la etiqueta, son ente-
ramente exactas; pero debe advertir al Juzgado que es muy fácil adquirir 
este sello, al que le han dado el uso de etiqueta, porque cuando se despa-
chan las medicinas en polvo, ó para tapar vasos ó cualquier otro objeto, 
se envuelven y se tapan con papel blanco que lleva este sello, para lo cual 
tiene sellados papeles de todos tamaños, por cuya razón 110 puede, ni re-
motamente, expresar la persona que haya podido apoderarse del sello á 
que nos venimos refiriendo, ó sea el que está pegado en la lata; que ignora 
por completo que en ninguno de los establecimientos de farmacia de esta 
capital—Granada—se expendan máquinas electro-magnéticas, por la ra-
zón que tiene ya dicha, de que 110 conoce á su autor; que únicamente sabe 
que en las farmacias de los Sres. Rubio, Fernández y en alguna otra, le 

parece que venden algunos objetos quirúrgicos. 

* 
* * 

D. Manuel González Delgado, dice: Que en los diez años que lleva de 
dependiente en esta farmacia, ó sea la del Sr. Molinero, no ha visto ni 
tampoco conoce las máquinas electro-magnéticas del Dr. R. Parnell, ni 
tampoco existe en dicha farmacia ninguna caja parecida á las que en este 
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momento se le ponen de manifiesto, y por tanto, no ha podido ser despa-
chada ni por el dicente ni por su compañero Atanasio Sotomayor, únicos 
dependientes que hay en el mencionado establecimiento; que no conoce la 
letra de la etiqueta de la caja de madera, que dice: «Palomero, Profesor 
de Medicina y Cirugía, Archidona», ni conoce á ninguna persona que 
tenga esa letra, ni tampoco en la farmacia hay esa clase de etiqueta; que 
el sello, que en figura de etiqueta hay pegado á la caja de lata, ha debido, 
al parecer, ser hecho con el sello de la casa, el cual se usa siempre en el 
papel blanco que sirve para envolver polvos y toda clase de medicamen-
tos, por cuya razón no es posible designar la persona que haya podido 
adquirir dicho sello, puesto que se expende con profusión; que no sabe si 
en Granada habrá alguna farmacia, aunque lo duda, que expéndalas 
máquinas por que se le pregunta. 

* * * 

Atanasio Sotomayor Romero, dependiente también de la farmacia del 
Sr. Molinero, dice lo mismo que el anterior. 

Reconoc imiento . 

Practicado un reconocimiento en la farmacia del Sr. Molinero, no se 
encontró en ella ninguna caja de madera ni de hoja de lata que tenga ese 
parecido, ni en dimensiones, ni en figura, con las que se encontraron en 
casa del Sr. Palomero. 

* * * 

Ensebio de la Fuente y Calvo, empleado en la Central de Granada, dice: 
Que como hace algún tiempo y continuamente se están facturando toda 
clase de cajas y mercancías, no puede recordar quién fuera la persona que 
trajo á facturar la caja que se le pone de manifiesto; que la factura pegada 
á ella y que dice «Ferrocarriles de Córdoba á Málaga», es de las que se usan 
en esta dependencia para toda la línea andaluza, y cuya etiqueta la ex-
tendió el que declara, pues reconoce la letra y número; que también re-
cuerda que extendió la declaración que debe obrar en la oficina y que 
conserva con las demás el Jefe de ella D. Antonio Calvo; que en esta de-
pendencia no se precinta con lacre, pues únicamente se hace con cuerdas 
y plomos, los cuales llevan la marca de la Central, de lo que deduce que 
el precinto lo trajo puesto la caja al tiempo de venir á facturarla. 

Ampliando su declaración, dice: Que no recuerda qué clase de per-
sona era la que trajo la caja para facturarla, ni tampoco si era varón ó 



87 
hembra. Puesta de manifiesto la caja de madera para que reconociera la 
letra de la etiqueta, que dice: «Palomero, Proresor de Medicina y Ciru-
gía, Archidona,» después de haberse hecho cargo, manifestó: Que no re-
conocía la letra de la dirección de dicha etiqueta, y por consiguiente, 
ignora quién haya podido escribirla. 

D. Nicolás Bárcen r; dependiente de la farmacia de I). Juan Rubio, 
dice: Que, efectivamente, tiene en este establecimiento dos clases de apa-
ratos electro-magnéticos: uno del Dr. Gáeffe, y otro de autor descono-
cido; los dos alemanes, de la casa Bodesheiner Schnoster y Compañía; 
que los dos consisten en una cajita pequeña, barnizada, de madera; que' 
la primera se abre desde el centro afuera, teniendo dos departamentos; 
y la segunda, más pequeña, y también barnizada, tiene un solo departa-
mento; que no conoce como autor de máquinas electro-magnéticas al 
Dr. R. Parnell, y que, caso de existir dicho autor, no hay ningún ejem-
plar en el establecimiento. 

Comparadas las cajas de que habla este testigo con las encontradas en 
casa del Sr. Palomero, resultó que no tenían parecido alguno, ni en ex-
tructura ni en nada. 

Practicado un reconocimiento en la mencionada farmacia, no se en-
comio ninguna caja de madera ni de lata que sean parecidas, ni que 
puedan confundirse con las que obran como piezas de convicción. 

D. Francisco Fernandez Alvarez, farmacéutico, dueño del estable-
cimiento que con el nombre de Farmacia Central hay en la calle de Me-
sones de la cindad de Granada, dice: Que no conoce al autor de máqui-
nas electro-magnéticas R. Parnell, y que sí tiene máquinas de la mis-

ma clase de la casa Bodesheiner y Compañía, de Ausburgo. 
Practicado un reconocimiento en la mencionada farmacia, no se en-

contró ninguna clase de caja de madera ni de lata que guarde relación 
«i tenga parecido con las que obran en la causa. 

Eusebio Fuentes, ampliando su declaración, dice: Que no conoce por 
^ u nombre y apellidos á D. Ricardo Peris Mercier, y no sabe si alguna 

ez lo habrá visto, pero que, como lleva dicho, no lo conoce; que no 
ecuerda las señas ni circunstancias de la persona que le llevó la caía 

Para lac turarla. J 
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Ampliación de la inquis i t iva 
de F r a n c i s c o I g n a c i o A lvarez Mart ínez . 

Preguntado si puede recordar las señas del saco de noche ó maleta 
que dice haber conducido i la estación del ferrocarril de Sevilla á Cór-
doba, por ser del señor que le entregó la cajita para facturarla en la Cen-
tral de Sevilla, dijo: Que no recuerda con exactitud si era saco de noche 
ó maleta pequeña, y que 110 puede dar detalles de ella. 

Puesto de manifiesto el saco de noche encontrado en casa de D. Ri-
cardo Peris, dijo: Que no tiene seguridad de que sea el mismo que con-
dujo á la estación desde la fonda del Cisne, ni recuerda si ha visto el 
saco que tiene á la vista. 

Careo 

Mandado practicar un careo entre el joven Juan Bautista Roda y el 
Registrador de la propiedad D. Ricardo Peris Mercier, después de ratifi-
cados en sus respectivas declaraciones y de exhortados á decir verdad, 
expuso el procesado Peris: Que, en efecto, recuerda que en un día del 
mes de Agosto, hacia la segunda mitad (le dicho mes, se encontró al jo -
ven Juan Bautista Roda en la calle Carrera de esta villa, y le preguntó 
si había en la estación una cajita pequeña que esperaba de Valencia, y 
que el Roda le dijo que sólo había traído una caja para I). Manuel Palo-
mero; y para asegurarse de si la cajita que había traído el Roda era la 
que esperaba el que dice ó bien venía desde luego destinada á Palomero, 
volvió á insistir en la pregunta. El joven Juan Bautista Roda, asegura: 
Que el D. Ricardo Peris, con quien se carea, sólo le preguntó si había 
llevado una cajita á casa de D. Manuel Palomero; que cuando vieron á 
éste venir por la calle, le dijo D. Ricardo: «cállate, que viene por allí;» 
añadiendo á esto el D. Ricardo que si eso ocurrió, que no lo recuerda, es 
natural que así sucediera, porque no le parecía bien que D. Manuel Pa 
lomero se enterase de que él averiguaba lo que pasaba en su casa. 

Reconocimiento en r u e d a de presos 

Formada una rueda, de la cual formaba parte el procesado D. Ri-
cardo Peris, y reconocidos que fueron por Eusebio Fuentes, dependiente 
de la Central de Granada, dijo: Que no recuerda haber visto jamás á 
ninguno de los que componen la fila. 
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Ampl iac ión de l a i n q u i s i t i v a de D. R i c a r d o P e r i s M e r c i e r . 

Que en el mes de Agosto último esperaba una caja de semillas que le 
había de mandar su suegro, quien le había anunciado se la remitiría de 
un día á otro; y como no recibiera el talón, temiendo se hubiese extra-
viado, una tarie que se encontraba en casa de Doña Teresa Gosalves y 
pasaba por la puerta Manuel Pabón, lo llamó y le habló del particular, 
preguntándole si se había recibido una caja para él, y que le contestó 
que no se había recibido nada, pero que estaría á la vista, y en cuanto 
se recibiera le avisaría; que lambién quiere hacer constar que desde el 
día 15 de Diciembre, en que llegó á Valencia, hasta el 20 en que se tras-
ladó definitivamente ?í Torrente, por más que el 19 también estuvo allí 
algunas horas, iba á comer al restaurant de París, á donde iba también en 
las diferentes ocasiones en que fué desde Torrente á Valencia, y que en 
dicho restaurant le ha visto y hablado el fosforero que está en el café y 
que se llama Juan López, y que también le ha visto allí y hablado D. Cris-
tóbal Mazparrota; que ignora dónde vive, pero que puede dar razón de él 
qJ fosforero Juan López. Que el día 18 del repetido mes de Diciembre es-
cribió una carta, á nombre suyo y de su señora, para la señorita Doña 
Casta Palomero, carta que llevó el 19 á Torrente, donde recogió la firma 
de su señora y se volvió á Valencia aquella noche; que al día siguiente 
después de almorzar fué á echar al correo la mencionada carta, y como 
le dijeran en el estanco donde tomó el sello que ya habían recogido las 
cartas, se llegó al buzón de alcance y la depositó en él; que le consta que 
la dicha carta la tiene en su poder la mencionada señorita, pues así se 
lo dijo hace pocos días al declarante; que el mismo día 20 regresó á To-
rrente, y encontrándose una carta, fecha 17, escrita por José Casado, 
auxiliar del Registro, consultándole una duda que se le ofrecía sobre una 
inscripción, le contestó la misma noche, si bien no recuerda si le puso fe-
cha 20 ó 21, día en que debía salir dicha carta. 

En este estado mandó el Sr. Juez que el declarante escribiera las si-
guientes palabras: « Manuel Palomero. Archidona. Médico y Profesor. 
Profesor en Cirugía.» Que, en efecto, aparecen escritas de otra letra dis-
tinta que el resto de la declaración. 

* * * 

Manuel Pabón Gil, ampliando su declaración, dice: Que no recuerda 
que en el mes de Agosto último le preguntara D. Ricardo Peris, en nin-
guna ocasión, por encargo alguno que estuviese esperando de Valencia, 
ni recuerda que con él hablara de ningún asunto en la época por que se 
le pregunta. 
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Doña Cada Palomero, dice: Que ha recibido en el mes de Diciembre 
último una carta fechada en Valencia el día 17 ó 18, pues aparece en-
mendado el número de dicha fecha; que dicha carta se la dirigieron, al pa-
recer, D. Ricardo Peris y Doña Angeles Belmonte; que no recuerda la fe-
cha fija en que recibiera dicha carta, y que no puede determinar, por lo-
tanto, si fué antes ó después de Noche-buena; que posteriormente volvió 
A recibir otra carta firmada por Doña Angeles Belmonte, fechada en To-
rrente el 31 de Diciembre, y cuya carta recuerda que llegó con notable 
retraso, pues la recibió después de haber llegado á esta villa D. Ricardo 
Peris y su esposa. 

* * * 

Juan Belda Bonel, dice: Que hace dos años, ó más, que sirve á Don 
Ricardo Peris, como aperador del cortijo llamado de los Llanos, en el 
que reside habitualmente; que durante este tiempo no lia recibido encar-
go de dicho señor de llevar ninguna cajita á la estación de Salinas, que 
está próxima al referido cortijo, y que tampoco sabe que ningún depen-
diente lo haya llevado. 4 

Comparecencia. 

En Málaga, á 30 de Enero de 1887, ante el Sr. Juez y el actuario, 
compareció D. Francisco Medel y Pastor, Comandante graduado, Tenien-
te de la Guardia civil, y dijo: Que teniendo orden del Sr. Magistrado 
que como Juez especial, se encuentra en Archidona instruyendo suma-
rio en averiguación de las causas productoras de la muerte de D. Manuel 
Palomero v su esposa, ha practicado en esta ciudad algunas diligencias, 
que le han dado un satisfactorio resultado, porque ha averiguado que en 
la fonda de la Perla se lia hospedado, en distintas ocasiones, D. Ricardo 
Peris Mercier, quien, según ha manifestado la dueña de dicha fonda Do-
ña Juana Pastoril, había propuesto á uno de los criados del mencionado 
establecimiento, por el mes de Agosto, que fuera á Granada á facturar 
una caja, negándole la dueña el permiso, por temor de que tuviera rela-
ción con'asuntos políticos, creyendo, sin embargo, se había hecho el en-
cargo por una tercera persona; que el compareciente ha averiguado tam-
bién que el mozo de la fonda se llama Salvador Martín, y el sujeto que 
hizo el encargo José Peña, los cuales hacen revelaciones importantes que, 
á su juicio, conviene consignar inmediatamente, con el fin de que no pue-
dan ocultar las manifestaciones que tienen hechas. 



41 

José P e ñ a H e r r e r a 

Que en el mes de Agosto último, si mal no recuerda, le habló un 
mozo de la fonda de la Perla, llamado Salvador, preguntándole que 
cuándo ibaá Granada á comprar billetes, contestándole que cuando tu-
viera recursos para ello; debiendo advertir, que estos billetes son los que 
la Empresa da de ida y vuelta para la temporada de baños, y con los 
cuales se ha ganado, por espacio de algunos años, algún dinero; di-
ciéndole en seguida el Salvador que si quería ir, con el fin de recoger 
un cajón en Salinas para llevarlo y facturarlo en Granada, por cuyo ser-
vicio le ofrecía 2o duros; que convino en hacer el encargo, dicióndole en-
tonces que se fuera con él á la fonda á recibir el dinero, pues en ella es-
taba el caballero que mandaba hacer el encargo; que al llegar se quedó 
á la puerta, entrando en la fonda el Salvador, saliendo al poco rato y en-
tregándole 1o duros en tres billetes del Banco de España, diciéndole que 
el encargo era, que en la estación de Salinas se le presentaría un hombre 
empatillado, con gafas, llevando una escopeta y traje de cazador, cuyo 
sujeto le entregaría una caja para facturarla en Granada; que le llamó-
algo la atención la cantidad que por este servicio se le ofreció, pues el 
viaje de ida y vuelta le costaba siete duros próximamente, no creyendo 
que la comida pudiera costarle el resto de la cantidad, si bien, como tenía 
que facturar, no sabía lo que le costaría; que, á pesar de esto, le pregun-
tó al Salvador si habría en ello algún perjuicio, contestándole que no, 
que con facturar la caja había cumplido su encargo; que esto tuvo lugar 
entre diez y once de la mañana de un día, que no recuerda cuál fué, pero 
que cree fué en el mes de Agosto, y que en la mañana del siguiente día, 
y en el tren que le indicó el Salvador, salió con dirección á Granada, 
quedándose en Salinas, y en el momento de llegar dirigió la vista hacia 
el punto donde Salvador le había indicado, y vió, en efecto, á unos cin-
cuenta metros próximamente de la estación, un sujeto que le pareció ser 
un cazador, y al dirigirse hacia él le salió al encuentro, reuniéndose de-
bajo de un olivo; que dicho sujeto iba en traje de cazador, de cuarenta 
á cincuenta años de edad, de estatura más que regular, delgado de car-
nes, con gafas y patillas; que le dió de comer jamón y pan, preguntán-
dole si Salvador, el de la fonda, le había dado algún dinero, contestán-
dole que 300 rs.; que dicho señor le entregó una caja de madera, peque-
ña, como de una cuarta de larga y de tres dedos de alta próximamente, 
envuelta en un pañuelo de color que se le ha perdido después en esta ciu-
dad (Málaga), encargándole que la llevara con cuidado, de modo que no 
se golpeara; que en Granada la facturó con destino á Archidona, y que 
el talón lo metió en una carta que también le entregó con sobre y sello 
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puestos; que la referida caja llevaba muchos lacres y un papel escrito con 
la dirección; que además le entregó otro papel escrito para hacer el envío, 
despidiéndose del referido sujeto cuando llegó el tren correo de la tarde, 
en el que el declarante se marchó á Granada; que en aquella misma no-
che cumplió con el encargo, facturando la caja en la Central, que cree 
pesó dos ó tres kilos, y satisfizo su importe, cinco ó seis reales, y después 
de meter el talón en la carta la echó al correo; que á la mañana siguien-
te, después de comprar tres ó cuatro billetes, que era también objeto de 
su viaje, regresó á esta capital, preguntándole el Salvador, al llegar á la 
estación, si había hecho el encargo, contestándole afirmativamente; que 
después de esto, y pasado como dos meses, le dijo el Salvador en la es-
tación, que el caballero le iba á dar un tiro porque no había hecho el 
encargo, contestándole' el declarante que no era verdad, pues lo había he-
cho; que á los quince ó veinte días de esto, le volvió á decir el Salvador 
que el caballero sabía que había hecho el encargo, añadiéndole que la 
caja que él había mandado desde Granada no había hecho operación, que 
la que había dado resultado era otra que había mandado desde Sevilla, 
la cual había matado á una señora y á un caballero, diciéndole el decla-
rante entonces: «vaya una felicidad que me has buscado, Salvador,» con-
testándole éste: uñada te puede venir por esto»; que á los pocos días de 
esto, y hará como un mes, se presentó en la estación un caballero con 
capa, preguntándole si era un mandadero, y contestándole afirmativa-
mente, le dijo: «pues véngase V. conmigo», pero con el bullicio de la 
gente le perdió de vista, y al poco rato supo, por un cochero que se 
llama Benito, que Salvador le buscaba, y al avistarse con éste se enteró 
que había llegado el caballero con quien habló en Salinas, y á quien el 
declarante no había reconocido, por más que fué el que le preguntó si era 
mandadero, y como le dijera el Salvador que fuera á la fonda, que le bus-
caba y era el del encargo, se fué en la misma noche, encontrándole en la 
callejuela de la Concepción, cuyo sujeto no llevaba patillas ni anteojos, 
pero si capa, creyendo, por sus proporciones, que era el mismo que vió 
en Salinas, el cual le dijo que fuera á la Alameda, verificándolo así; y á 
poco de estar en ella sentado en un canapé, se le presentó dicho sujeto 
con patillas y gafas, preguntándole si Salvador le había dicho algo, y 
como le contestara que no, le dijo que se viera con él al siguiente día en 
el mismo sitio, dándole un duro para que tomara café, diciéndole el de-
clarante, porque ya no quería más trato con él, que iría á la fonda, á don-
de no fué, no habiéndolo vuelto á ver; que después ha visto á Salvador, 
al que le dijo que el caballero le había dado un duro, contestando que á 
él le había dado otro. 

» 
* * 
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Salvador Martín Garcia: Que hace bastante tiempo, sin que pueda 
precisar la fecha, llegó á la fonda de la Perla, en el tren de las doce, un 
caballero procedente de Archidona, llamado, según dijo, Ricardo Peris; 
que en el mismo día propuso al declarante si quería llevar un encarguito 
á Granada para facturarlo en aquella estación, sin designar entonces el 
punto á donde había de remitirse; que, por de pronto, le dijo que no po-
día contestarle mientras no contara con el permiso de la dueña de la fon-
da, pero ésta se lo negó, y así se lo dijo al D. Ricardo; que éste, enton-
ces, le interesó que buscara una persona que hiciera el encargo, y enton-
ces buscó á José Peña, mozo de la estación, haciendo que dicho sujeto se 
viera con D. Ricardo para lo cual lo llevó á la fonda y le dijo el número 
del cuarto que ocupaba, ignorando lo que convinieran; que en el mismo 
día, y como le dijera el Peña que necesitaba dinero, se lo dijo á D. Ri-
cardo, el cual le entregó tres billetes de 25 pesetas, que á su vez entregó 
al Peña en el patio de la fonda; que el declarante se puso malo en aquel 
día, pero según tiene entendido, el D. Ricardo se marchó al dia siguiente 
en el tren de las doce; que á los tres días, cuando se puso bueno, pre-
guntó al Peña en la estación si había hecho el encargo, y entonces supo 
por éste que en la estación de Salinas se había visto con un sujeto que le 
había dado una caja que, con dirección á Archidona, facturó en la Cen-
tral de Granada; que el sujeto que le entregó la caja iba en traje de ca-
zador, y llevaba patillas y gafas; que después 110 se volvió á ocupar de 
este asunto, pero pasado algún tiempo, recibió una carta de Archidona 
suscrita por l). Ricardo, y que le fué leída por el camarero Pepe por no 
saberlo hacer el declarante, en la que le decía que buscara al Peña, que 
cómo no había hecho el encargo, pero que nada hizo á pesar de lo que le 
decía en la carta, la cual no conserva por haberla roto; que á los pocos 
días llegó á Málaga el D. Ricardo, y en la estación le preguntó por la 
carta, contestándole que allí estaba Peña y que hablara con él, por más 
que éste había asegurado al declarante que había hecho el encargo; que 
pasados ocho ó diez días de esto, oyó leer, en uno de los diarios de esta 
ciudad, lo que se decía ocurrido en Archidona, y entonces dijo á la due-
ña de la fonda si aquella desgracia sería consecuencia del encargo que 
había hecho 1). Ricardo, el cual había estado varias vece's en la fonda 
después de la ocurrencia, habiendo hablado la primera vez con el Pena, 
al cual le avisó el declarante, marchándose éste junto con l). Ricardo; 
que en las diferentes veces que dicho sujeto ha estado en la fonda, 110 ha 
observado ninguna cosa que le llamara la atención, ni ha visto que fuera 
visitado por ninguna persona; que tampoco sabe que usara gafas ni pa-
tillas postizas, 110 habiendo visto tampoco que las gastara; que las senas 
de dicho sujeto son: estatura alta, delgado de carnes, color bastante cur-
tido, sin bigote ni pelo de barba, sombrero de fieltro negro, traje gris 
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blanquecino, de mezclilla, y, últimamente, siempre capa, en la que iba, 
embozado, debiendo advertir que era bastante cargado de espaldas. 

* 
* * 

D. Francisco Medelxj Pastor, Teniente de la Guardia civil, dijo: Que 
el Salvador Martín, sirviente de la fonda de la Perla, temeroso de que la-
dueña de la fonda pudiera disgustarse, no había manifestado por comple-
to la verdad de lo que entre él y D. Ricardo Peris Mercier había sucedi-
do, pues el referido Salvador ha manifestado al declarante, que hace po-
cos días estuvo D. Ricardo Peris en Málaga con el objeto de prevenirle 
que guardara secreto y no dijese nada de lo que se bahía enterado, gra-
tificándolo con 20 rs.; que asimismo le ha referido que el José Peña no 
fué á la fonda para ponerse de acuerdo con D. Ricardo, sino que el 
mismo Salvador fué el que le dió las señas del sujeto que le entregaría la 
caja y el dinero para el viaje. 

A m p l i a c i ó n de l a dec larac ión de J o s é Peña . 

Preguntado si el caballero que lo buscó en Málaga, para que fuese 
conductor de una cajita que había de facturar en Granada, le manifestó 
el contenido de ella, dijo: Que no; que únicamente le previno que era 
cosa delicada, y que tuviera cuidado de 110 golpearla. 

Preguntado para que determine las señas y alguna circunstancia de 
identidad del sujeto que le buscó para hacer el encargo, dijo: Que 110 
puede dar otras que las que ya tiene dichas, y que quizás pudiera recono-
cerle por su aspecto, á pesar de que tiene la creencia de que tenía patillas 
postizas cuando lo vió en la estación de Salinas yen una de las ocasiones 
en que lo buscó en Málaga. 

Preguntado si sabe que Salvador Martín tuviera conocimiento del ob-
jeto que se proponía la persona que lo mandó á Granada para que factu-
rara allí la cajita que había de entregarle en la estación de Salinas, dijo: 
Que cree no sabia Salvador Martín los propósitos que abrigaba el señor 
que lo buscó para llevar el encargo á Granada, y está seguro de que no 
hubiera comprometido al declarante si hubiera sabido que aquel señor se 
proponía una cosa mala. 

Preguntado si le dieron encargo de facturar la caja á nombre de Luis 
Martínez, dijo: Que sólo le encargaron que la declaración de factura la 
hiciera con arreglo á la nota que le entregaron, sin saber si en ella había 
puesto ó no el nombre de Luis Martínez. 

Puesta de manifiesto la caja encontrada en casa del Sr. Palomero, di-
jo: Que le parece, por el tamaño, ser la misma que llevó á Granada, pero 
que no puede asegurarlo. 
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Ampl iac ión de l a d e c l a r a c i ó n de S a l v a d o r M a r t í n Garc ía . 

Que la declaración que acaba de ta&gele es la misma que prestó ante 
el Juez de la Merced de Málaga, pero' t iene que rectificar algo de ella, 
porque al prestarla no recordaba bien, por haber transcurrido mucho 
tiempo, todo lo que había pasado; que aunquo dijo que José Peña había 
estado en la fonda hablando con D. Ricardo Pet/i, no es verdad, porque 
Peña se quedó en la calle y el declarante entró á lucirle que lo esperaba, 
entregándole entonces el D. Ricardo los tres billetes de á 25 pesetas que 
el que declara entregó al Peña, sin que éste hubiera hablado con aquél; 
que cuando D. Ricardo Peris estuvo en Málaga y buscó al declarante 
para que llevase el encargo á Granada, y por no haberlo querido h acci-
se entendió con José Peña, fué el verano pasado; que después de ello, y 
cuando el D. Ricardo le escribió la carta que le leyó el camarero Pepe, 
le decía, según recuerda, que se informara del Peña si había llevado ó no 
el encargo, y si no lo había llevado le iba á dar un tiro, y así se lo dijo el 
que declara al Peña; que el D. Ricardo se marchó de Málaga el día antes 
de salir Peña para Granada, diciéndole al que declara que encargase á 
éste, que un hombre con traje de cazador, patillas y gafas le entregaría 
el encargo en la estación de Salinas; que en el mes de Enero, y la prime-
ra vez que en dicho mes estuvo D. Ricardo en Málaga, le dijo al que de-
clara que buscara á Peña para hablar con él, y que no dijese nada de lo 
que supiera acerca del asunto 

Preguntado si cuando D. Ricardo Peris le propuso ir á Granada, y 
por no haberlo querido hacer buscó á José Peña, le enteró del objeto del 
viaje y de lo que se proponía, facturando en dicha ciudad la cajita, dijo: 
Que no le participó el objeto que se proponía, ni le dijo más sino que era 
para facturar un encargo que tenía que mandar, sin decirle á qué punto. 

Preguntado si vió el encargo que D. Ricardo quería mandar á Grana-
da, dijo: Que no; pues decía que dicho encargo lo entregaría en la esta-
ción de Salinas porque no lo tenía en Málaga. 

Puesta de manifiesto la caja de madera encontrada en casa del señor 
Palomero, dijo: Que no la había visto nunca. 

R e c o n o c i m i e n t o 

Acto continuo, dispuso el Sr. Juez que se practicara un reconocimien-
to del procesado D. Ricardo Peris Mercier por el testigo Salvador Martín 
García, y formada una fila, de la que formaba parte aquél y varios seño-
res de la villa de Archidona, y presentado ante ellos el testigo, reconoció 
al D. Ricardo Peris por ser el mismo á quien se ha referido en sus decía-
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raciones. Deshecha la lila, después de r e f k r al testigo, y variados de tra-
jes los que la componían, se formó otra, cambiando de sitio; y presentado 
de nuevo, el testigo designó por segunda vez al D. Ricardo Peris por ser 
el mismo que estuvo en Málaga verano anterior y después en el mes 
de Enero último, y le encargó buscase á uno que llevara el encargo á 
Granada, expresando que lo ¡conocía personalmente. 

-^•)tro reconocimiento . 

Habiendo mandado el Sr. Juez que, sin pérdida de momento, se prac-
ticara otro reconocimiento del procesado D. Ricardo Peris por José Peña 
Herrera, fué éste entrado en una habitación de la cárcel, en donde se 
hallaba un grupo de hombres, vestidos con trajes casi iguales, y recono-
ció por tres veces al D. Ricardo Peris, no obstante que mudó de traje y 
sitio, expresando que dicho señor es, á su parecer, el mismo que vió en 
Málaga, con patillas y gafas una vez y otra sin ellas, y en la estación de 
Salinas con traje de cazador y también con patillas y gafas, pero que no 
tiene completa seguridad de ello por el tiempo transcurrido, y porque la 
única vez que iba sin patillas ni gafas le vió embozado en una capa; pero 
que por su aspecto y por su estatura cree que es el sujeto á quien se ha 
referido en sus declaraciones. 

Rat i f i cac iones . 

Ambos testigos se ratificaron en las declaraciones que tienen presta-
das y en el reconocimiento que acaban de hacer. 

Careo. 

Comparecidos á presencia del Sr. Juez el procesado D. Ricardo Peris 
y el testigo José Peña Herrera, después de leídas sus respectivas declara-
ciones, en las que se ratificaron, S. S. les advirtió las contradicciones en 
que incurrían y los exhortó á que se pusieran de acuerdo, no pudiendo 
conseguirse, á pesar de que aseguró el testigo José Peña que cree que es 
el sujeto con quien se carea el mismo que le buscó en Málaga para que 
fuera á facturar una cajita á Granada y el mismo que le esperó en la es-
tación de Salinas, donde estuvo hablando con él debajo de un árbol. Todo 
esto lo negó el procesado D. Ricardo Peris, asegurando, por su parte, 
que no conoce ni recuerda haber visto nunca al testigo, y éste manifestó 
<¡ue le conocería mucho mejor si lo viera con gafas y patillas, pero que 
tiene completa seguridad de que es el mismo, porque le reconoce en la 
voz, en la estatura y porque le vió una vez en la estación de Málaga. 
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Otro careo . 

Practicado otro careo entre el procesado D. Ricardo Peris y el testigo 
Salvador Martín García, después de leídas sus respectivas declaraciones 
y advertidos de las contradicciones en que incurrían, S. S. Ies exhortó á 
que se pusieran de acuerdo, no pudiendo conseguirse este resultado, no 
obstante las reconvenciones que mutuamente se hicieron, afirmándose y 
ratificándose cada uno en lo que anteriormente tienen declarado. 

TESTIGOS DE DESCARGO 

D. José Belmonte y Duarte, padre político del procesado D. Ricardo 
Peris Mercier, dice: Que si nial no recuerda, el día 15 de Diciembre úl-
timo llegó á Valencia, en el tren correo de Madrid, su hijo político Don 
Ricardo Peris; que en la estación le estaba esperando el hijo del que de-
clara llamado Salvador Belmonte y Mora; que éste y el Peris se fueron á 
la casa que el declarante tiene en Valencia, en la cual estaba la esposa del 
Peris; que ésta, al día siguiente, ó sea el 16, regresó á Torrente, quedan-
do el Peris en Valencia para gestionar asuntos propios; que no puede pre-
cisar si fué el 18 ó el 19 del mismo mes el día que vino I). Ricardo Peris á 
Torrente por la mañana, regresando á Valencia por la tarde; que así, yen-
do y viniendo desde Torrente á Valencia y viceversa, estuvo hasta el 
día 24, en el cual acompañado del que declara, que fué á Valencia para 
traerse á su hijo José que estaba enfermo, regresaron á Torrente, donde 
estuvo desde ese día hasta que marchó á Archidona con su esposa é hija. 

Preguntado qué personas frecuentan la casa del declarante, dijo: Que 
le visitan con frecuencia D. Lorenzo Ruiz, Registrador de la propiedad; 
D. José Espinosa, oficial del Registro; D. Miguel Torán, y D. José Ignacio 
Berber, Juez de instrucción de Torrente. 

Ampliando su declaración, dice: Que su hijo político D. Ricardo Pe-
ris Mercier, residió habitualmente en Torrente desde el día 16 de Di-
ciembre en que llegó á Valencia, si bien, como tiene declarado, iba y ve-
nía con frecuencia desde Torrente á Valencia y viceversa; que no puede 
asegurar si alguna noche se quedó á dormir en Valencia; que desde el 
día 24 en adelante permaneció en Torrente, sin ir á Valencia más que al-
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guna que otra vez, pero siempre regresaba en el mismo cha; que no pue-
de asegurar si en los días 18, 19 y 20 de Diciembre fué y vino á Valen-
cia, aunque cree que en uno de ellos estuvo allí; qne el declarante, por 
la vida que hace, por su avanzada edad y por la enfermedad que padece, 
no se entera muchas veces de las personas que entran y salen en su casa; 
que debe advertir que el que declara pasa muchos días en el campo y no 
en su casa, y que por esto y porque Torrente no dista de Valencia más 
que seis kilómetros y hay mucha facilidad para ir y venir, no puede de-
terminar si algún día desde el 16 al 24 fué y vino desde Torrente á Va 
lencia ó viceversa su hijo político D. Ricardo Peris Mercier; que desde 
que éste se casó con la hija del que declara, le ha remitido desde Torren-
te algunos encargos, y entre ellos una caja con semillas; pero que no 
recuerda si alguno de esos encargos ó la caja de semillas se los remitió en 
el mes de Agosto último. 

* * * 

D. Salvador Belmonte y Mora, que el día 15 de Diciembre próximo 
pasado llegó á Valencia en el tren correo de Madrid D. Ricardo Peris 
Mercier, y el que declara, como cuñado suyo que es, fué á esperarle á la 
estación de Valencia; que desde allí se dirigieron á la casa que el padre 
del declarante tiene en Valencia, en donde estaba esperándole la esposa 
de aquél; que dos ó tres días después de permanecer D. Ricardo en Va-
lencia gestionando negocios propios, se vino á Torrente, yendo y vinien-
do desde Valencia á Torrente y viceversa hasta la antevíspera de Reyes, 
ó sea el día 4 de Enero, en que marchó á Archidona con su esposa; que 
respecto á si el declarante vió en el mes de Agosto último que faltase el 
D. Ricardo de la villa de Archidona, dijo: Que no vió que faltara. 

* 
* * 

D. José Espinosa y Berenguer, que no vió llegar á esta población 
(Torrente) á D. Ricardo Peris Mercier, y, por consiguiente, no puede 
designar cuál fuera el día en que llegó; pero sí puede manifestar, que por 
el 20 ó 21 de Diciembre último supo que se encontraba allí, y como 
quiera que tuviese amistad con él, fué á visitarle y le estuvo hablando; 
que durante los últimos días de Diciembre y primeros de Enero lo ha 
visto también en dicha población. 
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D. Lorenzo Ruiz y Rubio, Registrador de la propiedad de Torrente: 
Que enterado de la venida de D. Ricardo Peris Mercier, como compañero, 
y además amigo, el que declara, del padre político de aquél, fué á visi-
tarle antes de Navidad, sin poder precisar el día, pudiendo asegurar sola-
mente que fué de uno á tres días antes de Navidad; que después lo vió 
otro día, sin que pueda precisar cuá1 fué. 

* 
* * 

D. Miguel Torán Cardona. Que como médico y amigo de D. José 
Belmonte Duarte, recuerda haber visto en la casa de éste, uno de los días 
anteriores al 25 de Diciembre último, á D. Ricardo Peris Mercier, h i jo 
politico del Sr. Belmonte; que no puede precisar con exactitud cuál fue-
ra el día en que vió al D. Ricardo Peris; que durante las fiestas de Navi-
dad ha visto varias veces en esta población al indicado Peris, y que el 
día 4 del actual (Enero) se despidió, diciéndole que salía para Archidona. 

* 
* * 

D. José Ignacio Berber, Juez de instrucción de Torrente: Que aun 
cuando no conocía á D. Ricardo Peris, sin embargo, por ser hijo político 
de D. José Belmonte Duarte, amigo del que declara, se creyó en el deber 
de visitarle; que efectivamente estuvo á verle y le saludó en casa del 
Belmonte, pero sin que pueda precisar el día en que esto tuvo lugar, de-
biendo manifestar que fué á los pocos días de estar el Peris en Torrente 
y algunos antes de Navidad. 

NUEVOS TESTIGOS DE CARGO 

Doña Juana Pastoril, dueña de la fonda de la Perla, dice: Que no 
puede fijar con claridad y precisión las veces que D. Ricardo Peris ha 
estado en la fonda en el período de tiempo que se le indica, pero que esto 
consta indudablemente en los asientos que se hacen en el registro de 
viajeros; que tampoco puede decir cuál haya sido el objeto de los viajes 
que dicho señor ha hecho á esta capital (Málaga), y que únicamente 
puede decir que en los primeros días de Agosto último ó fines de dicho 
mes, se le presentó un criado llamado Salvador Martín, pretendiendo le 
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concediera permiso para ir á Granada á hacer un encargo por orden de-
un viajero, demostrando cierta insistencia en que le concediera el per-
miso sólo por el deseo de conseguir alguna utilidad, pues era de presu-
mir que se lo retribuyera bien, si bien no lijó la cantidad; pero que la 
declarante, ya por no serle fácil reemplazar los servicios que prestaba el 
Salvador, ya también por el temor que le asaltó, sin darse cuenta de ello, 
de que por el encargo referido resultara algún perjuicio al Salvador para 
el caso en que se relacionara con la política, le negó el permiso; que al 
día siguiente volvió á decirle que había buscado á un mozo de la esta-
ción para que hiciera el encargo de conducir un paquete ó cajita. por or-
den de un viajero; que después de esto no ha vuelto á ocuparse del asun-
to pudiendo asegurar que mientras dicho D. Ricardo Peris ha estado en 
su casa, no ha observado nada de particular, ni s a b e ni ha visto que nin-
guno de sus criados ni dependientes le haya llamado la atención ningu-
na cosa en las habitaciones que dicho señor ha ocupado. 

D i l i g e n c i a y tes t imonio . 

En el registro de entrada de viajeros de la mencionada fonda, hay, á 
nombre de D. Ricardo Peris, los siguientes asientos: 

Ingresó en la mañana del 4 de Agosto último, ocupando la habita-
ción núm. 31; salió en la tarde del día 5, habiendo satisfecho por el pu-
pilaje 8 pesetas. Otro asiento á nombre del mismo D. Ricardo Peris, Ar-
chidona, en la mañana del 18 de Noviembre, ocupando la habitación nu-
mero 31, con la salida el día 20 por la tarde. Utro asiento á nombre de 
D. Ricardo Peris, procedente de Archidona, con la entrada el 10 de Enero 
último por la tarde y la salida al día siguiente por la tarde. 

Exhibida otra libreta, que es la que lleva el mozo de comedor y com-
prende desde el mes de Octubre último, aparecen también los asientos en 
las mismas fechas correspondientes á la entrada en Noviembre y Enero, 
constando además otro asiento á nombre del mismo D. Ricardo Pens, 
siendo la entrada el 7 de Enero. 

* * * 

José Carreiro Grana, camarero de la fonda de la Perla de Málaga, 
dice: Que, desde luego, no le ha dado Salvador Martín, para que se la le-
yera la carta á que se refiere; si bien es cierto que, como él no sabía leer, 
le daba algunas cartas; y que no puede decir si el Salvador había recibi-
do alguna carta de D. Ricardo Peris. 

* 
* - * 
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D. Domingo González Soriano. Que en los días 18,19 y 20 de Diciem-
bre último, paraba en la fonda del Cisne, en Sevilla, donde continúa habi-
tando, y no recuerda qué personas pudieran entrar en dicha fonda, ni tam-
poco quién comiera en la mesa redonda frente al declarante; que no co-
noce por su nombre y apellidos á D. Ricardo Peris Mercier, ni sabe si en 
alguna ocasión lo habrá visto en alguna parte. 

Eugenio Domínguez González. Que conoce hace algún tiempo á Fran-
cisco Ignacio Alvarez Martínez, á quien tiene por hombre honrado; que 
no conoce por sus nombres y apellidos á D. Ricardo Peris Mercier, ni sabe 
si lo habrá visto en alguna parte; que en los días 18, 19 y 20 de Diciem-
bre último, estaba el declarante de camarero en la fonda del Cisne, y en 
ella servía como mozo, para acompañar á los huéspedes á la estación, Fran-
cisco Ignacio Alvarez; que no recuerda que huéspedes ó pupilos entrarían 
en aquellos días en la fonda, donde de ordinario entra y sale mucha gen-
te; que por entonces estaba el que declara encargado de la fonda por es-
tar ausente el dueño de ella, y aunque tenía prevenido que tomara nota 
de los pasajeros que se hospedaran en la misma, no lo hacía respecto de 
aquellos que no paraban más que una noche ó un día, y bien pudo entrar 
alguno que no anotara en el libro que al efecto llevaba; que no recuerda 
tampoco si en los días á que antes se ha referido fué el mozo Francisco 
Ignacio Alvarez á facturar alguna cajita, y que éste era quien ordinaria-
mente cobraba la cuenta de los huéspedes que paraban poco tiempo, y 
con ellos se entendía. 

R e c o n o c i m i e n t o . 

Formada una rueda de hombres, de la que formaba parte el procesa-
do D. Ricardo Peris y varias personas de la villa de Archidona, y reco-
nocidos que fueron por el testigo Eugenio Domínguez González, recono-
ció por tres veces, no obstante de variar de traje y sitio, á D. Ricardo 
Peris Mercier, manifestando que anteriormente lo ha visto en alguna par-
te, sin que pueda precisar si ha sido ó no en la fonda del Cisne, creyendo 
que allí habrá sido, porque hace algún tiempo que no falta de Sevilla. 

Otro recouoc imiento . 

Formada otra rueda de hombres, de la que también formaba parte el 
procesado D. Ricardo Peris, y reconocidos que fueron por el testigo Don 
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Domingo González Soriano, manifestó: Que no puede asegurar si ha visto 
anteriormente á alguna de las personas que componían dicha rueda, pues-
to que no las conoce. 

* * * * 

Auto del 7 de Febrero—Voy auto de esta fecha se decreta el procesa-
miento de Salvador Martín García. 

Ampl iac ión de l a i n q u i s i t i v a de S a l v a d o r Mart in G a r c í a 

Preguntado si se afirma y ratifica en las declaraciones que tiene pres-
tadas, y leídas que éstas le fueron, dijo: Que sí, por ser las mismas que, 
tanto en Málaga como en Archidona, tiene dadas. 

Preguntado si cuando dice que D. Ricardo Peris le habló en Málaga 
para qüe fuera á hacerle un encargo á Granada, le manifestó el objeto de 
dicho encargo y el qué se propusiera, dijo: Que sólo le habló pára qu-
llevará un bultito y lo facturara en Granada, sin decirle á dónde iba diri-
gido ni lo que contenía. 

Preguntado si por D. Ricardo Peris y José Peña se enteró que habían 
mandado una cajita facturada para D. Manuel Palomero, dijo: Que no. 

Preguntado si el declarante tuvo conocimiento de que D. Ricardo 
Peris fuera enemigo de D. Manuel Palomero y por algún medio quisiera 
causarle la muerte, dijo: Que nunca, en las diferentes veces que lia para-
do en la fonda D. Ricardo Peris, le ha oído hablar de D. Manuel Palome-
ro, á quien también conocía el declarante, porque era parroquiano antiguo 
de la fonda, y que no sabía que entre ellos existiera resentimiento alguno. 

Preguntado si le dijo á José Peña que la caja que había mandado desde 
Granada no había producido efecto y sí otra que habían mandado desde 
Sevilla, pero que no tuviera cuidado, dijo: Que no recuerda haber habla-
do semejante cosa con José Peña, y debe hacer presente, que la primera 
vez que el declarante oyó hablar de que una caja remitida desde Sevilla 
había matado á D. Manuel Palomero, fué muchos días después de Pas-
cua, y en un día que estaban en la fonda el Alcalde de la villa de Archi-
dona y otras varias personas de la misma población y hablaban de lo que 
le había ocurrido á Palomero, y entonces el declarante concibió sospechas 
de si la caja que por encargo de D. Ricardo Peris facturó en Granada se-
ría igual á l a m a n d a d a desde Sevilla; sospechas que confirmó después 
cuando D. Ricardo, pasados algunos días, se presentó en la fonda y le 
dijo al declarante que si se había enterado de algo, que se callara 

Preguntado si, á pesar de lo manifestado, es cierto que se puso de 
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acuerdo con D. Ricardo para llevar por si, ó por alguna persona que 
buscara, una caja para facturarla en Granada, sabiendo que contenía ma-
terias explosivas, dijo: Que no es cierto el contenido de la pregunta, y 
que sólo pasó lo que tiene manifestado. 

NUEVOS TESTIGOS DE DESCARGO 

Juan López y Movant, fosforero del restaurant y café de París de Va-
lencia, dice: Que conoce desde niño <1 D. Ricardo Peris y Mercier, Pro-
motor fiscal que fué de Torrente (son palabras textuales); que á media-
dos de Diciembre último, y cree que fué el 14 ó 15, si bien no lo puede 
asegurar, vió varias veces, en el período de cinco ó seis días, á D. Ricar-
do Peris que iba al mencionado restaurant á comer y tomar café, no tra-
tando con él de cosa alguna. 

* * * 

ü. Cristóbal Mazparrota. Que conoce A I). Ricardo Peris Mercier por 
ser de Gandía como el declarante; que A mediados de Diciembre, sin que 
pueda asegurar si fué el 14 ó el 15, vió A D. Ricardo Peris en el café de 
París, donde se saludaron y tomaron café en una misma mesa, pero sin 
tratar de cosa alguna; que el declarante se marchó, quedando el Peris en 
dicho café. 

Ampl iac ión de la i n q u i s i t i v a de D. R icardo P é r i s Merc i er , 

Preguntado si reconoce la carta que obra unida A esta causa al folio 
noventa y cuatro, si fué dirigida al declarante en la fecha que parece in-
dicar del 27 de Noviembre, ^uién se la dirigiera y si la cruz hecha con 
lápiz la hizo el declarante, dijo: Que por el contenido que acaba de leer 
de la carta, y por la letra de la misma, reconoce que dicha carta le fué 
dirigida por Doña Dolores González Sánchez de la Fuente, á quien el de-
clarante se la devolvió, sin recordar si lo hizo el mismo día que la reci-
biera, y que parece ser el mismo en que contrajo matrimonio aquélla, ó 
bien si lo hizo cuando ya estaba casada; que no tiene seguridad si la fe-
cha escrita con lápiz es la misma en que dicha carta se escribiera; que la 
cruz hecha con lápiz no sabe á qué pueda referirse, ni qué alusión tenga, 
ni recuerda que la haya hecho el declarante. 
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Preguntado si el 27 de Noviembre del 85, ó sea el mismo día en que 
contrajo matrimonio Doña Dolores González, tuvo alguna entrevista con 
ella, en dónde y de qué trataron, dijo: Que no, por más que recuerda que 
recibió de la misma un recado diciéndole que pasara arrimado á su reja 
al salir por la nocbe. 

Preguntado si en la carta que aparece dirigida por el declarante y su 
esposa á la señorita Doña Casta Palomero y fechada en Valencia el '17 de 
Diciembre último, enmendó el declarante la expresada fecha para con-
vertir el siete en ocho y con qué objeto, dijo: Que, en efecto, reconoce 
que esa carta está escrita por el declarante y enmendada por su propia 
mano la fecha, haciendo un rasgo al siete para convertirlo en ocho, poi-
que inadvertidamente puso á la carta fecha 17 estando á 18 cuando la es-
cribió en Valencia, y como no se encontrara su esposa en la dicha ciudad, 
fué al siguiente día á Torrente y allí le recogió su firma. 

Preguntado si el declarante ha rotulado los libros del Registro de la 
propiedad desde el lomo doscientos noventa y tres al trescientos noven-
ta y cinco inclusive, dijo: Que no lo recuerda, porque hay tomos rotula-
dos por el declarante y otros que no lo están, y no sabe si habrá rotula-
do ó no aquéllos por que se le pregunta. 

En este estado se le puso de manifiesto los cuatro rótulos que fueron 
arrancados de los libros del Registro, y dijo: Que reconoce como in-
dubitada la letra de los rótulos que tiene á la vista, que le consta que 
han pertenecido á los tomos del Registro y que están escritos por el de-
clarante. 

Preguntado si el declarante ha adquirido en el establecimiento de óp-
tica del Sr. Lubat, de Valencia, algún instrumento ó máquina y en qué 
fecha, dijo: Que sabe que existe el establecimiento del Sr. Lubat, pero 
que de él no ha adquirido nada. 

Preguntado si sabe que en el establecimiento del óptico Sr. Lubat se 
vendan aparatos de R. Parnell, los cuales sirven para la fabricación de 
materias explosivas, y si, á pesar de lo que tiene dicho, es cierto que allí 
ha adquirido tales aparatos ó sus envases, dijo: Que no es cierto el con-
tenido de la pregunta. 

Preguntado si el declarante remitió desde Málaga, y en el mes de 
Agosto último, una caja para facturarla en Granada á nombre de D. Ma-
nuel Palomero, valiéndose para ello de José Peña, á quien encargó que 
fuese á dicha ciudad de Granada con tal objeto, dijo: Que ya tiene dicho 
anteriormente que no es cierto lo que se le pregunta. 

Preguntado si el que declara tiene próximo á la estación de Salinas 
un cortijo, si acostumbra á ir con frecuencia, y si lo hace alguna vez en 
traje de cazador, dijo: Que en efecto, tiene un cortijo que dista unos tres 
cuartos de legua de la estación de Salinas; que va á él con alguna f r t -
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vaba escopeta. 

Preguntado si, á pesar de lo dicho, es cierto que mandó facturar una 
c a i a á J o s é P e ñ a valiéndose para ello de Salvador Martín, criado déla 
fonda del Cisne sita en Málaga, y si les participó á ambos ó alguno de 
ellos el objeto que se proponía, dijo: Que no es cierto que haya mandado 
á nadie para facturar dicha caja, y, por lo tanto, á nadie ha participado 
cosa alguna ni para nada se ha valido de José Peña y Salvador Martin. 

Preguntado si, como consta en los libros que se llevan en la fonda 
de la Perla, es cierto que el declarante estuvo hospedado en ella en los 
primeros días de Agosto último, á mediados del mes de Noviembre, y en 
distintas ocasiones en los primeros días de Enero, dijo: Que es cierto 
estuvo en ella á mediados de Noviembre, que fué á Málaga á comprar 
unos muebles; que es cierto también que se hospedó en dicha fonda en 
dos distintas ocasiones en los primeros días del mes de Enero, como Le-
ne anteriormente declarado, pero que no es cierto que estuviera en el mes 
de Agosto último. 

Informe de los per i tos c a l í g r a f o s 

D A n t o n i o de la Torre Astorga, D. José Goyanes Zuazoa y D. José 
García y García, nombrados peritos calígrafos, emitieron el siguiente 
dictamen: 

Que lian reconocido los rótulos de dos cajas de madera que para su 
examen les fueron puestas de manifiesto, en una de las cuales se lee 
«Sr D.», con caracteres de imprenta, y «Manuel Palomero, Archidona», 
con caracteres manuscritos; y en la otra, cuyo examen también han he-
cho se lee lo mismo, y en ambas «Profesor de Medicina y Cirugía» con 
caracteres i g u a l m e n t e ^ imprenta, desde luego afirman, como un hecho 
que tienen por indudable, q u e l a s p a l a b r a s manuscritas de los rótulos o 
letreros de ambas cajas lo han sido por una misma mano, lo que se de-
muestra por la forma, rasgos é inclinaciones de las letras, aun cuando los 
caracteres varían algún tanto', por parecerles que en uno de los letreros 
que dice «Manuel Palomero, Archidona» no hay la misma fijeza al escri-
birlo, demostrando alguna alteración en el pulso. 

Que después han reconocido detenida y minuciosamente las etiquetas 
y rótulos pegados en las pastas y lomos de los tomos que se conservan 
en el Registro de la propiedad de este partido, y señalados con los mi-
maros desde el doscientos noventa y tres hasta el trescientos veinticinco 
inclusive, encontrando en la mayor parte de ellos algunos caracteres ue 
g u a r d a n alguna analogía con las palabras manuscritas d ^ 'as ajas de 
que antes se ha hecho mención, y habiendo procedido á levantar con 
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ludo cuidado, y sin causar desperfecto alguno á los libros, las etiquetas 
que en el lomo tiene el lomo trescientos nueve, libro cincuenta y siete, y 
las que asimismo tiene sobre las pastas, observaron que los caracteres de 
dichas etiquetas, especialmente la M mayúscula, tienen semejanza con 
b s de las palabras manuscritas de las referidas cajas, y mis especial-
mente con la iT/de Manuel que en dichas cajas se lee. 

Que también han encontrado semejanza con los caracteres de las le-
tras del rótulo que sobre la pasta tenía el tomo trescientos catorce, y la 
encuentran mayor aún en la ch y en la d de la palabra Archidona que se 
I ía en el rótulo del libro ochenta y tres. 

Que la inclinación de las letras de la palabra Archidona varía de la 
misma que está escrita en las cajas, lo cual se explica, porque la primera, 
escrita como está en el lomo de un libro, ha tenido que dársele una in-
clinación puramente vertical; pero los rasgos, caracteres y perfiles de la 
ch, de la i, de la d y de alguna otra letra guardan perfecta analogía y 
semejanza con las palabras manuscritas de las cajas á que repetidamente 
se vienen refiriendo. 

Que por todo lo expuesto, concluyen informando al Juzgado que pue-
den estar escritas por la misma mano las palabras de los rótulos y las de 
las cajas, sin que puedan afirmarlo como hecho cierto é indudable, no 
obstante la gran semejanza de las letras que han cotejado. 

Informe p e r i c i a l del a n á l i s i s c u a l i t a t i v o f í s ico-químico 
de l a s m a t e r i a s c o n t e n i d a s en l a c a j a e x p l o s i v a . 

D. José Cano Luque, Doctor en Medicina y Cirugía; D. Ricardo Ruiz 
Vega, Presbítero y Profesor de Física y Química en las Escuelas Pías de 
Archidona, y D. José Astorga y Astorga, Licenciado en Farmacia, di-
jeron: Que han recibido del Sr. Juez especial de instrucción unas cuerdas 
con una pasta interpuesta; un cajoncito de madera, dentro del que hay 
una lima y una materia negra, amorfa, con consistencia de barro, p;.ra 
que, previo el análisis físico-químico, informen acerca de las materias si-
guientes: 

1.° Qué clase de sustancia sea la que presentan, con interposición, 
las cuerdas. 

2.° A qué materia pueda pertenecer el olor fuerte que despide el ca-
joncito de madera y la lima. 

3.° Qué producto sea la materia negruzca. 
4.° Caso de ser pólvora la materia negra, determinar su graduación. 
5.° Si seiscientos gramos de pólvora, encerrados en una caja de hoja 

de lata, fuerte y reforzada, pueden, al hacer explosión en las manos de 
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un hombre, destrozar á éste, causándole la muerte, y destrozar también 
cuantos objetos hubiera á su alrededor. 

Los diversos objetos de que se ha hecho mérito precedentemente han 
sido sometidos á los procedimientos científicos que hoy se preconizan y 
reputan como eficaces para el esclarecimiento de las cuestiones propues-
tas, y los disertantes tienen á mucho honor cumplimentar lo mandado 
por el distinguido Sr. Juez especial de instrucción, empezando por la 
exposición de los procedimientos analíticos practicados, fenómenos ob-
servados en el curso dé l a s experimentaciones, y dando fin al trabajo 
con las oportunas conclusiones que sirvieran como contestación á las 
cinco cuestiones propuestas. 

1." Aislada dé l a s cuerdas una porción de la pasta que entre ellas 
existe, se reconoció una materia sólida, friable y opaca, que por la frota-
ción produce un olor resinoso, pero que sin frotación, es decir, fría, es 
casi inolora. El aparato del gusto demuestra ser insípida dicha sustancia. 
Sometida al calor de una bujía, se fundió; exhalando un olor empireumá-
tico y muy característico del que determinan las sustancias resinosas. La 
llama que se produce por esta combustión es algo brillante, despren-
diendo mucho humo y dejando un residuo carbonoso. Tomada una parte 
de dicha sustancia y tratada por el cloro, se observó que este cuerpo pro-
dujo su decoloración. 

Puesta una parte de la expresada sustancia, previamente pulveriza-
da, en un tubo de ensayo y en m aceración con agua por espacio de vein-
ticuatro horas, y tratada la mezcla por el ácido sulfúrico diluido, se pro-
dujo una disolución completa con desprendimiento de ácido sulfuroso. 

La materia objeto del análisis se vió era insoluble en el agua, pero 
sometida al alcohol en caliente, se disolvió. Tratada esta disolución a l -
cohólica por el agua, adquirió un color lacterente análogo al que tenía 
primitivamente la mezcla acuosa; y por último, la esencia de trementina, 
la bencina y el petróleo, dió por resultado una disolución completa de la 
sustancia predicha. 

2.° Los signos y datos objetivos que dan los sentidos de la vista y 
del olfato, bastan á comprender la causa del olor pronunciado que des-
pide el cajoncito de madera y lima, objeto del análisis, puesto que en el 
espesor de dos de las paredes del cajón se ven implantados varios trozos 
de cerillas fosfóricas de un medio centrímetro de longitud, y cuyas ca-
bezas, algunas de color rojizo, é inflamadas parcialmente, corresponden 
al interior del expresado cajón, exhalando las maderas del mismo y la 
lima un olor aliáceo muy característico. 

Los fenómenos prudentemente observados, son suficientes á llevar al 
ánino el convencimiento de cuál sea el producto químico que determina 
el olor diáceo; pero como en esta clase de cuestiones conviene ser lo más 
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explícito posible, daremos cuenta de los resultados convincentes obte-
nidos por el procedimiento que recomendaba el célebre químico Gay-

L U Spuestaen maceración en a g u a acidulada con ácido sulfúrico las made-
ras del cajón, limas y cerillas por espacio de seis horas Y f o c a d a esta 
agua en el matras del aparato de G a y - I ussac, se calentó on la mpara 
de Berselius hasta la evaporación; conducidos los vapores d e n t a 
refrigerante de Liehig por un tubo de cristal, dichos vapores, al sufra un 
enfriamiento r á p i d o , dejaron ver en la oscuridad, clara y distintamente, 

U V ñ T a m Ï T n e g r u z c . de consistencia de barro tiene olor de pólvo-
ra- y sometida á la acción del fuego, se inflamó con lentitud, despidiendo 
o ; r de aceite sulfurososo. Tomados 100 gramos de dicha materia y de-
secados convenientemente, se trató por el agua destilada bajo cuya in-
fluencia estuvo por espacio de diez horas, con el fin de disolver el p r inc-
p o ó Fincipios solubfes. Transcurrido dicho tiempo, la mezcla en mace-
d ó n fué filtrada, v una parte del producto de a m ^ o n t r a i g o 
por el ácido tartárico, dió lugar á un precipitado blanco ^ _ 
racteríslico de las sales potásicas. El sulfato aluminio. 
bre el liquido filtrado, dió el precipitado blanco propio de las sales pota 
sicas. 

Sometida otra parte de dicho líquido á la acción del cloruro de plata 
se pudo apreciar también otro carácter de las sales potásicas, cual fue el 
precipitado amarillo que dió esta reacción química. 

La sustancia retenida en el filtro, previa incompleta desecac.on se 
trató por el sulfuro de carbono; y agitando la mezcla, se filtro. El liqui-
do obtenido por la filtración se dejó evaporar al aire libre en una cápsu a, 
y en fondo de ésta quedó una sustancia pulverulenta de color amarillo 
de fim que ardía con llama azulada, desprendiendo un olor muy pro-
nundado' dqe ácido sulfúrico. El residuo de esta última filtración también 
fué desecado, presentando los caracteres siguientes: color negro, que ac-
ia manchada la mano, de muy poca densidad, que ardía fácilmente, de-
ando esta combustión un pequeño residuo color gris, que no es otra co-

sa más que las sustancias minerales ó cenizas de carbón. 
L° i os últimos procedimientos analíticos ejecutados, ponen de ma-

nifesto que la materia negruzca precitada es pólvora. Con el fin de deter-
m na su graduación, nos valimos del aparato denominado pro veta, el 
! m p I r v p nara medir la g r a d u a c i ó n de la pólvora; y después de practi-
car por dos v e c ^ el experimento, sólo á dos grados ha llegado la fuerza 
explosiva de los gases, lo que no es extraño, pues debe tenerse presente 
que el total de la masa de donde se extrajo la parte que el Juzgado nos 
S ô estuvo sometida por muchos días á la maceración en el agua; y 
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como es sabido que este líquido disuelve la sal de potasa, fácilmente se 
comprende que esta pólvora había de tener muy poca graduación, por el 
hecho de que el agua sustrajo gran parte de sus elementos caracterís-
ticos 

5.° La fuerza expansiva de la pólvora consiste en la generación ins-
tantánea de los gases á que da lugar su inflamación, y por esto se pro-
ducen: gas, ácido carbónico, nitrógeno, óxido de carbono, gas sulfídrico 
y vapor de agua, resultado inmediato de la acción de los componentes de 
la pólvora al someterse á una elevada temperatura. 

Como cada volumen de pólvora se calcula que produce mil volúme-
nes de gases, 600 gramos de dicha sustancia encerrados en una caja de 
lata y pedazos de latón que le sirvan de refuerzo, al deflagrar han de dar 
lugar á una enormidad de volúmenes de gases, con una producción de 
fuerza capaz de destrozar á cuantos objetos se encuentren dentro de una 
esfera de acción á metro y medio equidistante de un punto céntrico al 
que se efectúe la explosión, puesto que á la potencia destructora de los 
gases comprimidos, se suman la de los pedazos de latón que habrían de 
convertirse en desastrosos proyectiles. 

Todo lo expuesto se puede resumir en las siguientes conclusiones: 
4.a Que la sustancia que presentan en interposición las cuerdas, con-

siste en una materia resinosa. 
2 a Que el olor fuerte que se percibe en el cajoncito de madera y li-

ma, era procedente de materia fosfórica. 
3.a Que la materia amorfa, negruzca, con consistencia de barro, re-

sulta claramente ser pólvora. 
4.a Que la pólvora es tán sólo de dos grados de fuerza, por haber 

perdido una gran parte de su sal potásica, y presenta todos los caracte-
res de la que se emplea en las minas. 

5.a Que una caja de lata reforzada con cuerdas y trozos de latón, 
conteniendo en su interior 600 gramos de pólvora, al estallar en las ma-
nos de un hombre, puede producir su muerte con grandes destrozos en 
su persona y objetos que le rodeen. 

NUEVOS TESTIGOS 

Antonio Díaz León. Que con motivo de ser el declarante maestro car-
pintero y vivir en la casa inmediata á la de D. Ricardo Péris Mercier, ha 
tenido con este señor relaciones amistosas y trato frecuente, sirviéndole 
en cuantas obras ha necesitado de su oficio de carpintero; que sabe y le 
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consta que el antedicho D. Ricardo es hombre industrioso y muy aficio-
na,lo á dedicarse á trabajos de carpintería, teniendo herramientas ade-
cuadas para tales trabajos; que en algunas ocasiones le ha preparado el 
que declara las herramientas cuando se le inutilizaban por efecto del t ra-
bajo que hacía; que el declarante no le ha construido cajitas pequeñas de 
madera ni sabe que las haya construido ningún otro artesano de su oficio. 

Esteban Guerrero. Que desde principio del año anterior, y sin que 
pueda precisar la fecha, ha estado varias veces trabajando en el cortijo 
que, próximo á la estación de Salinas, tiene D. Ricardo Pens Mercier; 
que este trabajo consistía en echar barrenos con pólvora que el declarante 
compraba en una tienda de este pueblo; que echaba los barrenos: prime-
ro para abrir un túnel, y después para abrir unas zanjas para sanear el te-
rreno y desecar una laguna; que nunca compró la pólvora en latas sino 
en cartuchos; que D. Ricardo no le dió nunca pólvora en lata ni la ha 
visto en el cortijo. 

Practicadas varias indagaciones con el fin de averiguar si en algún 
establecimiento de Sevilla ó Valencia se vendían aparatos electro-magné-
licos del Dr. R. Parnell, resultó que no había, ni por tanto se vendían 
dichos aparatos. 

F i n del s u m a r i o . 

Terminado éste, y remitida la causa á la Audiencia, ésta acordó, pre-
vios los trámites legales, el sobreseimiento provisional respecto del pro-
cesado Salvador Martín García, el sobreseimiento libre respecto del otro 
procesado Francisco Ignacio Alvarez Martínez y la apertura del juicio 
oral para el otro procesado D. Ricardo Peris Mercier. 
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PREPARACIÓN DEL JUICIO ORAL 

El Ministerio fiscal, en su escrito de conclusiones, consignó las si-
guientes: 

1.a Enlre el Médico de Archidona, D. Manuel Palomero Moreno, y 
el Registrador de la propiedad de aquel partido, D. Ricardo Peris Mercier, 
mediaban graves resentimientos, derivados de las relaciones amorosas 
que ambos tuvieron con Doña Dolores González; y falto de valor el úl t i-
mo para retar al Palomero, ó creyendo menos expuesto para su persona 
el matarlo con una caja explosiva, se proveyó de una de éstas, capaz, 
por su potencia, de producir la muerte de las personas cerca de las que 
estallase, dirigiéndose en 4 de Agosto último á la ciudad de Málaga v 
hospedándose en la fonda de la Perla, en donde entró en relaciones con 
el camarero de la misma Salvador Martín García, al que ofreció dinero 
porque fuese á facturar una caja á Granada; y como la dueña de la fonda 
no permitiera al Martín que se ausentase, éste buscó al mozo de 1a. esta-
ción del ferrocarril de aquella ciudad, José Peña Herrera, al que propuso 
el viaje á Granada; y aceptado que fué, mediante la suma de 1o duros 
que recibió de D. Ricardo Peris, convino en recibir la caja en la estación 
de Salinas, en donde se la entregó el 9 del precitado mes, marchándose 
el Peña con ella á Granada y facturándola la misma noche en la Central 
de esta ciudad con dirección á D. Manuel Palomero, vecino de Archido-
na, haciendo la declaración con las indicaciones que inscribía una nota 
que le entregó el procesado; cuya caja contenía pólvora, pedazos de hoja 
de lata, cuerdas, limas y fósforos combinados para que se verificase la 
explosión al levantar la tapa, la que llegó á poder de D. Manuel Palome 
ro, y que al abrirla no estalló debido á que en vez de elevar la cubierta 
en la forma ordinaria, corto cuidadosamente los precintos y el alambre 
que sujetaba la tapa, el que debía elevar las limas para que robasen los 
fósforos y se verificase la explosión; y que visto que dicha caja no había 
producido el efecto que se proponía el D. Ricardo Peris, éste, provisto de 
otra análoga, en 18 de Diciembre se dirigió á Sevilla y la facturó para 
Archidona por conducto de un mozo de la fonda del Cisne, en donde pa-
raba, llamado Francisco Ignacio Alvarez, al que dió un duro por aquel 
servicio, encargándole que no dijese á nadie que él le había dado tal ca-



i , la cual al ser abierta en 30 de aquel mes por D. Manuel Palomero at 
mie îba dirigida, estalló causándole la muerte instantáneamente , te-
brozando por completo su cuerpo, produciendo también la muerte de su 
èsDosa Doña Dolores González, los que dejan un hijo de cuatro meses de 
e d a d no constando que el procesado revelara á Francisco Ignacio Alv -
rez, José P e b a Ilerreía y Salvador Martin García lo que contenían lasca-
ias ni cuáles eran sus propósitos. 
' í a Que estos hechos constituyen dos d e l i t o s consumados de asesína-
lo 'e jecutados por un solo acto, los que califica la circunstancia de e -

n conocida, y otro de asesinato frustrado eu a p e r v a de p „ „ 
Manuel Palomero-, cuyos delitos se encuentran previstos y penados por 

tomado parte directa en su 

„ „ ¡da de que se ba hecho mérito, han concurrido las agravantes de al -

r s r x - r ^ r -
doble asesinato de D. Manuel Palomero y su esposa Dona Dolores Gon 

2 a Z - r mite e presamente en el indulto-, y por e asesinato frustrad 
de D Manuel Palomero, á la de dieciséis años de cadena temporal, con 
f a interdicción civil durante la condena, é inhabilitación absoluta Pj^P " 

„» V e n l a mitad de todas las costas basta la apertura del juicio oral y 
d e t o d a s de allí en adelante, declarándose de oficio, por ahora, la reslan-

f n ï o ! demos pre-relacionados se han irrogado graves periuicios a. 

hij„C°dne o interfectos, que queda huérfano á los 
y privado de los beneficios que su padre, que tema ven, isiete ainos de 
edad podía proporcionarle con el ejercicio de la medicina á que e taha 
dedicado no ofreciendo duda que la esposa de éste tenia que contribuir 
al bienestar de s u hijo acrecentando las g a n a n c i a s y ahorros del acervo al bienestar a J m e , a H m e n l 0 y V l g , lano.a proce-

Z d ï e l t m » e madre. Aprecia, por tanto, f i s c a l en 10 000 pe-
den directamente huérfano por la pérdida de su padre, y en 
^ ' S í ^ — de su madre, cuyas « . 0 0 0 pesetas ,e 

deherán ser indemnizadas por el procesado. 
Para justificar estas conclusiones, el Minister* pñbhco propone los 

siguientes medios de prueba: 

\ 
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1.° Examen del procesado. 
2 o La documental, consistente en la lectura, durante las sesiones del 

juicio oral, de las diligencias de los folios 2, 72, 76 vuelto, 103 vuelto, 
200, 257 y 357 vuelto; informe pericial del 9 vuelto; reconocimiento 
del 15 al 18* ofrecimiento del 71 vuelto; carta del 112 y 113; sellos del 
164 al 169; etiqueta y declaración de expedición de una caja 170 y 171; 
escrito 187; cartas 194 al 200; certificado del 204; oficio del 205; recono-
cimientos del 136, 222, 223 y 281 vuelto; certificación del 265 vuelto; 
informes del 276, y descripción del 395. 

3.° La pericial; y 
4.° La testifical, según la lista que por duplicado se acompaña, cuyos 

peritos y testigos deberán ser citados de oficio. 
Otrosí: también procede que por sus fundamentos se confirme el auto 

del 26 de Febrero último por el que se declara solvente al procesado Don 
Ricardo Peris Mercier. 

Conclusiones de l a a c u s a c i ó n p r i v a d a 

Pasada la causa al acusador privado, la devolvió con las sigúientes 
conclusiones: 

1.a A consecuencia de haber contraído matrimonio D. Manuel Palo-
mero Moreno con Doña Dolores González Sánchez de la Fuente, distin-
guida joven, con la que había sostenido durante algún tiempo relaciones 
amorosas D Ricardo Peris Mercier, despertóse en éste un odio profundo 
hacia el D. Manuel Palomero, odio que aumentaron los graves disgustos 
entre ambos ocurridos; y prefiriendo D Ricardo Peris satisfacer sus ren-
cores en el campo de la venganza, y no en el terreno del honor, concibió 
el criminal propósito de privar de la vida á D. Manuel Palomero, valién-
dose de medios que, poniendo á salvo de todo riesgo á su persona, le 
proporcionaran á la vez la impunidad de su crimen. 

A fin de realizar tan malvado intento, puso en juego D. Ricardo Peris 
Mercier los conocimientos que había adquirido en el estudio de las cien-
cias físicas y especialmente en el de la Mecánica; y con el auxilio de ellos 
construyó una caja de madera, en la que colocó otra de hoja de lata llena 
de materias explosivas. Terminada su construcción, fué á Málaga D. Ri-
cardo Peris Mercier en los primeros días de Agosto del año último, hos-
pedándose en la fonda de la Perla, y propuso al camarero de dicha fon-
da, Salvador Martin García, que fuese á Granada á facturar la indicada 
caja, ofreciéndole por el servicio 400 ó 500 rs.; mas como el indicado ca-
marero no pudiese aceptar el encargo, buscó para este objeto á José Peña 
Herrera, el cual aceptó mediante la suma de 300 rs., que recibió de Don 
Ricardo Peris por conducto de Salvador Martín García, y después de ad-



vertido por éste el José Peña Herrera, de que en la estación de Salinas 
le entregaría la referida caja un caballero con gafas y patdlas se puso 
en marcha al día siguiente, llegando à la indicada estacón y detenién-
dose en ella, en la que se le presentó un caballero con gafas y pa illas, 
que resultó ser el mismo 1). Ricardo Peris, que le entregó la caja de re-
ferencia, con orden de que la facturase en Granada para Archidona dán-
dole además una nota para que por ella se hiciera la declaración de fac-
tura y un sobre dirigido á D. Manuel Palomero, á quien dicha cajase re-
mitía, para que en él incluyese el talón y lo depositase en e correo. 
Cumpliendo José Peña el encargo recibido, continuó su marcha a Grana-
da v en la Central del f e r r o c a r r i l de esta ciudad facturó la caja de que 
queda hecha mención, y recibida ésta por I). Manuel Palomero, la abrió 
sin que estallase, afortunadamente, por haber cortado antes las cuerdas 
que habían de hacer funcionar unas limas destinadas á producir la explo-
sión á cuyo acto estuvo presente D. Manuel González Moyano, padre 
político de D. Manuel Palomero, que como éste se libró milagrosamente 
de los desastrosos efectos que la explosión hubiera producido. _ 

Sabedor, algún tiempo después, D. Ricardo Peris de que se habían 
frustrado sus criminales propósitos, concibió la idea de remitir otra caja 
explosiva á D. Manuel Palomero, para lograr con la segunda lo que pro-
videncialmente no había podido lograr con la primera; y á este lin mar-
chó á Sevilla, á donde llegó el 18 de Diciembre último, se hospedo en la 
fonda del Cisne, y valiéndose del camarero de dicha fonda Francisco Ig-
nacio Alvarez, le entregó una caja, análoga á la referida, dirigida á Don 
Manuel Palomero, para que la facturase con destino á Archidona, como 
así lo verilicó el Alvarez, recibiendo por este servicio cinco pesetas; y 
recibida dicha caja por D. Manuel Palomero, éste se puso á abrirla en su 
despacho el 30 de Diciembre último, y al levantar la tapa, estallo, cau-
sándole la muerte en el mismo instante, como también á su esposa Dona 
Dolores González, que en el momento de verificarse la explosión entraba 
en el citado despacho, y ocasionando además múltiples daños en los mue-
bles de la casa, en algunos efectos y en diferentes partes del edificio. 

2.a Los hechos referidos constituyen un delito de asesinato frustrado 
y dos delitos de asesinato consumado, ejecutados en un solo acto, los que 
cualifica la circunstancia de premeditación conocida y se hallan previstos 
y penados en los artículos 418, 66 y 90 del Código penal vigente. 

8 « D. Ricardo Peris Mercier es responsable de los mencionados de-

litos, en concepto de autor. 
4 » En la comisión de dichos delitos no han concurrido circunslan 

cias eximentes ni atenuantes de responsabilidad criminal, y sí las agra-
vantes de haberse ejecutado con alevosía y por medio de explosión, cir-
cunstancias comprendidas en los números y 4 ° del art. 10 del Código 
penal. 
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5.a Debe imponerse á D Ricardo Péris Mercier, por el delito de ase-
sinato frustrado de D. Manuel Palomero, la pena de dieciséis años de 
cadena temporal, con las accesorias legales; y por el delito de asesinato 
consumado de D. Manuel Palomero y de su esposa Doña Dolores Gonzá-
lez, la pena de muerte, y si ésta no se ejecutara por ser indultado el reo, 
la accesoria de inhabilitación absoluta perpetua, si no fuera remitida ex-
presamente en la gracia de indulto dicha pena accesoria; condenándose 
además al procesado al pago de la mitad de las costas causadas hasta la 
apertura del juicio oral, y desde éste, al de todas las costas ocasionadas 
y que se ocasionen. 

* * * 

La representación de D. Manuel González Moyano, ejercitando la ac-
ción civil, establece las conclusiones siguientes: 

1.a Estima en 12.000 pesetas los perjuicios irrogados al hijo de los 
interfectos por la pérdida de sus padres, y en 500 pesetas los daños oca-
sionados por la explosión en la casa de D. Manuel Palomero. 

2.a D. Ricardo Peris Mercier, autor de los delitos que se persiguen, 
debe ser condenado á pagar dichas cantidades al hijo de los interfectos 
por vía de indemnización. 

Esta parle está conforme con la prueba propuesta por el Ministerio 
fiscal, y hace suya la testifical al efecto de poder preguntar directamente 
á los testigos por él mismo presentados, proponiendo además la prueba 
siguiente: 

1.a La documental, por lectura en el acto del juicio oral de las dili-
gencias de reconocimiento del folio 60, informe pericial del folio 401 
vuelto y diligencia del 275. 

2.a La testifical, según la lista de testigos que con su copia se acom-
paña, los cuales deberán ser citados de oficio. 

3.a La pericial, de los individuos que se expresan en la adjunta lista, 
los que también deberán ser citados de oficio. 

En su virtud: Suplico á la Sala, que habiendo por presentado este es-
crito y por evacuado el traslado conferido, se sirva tener á esta parte por 
conforme con la propuesta por el Ministerio fiscal y por hecha suya la 
testifical á los indicados efectos, declarando además pertinente la articu-
lada por esta representación y resolver según queda solicitado, por ser 
de justicia que pido, costas, etc. 

Conclusiones de la defensa. 

Pasada la causa á la representación del procesado, la devolvió con las 
siguientes conclusiones: 

5 
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1.a El día 30 de Diciembre próximo anterior, los dependientes y ve-
cinos inmediatos á la casa de D. Manuel Palomero, en la villa de Archi. 
dona, sintieron una fuerte detonación dentro de la misma, notando segui-
damente que por la ventana de la sala-despacho de dicho señor salía mu-
cho humo; y apercibido el Juzgado del hecho, por rumor público, en 
previsión de que hubiese ocurrido una desgracia, que hacía temer el no 
ver á sus habitantes, se constituyó en ella, y en la indicada sala-despa-
cho, sita en la planta baja, cuya atmósfera estaba enrarecida y ocupada 
por una densa masa de humo y de gases, con aspecto de productos quí-
micos, y en la que había esparcidos restos orgánicos, pedazos de tablas, 
quemados unos, sin quemar otros, trozos de lata, libros, instrumentos 
quirúrgicos y muebles, encontró el cadáver de Doña Dolores González 
Sánchez de la Fuente, asi como otro grandemente mutilado que, al pare-
cer, era el de su marido D.Manuel Palomero Moreno; cuyos cadáveres, 
según dictamen facultativo, debieron pasar á serlo por efecto de la ex-
plosión de una sustancia de esta naturaleza y de gran potencia, como lo 
era la dinamita. 

Tales son los hechos que han dado motivo á la formación del presente 
proceso criminal. ¿Cómo se han desarrollado; quién ó quiénes hayan si-
do sus autores; lo han sido agentes voluntarios y conscientes; le son per-
sonalmente imputables? Preguntas son éstas á que las acusaciones, im-
pulsadas, sin duda, por un laudable celo en el cumplimiento de sus debe-
res, pero con una facilidad que pasma por la gravedad de las consecuen-
cias, contestan en sus conclusiones de este número con una exposición de 
hechos con todos sus detalles que, como hija sólo de sus fecundas ima-
ginaciones, rechazamos abiertamente. 

2.a En ningún concepto, ni caso, puede sostenerse que los hechos 
sean constitutivos de los delitos de asesinato consumado y asesinato frus-
trado, ni otro alguno. 

3.a En estos hechos, sean cuales fueren, no ha tenido participación 
de ningún género D. Ricardo Peris Mercier. 

4.a Cual se desprende de lo consignado en las conclusiones anterio-
res, no puede apreciarse la concurrencia de circunstancia alguna modifi-
cativa de responsabilidad, que, en ninguna hipótesis, puede suponerse. 

5.a Procede absolver libremente á 1). Ricardo Peris Mercier, ponién-
dole en libertad inmediatamente que se dicte la sentencia y levantándole 
la suspensión del cargo de Registrador de la villa de Archidona. 

En su virtud: Suplico á la Sala, que habiendo por evacuado el trasla-
do de calificación conferido á esta parte, y por sentadas las anteriores 
conclusiones, se sirva proveer y determinar según proceda en justicia que 
pido. 

Otrosí, digo: 
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1.° Que esta representación está conforme con la prueba testifical 
propuesta por las acusaciones, y la hace suya al efecto sólo de sobre el 
derecho á repreguntar á los testigos de que se compone, tener también 
el de preguntarles directamente, proponiendo más de esta naturaleza por 
declaración de los individuos que aparecen en la lista que, con sus co-
pias, se acompaña á este escrito, los cuales se citarán de oficio. 

2.° Que no ve inconveniente en que se admita y practique la prueba 
documental que dichas acusaciones proponen, excepción hecha de la si-
guiente, cuya admisión impugna. 

La lectura del informe del folio 276, puesto que tratándose de un ju i -
cio pericial, que puede reproducirse en el acto de las sesiones, por estar 
dentro del sumario los términos de hechos de que ha de partir, no puede 
tener nunca el carácter de documental que se le quiere asignar, y equi-
v aldría á privar á esta parte del derecho que evidentemente tiene de ha-
cer preguntas útiles á los peritos sobre la materia de su dictamen. 

La lectura de la diligencia del folio 357 y descripción del 394, en ra-
zón á que tratándose también de un documento probatorio de carácter 
pericial, para el que fué nombrado por el Juzgado como perito práctico 
el vecino de Archidona D. Antonio Cano del Moral, el cual por su propia 
índole no había de poder reproducirse en el acto del juicio oral, no se ha 
cumplido con lo prevenido en el art. 471 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal al practicarse las operaciones en que consiste, y no pueden, por 
tanto, tener el carácter de documental, ni menos venir en perjuicio del 
procesado, que para algo ha querido el legislador que tenga interven-
ción en este género de prueba. 

Y la lectura del informe pericial del folio 401 vuelto que pide la acusa-
ción privada, puesto que tampoco, por la propia razón en el párrafo anterior 
expuesta, esta pieza del proceso puede tener el carácter de documental. 

Además, como documental, por nuestra parte pedimos: que se dé lec-
tura al reconocimiento del folio 282 vuelto y á los sobres y sellos unidos 
á las cartas de los folios 194 al 200, al propio tiempo que se dé al conte-
nido de éstas; que se dé asimismo al oficio del folio 12 y á la carta que 
acompañamos, suscrita por el testigo José Casado Muriel, el que como 
suya la reconoce, y diga si es la misma á que se ha referido en su decla-
ración del sumario; que por el Jefe de estación del ferrocarril en la de 
Archidona, ó por quien corresponda, se expida certificación, con relación 
i los documentos de su oficina, de que en 15 de Diciembre último no se 
expendían en dicha estación billetes de clase primera para Valencia y si 
solo hasta Venta la Encina, y que en dicho día sólo se expendió en ella 
Para la estación de Córdoba un billete de clase segunda; y que igual-
mente por la gerencia de los ferrocarriles de Almansa á Valencia y Tarra-
£ «na, residente en Valencia, y con relación á los apuntes de recogida de 

i 
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billetes en la estación de la expresada ciudad de Valencia en el día 15 d« 
Diciembre próximo anterior, se produzca certificado de que en el men-
cionado día se recogió un solo billete de clase primera expedido el día U 
del propio mes en Córdoba. 

3 0 Que nos oponemos á la admisión de la prueba pericial propuesta 
por ambas acusaciones, en atención á que no determinándose ni indicán-
dose siquiera la materia sobre que ha de versar su peritaje, no puede 
apreciarse por el Tribunal su pertinencia, ni lo que es más esencial en 
este período del juicio, esta parte hacer el nombramiento de otros que lo 
sean en aquella sobre que hayan de dictaminar aquéllos, y que en su union 
puedan ilustrar á la Sala sobre el punto ó puntos que se les haya de so-
meter á su juicio, lo cual habría de venir á producir el efecto de que el 
procesado quedara en ellos indefenso. 

Suplico á la Sala, que habiendo por propuesta la prueba arriba indi-
cada, se sirva mandar que se practique y expedir los exhortos oportunos, 
así como también proveer en cuanto á la prueba articulada por las acusa-
ciones en los términos arriba también indicados, por ser de justicia que 
pido como antes. 

Auto. 

Pasada la causa al Magistrado Ponente, y devuelta que fué, se dictó 
el auto, cuya parte esencial es la siguiente: 

Considerando que á pesar de la oposición formulada por la defensa á 
varios particulares de la prueba documental y de la pericial propuesta 
por el Ministerio fiscal y el acusador privado, todas las que se han articu-
lado por las partes son pertinentes y deben practicarse. 

Visto el art. 659 de la ley de Enjuiciamiento criminal: 
Se admiten las pruebas propuestas por las partes, y además serán exa-

minados los testigos D. Antonio Goyanes Zuazoa, D. José García y Gar-
cía y D. Antonio de la Torre, vecinos de Archidona, á los efectos que 
hubiere lugar en el informe que tienen prestado en el sumario, y cuya lec-
tura se ha articulado como prueba documental por el Sr. Fiscal. 

PRUEBA DOCUMENTAL. 

Como prueba documental, además de la que ya obra en el sumario, 
copiamos, como las más importantes, las siguientes 
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Cartas . 

«Sr. Molinero.—Granada. 
«Archidona 11 de Agosto de 1886. 

»Muy señor mío y de mi mayor consideración: Oportunamente fué en 
mi poder su carta-circular acompañada del talón que en ella me indica. 
Después he recibido el aparato que se ha servido remitirme y que ha lle-
gado en buenas condiciones. Pero ocurre la dificultad, que por ello mo-
lesto su atención, de que los folletos explicativos no aparece ninguno 
fuera ni dentro de la caja y que, sin duda por olvido involuntario, ha de-
jado de incluir. 

«Le estimaría muy mucho tuviera la bondad de remitirme los dichos 
folletos, pues sin ellos desconozco por completo el mecanismo. 

»Doy á V. las más expresivas gracias por su atención, y procuraré 
corresponder, en la medida de mis fuerzas, al progreso y adelanto de tan 
útil invención. 

«Aprovecho esta oportunidad para ofrecerle mi inutilidad y afectísimo 
amigo S. S. Q. B. S. M., Manuel Palomero.« 

* 
* * 

«Sr. D. Manuel Palomero.—Archidona. 
«Granada 20 de Agosto de 1886. 

»Muy señor mió y estimado amigo: En su día fué en mi poder su aten-
ta carta del 11 del actual, á la que no he podido contestar oportunamente 
por estar fuera, y á mi regreso le manifiesto: que me llama la atención 
euanto en ella me dice, puesto que, en primer lugar, no he recibido su 
referida carta, y sin antecedentes ningunos nada podía remitirle, ni carta 
circular, ni talón, ni aparato de ninguna clase, ni folleto explicatorio. 

«Esto, sin duda, debe obedecer á que el repartidor del correo entre-
garía su carta equivocadamente á otro farmacéutico, y éste, abusando, 
le remitió los referidos efectos, usurpando atribuciones y derechos que no 
le competen. 

«En este estado, desearía merecerle 9e sirviera decirme si al hacerle 
la remesa firma la carta ó circular con el apellido Molinero, no por de-
purar el negocio y sí para despreciar al que tan malamente se porta con 
la clase á que tengo el honor de pertenecer. Soy de V. afectísimo seguro 
servidor Q. B. S. M., Molinero.» 

* * * 
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«Señorita Doña Casta Palomero. 

«Valencia 47 (4) de Diciembre de 4886. 
«Nuestra buena amiga Casta: Cumpliendo con la palabra empeñada, 

y como lo ofrecido es deuda, me apresuro á escribirte casi con un pie en 
el estribo, como dijo Quevedo, y con ello no hago más que complacer á 
Angelita, que, vehemente como es, me está pidiendo que le escriba desde 
que puse los pies en esta hermosa tierra. 

«Excuso decirte que, tanto ella como Salvador, se acuerdan mucho 
de tí; yo, apenas, un poco, casi nada. 

«He tenido una inmensa satisfacción con conocer á mi hija, que, a u n -
que no tan bonita como yo, puede pasar, si es que con el tiempo no des-
merece. Su madre sigue como siempre, aunque si te he de ser franco, y 
ahora que ella no me oye, á mí me ha parecido mejor que antes. 

»Y ya nos tienes aquí, á tu disposición como siempre, haciendo 
una vida bastante diferente de la que yo hacía en ese bendito pueblo don-
de has tenido tú la dicha de nacer, y que, seguramente, desde entonces 
ya no ha producido cosa buena, dicho sea esto sin ofender á nadie. 

«Sí, Casta; aunque tú no lo creas, fuera de Archidona también se pue-
de vivir, y yo lo estoy pasando divinamente, casi temiendo el momento 
en que tenga otra vez que liar el petate y emprender el camino de la Peña 
de los Enamorados. 

«Sólo tengo una contrariedad, que es la enfermedad de nuestro her-
mano Pepe, que, aunque más aliviado, no se encuentra aún restablecido 
por completo. 

«Adiós, Casta; te deseamos y celebraremos que pases bien las Pascuas 
con tu mamá y tu tío Nicolás, á quienes saludarás en nuestro nombre, y 
tú sabes demás que te quieren hasta la pared de enfrente tus amigos, Ri-
cardo, Angelita. 

* 
* *• 

«Torrente 34 de Diciembre de 4886. 
«Querida amiga Casta: Recibí la tuya del 28, y celebro mucho que, 

tanto tú como tu familia, hayáis pasado bien las fiestas. 
«Nosotros seguimos bien, á excepción de mi hermano Pepe, que con-

tinúa molestado por su dolencia, en la que parece tener algún alivio; y 
estarnos ya casi preparando nuestro viaje, pues contamos salir de aquí el 
día 4, con objeto de llegar á esa el 5 por la noche, si no tenemos ningún 
contratiempo ni retraso en el camino. 

«Ricardo, aunque me sirve de escribiente, no te escribe, pues se ha 

(1) Esto 7 está enmendado y hecho un 8. 

\ 
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picado por haberle tú dicho que le escribías por cumplir, y dice que no 
quiere ni aun cumplir contigo. 

«Mucho agradecemos los recuerdos de tu mamá; devuélveselos muy 
cariñosos de Ricardo y míos, y tú sabes te quiere de veras tu amiga, An~ 
gelita.n 

Los sellos de correos de los sobres de estas dos cartas, cuya lectura 
pide la defensa, son ilegibles. 

» * * 
m 

«Sr. D. Ricardo Peris: 

«Apreciable D. Ricardo: Alegrándome haya V. hecho felizmente su 
viaje, como asimismo encontrase bien á toda la familia, paso á decirle 
lo siguiente: 

«Cumpliendo con lo que dejo encargado, Tomás se puso á despachar 
las hijuelas de las Sras. Astorgas, presentando en el Diario la de Doña 
Teresa. 

«Esta hijuela, así como las restantes, comprende la adjudicación de 
una finca, en estos términos: 

«Se le adjudica la séptima parte de una casa de campo y de las tierras 
«de su dotación del cortijo nombrado de Miradores, proindivisa con igua-
«les partes que llevaran sus hermanos; consiste la porción adjudicada en 
«el labrado que ocupa 501 pies cuadrados y tres séptimos de otro, lindan-
«te, etc.... Y el terreno y monte de 11 fanegas, nueve celemines, un 
«cuartillo y cinco séptimas parles de otro, equivalente..., situado lodo al 
«partido de la Baibarena, término del Trabuco, y sus tierras están divi-
«didas en dos suertes; la una de 65 fanegas y seis celemines, dentro de 
«las cuales está la casa con dos pisos, etc.... y limitada de esta suerte: á 
«Oriente... de la segunda suerte de 18 fanegas, nombrada cañada de Es-
«cobar, que linda á Oriente...; que ambas porciones se llevan bajo una 
«sola labor como dotación de esta finca, y su total cabida de 82 fanegas, 
«seis celemines de tierra, equivalente á... Está libre de censo.» 

«Ahora bien, la transferente tiene inscrita la finca, diciendo: «Suerte 
»de tierra de 84 fanegas, nombrada cortijo de Miradores, etc.», y convi-
niendo con la cabida del título. 

«Y no sé el modo de hacer la inscripción, puesto que se deslindan 
las 11 fanegas y pico que forman la séptima parte, y además se describe 
toda la finca como en el Registro; y como quiera que el documento está 
presentado, cumple los 15 días antes del 31 y hay que darlo en la visita 
como suspendida de inscripción en cuanto á esa finca, ó inscrita; por si 
usted no estuviera aquí, le escribo á fin de que me diga qué hay que 
hacer. 
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«Por lo demás, se han despachado las demás lincas que comprende la 

hijuela, habiendo empezad© oirás. Martín y yo nos dedicamos á escritu-
ras sueltas, y Escobar viene todos los días á íirmar y nos acompaña un 
rato. 

«Novedad no hay ninguna, habiéndose presentado, y estando en poder 
del Administrador de Correos, una carta para V. con valores declarados. 

«Dé V. recuerdos de todos á la señora, á Salvador y su papá y con be-
sos á la niña, disponga V. de su afectísimo seguro servidor, José Casado 
Muriel. Archidona 17 de Diciembre de 4886.» 

Comunicación. 

Hay un sello que dice: «Sociedad de los ferrocarriles de Ahnansa á 
Valencia y Tarragona. Delegación de la Gerencia. Núm. 182.» 

El Sr. Jefe de la Intervención, á quien pasé á informe la atenta co-
municación de V. S., fecha 19 del actual, me dice en comunicación de 
hoy lo que sigue: 

«Tengo el honor de devolver á V. S. adjunta la comunicación de la 
Audiencia de lo criminal de Antequera, fecha 19 del corriente, que V. S. 
se ha servido pasar á informe de este Centro, en la cual se hacen algu-
nas preguntas referentes á un billete de 1.a clase de Córdoba á Valencia, 
correspondiente al día 45 de Diciembre último. Examinados los antece-
dentes, y con presencia de la compilación de billetes de la estación de 
Valencia, correspondiente al día 15 de Diciembre de 1886, puedo mani-
festar á V. S. que en la citada fecha se recogió el billete de 1.a clase de 
la estación de Córdoba, núm. 938, que se acompaña adjunto, sin que apa-
rezca compilado otro alguno, en el citado día, de la expresada proce-
dencia.» 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. S., acompa-
ñándole el billete de referencia, en contestación á su ya citada comuni-
cación. 

Dios, etc.—Valencia 22 de Abril de 4887.—El Delegado, Antonio 
R. Mena. 

Certificación. 

D. José Jiménez Sánchez, Jefe de la estación de Archidona, certifico: 
Que según resulta del libro de billetes expendidos de esta estación, 

no aparece vendido ninguno el día 14 de Diciembre de 4886 para Valen-
cia ni Venta la Encina, y sí uno de 2.a clase para Córdoba. 

Y para que conste, expido el presente en Archidona á 27 de Abril 
de 1 8 8 7 J o s é Jiménez. 
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Primera sesión: lunes 46 de Mayo de 4887. 

No reuniendo el salón de vistas de esta Audiencia, no obstante ser 
de grandes dimensiones, condiciones adecuadas, el Presidente de la Au-
diencia pidió y obtuvo la cesión del magnífico salón que el Ayuntamien-
to destina á la celebración de sus cabildos, y en él han tenido lugar las 
sesiones de este juicio oral. 

La celebridad del proceso llevó al acto del juicio oral un público ex-
traordinariamente numeroso. 

A las once y media en punto comienza la sesión; formaban la Sala 
los Sres. D. Esteban Pérez Torres, Presidente de la Audiencia, y los Ma-
gistrados D. Manuel García de Viedma y D. Julio Merino. Este último lo 
es de la de Málaga, y viene en sustitución de D. Eusebio Martín Ruiz, 
que ha sido Juez especial de instrucción. 

A la derecha del Tribunal se encuentran las acusaciones pública y 
privada, representadas, la primera, por el Sr. Fiscal D. Luis de Castro y 
Almendro, y la segunda, por 1). Francisco Guerrero Delgado, Abogado 
de este Colegio. A la izquierda toma asiento el Abogado defensor D. An-
tonio de Luna y Rodríguez, Decano del Colegio. 

Frente al Tribunal, en un banco, y custodiado por la Guardia civil, se 
encuentra el procesado D. Ricardo Peris Mercier. 

Viste traje negro, de chaqué, y lleva guante también negro. Saluda 

* A tomar las notas del juicio oral nos La ayudado muy eficazmente 
nuestro queridísimo amigo y compañero el reputado jurisconsulto D. Ma 
nuel Ramos Herrero. Desde aquí, queremos demostrarle nuestro más sincera 
y profundo agradecimiento. 
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respetuosamente al Tribunal antes de tomar asiento. Se sonríe al oir 
atribuirle en los escritos de calificación conocimientos en Física y Quí-
mica, y oye con impasibilidad la petición de pena de muerte de las acu-
saciones. 

En una mesa colocada delante de la del Secretario D. Facundo de la 
Cruz y Moro, se encuentran las piezas de convicción, que son: dos cajas 
pequeñas de madera y un saco de noche. 

Gran número de Abogados toman asiento en estrados, y los periodis-
tas se colocan en unos pupitres situados fuera de la barra. 

Presidente.—Se declara abierta la sesión: el Sr. Secretario leerá 
los documentos á que hace referencia el art. 701 de la ley de Enjuicia-
miento criminal. 

El Secretario dió lectura á los escritos y documentos insertos bajo el 
epígrafe de preparación del juicio. 

Concluida su lectura, se procede al 

In terrogator io del procesado. 

Presidente.—D. Ricardo Peris Mercier, ¿prometéis decir verdad en 
todo lo que supiéreis y fuéreis preguutado? 

Procesado.—Prometo. 
Pte.—¿Cómo os llamáis? 
P.—Ricardo Peris Mercier. 
Pte.—¿Qué edad tenéis? 
P.—Cuarenta y dos años. 
Pte.—¿Qué estado? 
P.—Casado. 
Pte.—¿Qué profesión? 
P.—Abogado. 
Pte.—¿De dónde sois natural? 
P.—De Alcira. 
Pte.—¿Y vecino? 
P.—De Archidona. 
Fiscal.—¿Cuánto tiempo hace que está V. en Archidona? 
Procesado.—Llegué el 5 de Diciembre de 1881. 
F.—¿Qué cargo ejerció? 
P.—Registrador de la propiedad. 
F.—Con motivo del cargo ó por otras razones particulares, ¿tuvo V. 

algún disgusto con el Sr. D. Manuel Palomero y Moreno? 
P.—No, señor. 
F.—¿Conoció V. á Doña Dolores González Sánchez de la Fuente? 
P.—Si, señor. 
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Fiscal.—¿Tuvo V. relaciones con ella? 
Procesado. —Sí, señor. 
F.—¿Cuáles eran? 
P.—Eran relaciones amorosas; tenía el propósito de contraer matri-

monio. 
F.—¿Cuánto tiempo duraron estas relaciones? 
P.—Desde el año 83 hasta Septiembre de 1885. 
F.—¿Por qué concluyeron? 
P.—Había resuelto contraer matrimonio con dicha señorita en el mes 

de Octubre de 1885. Pero en el mes de Septiembre de aquel mismo año, 
su padre D. Manuel González Moyano, me llamó un día á su casa, para 
manifestarme que D. Manuel Palomero Moreno le había pedido la mano 
de su hija, añadiéndole que de no casarse con ella sufriría un gran des-
aire, porque ya tenía comprados los muebles de la casa. 

Entonces el Sr. González me rogó que dejara que su hija tuviera re-
laciones con D. Manuel Palomero, aunque no fuera más que por 15 día-;. 
Que después se la llevaría á Málaga, y pasado un poco de tiempo podría 
yo contraer el matrimonio que tenía apalabrado. 

En vista de esto, consideré que ya no me era decoroso sostener por 
más tiempo aquellas relaciones, y resolví concluirlas. 

F.—¿Conocía V. al Sr. Palomero? 
P.—Sí, señor. 
F.—¿Tuvo V. resentimientos graves con él? 
p . _ N o , señor. Está destituido de todo fundamento el pensar que yo 

estuviera resentido porque se habían concluido mis relaciones con Doña 
Dolores González, y porque se casaba con el Sr. Palomero, toda vez que 
yo fui el que' voluntariamente resolvió concluir aquellas relaciones. 

El que se enemistó conmigo, se ofendió y me negó el saludo, fué el 
padre de Doña Dolores, porque no había querido aceptar su proposición. 

F.—¿Estando hablando por la reja el Sr. Palomero con Doña Dolores, 
le llamó aquél, y amenazándole con un revólver, le exigió que le devol-
viera sus cartas? 

P.—No, señor. 
F .—¿Es cierto que el día I d e Noviembre último, encontrándose en 

el paseo de Archidona, dió á V. de bofetadas y arrojó al suelo el Sr. Pa-
lomero? 

P.—El hecho tiene un fondo de verdad; pero es completamente in-
exacto que el motivo de él tuviera relación alguna con el que se indica. 

Yo no era enemigo del Sr. Palomero, por más que tampoco tuviera 
amistad con él; pero ocurrió un hecho grave, que suplico á la Sala rae 
deje referirle, y que hizo que la familia del Sr. Palomero se enemistara 
conmigo. 



78 
Muer lo el padre del Sr. Palomero, que dejó un capital pasivo más g r a n -

de que el activo, hizo la partición de sus bienes. A su señora, ó sea la ma-
dre del Sr Palomero, se le adjudicaron unos censos eníitéuticos que ha-
bían pertenecido á la casa del Duque de Osuna. 

Vo, al hacer la liquidación, los capitalicé en cumplimiento de mi de-
ber al 3 por 100 y no al 5, como quería la familia del Sr. Palomero. La 
diferencia era de algunos miles de pesetas, y para mayor tranquilidad 
mía consulte á la Delegación de Hacienda de la provincia, la que me res-
pondió que lo hiciera al tres, como en efecto lo hice. 

Poco después se me presentó en la oficina un hijo de la dicha señora, 
llamado D. José Palomero Moreno, quien me exhibió una orden de la Ad-
ministración de Contribuciones, en la cual se me decía que hiciera la ca-
pitalización al cinco. 

Sospechando que dicha orden fuera falsificada, consulté por telégrafo 
al Delegado de Hacienda, el que me dijo que hiciera la capitalización al 
1res, y mandó instruir expediente y recibir declaraciones en averigua-
ción de quién fuera el autor de aquella orden que, indudablemente, no era 
suya. 

No pudiendo ganarse la familia del Sr. Palomero las 4.000 ó 5.000 pe-
setas que importaba la diferencia, tomó parte en el asunto el D. Manuel, 
diciendo que él me cobraría aquella cantidad. En efecto, comenzó á po-
nerme cuentas por servicios, que según él me había prestado; pero como 
los servicios no eran ciertos, yo no pagué ninguna de esas cuentas. Con 
este motivo se disgustó conmigo, y dijo en el Casino que me iba á ma-
tar. Y éste fué también el motivo de que, estando yo en el paseo de Ar-
chidona el día l .° de Noviembre último, llegara el Sr. Palomero en com-
pleto estado de embriaguez, me sorprendiera, pues yo no esperaba la 
acometida, y me arrojara al suelo. No pasó nada más. 

F.—¿Cuándo contrajo relaciones con su actual esposa? 
P.—En el año de 1877, siendo Promotor fiscal de Torrente. 
F.—¿Era V. viudo cuando comenzó sus relaciones con Doña Dolores 

González? 
P.—No, señor. Era soltero 
F —¿Su actual esposa, lo es desde hace tiempo? 
P.—Me casé el 25 de Noviembre de 1885. 
F.—¿De qué medio se valió para contraer matrimonio? 
P.—Me casé por poderes, porque no podía faltar del Registro que 

* desempeñaba. 
F.—¿En Agosto del año pasado, estuvo V. en Málaga? 
P.—No, señor. 
F.—¿Es, no obstante, cierto que estuvo V. allí y que paró en la fon-

da de la Perla? 
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Procesado.-—No, señor. 
Fiscal .—¿Se ha hospedado V. alguna otra vez en esa fonda? 
P.—Sí, señor. 
F.—¿Conocía V. á Salvador Martín? 
P.—Sí, señor. 
F.—¿Qué relaciones tenía con él? 
P.—No tenía más que aquellas que pueden crearse con un camarero 

de la fonda en que se tiene costumbre de hospedarse. 
F.—¿No tenía más relaciones que esas? 
P.—Ninguna más. 

F.—¿Propuso V. á Salvador Martín que fuera á Granada á llevar una 
caja para facturarla, prometiéndole por ese servicio la suma de 500 rs.? 

P.—No, señor; no es cierto. 
F.—¿Conoce V. á José Peña? 
P.—Sí, señor; le conozco porque ha estado preso en la cárcel de Ar-

chidona. 

F . — ¿Y antes, no le conocía V. 
P.—No, señor. No le conocía. 
F.—¿No le propuso tampoco que fuera á Granada á llevar la caja? 
P.—No, señor. 
F.—¿En el mes de Agosto, estuvo V. en la estación de Salinas? 
P.—No, señor; no he estado en Salinas más que cuando he tenido 

que retirar algún encargo de la estación. 
F.—¿En el mes de Diciembre, estuvo V. en Sevilla? 
P.—No, señor. 
F.—¿Ha estado V. alguna vez? 
P.—No, señor. No he estado nunca. 
F.—¿Conoce V. á Francisco Ignacio Alvarez Martínez? 
P.—Le conozco porque ha estado preso en Archidona. 
F.—¿No le conocía antes? 
P — N o , señor; no le conocía. 
F.—No obstante lo dicho, ¿es cierto que estuvo V. en Sevilla en el 

mes de Diciembre último, llegando el 19 y saliendo dos días después? 
P.—No, señor; no es cierto. 
F.—¿Cuándo salió V. de Archidona? 
P.—El U de Diciembre último. 
F.—¿Estuvo V. en Valencia? 
P.—Sí, señor. 
F.—¿Estuvo también en Torrente? 
P.—Sí, señor. 
F.—En la estación de Valencia, ¿quién salió á recibirle? 
P.—Un hermano de mi señora. 

/ 
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Fiscal .—¿Cuándo llegó V. á Valencia? 
P r o c e s a d o . — E l día 45 de Diciembre, en el tren correo. 
F.—¿Cuándo llegó V. por primera vez á Torrente? 
P.—El 19, regresando por la tarde á Valencia. 
F.—¿Dónde se hospedó V.? 
P .—En casa de mi suegro. 
F.—¿Quién le vió allí? 
P .—La familia. 
F.—¿Nadie más? 
P .—No recuerdo si me vió alguna otra persona. 
F.—¿Recuerda V. si se trató con alguien en Torrente? 
P .—No lo recuerdo. 
F . - ¿ T i e n e V. hijos? 
P .—Una hija. 
F.—¿De qué edad? 
P.—Debe tener unos siete meses. 
F.—¿Dónde nació? 
P .—En Torrente. 
F.—Cuando nació, ¿estaba V. en Torrente? 
P .—No, señor; estaba en Archidona. 
F.—¿Recuerda V. el día que nació? 
P .—El 14 de Octubre. 
F.—Los días que estuvo V. en Valencia, ¿dónde paraba? 
P .—En un entresuelo que tenia arrendado mi suegro. 
F.—¿Comía V. en casa ó en la fonda? 
P.—Comía en el restaurant de París? 
F.—Los días 18, 19 y 20, ¿puede decir dónde los pasó, con quién se 

tratara y qué hizo? 
P.—El 18 y 19 estuve en Torrente, y volví el 20 á Valencia. 
F .—¿No puede dar detalles de en qué invirtió esos días? 
P .—No, señor. 

F.—¿Cómo no comía V. en su casa teniendo familia en Valencia? 
P.—He dicho que paraba en casa de mi suegro, y no comía allí por-

que un hermano de mi señora estaba enfermo y no quería molestarles. 
F.—¿Es cierto que el 9 de Enero iba V. á Málaga en compañía de un 

Capitán de la Guardia civil, sacó éste un periódico y al leer la noticia de 
la muerte del Sr. Palomero y de su señora V. se inmutó? 

P . — N o tenía por qué inmutarme; lo que hice fué decir que había sen-
tido mucho la muerte de Doña Dolores González. 

F.—¿Es cierto que en el mes de Agosto, habiéndose encontrado al 
niño Juan Rautista Roda, le preguntó V. si había llevado una caja pe-
queña desde la estación á casa del Sr. Palomero? 



P.—No, señor. 
F - ¿Es cierto, 110 obstante, que le hizo la citada pregunta, y como 

se apareciera por allí el Sr. Palomero dió V. al niño dos reales y le dijo 
que no contara á nadie lo que le había preguntado? 

P.—Falso completamente. Lo que pasr fué que me encontré a! mu-
chacho, y le pregunté si había llegado á la estación una caja que, pro-
cedente de Valencia, esperaba. 

F.—¿Ha dicho V. alguna vez que no le molestaba el matrimonio de 
Palomero con Doña Dolores González porque V. estaba cansado de ella, 
y que si insistía era para deshonrar al marido, y que á éste le iba V. á 
hacer polvo? 

P-—Yo no he podido decir eso. 
F.—¿Posee V. un cortijo inmediato á la estación de Salinas? 
P.—Sí, señor. 

F.—¿Iba V. á él con frecuencia? 
P . - S i e m p r e que me lo permitían mis ocupaciones. 
F.—¿Echaba V. barrenos? 
P.—Ahora, no; hace ya tiempo. 
F-—¿Quién facilitaba la pólvora? 
P —El barrenero la compraba. 
F.—¿Es V. aficionado á las ciencias físicas? 
P .—No, señor. 
F .—¿ Y á la car pin te ría? 
P.—Tampoco. 
F .— ¿Posee V. herramientas de carpintero? 
P.—Foseo un estuche que era de mi padre (q. e. p. d.;. 
F — ¿ Q u é instrumentos contiene ese estuche? 
P.—Una porción de instrumentos cuyos nombres 110 conozco. 
F.—¿Llevó algunos de eso^ instrumentos al cortijo? 
P.—No, señor. En el cortijo no hay más que una lima que, para li-

mar piezas de arados, me pidió el casero. 
F.—¿Hay en el cortijo alguna lata de petróleo? 
P.—No, señor. 
F.—¿Y en su casa de Archidona? 
P.—No sé lo que habrá en mi casa, porque esas son cosas de mu-

jeres. 

F .— ¿Recuerda si alguna lata de éstas está recortada y 110 le queda 
rr)ás que el asiento? 

P. — He dicho que 110 sé lo que habrá en mi casa. 
F.— En su casa, ¿hay un barquito construido por V.? 
P-—Un casco de buque, desde hace dos ó tres años, que 110 supe con-

cluirlo y lo dejé como estaba. 
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F.—El día que fué V. preso, ¿mandó retirar los instrumentos que te-
nia en su cortijo, y especialmente los que tenia en un cajón de la mesa 
de su cuarto? 

P . _ N o , señor. Lo que pasó fué que como el casero tuviera que mar-
charse, y como mi cuarto no tenia llave, ni tampoco la mesa, le dije que 
recogiera los efectos que había en él. 

F.—¿Recibía V. algunas cajas de fuera? 
P.—Mi suegro me ha mandado algunas cajas. 
F.—¿Cuántas* 
P.—Tres ó cuatro. 
F.—¿Las recogía directamente de la estación? 
P.—Daba el talón á Habón, el del coche que va desde Archidona al 

ferrocarril, y él me las traía. 
F . —En alguna ocasión, y dada la confianza que en la estación le dis-

pensaban á Pabón, ¿le llevó las cajas sin necesidad de que le entregara el 
talón? 

P . _ N o tengo seguridad, pero puede que haya ocurrido. 
F.—¿Dirigió V. desde Valencia una carta á Doña Casta Palomero? 
P.—Si, señor. 
F.—¿Qué día? 
P.—La escribí el 18 de Diciembre, y la deposité el 20 en el correo. 
F.—¿A qué hora? 
P.—La eché en el buzón de alcance.del ferrocarril. 
F.—¿Le puso sello de alcance? 
P.—No, señor. En Valencia no hay sellos de alcance como en Madrid; 

además, yo llamo buzón de alcance al del ferrocarril, por ser ePúltimo de 
donde se recogen las cartas, y no sé si necesitarán ese sello. 

F.—¿Y qué timbre se Ies pone á esas cartas? 
P.—Deberán sellarse con el sello de la ambulancia. 
F.—En el mes de Noviembre, ¿dirigía V. una carta á Salvador Mar-

tín diciéndole que buscara á José Peña y le dijera que le iba V. á pegar 
un tiro porque no había hecho el encargo? 

P.—No, señor; y eso está reñido con la suposición de que yo le pre-
guntara á Roda si había traído la caja para el Sr. Palomero? 

F.—En el mes de Enero, ¿estuvo V. en Málaga? 
P.—Dos veces. 
F.—¿Muchos días? 
P.—Pccos. 
F.—¿Con qué objeto? 
P . — p u j á comprar prendas de luto, porque se había muerto un tío 

de mi señora, que era Magistrado de Audiencia, y una de esas prendas e* 
este sombrero. (Señala el que tiene en la mano.) 



83 
F —En ol mes de Noviembre ó primeros de Diciembre, ¿estuvo V en 

Málaga y habló con Salvador Martín? 
P.—No, señor; digo, en Diciembre, no; en Noviembre, sí. 
F.—¿Cuándo cesó en el cargo de Registrador de la propiedad en u«o 

de licencia? 

P.-Oficia lmente cesé el 9 de Diciembre, por no perder la licencia 
que tenía concedida y cuyo plazo cumplía en dicho día; pero en reali-
dad, no hice uso de ella hasta el 14 de Diciembre, pues á consecuencia 
del perdón de multas concedido en el verano anterior, había muchos atra-
aos en las inscripciones del Registro y necesitaba despacharlos antes de 
marchar. 

F —¿De modo que los días que estuvo V. en Archidona, á pesar de 
hallarse oficialmente en uso de licencia, lo estuvo tan sólo por el motivo 
de los atrasos? 

P. —Sí, señor. 
F . - ¿ Y no le corría prisa el irse cuanto antes para conocer á su hija, 

que, casi recién nacida, se encontraba en Torrente? 
P.—Antes que á todo, atendí al cumplimiento de mi deber 
F . - C u a n d o llegó V. á la estación de Valencia, ¿le estaba esperando 

su señora? 

P.—No, señor. 
F.—Los epígrafes de los libros del Registro, ¿están escritos por V ? 
P.—Algunos, sí, señor. 
F. ¿Son de la indubitada letra de V. los que han servido para el co-

tejo? r 

P —Sí, señor. 
F.—¿Escribió á V. Doña Dolores González una carta el mismo día en 

que contrajo matrimonio con el Sr. Palomero? 
P.—Sí, señor; carta que obra en autos. 
F,—¿La contestó V.? 
P.—No recuerdo si la contesté. 
F.—¿Cómo fué el encontrarse esa carta entre los papeles del Sr Pa-

lomero? 

P.—Seria porque yo se la devolví á la Doña Dolores. 
F . - ¿ L e mandó ésta algún recado, el mismo día en que se casaba, para 

lue fuera á tener una entrevista con ella? 
P.—Sí, señor, el mismo día; esto sucedió horas antes de casarse. 
F.—¿Fué V. á la entrevista? 
P.—No, señor; no fui. 
Acusador .—¿En qué tren salió V. de Archidona? 
P.—El día 14 de Diciembre, en el tren correo. 
A.—¿A qué hora iba á comer al restaurant de París, en Valencia? 
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P.—Con poca diferencia, entre doce y media y una. 
A . - ¿ A qué hora llegó V. á Valencia el día 15 de Diciembre? 
P . - L l e g u é á la;how en que llega el tren correo. 
A —¿Estaban allí su padre y su esposa? 
p.—Mi padre político no estaba 
A;^-¿Cuándo escribió V. la carta dirigida á Doña Casta Palomero? 
P .—La escribí el día 18. 
A.—¿Fué V. á Torrente con el objeto de que su señora firmara la 

.carta? 
P . _ N o fué con ese objeto, sino á ver á la familia y á decirle que su 

hijo estaba más aliviado. 
A.—¿Por qué puso fecha 17? 
P _ N o puse fecha 17; lo que pasó fué que me distraje y comencé á 

escribir un siete, pero me acordé de que estába'mos á 18, y el siete le hice 
un ocho Se ve perfectamente que el siete no está concluido de hacer. 

A.—¿Por qué escribió la carta después de haberse marchado su seño-
ra, cuando, por su contenido, no revela que fuera urgente? 

P.—La escribí por pasar el tiempo, por la amistad que había entre 
mi señora y Doña Casta, y con la intención de recoger la firma de mi se-
ñora la primera vez que la viera y la depositara en el correo. 

A.—¿Es cierto que Palomero llamó á V. á la ventana donde estaba 
hablando con Doña Dolores González, sacó un revólver, y á presencia de 
ella le hizo declarar á V. que no la quería? 

P . - No, señor; no es cierto. 
A.—¿Es cierto que en la Caleta de Málaga dijo V. á D. Indalecio Vi-

llaverde, Juez de instrucción de Archidona, que si había concluido sus 
relaciones amorosas con Doña Dolores González, era porque se había 
cansado de ella, y que iba, no sólo á matar, sino á destrozar á l ) . Manuel 
Palomero? 

P.—No, señor. Yo no he estado nunca en la Caleta; á Villaverde, 
que hoy es Juez de Archidona, le vi por primera vez en el café Inglés, y 
nie dió la enhorabuena porque había concluido mis relaciones con la di-
cha Doña Dolores, añadiéndome que ciertas escenas ocurridas, que no 
son para contadas en público, me ponían en ridículo. 

Pres idente .—Es absolutamente preciso que el procesado diga qué 
escenas eran esas. 

Procesado .—Esas escenas eran, según me dijo Villaverde, que la 
Doña Dolores, á espaldas mías, se estaba entendiendo con Palomero. 

A c u s a d o r . — A la vez que tenía V. relaciones con Doña Dolores Gon-
zález, ¿las sostenía con la que actualmente es su esposa? 

P r o c e s a d o —No, señor. A.—En su casa, ¿hay un halcón ó águila disecado? 
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P.—Sí, señor. 
A.—¿Lo tenía V. en el mes de Agosto? 
P.—Si, señor. Lo disecó un cuñado mío, que en aquel mes estuvo 

parando en mi casa. 
A.—¿Es cierto que estando V. en la cárcel de Antequera le ofreció 

dinero á Salvador Martín para que se retractara en el acto del juicio oral 
de las declaraciones que había prestado en el sumario? 

P — E s completamente falso. 
Defensor —¿Dónde estuvo V. durante todo el mes de Agosto? 
P r o c e s a d o . - E n Archidona. 
D.—¿En qué se ocupó V.? 
P.—En las ocupaciones de mi cargo hasta el día 14, que tuve que ir 

al campo porque estaban trillando. 
D.— ¿Estuvo V. ocupado en las faenas de la recolección? 
P.—Sí, señor. 
D — ¿Inspeccionaba V. esas faenas? 
P —Si, señor. 
D . _ O r d i n a r i a m e n t e , ¿ P 0 1 ' ' l u é c a t n i n o ' h a V . a l c o r t i j o ? 
p.—Por el camino que, pasando por Tineo y el arroyo, va al cortijo 

de los Llanos. 
O.—Además de Juan Berrocal, ¿había otras personas en el cortijo 

cuando V. iba? P.—Estaba, además, su familia. - ' 
D.—En aquella época, ¿estaba V. afeitado? 
P.—Estaba afeitado hasta hace tres años, después me he dejado la 

barba. 
D —En la estación de Archidona, ¿qué le ocurrió cuando fué á tomar 

id tren para Valencia? 
P._^No me ocurrió más, sino que, cuando llegué á la estación, le dije 

al del coche que me tomara billete directo hasta Valencia; pero que ha-
biéndole dicho el Jefe que no se expendían más que hasta Venta la Enci-
na, tomé uno de segunda clase hasta Córdoba, con el fin de tomarlo allí 
directamente para Valencia. 

D.—¿De qué clase era el billete que sacó V. en la estación de Cór-
doba? • " • 

P.—Clase primera. 
O.—En la estación de Archidona, ¿tomó algunà otra persona billete-

de segunda clase para Córdoba? 
p.—No vi que nadie tomara billete, y creo que en realidad nadie lo 

tomó, pues en caso contrario hubiéramos ido reunidos. 
D.—¿Y en la estación de Córdoba, tomó alguien billete de primera 

para Valencia? > 
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P.—No, señor; el tren en que yo iba, que era el de Málaga á Córdo-

ba llego primero que los otros, yo no .vi nadie, que tomara billete para 
valencia. , 1 

D.—¿Sabe V. si Palomero y su esposa se llevaban mal? 
P.—Es público que se llevaban mal. 
D.—¿Cuál era la causa? 
P.—Con exactitud, no lo sé. 
D -Prescindiendo del carácter, ¿había alguna otra causa? 
P.—Tampoco lo sé; pero se decía que el señor Palomero quería ven-

r l o s b i e n e s d e s u e sP°s a y que ésta se oponía, siendo esta la causa de 
que se separasen dos veces. 

D.—¿Recuerda V. las fechas en que ocurrieron esas separaciones? 
P. - C o n exactitud, no; pero debieron ser: la primera, por la prima-

vera de ano 85, y la segunda, por los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre. J 

D . - ¿ S a b e V. si D. Manuel Palomero era Jefe del partido republicano 
ne Archidona? 

P.—Por tal le tenían. , 
D.—¿Ha oído V. decir si pertenecía á alguna sociedad secreta? 
P.—lie oído que, en cierta ocasión, y estando en el Casino de Archi-

üona, se le cayó una carta, que la recogió el conserje, que la enseñó y 
se vio que estaba cifrada. AI día siguiente, cuando fueron á dársela, le 
preguntaron que qué signilicaban aquellos signos, respondiendo Palome-
ro: «que los que no lo sabían no eran personas decentes.» 

D . - L a s etiquetas de los libros del Registro que V. desempeña, ¿cuan -
do se escriben? 

P . - S e escriben antes de pegarlas, pues de lo contrario, no saldrían 
bien. 

Pres idente ^-Cuando el señor Palomero le acometió en el paseo de 
Archidona, ¿le golpeó y derribó al suelo? 

Procesado.—Se echó encima, y me derribó al suelo. 
Pte . -¿Consideró que aquello era una ofensa? 
P — Notoriamente, era una ofensa. 
Pte.—¿Pidió V. explicaciones á Palomero? 
P . - N o , señor; ya he dicho que cuando el señor Palomero me aco-

metió estaba embriagado, y de los borrachos no se debe hacer caso. 
Aquella misma noche estuvieron en mi casa el Alcalde de Archidona 
el Juez municipal y el Capitán de la Guardia civil; me dijeron que me 
quejara y persiguiera á Palomero, yo dije que no. 

P t e — ¿ N o se querelló V. tampoco? 
P.—No, señor. 
P t e —¿Ha dicho V. que recibió una carta de Doña Dolores González, 

• 



»7 

•escrita el mismo día en que se casaba con Palomero? ¿Qué objeto tenía 
aquella carta? 

P . _ N o sé lo que se propondría; pero cuando la escribió el mismo 
día en que se casó,-no debía tener ningún ün particular. 

P t e —¿Y 110 procuró V. averiguar cuál era el objeto que se propo-
nía, y para qué llamaba á V. Doña Dolores González? 

P.—No, señor. Pte.—¿Y. recibió la carta de Doña Dolores? 
P.—Recibí primero la carta y después un recado, sin recordar cuál 

fuera el conducto, para que al anochecer me acercara á su ventana. 
Pte.—¿Cómo explica V. que esa carta se haya encontrado entre los 

papeles del Sr. Palomero? 
P.—Porque se la devolví á Doña Dolores. 
Pte.—¿Contrajo V. matrimonio el día antes de aquel en que .se cele-

bró el de Doña Dolores y Palomero? 
P.—Dos días antes. 
Pte.—¿Y cómo así, ó por qué lo hizo tan de repente y de esa ma-

nera, ó sea por poderes? 
P.—Porque desde el momento que terminé las relaciones con Doña 

Dolores González me hice el propósito de que fuera una resolución irre-
vocable, y para conseguirlo me dirigí á mi suegro pidiéndole la mano de 
su hija, y me casé por poderes, porque mis ocupaciones y el cargo que 
desempeñaba no me permitían ir á Torrente. 

Pte.—Doña Dolores y Y., ¿se profesaban cariño aun después de ha-
berse celebrado ambos matrimonios? p.—Yo no sé si ella me lo profesaría. Yo la he apreciado siempre. 

Pte.—El cortijo que V. posee, ¿está á mucha distancia de la esta-
ción de Salinas? 

p.—Unos tres cuartos de legua próximamente. 
Pte.—¿Alguna vez ha ido Y. á él con traje de cazador? 
P. —No, señor. 
P t e —¿Iba con escopeta? 
P.—En un principio, sí; después, no. 
Pte.—¿lía visto V. alguna vez esas cajas? (Señalando á las que obran 

corno piezas de convicción.) 
p.—Sí, señor. Las vi en Archidona, cuando me las enseñó el Juez 

instructor. 
P t e —¿No las ha visto antes? 
P.—No, señor. 
P t e —Y esa maleta, ¿la ha visto? 
P.—Es de mi casa, pero no la uso. 
Pte.—Si el procesado está cansado, se puede suspender el interro-

gatorio. 
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P.—No. No estoy cansado, y puedo continuar. 
F i s c a l —La caja de herramientas que V. poseía, ¿la ha usado al-

guna vez? 
P.—No sé si la habré usado para hacer el barquito. 
F.—¿En alguna ocasión, ha dado V. herramientas á alguien para que 

se las arregle? 
P . —No, señor. 
F.—¿Dónde hablaba V. con Doña Dolores? 
P.—En su casa, durante las veladas. 
F.—¿Solía verla también en casa de Doña Gracia González? 
P .—En la última época, después que se convino el matrimonio, nos 

dijo el padre de Doña Dolores que nos fuéramos á casa de su hermana 
Doña Gracia, y allí nos vimos por espacio de dos meses. 

F.—¿Guando Vds. hablaban, estaba presente Doña Gracia? 
P.— Siempre. 
F.—¿Sehan visto Vds. alguna vez en casa de una antigua criada? 
P.—No, señor 
F.—¿Hablaba V. por la reja con su novia Doña Dolores? 
P . —Por la reja, quizás no haya hablado dos veces. 
F.—¿El Sr. Palomero, citó á V. á juicio? 
P . —Sí, señor. 
F.—¿Cómo salió V? 
P.—Salí absuelto. 
Acusador .—¿Las relaciones con Doña Dolores, terminaron por V. ó 

por ella? 
P.—Por mí. Yo fui el que la dejé. 
A.—Ha dicho V. que Palomero y su esposa se llevaban mal; ¿puede V. 

citar alguna persona que lo haya dicho? 
P.—Es difícil citar persona cuando se trata de un hecho que es pú-

blico. 
A.—¿Entraba V. en casa del Sr. Palomero después del matrimonio? 
P.—No, señor. 

Concluido el interrogatorio del procesado, da comienzo la lectura de 
la prueba documental, que duró hora y media. Durante ella ocurrió un in-
cidente digno de notar. 

El Abogado defensor había pedido la lectura de los sellos de correos 
que tenían los sobres de las cartas que desde Valencia dirigieron el pro-
cesado y su señora á la señorita Doña Casta Palomero. Al llegar á ellos, 
dijo el 
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Secretario.—Estos sellos son ilegibles y asi consta por una dili-
gencia. 

Defensor.—Ruego á la Presidencia diga al Sr. Secretario que lea 
las letras de esos sellos que son leíbles, así como también marque el lu-
gar que ocupan los guarismos que se distinguen con claridad. 

Presidente .—El Sr. Secretario, de acuerdo con lo manifestado por 
la Presidencia, no puede leer más que aquello que es leíble, como lo está 
haciendo. 

D —La defensa pide que se consigne su protesta, á los efectos de la 
ley, por no querer admitirle un medio de prueba. 

Pt; .—El Sr. Secretario consignará la protesta. Continúe la lectura de 
la prueba documental. 

F i s c a l —Pido á la Presidencia que se consigne la protesta, no en el 
sentido manifestado por el digno defensor, sino én el verdadero sentido 
que tiene, esto es, que los sellos 110 pueden leerse porque son ilegibles. 

Pte.—Así debe haberlo entendido el Sr. Secretario. 
D.—Señor... 
Presidente.—Advierto á la defensa que no puedo permitir estos 

diálogos. 

* * * 

Concluida la prueba documental, da comienzo el examen de los peri-
tos presentados por el Ministerio fiscal. 

Comparece D. Antonio Cano Luque, Doctor en Medicina; D. Ricardo 
Ruiz Vega, Presbítero y Profesor de Física y Química de las Escuelas Pías 
de Archidona, y D. José Astorga y Astorga, Licenciado en Farmacia. 

El segundo advierte que está autorizado para prestar el informe. 
Fiscal .—El Juez especial que instruyó esta causa, ¿os mandó una 

caja para que la analizárais? 
Peritos .—Sí , señor. 
F.—¿Hicieron el análisis? 
P.-^-Sí, señor. 
F.—Pueden manifestar en conclusiones formuladas el resultado del 

análisis. 
Perito (Sr. Cano).—El Juez especial sometió á nuestra deliberación 

las conclusiones siguientes: 
1.a ' 0>é clase de materia presentaban, con interposición, las cuerdas. 
2.a V j j6 materia podría pertenecer el olor fuerte que despedía la 

caja. 
3.a Qué clase de materia era la que contenía la caja. 
4.a Qué grados tenía la materia explosiva. 
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5.a Si dicha materia a! estallar podría causar ó producir la muerte 

de las personas que estuvieran cerca en el momento de la explosión. 
A la primera cuestión, contestamos afirmando que la materia que ro-

deaba las cuerdas era una sustancia resinosa. 
A la segunda, dijimos que la materia que producía el olor era una sus-

tancia fosfórica. 
A la tercera, que la materia que contenía la caja era indudablemente 

pólvora. 

A la cuarta, que la graduación de esta pólvora era solamente de dos 
grados, pues había perdido los demis respecto de la maceración. 

Por último, es indudable que 800 gramos de pólvora encerrados en 
un cartucho, cada uno de los cuales producen al estallar un volumen de 
gases 100 veces mayor, son capaces, no sólo de producir la muerte de las 
personas, sino también de causar destrozos en los muebles próximos al 
punto donde tenga lugar la explosión. 

Fiscal .—Los otros dos peritos, ¿están conformes con lo que dice el 
que ha informado ante el Tribunal? 

Peritos .—Sí, señor. 
Acusador.—¿Creen los peritos que la caja que analizaron estaba 

hecha en un establecimiento industrial, ó creen, por el contrario, estu-
viera construida por persona poco práctica? 

Per i to (Sr. Cano).—Desde luego podemos asegurar que la construc-
ción de la caja era basta; pero no nos es posible determinar qué clase de 
persona pudiera haberla construido. 

A.—Los otros dos peritos, ¿están conformes? 
P. -S i , señor. 
Defensor.—ha defensa desea que los peritos expongan, con arreglo 

á qué principios científicos han calculado la potencia y efectos de la caja 
explosiva 

Per i to (Sr Ruiz) . -Por los conocimientos más rudimentarios de quí-
mica, se sabe que un volumen de pólvora produce 100 volúmenes de ga-
ses; y claro es que 800 volúmenes que contenía la caja habían de nrodu-
cir una terrible explosión. 

D e f e n s o r . - L o s peritos que informan son de Archidona y conocen 
la capacidad de la habitación en que tuvo lugar la explosión. Ahora bien; 
la fuerza explosiva, ¿sería capaz de producir la muerte de las personas y 
destrozos en la habitación, hasta el extremo de haberse encongado en 
ella escombros y ladrillos levantados? 

Per i to (Sr. Cano).—Es indudable que hubiera ocurridt^o !<qUe se 
acaba de manifestar por la defensa, si la habitación no hubiera te e do dos 
escapes para los gases, como lo eran la puerta y la ventana; pero como 
hubo escapes, no produjo la explosión todos sus efectos. 
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D. —Desearía que el perito expusiera los principios científicos en que 
se funda para sostener su afirmación. 

P.—No hay principios científicos. Bastan los racionales para com-
prender que los gases comprimidos producen esos efectos. 

D —Deseo manifiesten los peritos si por la simple inspección, por el 
olor y el mecanismo, hay motivos bastantes para comprender si era ó no 
un petardo. 

P.—Se decretó el reconocimiento de las cajas por el Juzgado de ins-
trucción, porque á la simple vista no podía apreciarse si se trataba ó no 
de un petardo. 

D.—Deseo que el Profesor que reconoció la caja conteste categórica-
mente á la pregunta que he hecho anteriormente. 

Per i to (Sr. Ruiz).—Reconocí la caja y observé que había en ella 
una sustancia fosfórica y unos alambres húmedos, y creí conveniente in-
troducir la caja en agua con el fin de destruir el fósforo y que no se pro-
dujera la explosión. 

D.—El perito ha dudado sobre ese extremo; ¿recuerda haber prestado 
esa declaración'? 

P.—Sí, señor. 

PRUEBA PERICIAL DE LA ACUSACIÓN PRIVADA 

Comparece el perito Antonio Cano del Rosal. 
Acusador.—¿Descompuso V. una caja por orden del Juez especial 

que instruyó esta causa? 
Perito.—Sí, señor. 
A.—¿Es la que está sobre esa mesa? 
P.—Sí, señor. 
A,—¿La descompuso V. con el fin de evitar los riesgos que esa caja 

pudiera ocasionar? 
P.—Si, señor. 
A.—¿Era necesario hacer la descomposición? 
P.—Si, señor. 
A.—Cuando V. descompuso la caja, ¿pudo apreciar si estaba cons-

truida oor persona perita, o por un aficionado? 
P.-v-Por las maderas y por el aparato de que se compone, se deduce 

que delvestar hecha por 1111 aficionado, pues el trabajo no es perfecto. 
FL v > —La madera con que están construidas esas cajas, ¿es de las 

que v i^en envolviendo las llamadas cajas de petróleo? 
P . ~ E s indudable que esas maderas son de las llamadas cajas de pe-

tróleo. 



92 

F —Un aficionado, ¿en cuánto tiempo puede construir una caja de-
esa naturaleza? 

P.—En una hora. 
F -~¿Quiere explicar el perito de qué se componía el aparato que 

construyó para descomponer la caja? 
P —Se componía de una cuchilla como de una tercia de larga, con 

peso en uno de sus extremos para hacerla descender y dar golpes. Se co-
locó en un sitio donde, por medio de un orden de poleas, la cuchilla caía" 
sobre la caja y la hería verticalmente, rompiéndose después de dar mu-
chos golpes. 

F — De modo que el aparato que V. construyó, ¿funcionaba por me-
dio de un sistema de poleas? 

P.—Sí, señor. 
F - — ¿ Y esto se hizo por el temor que producía el acercarse á la caja? 
P.—Sí, señor. 
F.—Y la caja de lata, ¿se rompió por efecto de los golpes* 
P . —Si, señor. 
F — ¿ Q u é era lo que había dentro de la caja? 
P.—Un cartucho. 
F.—¿Se veían cuerdas? 
P.—Sí, señor. 
Defensor.—Ha dicho el perito que la madera de la caja es de las lla-

madas de petróleo; ¿qué motivo tiene para creerlo así? 
P . - E s a madera es de pino, está dedicada á envolver las latas de pe-

tróleo. 
D.—¿No puede haber otra madera que sea igual? 
P.—Cuando la madera ha servido para envolver petróleo se conoce 

á la simple vista. 
D.—Las que se.usan en otra clase de envases, ¿no se clavan como 

las de petróleo? 
P.—Tienen otra madera distinta de la que se emplea en los cajones 

de tabaco. 
D.—¿Es decir, que el perito no tiene más razón de su dicho que el 

ser frecuente el usar esa madera para las cajas de petróleo? 
P.—Es la madera que se ve venir en las cajas de petróleo. 
D —Ha dicho también que la caja parece construida por persona im-

perita; ¿qué motivo tiene para creerlo así? 
P . - L a caja de envoltura es de fábrica y la exterior de un afci'onado. 

¿Quiere decir el perito cómo se llevó á cabo la desc^po.(<sición 
de la caja? ef 

P.—For medio del aparato que yo construí se rompió la caja Me lata 
D.— Lo primero que se quitó, ¿qué fué? 



P.—Así que se destrozó la caja de lata, la cuchilla se embotaba :.l 
caer sobre un cartucho que estaba rodeado de cuerdas embreadas, que 
hubo necesidad de cortar. 

D.—¿Qué había en la caja"? 
P.—Unas plumas de ave, limas y dos hileras de fósforos por «rada 

lado. 
F i s c a l —¿Es cierto que las cajas que contienen petróleo conservan 

un tinte especial? 
P.—Sí, señor. « a f M Mu o i d i n o l f t M . i * » - V h o i i t n b it< úh I H — . 1 

'musa , ' rë—.T. 

E x a m e n de l o s t e s t i g o s 
p r e s e n t a d o s p o r e l M i n i s t e r i o fiscal. 

ANTONIA GENMAR CARO. 

Yiolii.fi I w »! . •» ni- .h . • - - d o n ; . o a i l d i u i o n » i - . i 

Fiscal.—¿Estaba V. de criada en casa del S. Palomero? 
Testigo.—Estaba criando este niño. 
F.—Ese niño, ¿es hijo del Sr. Palomero? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Qué estaba V. haciendo cuando oyó la explosión? 
T.—Vistiendo al niño. • 
F.—¿Había eslado con V. su señora? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Con qué motivo fué su señora al despacho? 
X,—Dijo que iba á ver unos modelos de camas, con el fin de comprar 

lina y un cochecito. 
F.—¿Qué tiempo llevaría su señora de e$tar en el despacho? 
T.—Acababa de entrar. 
F.—El matrimonio, ¿se llevaba bien? 
T.—-Se llevaba bien, por más que algunas veces tuvieran algún dis-

gusti l lo, le esos que son frecuentes entre matrimonios. 
F.r" Î . vió una caja pequeña en el despacho del Sr. Palomero? 
T . ^ - f í una caja que llevó, pocos días antes del de la desgracia, la 

criada ~e Doña Cristina Arnaus. 
F.—¿Cuándo vió V. esa caja? 
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T.—El día que la llevaron. 
F.—Cuando la llevaron, ¿estaba en casa el Sr. Palomero? 
T.—No, señor. 
F.—¿Quién recibió esa caja? 
T.—La señora. 
F . —¿Dónde la colocaron? 
T.—En el despacho. 
F —¿La vió V. basta el día de la explosión? 
T . —Sí, señor. 

P.—El día 29, su dueño de V. el Sr. Palomero, ¿recibió una carta? 
T .—Si , señor. 
F-—¿Quién la leyó? 
T.—La señora la leyó. 
P .—¿Qué dijo? 
T . — Le dijo á su marido: «Mira, ahora le preguntan por la caja, y 

todavía no la has abierto.» J 

F . — ¿Recuerda V. quién fué el que llevó la caja? 
T.—La criada de Doña Cristina Arnaus. 
F.—¿Qué ha oído V. decir sobre la muerte del Sr. Palomero y su se-

ñora? J 

T.—No he oído nada. 

F.—Por rumor público, ¿no ha oído V. decir quién fuera el autor? 
T.—No, señor. 

A c u s a d o r . Cuando ocurrió la desgracia, ¿cuánto tiempo lleva-
ba V. de estar en la casa? 

T.—Llevaba tres meses 
A . - L a mañana en que estalló la caja, ¿es cierto que sus dueños tu-

vieron una visita? 

T.—Una señora y un caballero estuvieron allí tomando café. 
A.—Sus amos de V., ¿estaban risueños y joviales? 
T.—Sí, señor. 

D e f e n s o r . —Cuando Doña Dolores bajó al despacho, ¿lo hizo porque 
la llamara su mando? * H 

T.—No, señor. 
D.—¿Sabe si sus amos de V. han estado separados? 
T.—No lo sé. 
D . - D . Manuel González Moyano, ¿se ha casado después que sn hiia? 
T.—Si, señor. ( 

D.—¿Con quién se casó? * 
T.—Con la señora Navarro. 
D-—¿Qué oficio tenía? 
T.—Era costurera. 
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D.—En alguna ocasión, ¿oyó la testigo que su dueño se lamentara 
del matrimonio de su suegro D. Manuel González? 

T.—No, señor. 
(Al salir esta testigo, todas las miradas se fijan en 3l niño que lleva 

en brazos.) 

DON FRANCISCO DE PAULA LUQUE 

F i s c a l . — E l día 30 de Diciembre por la mañana, ¿estuvo V. en casa 
del Sr. Palomero? 

Tes t igo .—Si , señor. 
F.—¿Tomó V. café? 
T.—Yo, no; mi señora. 
F.—¿Observó V. si el matrimonio estaba disgustado? 
T.—No, señor; estaban en su estado normal. 
F.—El Sr. Palomero ¿dió bromas á su señora? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Qué tiempo había transcurrido desde qne V. salió de casa del 

Sr . Palomero hasta que oyó la explosión? 
T —Como unos cinco minutos. 
F —Cuando la explosión, ¿dónde se encontraba V ? 
T.—Estaba en el patio de mi casa. 
F.—¿Sabe si el matrimonio Palomero había estado separado áconse 

cuencia de disgustos? 
T.—Habito en el campo, no sé nada. 
F.—¿Sabe si I). Ricardo Peris Mercier tuvo relaciones con Doña Do-

lores González? 
T — S e decía en el pueblo, que cuando estaban solteros habían tenido 

relaciones. 
Acusador.—¿Trataba V. con frecuencia al matrimonio Palomero? 
T.—Eramos algo parientes. $ 
A.—¿Vivían en buena armonía? 
T.—Si, señor. 
A.—¿En alguna ocasión, ha presenciado V. algún disgusto entre 

ellos? 
T.—No, señor. 
Defensor .—¿Es cierto que el matrimonio Palomero estuvo separado? 
T.—Lo ignoro. 

^-¿Sabe el testigo si D. Manuel González Moyano contrajo matri-
monio de'pués del casamiento de su hija? 

T.—Sí, señor. 
D.- ' '¿La esposa del Sr. González, es joven? 
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T.—Sí, señor. 
D.—¿Sabe el oficio que tenía? 
T.—Era costurera. 
D.—¿Sabe V. si al Sr. Palomero no le sentó bien ese matrimonio por-

que podía perjudicar á su hijo, y con este motivo hubo disgustos entro 
Palomero y su suegro? 

T.—No sé nada 
Presidente .—En vista de lo avanzado de la hora, se suspende la 

sesión, que continuará en el día de mañana. 

;r - <v Un >T 
" t f o .Y omoT — "ï 

.«lotos i m ;on , o Y — T 
Segunda, sesión: maries M de Mayo de \ 887. 

Presidente .—Se abre la sesión: el Sr. Secretario dará lectura al ac-
ta de la sesión de ayer. 

Leída ésta, dijo el 
Presidente.—El Tribunal acuerda que se practique antes la prueba 

pericial propuesta por él. 
Comparecen los peritos D. José Goyanes Zuazoa, D. José García y 

García, Presbíteros, y D. Antonio Torres Astorga, que emitió dictamen 
en representación del procesado. 

El Secretario advierte que este último perito está también citado co-
mo testigo por la defensa. 

Presidente.—Una vez concluido el informe pericial, la defensa po-
drá dirigirle las preguntas que tenga por conveniente. 

Fiscal.—¿Tienen los peritos conocimientos caligráficos? 
P e r i t o s — S í , señor. 
F.—¿Y título? 
P.—No señor, tenemos conocimientos prácticos 
F.—¿El Juez especial de instrucción, les encargó que cotejaran los 

rótulos de dos cajas con las etiquetas de los libros del Registro de la 
propiedad de Archidona? 

P.—Sí, señor. 
F.—¿Cuáles fueron las conclusiones que formularon los peritos? 
P. (Sr Goyanes).—Dijimos que los letreros de las cajas estaban, al 

parecer, escritos por la misma mano, y comparados dichos letreros con 
las etiquetas de los libros del Registro, observamos que había algr pa-
recido entre unas y otras letras. 

F.—¿Qué operaciones caligráficas hicieron los peritos para llegar á 
esas conclusiones? 
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P.—Tener en cuenta las reglas de caligrafía, que son: altura de la 
letra, sentado de la pluma y el caído ó inclinación. 

F —¿Dada esa semejanza, tienen los peritos la convicción de que los 
letreros de los rótulos y etiquetas están esciitos por la misma mano? 

P —No puedo tener esa convicción, por más que haya alguna analo-
gía entre unas y otras letras. 

F.—¿Pero sin afirmarlo, no pueden manifestar los peritos si esas le-
tras han podido ser escritas por la misma mano? 

P.—No, señor 
F.—¿Los otros dos peritos están conformes con lo dicho por el que 

ha informado? 
P.—Sí, señor. 
F.—Sr. Presidente: Las manifestaciones hechas por los peritos difie-

ren de las que tienen prestadas en el sumario; ruego que se les lean y 
que expliquen la contradicción. 

Presidente.—Desea saber la Presidencia cuáles son esos extremos 
sobre que han incurrido en contradicción 

F.—Afirman los peritos en su informe sumarial, que las letras de los 
rótulos y etiquetas pueden haber sido escritas por la misma mano, v en 
este acto han manifestado que no pueden hacer esa afirmación. 

Acusador.—Pido la palabra. Han manifestado en el sumario que 
las letras tienen mucha semejanza, y como esto no es lo mismo que lo 
que han dicho aquí, me adhiero á la petición del Sr. Fiscal. 

Pte.—Creo que los peritos iban á aclarar... 
Defensor.—Pido la palabra. La defensa se opone á que se haga lo 

solicitado por el Ministerio fiscal y la acusación privada, porque lo justo 
sería, dado el espíritu de la ley, que se reprodujera el cotejo, pues de lo 
contrario, volveríamos al procedimiento antiguo. 

Pte.—El Tribunal acuerda que se lea el dictamen, y si después la 
defensa lo conceptúa necesario, podrá repetirse de nuevo el cotejo 

D.—Protesto, porque no se me quiere admitir un medio de prueba. 
P t e —No admito la protesta, porque ese medio de prueba no fué 

propuesto en tiempo oportuno 
El Sr. Secretario dará lectura al dictamen. 
Leído éste, dijo el 
Pres idente —¿Es ese el dictamen? 
Per i tos —Sí, señor. 
Pte.—Pues,"en efecto; hay una contradicción circunstancial entre 

las palabras empleadas en el dictamen y las pronunciadas aquí; ¿cuál de 
las ¿os cosas es cierta? 

Per i to (Sr. Goyanes).—La diferencia consiste en que allí emplea-
mos la palabra semejanza y aquí la de analogía, que viene á ser lo mismo. 

5 
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Presidente.—También han dicho los peritos en su informe sumarial 
que podían afirmar que las letras pudieron haber sido hechas por la mis-
ma mano, y aquí han dicho que no pueden hacer esa afirmación; ¿cuál 
de las dos es cierta? 

P—Bajo palabra de sacerdote, no puedo hacer esa afirmación. 
Pte.—¿Los peritos creen necesario que se repita el cotejo? 
P.—No, señor. 
Pte.—Las acusaciones ó defensa, ¿tienen algo que decir? 
Acusac iones y Defensa.—No, señor. 
Acusador.—¿Pueden asegurar los peritos si la palabra Archidona 

que se lee en los rótulos y en las cajas están escritas por la misma mano? 
Per i to (Sr. Goyanes) —No me atrevería á asegurarlo. 
Defensor —¿Saben los peritos si las etiquetas de los libros del Re-

gistro se escriben antes ó después de pegadas? 
Per i to (Sr. Astorga).—Unas se escriben antes y otras después. 
D —¿Es V. Oficial del Registro? 
P.—Si, señor. 
D.—¿Y cuándo se escriben? 
P.—Generalmente, suelen escribirse antes de pegadas. 
D.—Las palabras que se han leído, ¿son las mismas que emplearon 

en el dictamen? 
Per i to (Sr. Goyanes).—Nosotros dimos el dictamen, y el Escribano 

lo amplió ó restringió. 
Presidente.—(Después de contestada). Es impertinente la pregunta. 
Defensor.—¿Pueden decirnos los peritos si en muchas ocasiones 110 

pueden apreciarse la semejanza de las letras? 
Per i to (Sr. García).—Si esa semejanza existe, siempre se puede 

apreciar. 
D.—¿Hay casos, y especialmente en los que son educados por un mis-

mo Profesor, que tienen semejanza entre sus letras é imitan las del maes-
tro? 

P.—Hay discípulos que imitan perfectamente la letra del maestro, y 
otros en cambio no la imitan. 

Acusador.—¿Pueden decir los peritos si las letras de los rótulos de 
las cajas estaban escritas con pluma de ave ó con pluma de acero? 

Peritos .—Es una cosa que no podemos apreciarla. 
A.—Los peritos, ¿vieron unos cañones de pluma que había en la 

caja? P.—No, señor. 
Pres idente —Pueden retirarse los peritos. 
Defensor.—Recuerdo á la Presidencia (pie el perito Torres Astorga 

tiene que declarar como testigo. 
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Pte.—Perito Sr. Torres, quédese. 

D - ¿Puede V. precisar si las etiquetas de los libros del Registro o»* 
han servido para el cotejo se escribieron antes ó después de pendas? 

Test igo.—No recuerdo eso. 

D.—Por rumor público, ¿qué se decía sobre la muerte del Sr Palomp 
TO y su esposa? ' d l°me-

T.—Por rumor público, se dijo que D. Manuel Palomero se había 
suicidado, y matado al mismo tiempo a su esposa, por disgustos que en-
tre ambos habían mediado. 4 

D.—¿Se decía cuál era la causa de esos disgustos? 
T . - S e decía que el Sr. Palomero quería vender una finca, y que su 

esposa no quería darle el permiso. 4 

v e c e ? ? ~ ¿ S a b e V ' SÍ P a , 0 m e r ° 7 SU e S p 0 S a Se h a b í a n s e P a r a d o a ]g«nas 
T.—Sé que se habían separado una vez; pero dos, no lo sé 
D - ¿ 0 y ó V decir que el Sr. Palomero había dicho que iba á hacer 

volar la tertulia de D. Miguel Lafuente? 
T.—En el pueblo así se dijo; pero yo no se lo oí decir. 
D.— ¿Cómo era la conducta del Sr. Palomero? 
T.—Era buena, cuando no estaba bebido. 
D.—¿Sabe Y. si se emborrachaba con frecuencia? 
T.—Sí, señor. 

D . - E l Sr. Palomero, ¿era Jefe del partido republicano de Archidona? 
T.—Por tal se le tenía. 

un C a s m f T b e V ' " ^ ^ ^ 1 0 " 1 6 " 0 ^ C ° m p r a d ° m u e b l e s P a r a P o n e r 

T.—No lo sé 
D . - D Manuel González Moyano, ¿se casó después que su hija? 
T.—Si, señor. J 

D - L a mujer con quien contrajo matrimonio, ¿era costurera? 
T.—Si, señor. 

D . _ ¿ O y ó V. decir que el Sr. Palomero se había disgustado por el ca-
samiento de su suegro? h 1 a 

T.—No, señor. 
D — ¿Conoce V. á D. Miguel Lafuente? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Conoce V. la casa? 
T.—Algo. 

D . - ¿ S a b e V. cuál era la habitación en que se reunían? 
T.—No lo sé. 

O—¿Sabe V. queD. Manuel González no quería que se condujeran 
Juntos el cadáver de su hija y el de su yerno? 
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T.—Se dijo que no consentía que el cadáver de su hija fuera condu-
cido al mismo tiempo que el de su yerno. 

D.—¿Se condujeron á distintas horas? 
T.—Uno por la mañana, y otro por la tarde. 
D.—¿Sabe V. que D. Manuel González no quiso que el cadáver de 

Palomero se enterrara en el panteón de familia? 
T.—Así se dijo. 
D — ¿Sabe que D. Manuel González iba á la tertulia de D. Miguel 

Lafuente? 
T.—Sé que va allí con frecuencia. 
F i s c a l —Ese rumor público de que nos ha hablado el testigo, ¿duró 

mucho tiempo? 
T — D o s ó tres días. 
F . — y luego, ¿qué se decía sobre la muerte del señor Palomero y su 

esposa? 
T.—Unos decían que el señor Palomero se había suicidado, y otros 

atribuían á D. Ricardo Peris el asesinato. 
F—¿Cuál de los dos rumores prevaleció? 
T.—El último. 
F.—¿Sabe V. si el Sr. Palomero en alguna ocasión pegó al procesado? 
T.—No, señor. F.—¿Sabe V. si entre ellos hubo algún disgusto? 
T.—Sé que tuvieron algunos disgustos, porque me lo han contado. 
F.—¿Presenció V. alguno? 
T.—No, señor. 
Acusador.—¿A quién ha oído V. decir que se llevaba mal el matr i -

monio Palomero? 
T —No recuerdo á quién, pero se dijo en el pueblo. 
A.—¿lia oído V. decir al señor Palomero que iba á hacer volar la 

tertulia de D. Miguel Lafuente? 
T.—A D. Manuel Palomero no se lo oí decir. 
A.—Entonces, ¿por qué lo sabe V.? 
T.—Porque lo oí decir de rumor público. 
A. —¿Se reunía V. con el Sr. Palomero? 
T.—Le trataba algo. 
A.—¿Cuántas veces al día, ó á la semana? 
X. No lo puedo precisar, pero le veía y hablaba en la calle. 
A. ¿Le vió muchas veces borracho? 
X. Sí, señor; le vi varias veces borracho en el Paraíso. 
A — ¿ L e acompañaba V. alguna vez al Casino? 
X. En varias partes estuvimos juntos, pero en el Casino, no, porque 

yo no era socio. 
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A.—Entonces, ¿cómo sabe V. que se emborrachaba? 
T.—Porque le vi varias veces. 
A.—¿Era V. Oficial del Registro? 
T.—Sí, señor. 
A.—¿Sabe V. que el día 9 se encargó de él el sustituto? 
T.—Si, señor. 
A.—Entonces, ¿cómo explica que D. Ricardo Peris permaneciera en 

Archidona hasta el día 14 de Dicieihbre? 
T.—No lo puedo explicar, porque la licencia era para el 9; pero ha-

bía muchos asuntos que despachar, y sin duda se quedó hasta dejarlos 
concluidos. 

A.—D. Ricardo, ¿tenía obligación de ir al Registro? 
T.—Como el Registro estaba en su casa, siempre estaba allí. 
A.—¿Iba muchas veces á la oficina? 
T.—Sí, señor. 
Presidente.—¿Desde qué fecha está V. empleado en el Registro? 
T.—Desde Noviembre. 
Pte.—¿V., no estaba en el Registro cuando el Sr. Palomero abofeteó 

á l ) Ricardo? 
T.—No, señor. 
Pte.—¿Y no puede el testigo decirnos algo sobre ese hecho? 
T.—No, señor, ni una palabra. 
Continúa el examen de los testigos presentados por el Ministerio 

fiscal. 

D. MANUEL CEA GONZÁLEZ 

Fiscal .—¿Era V. amigo del Sr. Palomero? 
T.—Sí, señor 
F —En el mes de Agosto, ¿le enseñó una caja que había recibido de 

Granada? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Hablaron VV. algo sobre el asunto? 
T.—Sí, señor. 

—¿Qué le dijo? 
T —Me dijo que había recibido un prospecto, en el cual se le decía 

que de la droguería del Sr. Molinero le remitían una caja electro-mag-
nética. 

F —¿Leyó V. la carta que le enviaban? 
T.—No, señor. 
F.—¿Sabe V. que en el mes de Diciembre recibió otra caja? 
T.—Lo sé por referencia. 
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P — ¿ Q u é sabe V. sobre la muerte del Sr. Palomero? 
T.—Lo que todos en Archidona; supe la ocurrencia y fui á su casa, 

donde me encontré el espectáculo. 
F .—¿A quién se consideraba como autor de esas muertes? 
T.—Al Registrador de la propiedad. 
F.—Tiene V. algún fundamento para creerlo así? 
T.—Fundamento, no, señor. 
F.—¿Y la opinión pública que consideraba como autor de aquellas 

muertes á.D Ricardo Peris, se generalizó? 
T.—Sí, señor. 

F.—¿Sabe V. que D. Ricardo Peris tuvo relaciones con Doña Dolores 
González? 

T.—Sí, señor. 
F.—¿Sabe V. si por este motivo tuvieron algún disgusto D. Ricardo 

Peris y el Sr. Palomero? 
T.—Sí, señor; sé que tuvieron algún disgusto. 
F.—¿El Sr. Palomero, se llevaba bien con su esposa? 
T.—Que yo sepa, se llevaba bien. 
F.—¿Sabe V. si D. Ricardo Peris era aficionado á la manufactura? 
T.—No, señor. 
F.—¿Sabe V. alguna cosa más sobre la muerte del Sr. Palomero? 
T.—No, señor; no sé nada más. 
A c u s a d o r . - ¿ E s V. amigo de D. Manuel González Moyano? 
T.—Me trato con alguna frecuencia. 
A.—¿Salte Y. si Palomero y su esposa están enterrados en el mismo 

sitio? 

T.—Uno fué sepultado en la ermita, y otro, el del Sr. Palomero, en 
el cementerio general. 

A. - ¿Sabe Y. si D. Manuel González Moyano se opuso á que sus cria-
dos llevaran el cadáver del Sr. Palomero? 

T.—No, señor; no lo sé. 

Defenso r .—¿A quién ha oído V. decir que D. Ricardo Peris había 
sido el autor de la muerte del Sr Palomero y su esposa? 

T.—El rumor era casi general. 
D —¿Era Y. pariente del Sr. Palomero? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿En qué grado? 
T . - Fuera del cuarto grado. 

D.—¿Vió V. la caja que en el mes de Agosto recibió el Sr. Palo-
mero? 

T —Sí, señor. 
D-—¿Qué contenía? 
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T.—Una materia negruzca, que no podía apreciarse por el momento. 
D.—¿Y no vió más? 
T.—No, señor, 
D.—A los lados de la caja, ¿había algo? 
T . — N o vi nada. 
D — Es cierto que el Sr. Palomero y su esposa se separaron en dos 

ocasiones, y que en una de ellas se fué ésta á casa de una parienta suya 
que vive en la plaza? 

T.—No tuve conocimiento de que se separaran. 
D.—¿El día 1.° de Noviembre, presenció V. que el Sr. Palomero le 

diera de guantadas á I). Ricardo Peris? 
T.—No lo presencié. 
D.—¿Por qué lo sabe V.? 
T.—Porque lo he oídadecin 
D.—¿A quién? 
T.—Era un hecho público, que lo decía lodo el mundo. 
D.—D. Manuel González Moyano, ¿se casó después que su bija? 
T.—Si, señor. 
D.—¿Sabe Y. si al Sr. Palomero le disgustó este casamiento y pol-

oste motivo hablaba mal de su suegro? 
T.—No, señor; siempre hablaba bien de él. 
P r e s iden t e .—Pues que V. era amigo del Sr. Palomero, ¿quiere de-

cirnos si en alguna ocasión le contó sus penas y alegrías? 
T.—Me participaba sus penas y alegrías. 
Pte.—¿Le contó si después de haber contraído matrimonio había sor-

prendido una carta dirigida por su mujer á D. Ricardo Peris? 
T —No, señor; nunca me lo dijo. 

D. MIGUEL NAVAS DE LA PEÑA 

Fiscal.—¿Oyó V. la detonación que el día 30 de Diciembre se sintió 
en casa del Sr. Palomero? 

Test igo .—No, señor. 
F.—¿Estuvo V en la casa? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Se enteró de lo que había? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Sabe si había disgustos entre el matrimonio? 
T.—No, señor. 
F.—Refiera el testigo cuanto sepa y haya oído decir acerca del suce-

so de autos. 
T.—Se dijo en un principio, que el Sr. Palomero había muerto á con-
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secuencia de la explosion de un cartucho de dinamita que tenía en su 
despacho; pero este rumor duró muy poco, pues á seguida se dijo que la 
muerte había sido producida por una caja explosiva que le envió D. Ri-
cardo Peris. 

Manifiesta que no presenció el hecho de pegarle el Sr. Palomero á 
D. Ricardo Peris, por más que lo ha oído decir, y que no sabe que el pro-
cesado sea aficionado á la carpintería. 

Defensor.—¿Ha oído V. decir que el Sr. Palomero y su esposa tu-
vieron disgustos porque aquél quería vender una finca, y ésta no quería 
porque decía que era para vicios? 

T.—No, señor. 
D.—¿Sabe que se separaron? 
T.—He oído decirlo, no estoy bien enterado. 
D-—¿Qué conducta observaba el Sr. Palomero? 
T.—Según cada cual la juzgue 
D.—¿Se emborrachaba? 
T.—Se emborrachaba con frecuencia. 
D.—¿Sabe si era enemigo de D. Domingo Lafuente? 
T.—No lo puedo decir. 
D —¿Sabe si tuvo algún disgusto con el Alcalde, porque le había 

quitado la titular? 
T.—No, señor. 
D.—¿Sabe si Palomero dijo que iba á hacer volar la tertulia de Don 

Miguel Lafuente? 
T.—No, señor. He estado con él muchas noches, y nunca se lo he 

oído decir. 
D.—¿El Sr. Palomero, tenía mala bebida? 
T.—Según las condiciones en que se encontraba. 
D.—¿Sabe si el Sr. Palomero, efecto de su mala bebida, se encontró 

una noche una burra, sacó un revólver y se lió á tiros con ella? 
T.—No, señor; no lo sé. 
Acusador .—¿iba con frecuencia á casa del Sr. Palomero? 
Testigo.—Sí, señor. 
A.—¿Desde el mes de Agosto, JVÍÓ allí una caja? 
T.—La vi, pero no me fijé. 

I). LUIS CÁRDENAS CHECA 

Fiscal.—¿Sabe que hubiera algún resentimiento entre el Sr. Palo-
mero y D. Ricardo Peris? 

Testigo.—Sé que tuvieron resentimientos, pero ignoro cuál fuera 
el motivo. 
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F.—¿Presenció el hecho de pegarle á D Ricardo? 
T.—Sí, señor. 
F.—Cuando V. le ayudó á levantarse, ¿le oyó pronunciar palabras de 

venganza? 
T.—No le oí proferir palabras de venganza contra el Sr. Palomero. 
Dice, que en un principio se dijo que el Sr. Palomero se había suici-

dado y matado á su esposa, pero que bien pronto reaccionó la opinión, 
que "hubo de generalizarse, y que atribuía el hecho á D. Ricardo Peris. 
Que leyó una vez en la Ilustración Española una exposición que dirigió 
D. Ricardo Peris, en la que pretendía darle dirección á los globos; y que 
nunca ha tenido trato con el Registrador. 

Acusador.—¿El Sr. Palomero y su esposa, vivían en buena ar-
monía? 

T.—No lo sé. 
A.—¿No iba V. á su casa? 
T.—No, señor. 
A.—Ha dicho V. que estaba presente cuando el Sr. Palomero gol-

peó á D. Ricardo Peris; ¿notó V. que el Sr. Palomero estuviera borracho? 
T.—No, señor; no lo noté. 
Defensor.—¿A qué persona le ha oído V. decir que D. Ricardo Pe-

ris fuera el autor de la muerte del Sr. Palomero? 
T.—No se lo he oído decir á nadie particularmente, lo decía todo el 

mundo. 
D.—¿Sabe si el Sr. Palomero llevaba una vida desarreglada, y que 

cuando se embriagaba era agresivo? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Sabe si ha cometido alguna agresión? 
T.—He oído decir que bebía con toda clase de gente. 
Dice, que entre el matrimonio Palomero hubo algunos disgustos, 

pero que ignora cuál fuera el motivo. Afirma lo del matrimonio de Don 
Manuel González Moyano, y concluye diciendo, que la tertulia de D. Mi-
guel Lafuente se reunía en una sala baja que está á la derecha conforme 
se entra. 

D. JOSÉ CANO Y LUQUE 
• , ; .•-, t ' - - - _ • 

Fiscal.—¿En el mes de Agosto, le enseñó á V. el Sr. Palomero una 
caja? 

Testigo.—Me dió conocimiento de que había recibido una caja, que, 
según le decían, era electro-magnética pero no la llegué á ver. 

F-—¿Posteriormente, no lo ha visto tampoco? 
T.—El día de su muerte, sí, la vi; antes, no. 
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F.—¿Le dijo al testigo que el Sr. Molinero le enviaba una carta cir-
cular anunciándole el envío de la caja? 

T.—Me dio á leer una carta circular, por la que le comisionaban para 
vender unas cajas electro-magnéticas. Esta circular traía la firma, con ca-
racteres de imprenta, del Sr. Molinero. 

F.—¿Sabe V. si el Sr. Palomero escribió al farmacéutico Sr. Moline-
ro pidiéndole explicaciones sobre aquella caja? 

T.—Sí, señor. 
F.—¿Sabe V. si tuvo contestación? 
T.—Sí, señor; la tuvo. 
F.—¿Qué le decía? 
T.—Que no sabía á qué se refería en su carta, puesto que él no le 

bahía remitido ninguna caja. En vista de esto, el Sr. Palomero creyó que 
el envío de la caja había sido broma de algún amigo. 

F.—¿Qué sabe V. acerca de la* muerte del Sr. Palomero y su es-
posa? 

T.—Diez minutos después de la ocurrencia, fui llamado á la casa y 
encontré á la mujer espirando y á Palomero en el sillón, con el cuerpo 
completamente destrozado. 

F.—¿Sabe quién sea el autor de aquellas muertes? 
T.—Lo sé, por lo que dice el rumor público. 
F-—¿Y qué dijo ese rumor público? 
T.—Que el autor era D. Ricardo Peris. 
F.—¿Y cree que el Sr. Palomero pretendiera suicidarse y matar á su 

esposa? 
T.—No creo que pretendiera suicidarse, puesto que de ser así, hubie-

ra llevado muy cerca á su mujer, y no que ésta estaba fuera y herida en 
el cuello por una viruta de latón. 

F.—¿Sabe si D. Ricardo Peris tuvo relaciones amorosas con Doña 
Dolores González? 

T.—Sé que tuvieron relaciones. 
F.—¿Duraron mucho? 
T.—Creo que dos años. 
F.—¿Supo que terminaron? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Trata al "Registrador? 
T.—Lo he tratado algo. 
F.—¿Es hombre comunicativo, ó por el contrario, es reservado? 
T.—Sé que con personas extrañas no es comunicativo, pero con sus 

amigos es muy fino y muy atento. 
F.—¿Sabe si tenía aficiones á la Mecánica? 
T.—No lo sé. 
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F.—¿En el mes de Diciembre, -le dijo el Sr. Palomero que había reci-
bido otra caja? 

T.—Me he enterado después; pero él no me lo dijo. 
F.—¿En la estación de Archidona, hay costumbre de recoger los bul-

tos que llegan facturados sin necesidad de presentar el talón? 
T.—Cuando las personas son conocidas, Pabón recoge el encargo y 

después se lleva el talón 
Acusador .—¿Le manifestó á V. el Sr. Palomero que no conocía el 

mecanismo de la caja y que esperaba otra que la completara? 
T.—A mí no me habló más que de los poquísimos caracteres de má-

quina electro-magnética que tenía aquella caja. 
A.—¿Iba V. á casa del Sr. Palomero? 
T.—Pocas veces. 
A.—¿Tenía mucha amistad con él? 
T.—Conmigo tenía la confianza del amigo y del compañero; pero de 

su vida privada nunca me dijo nada. 
Defenso r .—Ha dicho el testigo que no vió la caja que el Sr. Palo-

mero había recibido de Granada; ¿y cómo dice que dió con ella si antes 
no la había visto? 

T.—El Sr. Palomero rne describió la caja, y el día de su muerte, por 
una que vi sobre la mesa de su despacho, me parecía que estaba oyéndole 
hacer la descripción. 

D>-llefiriéndose á la primera explicación que el público daba del su-
ceso, ha dicho el testigo que se creyó que era un suicidio, motivado por 
los disgustos que había entre el Sr. Palomero y su señora; ¿puede mani-
festar el testigo qué disgustos eran esos? 

T.—No conocía su vida íntima. 
D.—¿El Sr. Palomero, hacía una vida relajada, era descompuesto y 

agresivo? 
T.—Desde pequeño estuvo acostumbrado á las bebidas alcohólicas; 

pero cuando estaba en su estado normal, discurría perfectamente. Puede 
decirse que era un carácter elixornaniaco. 

D.—¿El tipo del Sr. Palomero, era alto, delgado, moreno y de líneas 
correctas? 

T.—El Sr. Palomero, sí era alto y moreno, pero no era delgado, antes 
al contrario, era bastante grueso. 

D.—¿Uno que 110 conociera al Sr. Palomero, podría confundirlo con 
D. Ricardo Peris, por haber entre algún ambos parecido? 

T.—No, señor. Eran dos tipos enteramente distintos. 

* 
*• * 
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D. José Luis Sánchez Pastrana no asiste por estar enfermo. El Fis-
cal renuncia su declaración. 

D. MANUEL GONZÁLEZ MOYANO 

Es padre de la interfecta y acusador privado en esta causa. 
Fiscal .—Sírvase V. manifestar lo que sepa sobre la muerte de sus 

hijos, sus causas y sus autores. 
Test igo.—Acerca de las muertes de mi hija y mi yerno no sé más 

sino lo que sabe todo el mundo, esto es, que murieron por consecuencia 
de la explosión de una caja, que pocos días antes había recibido mi hijo 
político. 

Respecto al autor, se dijo en un principio de rumor público, que lo 
era D. Ricardo Peris Mercier, y hoy tengo completa seguridad deque no 
ha podido ser nadie más que él. 

F.—Su hija, ¿tuvo relaciones con D. Ricardo Peris? 
T.—Sí, señor. 
F.—I). Ricardo Peris, ¿entraba en la casa? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Hablaban por la reja? 
T.—Muy pocas veces. 
F.—¿Permitió V. que fueran á verse á casa de su hermana? 
T.—Se lo permití en la última época de las relaciones. 
F.—¿Sabe V. por qué concluyeron esas relaciones? 
T.—Se concluyeron las relaciones porque el Sr. Palomero me pidió la 

mano de mi hija y ella se decidió por él. 
F.—¿Qué concepto tiene V. formado de I). Ricardo Peris? 
T.—No tengo el mejor; es díscolo y oscuro, por más que sea persona 

de talento y tenga instrucción. 
F . —¿Sabe V. que fuera aficionado á la mecánica y que tuviera en su 

casa un águila disecada por él? 
T.—Lo he oído referir. 
F.—¿Sabe si tenía herramientas adecuadas para el arte de la carpin-

tería? 
T.—No, señor; pero á un carpintero le he oído decir que le había 

dado algunas herramientas para que se las arreglara. 
F.—¿Estaba V. presente cuando su hijo político abrió la caja que re-

cibió en el mes de Agosto? 
T.—Llegué un día á casa de mi hija y vi á mi yerno que estaba 

abriendo una caja pequeña, rodeada por unas cuerdas y precintada. Me 
dijo que se la había mandado el Sr. Molinero, farmacéutico en Granada, 
con una carta en la que le decía que era una caja electro-magnética. 
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F —¿Le enseñó á V. la carta del Sr. Molinero' 
T.—No, señor. 
F —¿Le dijo si era escrita ó impresa? 
T.—No, señor. 
F —¿Le dijo cómo funcionaba el mecanismo de la caja? 
T —Me dijo que no comprendía cuál era el mecanismo de aquella 

caja y que tendría que escribirle al Sr. Molinero para que le diera detalles 
de la máquina. 

F . - S u hija, ¿se llevaba bien con su marido? 
T.—Se llevaban bien. 
F . - ¿Tuvieron disgustos? 
T.—Nunca supe que tuvieran disgustos. 
F.—¿Sabe V. si su hijo político tuvo intención de vender una finca* 
T.—Hubo indicaciones, pero no llegó á realizarlo. 
F.—¿Qué fin se proponía al querer vender la finca? 
T.—Satisfacer jin crédito que tenía. 

F . — H a dicho el testigo que vió á su yerno abrir la caja; ¿cómo la 

abrió? T.—Corlando unas cuerdas y un alambre que la rodeaba y que estaba 
cubierto con un papel. 

F.—¿Con qué instrumentos la abrió? 
T.—Con unas tijeras y una navaja. 
F .—Las tijeras, ¿eran de gran potencia? 
T —-"Sí señor 
F —Sabe si D. Ricardo Peris salió en el mes de Agosto de Archidona ' 
T . - N O sé que saliera, pero he oído decir que en el mes de Agosto 

estuvo en Málaga. 
F.—¿Sabe si D. Ricardo Peris tiene un cortijo próximo á la estación 

de Salinas? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Sabe si iba á él con alguna frecuencia? 
T.—Alguna vez le vi ir al campo. 

F.—¿Sabe que estuviera haciendo trabajos en que se necesitara pól-

vora? 
T —Sé que estaba haciendo una mina para sacar agua. 
A c u s a d o r — C u a n d o ocurrió el triste suceso que ha motivado la 

formación de esta causa, ¿pensó V. que su yerno pudiera ser el autor de 
la muerte de su hija? • „ . 

T e s t i g o . — N o , señor; porque las condiciones en que me encontraba , 

no eran más que para llorar mi desgracia. 
A. ¿Se opuso V. á que la conducción de los cadáveres fuera a la 

misma hora? 
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T . - N o me opuse, ni siquiera pensé en eso; si Ja conducción no fué á 

ia misma hora, sería porque la familia lo dispondría así. 

d e V A ? ~ D ' M a n U e l P a l 0 m e r ° ' ¿ t U V 0 - ' - - n é s con su hija á disgusto 

F . - N o , señor; D. Manuel Palomero me pidió permiso para hablar 
con mi hija quince días por la ventana, y y o se lo concedí. 

A . - ¿ L e dijo á V. Palomero que su hija le había dado palabra de ca-
samiento, y en prueba le había entregado una sortija? 

T.—Sí, señor. 

A - ¿ U s t e d le pidió una entrevista á D. Ricardo F>eris para contarle 
la petición del Sr. Palomero? 

T . - N O , señor. D. Ricardo Peris fué el que me pidió una entrevista y 
yo le dije que en su casa, porque en la mía no quería recibirle; tuvo lugar 
la entrevista, y le conté el permiso que había dado al Sr Palomero 

D e f e n s o r . ¿Oyó V. decir por rumor público que la muerte de su 
nija se la había causado su propio marido? 

T e s t i g o . No puedo apreciar lo que el rumor público dijera en aque-
llos momentos. 1 

D . - C u a n d o ocurrió el triste suceso, ¿estaba V. en el molino aceitero? 
T.—Sí , señor. 
D.—En el camino, ¿le dieron la noticia? 
T.—Sí, señor. 

D — ¿ P o r qué se oponía V. á las relaciones que en un principio tuvo 
su hija con el Sr. Palomero? ^ 

T . - P r i m e r o , porque mi hija no tenía mas que catorce ó quince años, 
y segundo, porque el Sr. Palomero comenzaba su carrera, y mientras no' 
pudieran casarse no estaba bien que tuvieran amores. 

D . - ¿ N o tenía V. en consideración la vida que observaba el señor 
Palomero? 

T . - N O , señor, porque aunque el Sr. Palomero era aficionado á d i -
vertirse, pso, en su edad, no era extraño. 

D - D e s p u é s de eso, ya cuando cesaron las relaciones, ya cuando las 
reanudaron, ya cuando contrajo-matrimonio, ¿el Sr. Palomero, no con-
tinuaba observando una vida relajada? 

T . - U n i c a m e n t e sé que le gustaba beber, pero no que se embriagara. 
D.—¿Sabe V. si le quitaron la titular, y con este motivo hubo de 

disgustarse con D Enrique Miranda? 
T.—Sí que le quitaron la titular, pero ignoro lo del disgusto. 
D.—¿Sabe V. si el Sr. Palomero pensó establecer un Casino? 
T . - U u b o algunas indicaciones sobre el establecimiento de un Casino 
D . ~ ¿ E S cierto que D. Ricardo Peris tuvo relaciones con su bija has-

la el punto de estar concertado el matrimonio, y como quiera que esas 
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relaciones se alargaran, V. le dijo que no pusiera más los pies en su casa? 
T.—Hablaron alguna cosa; pero como D. Ricardo Peris no se decidía 

á casarse, mí hija prefirió al Sr. Palomero 
D —¿Es cierto que estando concertado el matrimonio entre su hija y 

D. Ricardo Peris se presentó el Sr. Palomero pidiéndole á V. la mano de 
aquélla y que entonces V. llamó á Peris y le pidió permiso para que de-
jara á su hija hablar con Palomero? 

T.—No es verdad; no he contado con Peris para autorizar á mi hija 
para que haga esta ó aquella cosa. 

D.—¿Y. contrajo matrimonio después que su hija? 
T.—Sí, señor. 
D.—D. Manuel Palomero, ¿recibió á bien ese matrimonio? 
T.—Tan á bien, que al día siguiente fué á visitarme. 
D.—¿V. asiste á la tertulia de D. Miguel Lafuente? 
T.—Sí, señor. 

FRANCISCO PABON LUQUE 

Fiscal .—Su hijo Manuel, ¿retiró de la estación de Archidona el día 
22 de Diciembre una caja que venía facturada con destino al señor Pa-
lomero? 

T.—Sí, señor. 
F.—¿Esa caja se la entregó á V.? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿V. qué hizo con ella? 
T.—Llegó á mi casa la criada de Doña Cristina Arnau, con el objeto 

de recoger un cajón que aquella noche había llegado para dicha señora, 
y como vivía enfrente del Sr. Palomero, le rogué que se la llevara, como 
así lo hizo. 

F.—¿Sabe V. si esa criada hizo el encargo que V. le dió? 
T.—Sí, señor, que lo hizo. 
F—¿llabía V. entregado otra caja al Sr. Palomero? 
T.—En el mes de Agosto le entregué otra caja. 
F.—El Sr. Palomero, ¿le entregó el talón? 
T.—De la primera, sí; de la segunda, no. 
F,—El talón, ¿se lo entregó antes ó después? 
T.—Después. 
F.—¿V. tiene noticia de la conversación habida entre D. Ricardo 

Peris y el niño Juan B. Roda? 
T.—Sé que un día se encontró el Registrador D. Ricardo Peris á mi 

sirviente Juan R. Roda, y le preguntó si había llevado una caja pequeña 
á casa del Sr. Palomero, á lo que contestó afirmativamente; pero como 
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en aquel momento viniera por la calle el Sr. Palomero, dijo Roda, diri-
giéndose al Registrador: «Espere V., que por allí viene Palomero, y le 
voy á preguntar;» diciéndole el Registrador: «No, no preguntes nada á 
nadie » 

Fiscal.—¿V presenció esa conversación? 
T.—No, señor. 
F.—¿Le dijo el niño Roda que el Registrador le había gratificado? 
T.—No me dijo nada. 
F.—¿V. sabe directamente algo sobre la muerte del Sr. Palomero y 

su esposa? 

T.—Directamente no sé nada; sé lo que se decía por rumor público. 
F-—¿Y qué se decía por rumor público? 
T —Se decía que el autor de aquellas muertes era el Registrador Don 

Ricardo Peris. 
F — D. Ricardo Peris, ¿recibía de fuera algunos encargos? 
T.—Sí señor. 
F.—¿Cuándo daba el talón? 
T.—Unas veces antes, otras después. 
F.—¿V. presenció el hecho de pegarle Palomero á Peris el día -i.0 de 

Noviembre en el paseo de Archidona? 
T.—No, señor. 
Acusador.—La caja que en el mes de Diciembre llevó á casa del se-

ñor Palomero ¿era igual á la que había llevado en Agosto? 
T.—Eran muy parecidas. 
Acusador.—En el mes de Agosto, ¿llevó algún encargo á D. Ri-

cardo Peris? 

T.—No, señor. 
A instancia de la acusación privada reconoce las cajas que obran co-

mo pieza de convicción y señala cuál fué la que llevó en Agosto, y cuál 
la que llevó en Diciembre. 

Defensor.—Las cajas que acaba de examinar, ¿puede el testigo ase-
gurar que sean las mismas que llevó á casa del Sr. Palomero? 

P re s iden te .—Es impertinente la pregunta. El testigo no tiene obli-
gación de contestarla. 

D.—¿Qué signos ó qué motivos tiene el testigo para decir que sean 
las mismas? 

T.—Por el letrero, que es el mismo. 
D —Pido que se consigne en el acta que el testigo, por el letrero re-

conoce que las cajas son las mismas. 
Presidente.—Que se consigne. 
D.—¿Cuándo le contó Roda la conversación que había tenido con 

D. Ricardo Peris? 
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T.—Hace bastante tiempo. 
D —¿Quién retiró las cajas de la estación? 
T.—Mi hijo Manuel las retiró. 
D.—¿Dónde las vió V.? 
T.—En mi casa. 
D.—El día U de Diciembre, ¿llevó V. á D. Ricardo Peris á la esta-

ción? 
T.—Sí, señor, lo llevé en la diabla. 
D.— ¿Le encargó que tomara billete para Valencia, y habiéndole di-

cho el Jefe que no había, le encargó entonces que tomara billete de se-
gunda clase para Córdoba? 

T.—Eso pasó con mi hijo Manuel. 
Defensor.—¿Recuerda si en el mes de Septiembre recogió de la es-

tación una caja que venía facturada para D. Ricardo Peris? 
T.—No lo recuerdo. 
P r e s i d e n t e . — D . Ricardo Peris, ¿le hizo á V. alguna pregunta des-

pués de haber llevado las cajas á casa del Sr. Palomero? 
T.—A mí, no. 

MANUEL PABÓN GIL 

F isca l .—El día 22 de Diciembre, ¿retiró V. de la estación una caja 
pequeña que venía facturada Con destino á D. Manuel Palomero? 

Tes t igo .—Sí , señor. 
F.—¿A quién se la entregó V.? 
T.—A mi padre, para que la llevara á su destino. 
F.—¿Sabe V. á quién entregó su padre esa caja? 
T.—Sé que se la entregó á la criada de Doña Cristina Arnau para que 

hiciera el favor de llevarla á casa del Sr. Palomero? 
F.—¿Tiene V. conocimiento de la conversación que tuvieron D. Ri-

cardo Peris y su sirviente de V. , Juan B. Roda? 
T.—Sí, señor. 
F.—Refiera lo que sepa sobre ese punto. 
T.—Un día que veníamos de la estación, viniendo también en el coche 

D. Ricardo Peris, me dijo Juan B. Roda: «Manuel, ahora mismo me he 
acordado de una cosa, que tengo que contársela á V.—Cuéntamela, le 
dije yo, no sea que vaya á ser un encargo.—No, me dijo Roda, se la 
contaré cuando lleguemos á Archidona.» Cuando llegamos á la cochera, 
m e dijo que lo que tenía que contarme era, que un día del mes de Agosto 
se había encontrado á D. Ricardo Peris en la calle Carrera, cerca del con-
vento, y que le preguntó si había llevado una caja pequeña á casa del 
Sr. Palomero, á lo que él contestó afirmativamente; y como en aquel mo-

5 
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mentó viniera por la calle el Sr. Palomero, dijo D. Ricardo: «Cállate, 
que por allí viene Palomero, y no cuentes á nadie lo que te he pregun-
tado.» 

F.—¿Recuerda V. si en el mes de Agosto recibió D. Ricardo Peris al-
guna caja? 

T.—Recuerdo haber llevado á casa de D. Ricardo Peris algunos bul-
tos, pero no recuerdo la época. 

F.—En el mes de Agosto, ¿le preguntó á V. D. Ricardo Peris si había 
llegado A la estación una caja para él? 

T.—A mí no me ha preguntado nada. 
F.—Esas cajas (señalando á las que hay sobre la mesa), ¿son las 

mismas que retiró V. de la estación y que venían con destino al Sr. Pa-
lomero? 

T.—(Después de reconocerlas.) Por el tamaño, etiquetas y demás 
puedo asegurar que son las mismas. 

F.—¿Qué sabe V. acerca de la muerte del Sr. Palomero y su esposa? 
T.—No sé más que lo que se decía públicamente. 
F.—Y ¿qué era lo que se decía? 
T.—Que el autor había sido D. Ricardo Peris. 
Acusador .—Desde el mes de Agosto á Diciembre, ¿llevó V. alguna 

caja á casa de D. Ricardo Peris? 
T.—No, señor. 
Defensor.—¿Puede V. distinguir cuál fué la caja que, con destino al 

Sr. Palomero, retiró de la estación en el mes de Agosto, y cuál la que re-
tiró en Diciembre? 

T.—La que está sin romper es la de Agosto, y la rota es la de Di-
ciembre. 

D.—La del mes de Agosto, ¿la entregó V. directamente al Sr. Palo-
mero? 

T.—No lo recuerdo. 
D.—¿Recuerda Y. haber llevado una caja en el mes de Septiembre á 

casa de D. Ricardo Peris? 
T.—No lo recuerdo. 
P r e s i d e n t e . — E n alguna ocasión, ¿le preguntó á V. D. Ricardo Pe-

ris si había llegado á la estación una caja para él? 
T.—A mí, no, señor. 

JUAN BAUTISTA RODA JIMÉNEZ 

Tiene U años. Al entrar este testigo se produce espectación en el pú-
blico. 

F i sca l .—En el mes de Agosto, ¿se encontró V. á D. Ricardo Peris? 
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Test igo.—Si, señor. 
F.—¿En qué sitio? 
T.—En la calle Carrera, junto á la puerta de la casa de Doña Clemen-

tina Cluca. 
F —¿Qué le preguntó á V. D. Ricardo Peris? 
T.—Me preguntó si había llevado una caja á casa del Sr. Palomero. 
F .—En ese instante, ¿apareció por la calle el Sr. Palomero? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Qué dijo entonces D. Ricardo Peris? 
T.—Me dijo: «Calla, calla, que viene por ahí.» 
F —D. Ricardo Peris, ¿le preguntó á V. si la caja que había llevado 

A casa de D. Manuel Palomero era chica ó grande? 
T.—Si, señor. 
F.—Usted, ¿qué le contestó? 

• T.—Que no sabía si era chica ó grande. 
F.—¿Le dió A V. propina? 
T.—Sí, señor. 
F . — ¿Ha llevado V. alguna caja á casa de D. Ricardo Peris? 
T.—No recuerdo haber llevado ninguna caja. 
F . — ¿Sabe V. algo acerca de la muerte del Sr. Palomero y su esposa? 
T.—No, señor. 
F.—Sr. Presidente: En vista de la contradicción que hay entre lo di-

cho por este testigo y lo manifestado por el procesado, solicito que, bien 
ahora, bien concluido el interrogatorio, se practique un careo. 

Presidente.—Una vez que haya concluido el examen de este testi-
go, se procederá á la práctica del careo propuesto por el Ministerio fiscal. 

Acusador.—El contarle V. á Pabón la conversación que había teni-
do con D. Ricardo Peris, ¿fué por motivo de la muerte del Sr. Palomero 
y su esposa? 

T.—No, señor. Se la conté, porque aquel día venía D. Ricardo en el 
coche, y entonces me acordé de la conversación. 

Defensor.—¿No es cierto que D. Ricardo Peris le preguntó si había 
llegado á la estación una caja para él? 

T.—No, señor; á mí me preguntó si había llevado una caja á casa del 
Sr. Palomero. 

D —¿No es cierto que, sin duda por haber entendido mal la pregunta, 
usted dijo á D. Ricardo que se lo preguntaría á Palomero, y que aquél 
contestó que no le preguntara nada, que él no tenía nada que ver con el 
s r . Palomero? 

T.—No, señor. Yo le dije que se lo preguntaría á Pabón. 
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Careo. 

Pres idente —Se procede á la práctica del careo solicitado por el Mi-
nisterio fiscal. 

El testigo dice (dirigiéndose al procesado) que V. le preguntó si ha-
Lía llevado una caja á casa del Sr. Palomero. El procesado afirma (diri-
giéndose al testigo) que lo que preguntó á V. fué si había llegado á la 
estación una caja para él. Es preciso que se reconvengan mutuamente y 
vean si pueden ponerse de acuerdo. 

Test igo —V. me preguntó (dirigiéndose al procesado) que si había 
llevado una caja á casa del Sr. Palomero. 

Procesado. —Yo te pregunté (dirigiéndose al testigo) si había lle-
gado á la estación una caja para mí, y tú me dijiste que 110 lo sabías, 
y que se lo preguntarías á Pabón. También me dijiste que había llegado 
una caja para el Sr. Palomero. 

T.—No, señor; V. me preguntó si había llevado una caja á casa del 
Sr. Palomero; y como éste viniera por la calle, me dijo V: «Calla, calta, 
que viene por ahí.» 

P —Tú fuiste el que vió venir á Palomero, y entonces me dijiste 
que le ibas á preguntar si la caja era para él. 

T.—No, señor; V. vió venir á Palomero, y me dijo que me callara. 
P.—Tú fuiste el que vió venir á Palomero. 
T.—Yo no vi venir á Palomero; y así que hubo pasado, me preguntó 

usted si la caja era chica ó grande. 
P.—Yo no te hice tal pregunta. 
Presidente.—¿Insiste V. (dirigiéndose al testigo) en sus afirma-

ciones? 
Testigo.—Sí, señor. 
Pte.—¿Recuerda V. si hubo alguna circunstancia por la que pueda 

hacer recordar al procesado? 
Procesado.—No hubo ninguna circunstancia. 
Pte.—¿V. también insiste en sus afirmaciones? 
P.—Sí, señor. 
Pte.—Se da por terminado el careo. 

* 
* * 

Tomasa Aguilera Cobos, dice: Que el 23 de Diciembre la mandó su 
señora Doña Cristina Arnau á casa de Pabón á recoger un encargo. Que 
éste le dijo si hacia el favor de llevar una cajita pequeña á casa del señor 
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Palomero; que cogió la caja y se la dió a una sobrina de su señora que la 
acompañaba; que al pasar por la casa del Sr. Palomero vió que la puer-
ta estaba cerrada, y entonces se llevó la caja á casa de su señora; que al 
día siguiente le dijo ésta que llevara la caja á casa de Palomero, como 
así lo hizo, y se la entregó á Doña Dolores González; que Palomero no 
estaba en su casa, y que no ha oído decir nada acerca de su muerte. 

D. RAFAEL MORENO SANCHEZ 

Fiscal .—¿Ha sido Jefe de la estación de Archidona? 
Test igo.—Sí, señor. 
F.—¿Desde cuándo? 
T.—Desde Enero de 1886 hasta Enero de 1887. 
F.—¿Recuerda V. haber recibido dos cajas con destino al Sr. Palo-

mero? 
T.—Si, señor. 
F.—¿Quién las retiró? 
T.—Pabón. 
F—¿Retiró la primera presentando el talón? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Y la segunda? 
T.—Bajo recibo. 
F.—¿Le dijo á V. por qué no presentaba el talón? 
T.—Porque no estaba el Sr. Palomero en su casa. 
F.—¿Era público que cuando venían los bultos facturados á nombre 

de personas conocidas se recogían sin talón? 
T.—Si, señor. 
F.—¿Y eso se hacía por la confianza que le merecía Pabón? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Recuerda V. haber visto salir de Archidona alguna vez al pro-

cesado? 
X,—No recuerdo más que una vez. 
F.—¿Qué sabe V. acerca de la muerte del Sr. Palomero y su esposa? 
T.—Sé que habían muerto á consecuencia de la explosión de una 

caja. 
F.—¿No tiene V. alguna otra noticia? 
T.—No, señor. 
Defensor.—En la estación de Archidona, ¿se vendían billetes de 

primera clase directos hasta Valencia? 
Testigo.—Sí, señor; se vendían directos hasta Valencia. 
D . _ ¿ V . ha dado certificación de que el día 14 de Diciembre no se sa-



US 

CórdobartaCÍ'n de ArChÍd0na máS qUe U" bÍ1Iete de Se*u,,da clase 

T.—Yo, no, señor. 

Pres idente -¿Recuerda V. si el día 14 de Diciembre le hicieron 
alguna pregunta referente 4 si había billetes directos hasta Valencia? 

Testigo.—No lo recuerdo. 
Pte.—¿No recuerda Y. si Pabón le hizo esa pregunta? 
T —No lo recuerdo. 

Pte . ¿Recuerda V. si D. Ricardo Peris tomó billete para Valencia ó 
para otra parte? 

T.—No lo recuerdo. 

D. JOSÉ PALOMERO MORENO 

Fiscal.—¿Qué sabe V. sobre la muerte de sus hermanos, sus autores 
y circunstancias? 

Test igo . El día de la desgracia me encontraba en el campo y allí 
fueron dos amigos y me dieron la noticia, diciéndome que la muerte se 
había producido por consecuencia de la explosión de una caja. Respecto 
al autor, he oído decir que lo era D. Ricardo Peris. 

F.—¿Supo V. que su hermano había recibido una caja* 
T . - M e dijo mi hermano que había recibido una caja electro-ma*né-

tica, que se la remitían de Granada? 
F.—¿Yió V. la caja? 
T.—Sí, señor. 
F .—¿Era parecida á alguna de esas? 
T . - E r a ésta. (Señalando á una de las que había sobre la mesa.) 
F.— ¿Tiene V. seguridad de que era esa la caja? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Vió V. la carta del Sr. Molinero? 
T.—Sí, señor. 
F.—Esa carta, ¿era escrita ó impresa? 
T.—No puedo precisar si era escrita ó impresa. 
F.—¿A V. le dió su hermano algún encargo* 
T . - P o r aquella época me iba yo á Granada, y con este motivo me 

dijo mi hermano que preguntara en la farmacia de Molinero para qué ser-
via la máquina que le había mandado. 

F —¿A quién vió Y., á Molinero ó á sus dependientes* 

T . - V í á los dependientes, y me dijeron que no habían enviado nin-
guna máquina. 

F.—-¿Sabe V. que entre su hermano y I). Ricardo Peris hubiera habi-
do una lucha en el paseo de Archidona? 
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T.—Me contaron que tuvieron una lucha, y que D. Ricardo cayó al 
-suelo. 

F —¿Sabe V. si D. Ricardo Peris es aficionado á la manufactura? 
T.—No lo sé. 
F.—¿Ha oído V. decir que en el mes de Agosto y en Enero hiciera 

viajes D. Ricardo Peris? 
T.—Lo he oído decir. 
Acusador.—Su hermano, ¿tuvo relaciones desde niño con Doña 

Dolores González? 
T.—Sí, señor. 
A.—Después, Doña Dolores González, ¿tuvo relaciones con D. Ricar-

do Peris? T.—Creo que sí. 
A.—Su hermano de V., ¿se llevaba mal con su esposa? 
T.—No, señor. 
A.—¿Sabe V. si D. Ricardo Peris abrigaba resentimientos contra su 

hermano? T.—Estaban disgustados. 
Defensor.—Su hermano de V., ¿tenía celos de su esposa? 
X.—No lo sé. 
D.—¿No es cierto que hubo disgustos motivados por esos celos? 
T.—He dicho que no lo sé. 
D — Al morir su padre de VM ¿se adjudicaron á su señora madre 

«nos censos del Duque de Osuna? 
T.—Sí, señor. 
D - La capitalización de esos censos, ¿se hizo al 5 por 100? 
T.—No sé á cómo se capitalizarían. 
D —¿Sabe Y. que el Registrador se negó á capitalizar al 5 y quería 

hacerlo al 3? 
T . - L a liquidación no estaba conforme con la hecha por el Regis-

trador, y nosotros no nos conformamos. 
D —<Es cierto que en vista de esta disconformidad se formó expe-

diente y se remitió á Málaga? 
T.—Sí, señor. 
D ¿Usted fué á Málaga á activar el expediente? 
T.—Yo fui á Málaga, pero no con ese objeto, y estando en la fonda 

se me presentó un escribiente, y me dijo que si quería llevarme la orden 
para que la capitalización se hiciera al 5. 

D.—¿Presentó V. esa orden en el Registro? 
T "Sí señor. 
D.—¿Es cierto que el Registrador no se conformó y did cuenta á la 

Administración de Hacienda y ésta le mandó instruir expediente? 



120 
T . - N o lo sé. 
D.— ¿Fué V. á declarar? 
T.—Sí, señor. 

e s , e m o , i v o n a c t ó e n e m i s u d — -T.—Por mi parte, no, señor. 

D - ¿ E s cierto que V., su hermano y demás familia se han jactado 
de decir que se la pagaría D. Ricardo Peris? 

T —No, señor, no es cierto. 

. „ hD ~ S r ' P r e s i í , e n t e : E s t e testigo ha manifestado en el sumario que 
su hermano tenía celos de su esposa, y que el hecho del p a ^ o ó sea 
cuando nneron Palomero y Peris, se lo contó D. Luis Cárd nas y como 

e s a d e c i a r a c i ó n ' 
T e s t i g o . Nace mucho tiempo que presté esa declaración y ya no 

me acuerdo: por eso quisiera que se me leyera 7 * 
Al dar comienzo la lectura, el testigo siente malestar y se sienta. 

l T í ° 8 6 S Í e n t e m a I» P u e d e suspenderse su declaración. 
Defensor.—Me basta, Sr. Presidente. 
T.—Puedo continuar. 
Concluida la lectura, dijo el 
P t e . - ¿ E s cierto que V. dijo lo que se acaba de leer? 
P.—Si, señor. 

Pte.—Entonces, ¿por qué se contradice? 
T . - N O entendí la pregunta que me hizo el Sr. Letrado 
Pte .—La pregunta la hizo el Sr. Fiscal. 
A c u s a d o r . - P i d o la palabra. No hay tal contradicción y voy á ex-

Phcar esos extremos: El testigo dijo en su declaración sumariaTque el 
hecho del paseo cree se lo contó I). Luis Cardenas; es decir, que no afir-

as ' [ C ^ ^ P U ? h a r e C 0 r d a d 0 ^ n 0 f " é y por eso lo dice 
Í t S l ZTZ°o LZ:\rde ' T c e , o s ' e l les l i*°10 d*> 
contradicción. ' y ' P ° r t a n t 0 ' n o P u d o A m a r l o y no puede haber tal 

Defensor - P i d o la palabra. El Sr. Fiscal preguntó al testigo si el 
hecho se lo dijo D. Lu,s Cárdenas, y el testigo dijo que no, míe tfas qu 
en el sumario <hjo que si, y por consiguiente, existe esa ontradic ión 
Esta defensa le ha preguntado si su hermano tenía celos de su esposa v* 

'lente ^ Y M * ^ , 0 a f i r m a ' - n t r a d i c c i ó n ' e s i -

Acusador.—Pido la palabra. 
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Presidente .—No ha lugar. El testigo explicará esa contradicción-
Testigo.—Eso de los celos pude decirlo como una hipótesis. 
Defensor.—Su hermano, ¿pertenecía al partido republicano? 
T.—No puedo decírselo á V. 

DOÑA GRACIA GONZÁLEZ MOYANO 

Fiscal.—¿Sabe V. que su sobrina Doña Dolores tuviera relaciones 
con D. Ricardo Peris? 

T.—Sí, señor. 
F —D. Ricardo Peris, ¿visitaba la casa de V.? 
T. - Sí, señor. 
F.—Sin necesidad de ese motivo, ó sea el de las relaciones, ¿también 

visitaba la casa de Y.? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Sabe V. por qué concluyeron aquellas relaciones? 
T.—No sé por qué concluyeron. 
F —Doña Dolores y D. Ricardo, ¿se veían en la casa de V.? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Hablaban por la reja ó dentro de la casa? 
T.—Hablaban dentro de la casa. 

* F.—En qué sitio de la casa los recibía V.? 
T.—En el piso bajo. 
F.—¿Usted los veía siempre que hablaban? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Qué concepto tenia V. formado de D. Ricardo Peris? 
T.—Bueno, porque era muy bueno. 
F.—Después del hecho que causó la muerte de sus sobrinos, ¿conti-

nuó D Ricardo Peris yendo á la casa de V.? 
T.—No sé si después ~á ido á mi casa. 
F.—¿Su sobrina, se llevaba bien con su marido? 
T.—Si, señor, aunque no lo puedo asegurar. 
F.—¿Sabe V. si su sobrina y D. Ricardo Peris se veían en casa de 

una antigua criada? 
T.—No, señor. 
F.—¿Qué noticias tiene V. de la muerte de sus sobrinos? 
T.—Nada más que de público se decía que el autor había sido ese ca-

ballero. (Señalando al procesado.) 
Defensor.—Antes de Pascua, ¿le manifestó á V. su sobrina que ha-

bía tenido un disgusto con su marido y que tenía el propósito de separar-
se de él, propósito de que V. la disuadió? 

T.—No, señor. 
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D —En el verano del año -1885, ¿fué V. á casa de D. Ricardo Peri^, 
con facultades de su hermano D. Manuel, para concertar el matrimonio? 

T.—Sí, señor. 
D — ¿ Q u é comisión llevaba V.? 
T.—Decirle que si la niña quería ir á Málaga y D. Ricardo consentía 

casarse, que de allí vendrían casados. 
D.—¿Supo V. el motivo que tuvo D. Ricardo Peris para escribirla á 

su sobrina diciéndole que estaba en libertad para casarse con quien qui-
siera porque él se iba á casar en su país? 

T.—No, señor. 
D.—¿Qué conducta observaba su sobrino político? 
T.—No tengo noticias de que tuviera mala conducta. 
D.—Señor Presidente, esta testigo ha dicho en su declaración suma-

rial que su sobrina tuvo un disgusto con su marido y que pensó separar-
se, y como aquí ha negado, pido que se lea esa declaración y que expli-
que la contradicción. 

T.—Si lo dije, no me acuerdo. 
P r e s i d e n t e . — ¿ E s decir, que si consta así fué una mala inteligencia, 

porque el hecho no es cierto? 
T.—Sí, señor. 
Leída la declaración, dijo el 
P te .—¿Es eso lo que manifestó? 
T.—Será, pero no me acuerdo. 
P te .—¿Pero no recuerda la testigo si es cierto lo del disgusto? 
T.—Cuando está escrito, será porque lo declararía. 
P t e . —Pero diga V. cuál de las dos cosas es verdad. 
T.—Siempre que venía del campo le preguntaba á mi sobrina y me 

decía que se llevaba bien con su marido. 
P t e . — E s necesario que explique V. la contradicción. ¿Le dijo á \ . 

alguien que favoreciera al procesado? 
T.—No, señor. 
Pte .—¿Le ha dicho alguien que varíe la declaración que tiene p res -

tada en el sumario? 
T .—No, señor. 
P t e . — E s absolutamente preciso que se explique. 
Como la testigo 110 se explicara, dijo el 
P t e—Aperc ibo á la testigo con corregirla disciplinariamente si nt> 

contesta. 
T.—Puede que hubiera disgusto. 
Pte .—Entonces , ¿es verdad lo que dice el sumario? 
T.—Cuando yo lo dije, será verdad. 
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D. José Torres Astorga. El Sr. Secretario manifiesta que no lia po-
dido ser citado este testigo por no haber en Archidona ninguna persona 
de ese nombre y apellidos. 

P r e s i d e n t e . — E l Fiscal, ¿conceptúa necesaria la declaración de ese 
testigo? 

F i s c a l . — E l Fiscal renuncia á su declaración. 

BERNARDO HERNÁNDEZ TENORIO. 
GUARDIA CIVII, 

F i s c a l —¿Estuvo V. á las órdenes del Juez especial que instruyó esta 
causa? 

T e s t i g o . — S í , señor. 
F.—¿Fué V. comisionado para buscar quién fuera el que facturó la 

caja explosiva que privó de la vida al Sr. Palomero y á su esposa? 
T.—Sí, señor. 
F.—Cuente V. todo lo que le sucedió. 
T.—Me ordenó el Sr. Juez especial que fuera á Granada á practicar 

indagaciones en busca de quién había sido el que facturó en la Central 
del ferrocarril de aquella ciudad una caja para el Sr. Palomero; pero es-
tas indagaciones no dieron resultado alguno. 

Después, el mismo Sr. Juez me ordenó ir á Sevilla, y en la Central del 
ferrocarril de esta ciudad vi la factura de la caja. Pregunté al factor, y 
irte dijo que la caja á que se referia la factura la había llevado un mozo 
de una fonda que debía ser de las principales, porque llevaba letrero en 
la gorra. Practiqué indagaciones, y averigüé que el mozo lo era de la 
fonda del Cisne, y que se llamaba Francisco Ignacio Alvarez Martínez. 

Le interrogué, y me negó el hecho; pero después lo confesó diciendo 
que, efectivamente, había facturado una caja para Archidona por encargo 
de un caballero que había parado en la fonda, y el cual le encargó que 
no lo dijera á nadie, y que si alguna vez le preguntaban, dijera que la 
había facturado por encargo de un desconocido que se había encon-
trado en la calle del Naranjo. En vista de esto, tuve por conveniente 
traerme al Alvarez á Archidona. 

F.—Cuando Y. se avistó con el camarero, ¿confesó éste espontánea-
mente el hecho? 

T.—No, señor. 
F.—¿Es decir, que negó al principio? 
T.—Sí, señor. 
A c u s a d o r . — ¿ E x i g i ó V. al camarero que le dijera las señas persona-

les del que le dió la caja para facturarla? 
T.—Le pregunté qué señas tenia. 
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A . ~ ¿Pudo V. convencerse d e q u e las señas coincidían con las de 
D. Ricardo Peris? 

T.—No pude convencerme hasta el día siguiente, cuando llegué á 
Archidona. 

D e f e n s o r . — H a dicho que fué á Sevilla con órdenes del Juez espe-
cial; ¿puede decirnos qué órdenes eran esas? 

T.—La de buscar á la persona que había facturado la caja. 
D.—Cuando salió V. de Archidona, ¿se decía ya que D. Ricardo P e -

ris era el que había enviado las cajas? 
T.—Yo no oí decir nada. 
D.—¿Conocía V. á D. Ricardo Peris antes de ir á Sevilla? 
T .—No tenía el honor de conocerlo. 
D —Cuando V. llegó á la Central de Sevilla, ¿le dijo el factor que 

no recordaba quién era el que había llevado la caja? 
T .—No, señor, que me dijo que había sido un mozo de una fonda. 
D — ¿Es cierto que le dijo V. al factor que tenía órdenes para llevár-

selo si no decía la persona que había facturado la caja? 
T.—No, señor. 
D.—Cuando V. llegó á la fonda del Cisne, ¿se presentaron todos los 

camareros? 
T .—No, señor. Al llegar á la fonda pregunté á uno que quién era el 

que llevaba los bultos á la estación, y habiéndome dicho que él era, le 
interrogué, y entonces me contó lo de la calle del Naranjo. 

D.—Francisco Ignacio Alvarez, ¿dio á V. las señas del caballero que 
le entregó la caja, ó por el contrario, V. le preguntó si era un caballero 
de estas ó aquellas señas? 

P r e s i d e n t e —El testigo ha contestado ya á esa pregunta. 
D.—¿Se trajo V. de Sevilla á Francisco Ignacio Alvarez? 
T.—Si, señor. 
D.—¿En dónde? 
T.—En el tren. 
D.—¿Dónde pararon? 
T.—En Antequera. 
D.—¿Hablaron con alguien? 
T.—Absolutamente con nadie. 
D.—Después de Antequera, ¿dónde lo llevó V? 
T.—A Archidona, y lo puse á disposición del Juez especial de ins-

trucción. 
D.—¿Estuvo en el cuartel? 
T.—No, señor; lo llevé directamente á la cárcel. 
D.—¿Después lo llevaron al cuartel? 
T.—Una vez que se lo entregué al Juez, no sé lo que harían con éL 
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D.—¿Es cierto que ha sido V. premiado por los servicios que prac-
ticó en Granada y en Sevilla? 

T.—Sí, señor. 
P r e s i d e n t e —¿Ha practicado V. indagaciones en Valencia? 
T.—Sí, señor. Fui con un exhorto cerrado. 
Pte.—¿Qué le dijeron allí? 
T - M e dijeron que D. Ricardo Peris se inmutaba cuando veía á una 

pareja de la Guardia civil. 
P t e — ¿ S e enteró V. cuándo llegó á Valencia D. Ricardo Peris? 
T.—Sí, señor, 
P t e —¿Por qué personas? 
T.—Por el fosforero que está en el hotel de París. 
Pte.—¿Qué le dijo? 
T.—Que D. Ricardo Peris no había llegado á Valencia hasta el 23 ó 

Î4 de Diciembre. 
P te .—Puede V. retirarse. 
Defensor.—Tengo que hacerle al testigo una pregunta. 
Pte.—Si la pregunta es sobre lo que ya ha declarado, no ha lugar . 
D.—Protesto. 
Pte.—Formule la pregunta, y según su contenido se admitirá ó no. 
D.—La pregunta era, si es cierto que el testigo acompañado de otro 

guardia estuvieran buscando á D. Cristóbal Mazparrota para que presta-
ra declaración. 

Pte.—Conteste el testigo á la pregunta. 
T.—No es cierto. 
D.—Me reservo el derecho de solicitar un careo entre este testigo 

y D. Cristóbal Mazparrota. 

D. FRANCISCO MEDEL Y PASTOR, 
TENIENTE GRADUADO, COMANDANTE DE LA GUARDIA CIVIL. 

Fiscal .—¿Por motivo de su cargo, recibió requisitoria del Juez es-
pecial para que averiguara quién era el autor del crimen que ha motiva-
do este proceso? 

T e s t i g o —Por el mes de Enero recibí una nota para que averiguara 
las veces que había estado en Málaga el Sr. Registrador de la propiedad 
de Archidona. Hice indagaciones y averigüé que había estado en dicha 
ciudad varias veces, hospedándose en la fonda de la Perla. Averigüé tam-
bién, que en una de esas veces propuso al mozo de la mencionada fonda, 
Salvador Martín García, que fuera á Granada á facturar una caja, ofre-
ciéndole por este servicio la suma de 500 rs. Que no pudiendo éste hacer 
el encargo, buscó, por orden del Sr. Registrador, una persona que lo hi-
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ciera y esta persona fué el mozo de la estación de Málaga, José Peña He-
rrera el cual aceptó el encargo por la suma de 300 rs.; que éste marchó 
con dirección á Granada, y en la estación de Salinas se encontró al caba-
llero que le habían designado, el cual le entregó la caja 

Poco después, recibió Salvador Martín una carta del Sr. Registrador 
en la cual le decía que le dijera á Peña que le iba á pegar un tiro porque 
no había hecho el encargo. 

F - E s a s noticias, ¿por qué conducto las ha adquirido el testigo? ¿han 
sido ellos quien le hicieron esas manifestaciones? 

T — Estas manifestaciones me las ha hecho la dueña de la fonda de 
la Perla. 

F . - ¿ E 1 testigo tiene noticias de que se han hecho ofertas para que 
en el acto del juicio oral se retracten de lo que tienen dicho en el 
sumario? 

T.—Tengo noticias de que se han ofrecido á José Peña 500 duros 
depositados en un sitio, y 40 rs. diarios, para que en el acto del juicio 
oral no reconociera al Sr. Registrador. 

F.—¿Esas ofertas se han hecho á uno ó á los dos? 
T.—A los dos. 
F.—¿Se ha comunicado V. con otros Jefes de su mismo cuerpo? 
T.—Sí, señor. 

i ( A c u s a d o r . - ¿ T i e n e V. noticias acerca del carácter de D. Ricardo 

T.—Sé que es un señor muy excéntrico. 
A . - ¿ H a sido V. recompensado por los servicios prestados en esta 

C o l l S â : 

T.—Sí, señor. 
A —¿y los guardias? 
T.—También. 
A.—¿Qué recompensa ha sido la de V? 
T.—La cruz de Carlos III. 

chas°á P e ñ S a ? r ' ~ ¿ P ° r ^ ^ " ^ 0 V< U " ° t i c i a d e l a s o i ' e r l a s 

T . - P o r el mismo Peña y por la dueña de la fonda de la Perla 
D — ¿Por ninguna otra persona? 
T.—No, señor. 

F i s c a l . Ruego á la presidencia que acuerde alterar el orden de lus 
testigos propuesto por esta parte y que declare en seguida D. José G*v 

Pres idente .—-Así se acuerda. 
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D. JOSÉ GAY, 
CAPITÁN DE LA GUARDIA CIVIL. 

Fisca l .—¿El Juez especial que instruyó esta causa, dió á V. parte de 
que se había cometido un delito y reclamaba su auxilio para averiguar 
quién fuera el autor del crimen? 

Tes t igo .—Si , señor. 
p .—¿Se puso V. de acuerdo con el Juez especial para conseguir 

ese fin? 
T.—Exactamente. 
F.—¿Quiere V. decirnos lo que ocurrió? 
T.—Me entregó el Sr. Juez varias notas referentes á las indagaciones 

que habían de practicarse en Granada, Málaga y Sevilla. Fué el guardia 
Tenorio á Sevilla y trajo conducido á un individuo que había facturado 
una caja y lo mandé á Archidona inmediatamente. 

F.—¿Le dijo á V. el guardia Tenorio si las investigaciones practica-
das en Granada habían dado algún resultado? 

T —Me dijo que en Granada no había podido encontrar al que fac-
turó la caja. 

F.—Refiera V. las noticias que adquirió Tenorio en Valencia con mo-
tivo de las indagaciones que practicó. 

T.—Me dijo Tenorio que en Valencia había adquirido por la Guardia 
civil malas noticias del Registrador de la propiedad de Archidona. 

F.—Con motivo de las gestiones, ¿se ha comunicado V. con otros 
jefes de Valencia, Sevilla y Granada? 

T.—Sí, señor. 
F.—¿Qué noticias le dieron los de Granada? 
T.—Los de Granada, no me dieron noticia alguna. 
F.—¿Y los de Valencia? 
T.—Los de Valencia, me dijeron que el Sr. Peris no había llegado & 

Torrente hasta el día 24 de Diciembre. 
Acusador .—¿Esas noticias, fueron comunicadas á V. por D. Gaspar 

Ronda? 
T.—Sí, señor. 
A.—¿Le ha dicho además D. Gaspar Ronda que el padre político de 

D. Ricardo Peris había dicho que con dinero se arreglaba todo? 
T.—Si, señor. ' 
A . - ¿ L e ha dicho también que D. Ricardo Peris es muy tenaz y que 

cuando concibe un pensamiento no cede hasta que lo ejecuta? 
T.—Si, señor. 
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FRANCISCO IGNACIO ALVAREZ MARTÍNEZ 

F i sca l .—¿Con motivo del cargo que desempeñaba en la fonda del 
Cisne recuerda haber facturado una caja para Archidona, por encargo de 
un caballero que se hospedó en la fonda algunos días? 

T e s t i g o - E l 18 de Diciembre, por la tarde, llegó á la fonda un ca-
ballero y estuvo allí hasta el día 20 por la mañana, en que me llamó á su 
habitación y me dió una cajita para que la facturara en la Central con 
destino á Archidona. 

Después le acompañé á la estación del ferrocarril de Córdoba y me 
d.jo que si por casualidad me preguntaban por la persona que le había 
dado a caja, que dijese que un desconocido á quien se encontró en la ca-
lle del Naranjo. 

X , F ; ~ , ¿ T Í ! n e V- s e S u r i d a d d e que el caballero á que se ha referido llegó 
á la fonda el 18, permaneció allí el 19 y salió el 20? 

T.—Sí, señor. 
F —¿Cuándo facturó V. la caja? 
T.—El día 20, y después se marchó el caballero. 
F.—¿Antes había visto V. al caballero? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Sabía cómo se llamaba? 
T .—No, señor. 
F.—¿Pero no le dijo cómo se llamaba? 
T.—No, señor. 
F .—¿No le dijo de dónde era ni á dónde iba? 
T.—No, señor. 

F.—¿Recuerda V. cómo era la cajita? 
T.—Una caja chica con guitas. 
F.—¿Sabe V. leer? 
T.—Aunque mal, sí, señor. 
F.—¿El letrero de la caja, qué decía? 
T.—Manuel Palomero. Archidona. 
F.—¿Recuerda V. que decía eso? 
T.—Sí, señor. 

F .—¿Después de eso, ha visto V. al caballero? 

v i s t o ' ~ H e e S t a d ° P r e S ° U n m e S 6 n k C á r C d d e A r c h i d o » a « Y a"'" lo he 

a q u f S r ^ t v t t d ? 0 f r e C Í m Í e n t ° 3 ^ q U e C U a n d° V Í n Í e r a á 

. o s m ^ : f Í e n t O S ' n Í n g U n ° ; n a d a m á S q U e 61 d u r o ™ d i ó Por lo . 
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F.—¿Los días que permaneció el caballero en Sevilla, recuerda V. si 
estuvo encerrado en su habitación ó si salía al comedor? 

T —No sé si entraba ó no, porque yo estaba haciendo mandados. 
F.—¿Cuando el caballero entregó á V. la caja, no sospechó V. que 

pudiera ser alguna cosa mala? 
T.—No, señor. 
F.—¿La caja que V. facturó, sería como esa? 
P r e s i d e n t e . — C ó j a l a el testigo, y véala bien. 
T — (Después de examinarla.) Tenía el mismo tamaño, cerrada y la-

brada. 
F.—¿La persona que le dió la caja para facturarla, fué esa? (Señalan-

do al procesado.) 

T . - N o tengo !a menor duda de que fué esa. Suplico á V. S. que crea 
•que fué este señor. 

A c u s a d o r . — ¿ E l caballero que le dió la caja para facturarla, recuer-
da V. si almorzó solo aquélla mañana? 

T.—No lo sé. 
A.—¿V. llevó una maleta de aquel caballero á la estación? 
T .—Sí , señor. « 
A.—¿Era esa? 
T.—La maleta, no era precisamente esa. 
Defensor .—Después de haberse marchado el caballero que le dió 

la caja, ¿qué persona ha sido la primera con quien habló V. de este 
asunto? 

T . - -Con el compañero, que me dijo que fuera al cuarto de aquel ca-
ballero. 

D.—¿Qué le dijo? 
T.—Le dije al compañero: «Sabe V. que no sé por qué me habrá dicho 

ese caballero que no diga á nadie que ha estado en la fonda.» 
D.— Pasado algún tiempo, ¿ha hablado V. con un guardia civil? 
T.—Sí, señor. Hablé con un guardia civil, que llegó á la fonda bus-

cando en los libros un nombre que no parecía. 
D — Ha dicho V. que el nombre que buscaba el guardia, no parecía; 

¿recuerda V. cuál era su nombre? 

T.—No, señor. 
D.—¿En qué sitio se encontró al guardia civil? 
T —En el patio de la fonda. 
D —¿Le preguntó si era V. el mandadero? 
T .—No, señor. 
D.—¿Entonces como fué el conocerlo? 
T.—El factor se acordó que yo había sido el que había facturado la 

c a j a , y lo dirigió á mí. 

9 
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D.—¿Lo dijo V. ai guardia civil que V. había sido el que facturó-
la caja? 

T.—Si, señor. 
D.—¿El guardia civil, le preguntó á V. por las señas del caballero 

que le había dado la caja? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Se las dió V? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Cuáles eran esas señas? 
T —Dije que era alto, moreno, color agitanao y muy respetuoso. 
D.—¿Se negó V. á manifestarle al guardia civil que había facturado 

la caja y después á darle las señas del caballero? 
T.—No, señor. 
D.—¿El guardia, le preguntó á V. por las señas del caballero, ó él fué 

el que le dijo si era un caballero de éstas ó aquellas señas? 
T.—Yo fui el que se las dije. 
D.—¿Vino V. de Sevilla conducido por la Guardia civil? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿En qué puntos tocó V? 
T.—Salimos el 24 de Diciembre en el tren de Sevilla á Córdoba; aquí 

lomamos el tren mixto y llegamos á Antequera al día siguiente, á las 
once de la mañana. 

D.—¿Pararon VV. aquí? 
T.—Sí, señor. 
D —¿De aquí, á dónde lo llevaron? 
T.—A Archidona. 
D.—¿Y en Archidona, á dónde lo llevaron? 
T.—Al Juzgado, y del Juzgado al calabozo. 
D.—¿Por el camino, le hablaron á V. de las sospechas que recaían 

sobre D. Ricardo Peris y le dieron las señas de él? 
T.—No, señor. 
D.—¿No supo por otro conducto lo de las sospechas y señas de Don 

Ricardo Peris? 
T.—No, señor. 
D.—¿El día siguiente de llegar á Archidona, lo pasó V. en el cuartel 

de la Guardia civil? 
T.—Estuve en el cuartel de la Guardia civil. 
D.—¿Qué hizo en el cuartel. 
T.—Descansar. 
D.—¿No fué allí á ver algo? 
T.—No, señor. 
D.—¿En la cárcel, comía V. del alimento de los presos, ó le daban la 

comida? 
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T.—Me daban dos reales de socorro y con eso comía. 
D —¿Tenía V. cama? 
T . - T e n í a un jergón y una manta. 
D . - C u a n d o practicó V. el reconocimiento, ¿es cierto que dijo que si 

Jo viera vestido de negro lo reconocería mejor? 
T.—Por ese agujero me hicieron mirar y me dijeron que señalara la 

persona que me había dado la cajita, y lo reconocí dos veces. 
D.—¿De modo que no manifestó que si lo viera vestido de negro lo 

reconocería mejor? 

T . — N o , señor. 
D.—¿Ha dicho V. que sabe escribir? 
T .—Sé poner mi firma malamente. 
D.—¿Leer sabe V.? 
T .—Leo mejor que escribo. 
D.—¿Sabe V. poner declaraciones de factura de ferrocarril? 
T .—No, señor. 
D.—¿Ha dicho V. que el letrero de la caja decía: «Manuel Palomero, 

Archidona» y que contenía efectos medicinales? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Cuántas veces vió V. al caballero que le entregó la caja? 
T.—No lo he visto más que el día que llegó á la fonda y el día que 

lo acompañé á la estación. 

—¿Quién le servía en la fonda? 
T .—El camarero. 
D.—¿Le servía Eugenio Domínguez? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Comía enfrente de D. Domingo González Soriano? 
T.—En la mesa tenía el cubierto enfrente; pero no se comía á una 

hora fija; cada uno comía cuando iba. 
F i s c a l — ¿ A n t e s de ser preso, ha estado V. alguna vez en Ar-

chidona? 
T.—No, señor. 
F—¿Conocía V. á D. Manuel Palomero ó á su esposa Doña Dolores 

González? 

T .—No, señor. 
F .—Sr . Presidente, dada la contradicción que hay entre lo dicho por 

el testigo y lo manifestado por el procesado, ruego al Tribunal acuerde 
'a práctica de un careo. 

P r e s i d e n t e . — A s í se acuerda. 
lía dicho el procesado (dirigiéndose al testigo) que no es cierto na-

da de lo que V. ha manifestado, es decir, que él no le ha dado á Y. nin-
guna caja. 
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Usted ha oído decir al testigo (dirigiéndose al procesado) que le e n -
tregó la caja. Les invito á que se hagan mutuas reconvenciones y vean 
si pueden ponerse de acuerdo. 

T.—Usted fué el que me entregó la caja. No se me despinta la fisonomía. 
Procès .—¿El que le entregó á V. la caja tenía mis mismas facciones? 
T.—No recuerdo si las tenía. Lo que sé y me consta es que fué Y ? 
P.—¿Pero no dice V. si tenía mis mismas facciones? 
T.—Sí, que fué V., y tenía barba como V. tiene. 
P.—Yo lo niego. 
T.—Usted niega por la cuenta que le tiene. 
Pte.—11a concluido el careo. 
Defensor.—Pido la palabra. Pido que conste en el acta que el testi-

go ha dicho que el caballero que le entregó la caja tenía barba corrida. 
Pte.—(Dirigiéndose al testigo). ¿Es cierto que tenía barba? 
T.—Ya lo creo que la tenía. 
Pte .—No es eso. Se habla del bello de la cara. 
T.—Sí, señor, que la tenía, aunque más corta; como de no haberse 

afeitado en algunos días. 
Pte.—El Secretario consignará lo manifestado por el testigo. 
Se suspende la sesión hasta el día inmediato. 

Tercera sesión: miércoles 18 de Mayo de 1887. 

Pres idente .—Se abre la sesión. El Secretario dará lectura al acta, 
de la sesión de ayer. 

Leída ésta, dijo el 
F i s c a l —Sr. Presidente: Para que haya más armonía y unidad en la 

prueba, pido que declare antes el testigo Salvador M artin García. 
Pres idente .—Así se acuerda. 

SALVADOR MARTÍN GARCÍA 

Fiscal.—¿Desde cuándo conoce V. á D. Ricardo Peris Mercier? 
Test igo .—Le conozco desde hace dos años que está yendo á la fon-

da de la Perla. 
F.—¿Qué clase de relaciones ó negocios ha tenido con él? 
T.—Me llamó un día á su habitación para proponerme que fuera á 

Granada á facturar una caja, y como la señora no me lo permitió, le di-
je que buscaría una persona que hiciera el encargo, y en efecto, le ha-
blé á José Peña. 

F.—¿Recuerda qué día fué ese? 
T.—No lo tengo presente. 
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F.—¿Recuerda el mes ó año? 
T.—Creo fué el año pasado. 
F.—¿Era verano? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Le ofreció á V. alguna cantidad por hacer aquel encargo? 
T.—Me ofreció 500 rs. 
F.—¿Desde cuándo conoce V. á José Peña? 
T —Le conozco desde aquel día. 
F . — ¿Antes no le conocía V.? 
T.—De vista, sí, señor. 
p -—¿Qué le dijo V. á José Peña? 
T.—Le dije si quería ir á Granada á facturar una caja por encargo 

de un caballero; me dijo que sí, y entonces lo llevé á la fonda donde es-
taba D. Ricardo, el que me entregó, para que se los diera, tres billetes de 
á cinco duros. 

F.—¿Le dijo dónde había de esperarlo? 
T.—Me dijo que le dijera que saliera al día siguiente en el tren co-

rreo, y que en la estación de Salinas le entregarían la caja que tenia que 
facturar. 

F.—¿Después de eso, ha recibido V. una carta de D Ricardo Peris? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Qué le decía? 
T.—Me amenazaba porque no se había recibido la caja de encargo. 
F —¿Después de eso, ha vuelto V. á ver á D. Ricardo? 
T.—Si, señor. 
F.—¿En dónde? 
T.—En la fonda de la Perla. 
F . — ¿Le dijo si le constaba que Peña le había hecho el encargo? 
T.—No, señor. 
F — ¿ D . Ricardo Peris, manifestó á V. cuál era el contenido de la 

caja? 

T.—No, señor. 
F.—¿Sabe V. si se lo manifestó á Peña? 
T —Tampoco. 
F.—¿José Peña, le dijo á V. la forma en que había hecho el encargo? 
T.—Me dijo, que en la estación de Salinas un caballero con traje de 

cazador, gafas y patillas, le había entregado la caja. 
F —¿Habló V. después con la dueña de la fonda sobre este asunto.* 
T.—Un día que llegó el Alcalde de Archidona, me enteré de lo que 

había ocurrido, y entonces le dije á la dueña, que tenía sospechas de que 
'al vez el encargo que quería hacer D. Ricardo tuviera alguna relación 
con aquella desgracia. 
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F.—¿Recuerda Y. si D. Ricardo ha estado después en la fonda? 
T.—Después ha estado dos veces en muy poco tiempo. 
F.—¿Habló con él? 
T.—Sí, señor. 
F —¿Qué le dijo? 
T.—Que buscara á Peña, que quería hablar con él. 
F — ¿V. lo buscó? 
T.—Sí, señor; lo busqué y habló con D. Ricardo en la calle de la 

Concepción. 
F.—¿Quién leyó la carta que V. recibió de D. Ricardo? 
T.—La leyó José Carnicero, conocido por Pepe. 
F.—¿Qué hizo V. con la carta? 
T.—La rompí. 
F.—¿Le han hecho algunos ofrecimientos para que falte á la verdad? 
T—Alguna cosa hubo. 
F.—¿Le ofrecieron cantidad concreta? 
T.—No, señor. Aquí, en la cárcel me habló D. Ricardo, y me dijo 

que si me retractaba, que él me pagaría los gastos y me pondría defensor; 
pero no me ofreció cantidad íija. 

F.—¿Antes de ser preso, ha estado V. en Archidona? 
T.—No, señor. 
F.—¿Conocía V. á D. Manuel Palomero y á su señora? 
T.—Los conocía por haber estado en la fonda. 
F.—¿Tenía V. disgustos con ellos? 
T.—No, señor. 
F.—Una de las veces que estuvo D. Ricardo Peris en Málaga, ¿le di jo 

á V. que no dijera nada del asunto? 
T.—La última noche que estuvo D. Ricardo en Málaga, me preguntó 

que si había oído algo de Archidona; le dije que sí, y entonces me dijo 
que me callara. 

F.—Sr. Presidente, en vista de la contradicción que hay entre lo ma-
nifestado por el testigo y lo dicho por el procesado, propongo á la Pre-
sidencia la práctica de un careo, bien ahora, bien una vez que haya con-
cluido el examen del testigo. 

Pres idente .—Así que se haya concluido de examinar el testigo, se 
procederá á la práctica del careo solicitado por el Ministerio fiscal. 

Acusador.—¿En una de las veces que estuvo D. Ricardo Peris en 
Málaga, y que habló con Peña, le dijo á V. éste que aquél le había dado 
un duro? 

T.—Peña no me ha dicho nada de eso. 
A.—¿Sabe V. si han hecho ofrecimientos á Peña para que se retracte 

de lo que había manifestado en el sumario? 
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T.—No puedo decírselo á V. 
A.—¿Sabe V. si una pareja de la Guardia civil lia estado en la fonda? 
T.—No, señor; no lo sé. 
Defensor .—¿Conocía V. á D. Ricardo Peris? 
T.—Lo conocía porque paraba en la fonda de la Perla. 
D.—¿Le dijo á V. en qué consistía el encargo? 
T.—No ine dijo más, que si quería ir á Granada á facturar un bulto. 
D.—¿Qué traje llevaba en aquella época D. Ricardo Peris? 
T.—Un traje de mezclilla. 
D.—¿Llevaba barba? 
T.—Unas veces llevaba barba corta y otras afeitado. 
D.—¿Llevaba capa? 
T.—Sí, señor; llevaba capa al hombro ó en el brazo. 
D.—Peña, ¿le dijo á V. que iba á Granada? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Usted le llevó á la fonda? 
T.—Sí, señor; se vino para arriba. 
D.—¿Por qué dijo V. otra cosa en su primera declaración? 
T.—Porque no recordaba bien y estaba mareado. 
D.—¿Qué cantidad le entregó á V. D. Ricardo? 
T.—Trescientos reales, ó sean tres billetes de á cinco duros, que se 

los entregué á Peña en la puerta de la fonda. 
D.—¿Se puso V. malo aquel día? 
T.—No, señor. 
D.—¿Cuándo se marchó D. Ricardo? 
T.—En aquel mismo día. 
D — ¿ Y Peña? 
T.—Al día siguiente. 
D.—¿A qué hora? 
T.—A las siete y media de la mañana. 
D—¿Cuándo habló V. con Peña después de haber hecho el encargo? 
T.—Después de haber hecho el encargo, cuando recibí la carta. 
D.—¿No habló con él á los tres días? 
T .—No, señor. 
D.—¿Le dijo Peña en qué consistía el encargo? 
T.—No, señor; no me ha dicho nada. 
D.—¿Leyó V. la carta que dice le escribió D. Ricardo? 
T.—Yo no sé leer. 
D.—¿Quién la leyó? 
T.—El encargado de la fonda, José Carnicero. 
D.—¿La firmaba D. Ricardo Peris? 
T.—No recuerdo bien, pero creo que sí. 
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D.—¿La rompió V.? 
T.—Sí, señor. 
D.—A los pocos días de haber recibido V. la carta, ¿estuvo f). Ricardo 

Peris en Málaga? 
T.—Dos ó tres días hacía que había recibido la carta, cuando D. Ri-

cardo Peris se presentó en Málaga. 
D.— ¿En qué época? 
T . — Ya bacía dos ó tres meses que había hecho el encargo. 
D.—¿Cuántos días hacía que había recibido V. la carta? 
T.—Dos ó tres días. 
D.—Cuando Peña se vió con D. Ricardo en Málaga, ¿llevaba éste g a -

fas y patillas? 
T.—En Málaga no llevaba nunca gafas y patillas. 
D.—¿Y capa? 
T.—Capa, sí, señor. 
D.—Sr. Presidente: Este testigo ha incurrido en contradicción res-

pecto á la cantidad que recibió de D. Ricardo, al lugar y á que ha negado 
que estuvo malo tres días como alirmó en el sumario. Ruego á la Presi-
dencia que se le lea su declaración y explique esas contradicciones. 

P re s iden te .—Advie r to á la defensa que este testigo ha prestado va-
rias declaraciones, y que es preciso que diga á cuál de ellas se reliere. 

D.—Me reíiero á la que ha prestado. 
P te .—Tenga presente la defensa que ese testigo ha declarado como-

tal y como procesado. Es decir, con juramento y sin él; ¿á cuál de ellas 
se refiere la defensa? 

D.—Sr. Presidente: Me reíiero á la primera declaración que prestó." 
Leída la declaración, dijo el 
P r e s i d e n t e . — E n lo que se ha leído ya, ¿encuentra la defensa esa 

contradicción? 
D e f e n s o r —Está en lo que se ha leído. 
P t e . — E l Tribunal no encuentra en lo sustancial esa contradicción; 

pero sí la hay en detalles, y la va á hacer notar. 
Dijo V. (dirigiéndose al testigo) que Peña se había entendido con el 

procesado, y aquí ha manifestado V. que Peña no le vió: ¿cuál de estas 
dos cosas es verdad? 

T e s t i g o . — L o dicho aquí. 
Pte .—Entonces, ¿por qué dijo V. lo otro? 
T.—Cuando presté esa primera declaración estaba mareado. 
P t e —El Tribunal no encuentra más contradicción. La defensa, ¿ h a -

lla alguna otra? 
D e f e n s o r . — l i a dicho el testigo en su primera declaración, que Pe-

ña, después de hacer el encargo, le manifestó la forma, y aquí dice que 110 
es cierto. 
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p t e . — ¿ C u á l de las dos cosas es verdad? 
T e s t i g o . — L o dicho aquí. 
p t e . — S e procede á la práctica del careo solicitado por el Ministerio 

f l S C El procesado dice (dirigiéndose al testigo) que no es cierto lo que V. 

afirma. 
Ya ha oído V., D. Ricardo Peris, lo que dice el testigo.—Les invito á 

que se pongan de acuerdo. 
T e s t i g o . — V . me dijo que si quería llevar la caja á Granada; y como 

yo le dijera que no, me encargó que buscara uno que lo hiciera. 
P r o c e s a d o . — Y o no he hecho á V. ningún encargo. 
T.—Sí , señor, que me lo hizo V.; y me dió duros, y después me 

escribió la carta. 
p . — N a d a de eso es cierto, y es una estupidez creer que yo iba á con-

firmar con mi firma una cosa que podía comprometerme. 
T.—Pues es cierto 
P r e s i d e n t e . — ¿ E s cierto lo de la carta? 
T .—Sí , señor. 
p t e . — ¿ E s cierto l o d e los 15 duros? 
T.—Sí , señor. 
P r o c e s a d o . — N a d a de eso es cierto. 
P t e . — S e da por terminado el careo. 
D e f e n s o r . — S r . Presidente: En este momento veo que hay en el sa-

lón un testigo, que es Francisco Ignacio Alvarez Martínez, que ya ha de-
clarado; y como pudiera ocurrírsele á esta defensa el solicitar la práctica 
de un careo entre él y algún otro testigo, me parece que no debe oír lo 
que aquí se diga. 

P t e - L a ley prohibe que un testigo presencie la sesión mientras que 
no baya declarado; pero una vez que lo ha hecho, está en su derecho, y 
la Presidencia no puede privarle de él. 

D.—Protesto . 

P t e —La ley está muy clara. Que se consigne en el acta todo lo que 

quiera la defensa. 
JOSÉ PEÑA HERERA 

F i s c a l —¿Desde cuándo conoce V. á D. Ricardo Peris? 
Test igo .—Desde que llegué á Salinas en busca de una caja que me 

dió. 
F.—¿Y antes, no le conocía V? 
T.—Nunca le había visto antes. 
F . _ ¿ Q u i é n le habló para que hiciera el encargo? 
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T . Salvador Martín. 
F . - ¿ E r a n amigos? 0 , -
T.—Nos conocíamos. 
F.—¿En qué forma le dijo á V. que hiciera el encargo? 
T.—Me dijo Salvador que había un caballero en la fonda que daba 20 

ó 25 duros al que fuera á Granada á facturar una caja. Me dijo además 
que no había cuidado alguno, porque se trataba de un señor Registrador 
y eran cuestiones políticas, y que en Salinas se me presentaría con traie 
de cazador, gafas y patillas. J 

F . - E l caballero que V. encontró en Salinas, ¿qué le entregó' ' 
T . - M e entregó la caja envuelta en un pañuelo de malvas, una carta 

abierta para incluir el talón y un papel con la declaración. 
F .—Para hacer la factura, ¿qué documento presentó V? 
T.—El papel que me dió el caballero. 
F .—¿Y con ese papel hizo V. la declaración? 
T .—Sí , señor. 

F . ¿Recuerda Y. si dentro del sobre iba una carta escrita ó impresa? 
T .—No lo miré. 

s a d o F ) _ L a P e r S O n a q U C , e d Í Ó h C a j a ' ¿ G r a 6 S a ? ( S e ñ a , a n d 0 a l P r o c e 

T.—Este señor fué el que me dió la caja. 
F .—¿Le cabe á V. alguna duda de que fué ese el señor que le dió la 

caja? Conteste Y. con arreglo á su conciencia. 
T .—No tengo la menor duda. 

M a í n ? D e S P U é S d G h a b e r h e c h ° e I e n c a r S ° > ¿ h a b l 0 con Salvador 

T . - A l cabo de algunos días me preguntó Salvador que qué era lo 
que bahía hecho con la caja, porque el caballero me amenazaba con ne-
garme un tiro. 1 

F.—¿Recuerda V. la fecha en que fué á facturar la caja? 
T.—En el mes de Agosto. 
F.—¿Y por qué recuerda esa fecha? 
T.—Porque es el mes de los bañistas. 

. 3 l f ~ ¿ C f , n l V Í e 7 ° p a s a r í a d e s d e ?ue V . f u é á Granada hasta que 
hablo con Salvador Martín? 1 

T.—Pasarían como dos meses. 
F . — ¿Le preguntó á V. si había hecho el encargo? 
T.—Sí, señor. 
F .—Y después, ¿qué le dijo? 
T.—Que el caballero le escribía diciéndole que me buscara y me di-

jera que me iba á pegar un tiro porque no había hecho el encargo 
F .—¿Recuerda V. en qué fecha fué eso? 
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T.—No, señor. 
F.—¿Fué antes ó después de Pascua? 
T.—Antes de Pascua 
F.—¿Después le volvió á hablar Salvador? 
T — Sí, señor. Me dijo que la caja había dado resultado, pues había 

matado á un médico de Archidona y á su señora. 
F.—¿Sabe V. si Salvador Martín sabía cuál era el contenido de la 

caja? 
T.—Creo que no lo sabía, pues de lo contrario no me hubiera bus-

cado para hacer el encargo. 
F.—La caja, ¿era muy grande? 
T.—La caja era como ésta (señalando la que hay en la mesa); pero 

más bonita, con lacre y precintos. 
F.—¿Después ha vuelto V. á ver al caballero? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Había pasado bastante tiempo desde que V. hizo el encargo? 
T.—Había pasado mucho tiempo, cuando un día me dijo Salvador 

que el caballero estaba en la fonda y que quería verme, y que me espe-
raba en la calle de la Concepción. Fui allí, y me dijo el caballero que le 
esperara en la Alameda, en donde se me presentó con gafas y patillas, y 
me dijo que estaba enterado de que había hecho el encargo; me regaló 
un duro, diciéndome que al día siguiente me esperaba en la fonda, pero 
no fui. 

F—Antes de ser preso, ¿había V. estado en Archidona? 
T.—No, señor. 
F—¿Conocía V. al Sr. Palomero y á su esposa? 
T.—No, señor. F.—¿Le han hecho ofrecimientos para que falte á la verdad en el 

acto del juicio oral? 
T.—Estando yo en la estación de Málaga fué un sujeto á buscarme, 

y me dijo que me quería hablar de un asunto, porque se trataba de un 
pobre padre de familia; yo le dije que no me hablaran de nada, porque 
llamaba á la Guardia civil. 

F.—¿Cuántos eran? 
T.—Dos. 
F—¿Eran caballeros ó gente del pueblo? 
T.—Tenían facha de personas decentes. 
F - ¿ L e ofrecieron alguna cantidad para que no declarase la verdad? 
T . - M e dijeron que si prometía no declarar la verdad, se depositarían 

en un sitio cinco ó seis mil reales, que después serían míos. Acusador.—¿V. le ha dicho al Capitán Medel que le habían hecho 

esos ofrecimientos? 



140 
T.—Sí, señor. 

? . i r ; r 7 4 Q d u t r l i d a d ,e o frec ioron 4 v - p o r h a c * e i encar«»? 

D.—¿Cuánta fué la entregada? 
T.—Quince duros en tres papeles 

la ^ J J L Z o f Z T " v e r q " e l e e n , r e g a b M m e n o s c a n l i i l a d * » 
T.—Como no era el amo, no, señor. 
D.—¿En qué tren lo dijeron que saliera? 
X.-— 17- * . . . -En el tren correo del día siguiente. 

D - ¿ L e dijeron que en la estación de Salinas le entregaría la caía 
un caballero con traje de cazador? 8 J 

m i e ! l 7 l f l S 0 S a l V f d n r q U e m e d e t U V Í e r a e n i a e s t a c i ó n d* Salinas, y 
i!Je entrega^ía 1 a caja ° ^ traje de cazador, gafas y patillas, que 

D -¿Llegó V. á la estación de Salinas en el tren de la mañana? 
bi, señor. 

*>•—,¿A qué hora se marchó V. de allí? 
T.—En el tren correo que pasa al anochecer. 
V — ¿Estuvo V. hablando con el caballero? 

olivo ó T h " ; r o . h a b , a n d o c o n é i d e b a j ° d e u n á r b o 1 ' - s é « 
D - ¿ N o t ó V. que las patillas fueran postizas? 
T . - D e b i a n ser postizas, porque no le he vuelto á ver con patillas 
D . - ¿ Q u é dimensiones tenía la caja? pamtas.. 

T . - L a caja venía á ser corno ésta (cogiendo una de las que haV so-
bre la mesa), pero más bonita. 1 y 

D—¿Qué le dijo á V. Salvador? 
T.—No hablé con Salvador. 

» - ¿ V . no le dijo á Salvador que había hecho el encargo? 
i - -liso fué en la estación. 

la IC "rCIS"'"á á S a l v a J ' " ' »¡ Podía tener algún resultado lo de 

JLZ'iïszr a n t e s j e i i c v a r , a ' y ™ * » e r a a 

D — V después, ¿qué le preguntó á V. Salvador? 
T - M e preguntó que si había hecho el encargo, v le dije que sí Es-

to lué mucho tiempo después de haber vuelto de Granada 
Í . - s H e t ; ¿le dÍÍ° " Sa ,Vad0r qUe 61 Ca,,aller° ,0 hab ,a escril0'? 

D.—¿Cuanto tiempo había transcurrido? 
T-—Dos meses. 
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D . - D e s p u é s , ¿volvió á ver en la estación de Málaga al caballero? 
T.—Estando un día en la estación de Málaga, se me presentó un ca-

ballero, preguntándome si era mandadero, le dije que si, y entonces me 
mandó que le acompañara, pero con la bulla de la gente se me perdió de 
vista. 

D.—¿Qué señas tenía? 
T.—Iba embozado en su capa, y no le pude ver. 
D.—Después, ¿le dijo á V. Salvador que el caballero estaba en Má-

laga? 
T.— Sí, señor. 
D.—¿Lo vió V. en la fonda? 
T —En la fonda, no; en la calle de la Concepción, y más tarde en la 

Alameda. 
D.—¿Qué señas tenía? 
T.—Me pareció el mismo de Salinas, pero lo extrañé, porque no te-

nía patillas. 
D — En Archidona, ¿reconoció V. á D. Ricardo Peris? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Está V. convencido de que fué él el que le entregó la caja? 
T.—Es muy cierto que este señor fué el que me entregó la caja. 
D.—¿Tiene V. seguridad completa de ello? 
T.—Sí, señor; desde que me dió la caja sé que era él. 
D.—Sr. Presidente: Este testigo ha incurrido en dos contradicciones; 

>es la primera, que dijo en su declaración del sumario, que la caja tenia 
una cuarta de larga por tres dedos de alta; ha dicho aquí, que la caja era 
como esas (señalando las que hay en la mesa), y como éstas son mucho 
mayores, la contradicción es evidente. 

La otra contradicción es, la primera vez que reconoció al procesado 
dijo que no podía afirmar con seguridad que fuera él, y ahora dice que 
tenía el convencimiento de que lo era. 

Fiscal .—Pido la palabra: El testigo dijo en su declaración sumarial, 
que la caja venía á tener las dimensiones que ha dicho la defensa; es de-
cir, que no lo dijo afirmativamente, y por tanto, lo mismo podía ser ma-
yor que menor. Ahora, así que ha visto las cajas, ha dicho que eran co-
mo esas, y como las dimensiones de éstas son casi iguales á la dicha por 
el testigo, dicho se está que la contradicción no existe. 

Acusador .—Pido la palabra: Cuando el testigo reconoció al proce-
sado, dijo que era él el que más se parecía al caballero que le entregó la 
caja. Pero después celebraron un careo, y entonces dijo que por la esta-
tura y por la voz, tenía completa seguridad de que era él. 

Pres idente .—Las partes han debido decir eso en sus informes. ¿Tie 
ne Y. seguridad de que la caja era como esa? 



T . - S í , señor; no tengo la menor duda 

J^SZZXSï s e 8 U , i d a J d c q , , e m w — -

T —Si, señor. Tengo completa seguridad 

r e s p " T o 7 e l f a l , e r 0 q U e , e ^ ^ ^ h i z 0 encargo 

, « e l r f o l l ° l S i a 1 , e V a r a C O n C U , d a d ° ' - * * golpe, por-

Pte.--¿Uste ( l no tuvo sospechas de lo que podría contener la caja? 
P t 7 CuandnV e r ° ; * ^ ^ U b Ú b i e n ^ P t e Cuando V. v o al caballero en Málaga, ¿llevaba gafas y pa-

tillas? 
T.—Cuando lo vi en la estación, no, señor 
P t e - ¿ Y cuando lo vió en la callejuela de la Concepción? 
T . - T a m p o c o . Pero sí las llevaba cuando se me presentó en la Ala-

meda. 

P t e . El haberlo visto dos veces con gafas y patillas, ;lc hizo anrmi 
n r el convencimiento de que era él? * JU1~ 

T> O.' T.—Sí, señor. 
P t e . - D e oficio se acuerda la celebración de un careo 

Y T e ? d r Í e g a ( d i r i ^ l é n d 0 s e a l testigo) todo lo que Y. ha dicho 
Ya ha oído Y D. Ricardo Peris, lo que ha dicho el testigo Vean si 

pueden ponerse de acuerdo. ft0, > e a n s i 

do J r E 1 S e ñ ° r n ° p u e d e n e g a r r n e q u e , n e entregó la caja en la estación 
de Salinas, y que me dijo la llevara con cuidado 

P r o c e s a d o — S í , lo niego. 
T -Recorda rá V., que cuando yo llegué á la estación de Salinas es 

taba V. esperándome; que vestía un traje de cazador, gafas v patillas V 
que además tenía en la mano una sombrilla blanca. P ' Y 

P —Nada de eso es cierto. 
T — Y o lo afirmo. 
P.—Yo lo niego. 

P r e s i d e n t e . Se da por terminado el careo. 

DOÑA JUANA PASTORIL 

Fiscal.—¿Conoce V. á D. Ricardo Peris? 
Testigo.—Sí , señor. 
F .—¿Por qué lo conoce Y.? 
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X.—Porque lia parado en mi casa. 
F.—¿Cuál es su casa de V.? 
X,—Soy la dueña de la fonda de 'a Perla. 
•p.—¿Desde cuándo se hospeda en su casa D. Ricardo Peris? 
T.—Hace bastante tiempo. 
F.—¿Estuvo allí en el mes de Agosto? 
X,— Si, señor. 
F.—¿Qué día entró? 
T.—El cuatro. 
F.—¿Cuándo salió? 
T.—El 5, en el tren de las doce. 
F.—Esa entrada, ¿consta en los libros de la fonda? 
X.—Sí, señor; consta en mis libros. 
F.—En el mes de Enero, ¿estuvo también? 
X,—Sí, señor; estuvo dos veces. 
F.—¿Recuerda los días? 
T.—Si, señor. 
F —Sírvase decirlos. 
X,—Llegó el 7 de Enero y se fué el 8 ó el 9. Volvió el 10 y se mar-

chó el 14. 
F.—Salvador Martín, ¿es camarero de la fonda? 
X.—No, señor. 
F.—¿Es criado? 
T — Es guía. 
F —En el mes de Agosto, ¿le pidió permiso para i r á Granada? 
T .— En el mes de Agosto, no. El mes antes, ó sea en Julio, fué cuan-

do me pidió permiso para ir á Granada, y se lo negué. 
F.—¿Le dijo el motivo del viaje? 
X.—Me dijo que ese señor tenía que facturar un papelito. 
F—¿Por qué le negó el permiso? 
X,—Yo aprecio mucho á Salvador por su buen comportamiento, y te-

miendo que el encargo estuviera relacionado con cuestiones políticas que 
pudieran traerle algún perjuicio, le negué el permiso, y entonces él de-
sistió del empeño que tenia en ir. F.—¿Le ha dicho á V. Salvador si, con posterioridad, buscó á otra 
persona que hiciera el encargo? 

T.—Si, señor. 
Acusador.—¿Es cierto que uno ó dos meses después de eso que ha 

referido, recibió Salvador Martín una carta de D. Ricardo Peris? 
X —No puedo decir nada sobre eso. 
Defensor.—Antes de todo, debo hacer constar que la testigo lia di-

cho, contestando una pregunta del Sr. Fiscal, que cuando Salvador Martin 
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pidió permiso para ir á Granada fué en el mes de Julio, y no en Agosto 

Pérez? E n , 0 S , Í b r 0 S ^ l a font,ai ¿ 6 S t á C S C r Í t° 61 ' a P e l l i d o ^ * 

T . - E n algunos apuntes resulta Pérez y en otros Peris; pero es un 
camarero el que lleva los libros y se puede equivocar 

n n P ^ . P O r T S
A

d a t O S q U e n ° S e a n l 0 S l i b r 0 8 ' ¿ ^ n e V. seguridad de 
que en el mes de Agosto estuvo en su casa D. Ricardo Peris? 

T.—No, señor. 

D - S r . Presidente: Pido que se consigne la manifestación que acaba 
ue hacer la testigo. 

e s t n v n 6 ^ 6 1 1 ' 6 ' " , " ' d ¡ C h ° 13 t e S t Í g ° q U t í r e C U e r d a P° r 0 l r 0 S que 
T ; r e r ; ° ??pasa es que n° puede exp |icar ^ ^ 

esos. Cuando más, la defensa debiera haber hecho una manifestación 
Ken uncí o á la manifestación. 

Fiscal .—Pido que se celebre un careo. 
Pres idente . —Así se acuerda. El procesado niega que estuviera en su casa de V. el mes de Agosto 
Y a ha oído el procesado lo que dice la testigo. Vean si pueden poner-

se ue Acuerdo. 

Test igo . Usted no puede negarme que en el mes de Agosto estuvo 
en mi casa. 

m e s 7 e ™ - ~ E 8 t U V e e n S U C a S a e n e l ^ d e J u " ° ' P e r o - « el 
T . - N o , señor, que estuvo V. también en el mes de Agosto 

P . - ¿ Q u é datos, además de los libros, tiene V. para saber que en el 
mes de Agosto estu ve en su casa? 4 

T.—Que vi á V. 
P - U s t e d me vería en el mes de Julio; pero en el mes de Agosto no 

porque no estuve. ' ' 

Presidente.—Se da por terminado el careo. 

JOSÉ CARNICERO GRAÑAS 

Fisca l . -¿Desde cuándo es V. camarero de la fonda de la Perla? 
Testigo.—Desde hace dos años. 
F.—¿Le ha dado á V. á leer una carta Salvador Martin? 
T - C o m o encargado de la fonda, y puesto que Salvador Martín no 

sabía leer, me daba á leer todas sus cartas. 
F. - ¿Recuerda si en el mes de Noviembre le dió Salvador Martín una 

carta procedente de Archidona, en la que le decía que buscara á Peña v 
le amenazaba porque no había hecho el encargo? ' 

T.—Esa carta no la he leído. 
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F.—¿Ha declarado V. sobre este particular? 
T . - S í , señor. 

Acusador.—¿Conoce V. á D. Ricardo Peris? 
T.—Sí, señor. 
A. ¿Recuerda si en el mes de Agosto estuvo en la fonda? 
T.—No lo tengo presente. 

¿SttzSr**si
 e n l o s l i b r o s " e l a f 0 l , i k 

T.—Unas veces ponía uno, y otras otro. 
Pte.—¿Pero se referían al mismo sujeto? 
T . - S í , señor; se refieren al mismo sujeto. 

.101198 , 0 / — . T 
EUGENIO DOMÍNGUEZ 

Fiscal. ¿Ha sido V. camarero de la fonda del Cisne de Se\ illa? 
Testigo.—Sí, señor. 
F.—¿Estaba.allí de mozo Francisco Ignacio Alvarez? 
T.—Sí, señor. 
F . — ¿Qué concepto le merece á Y.? 
T.—Muy bueno. 
F .—¿Se embriaga? 
T. No, señor. 
F.—¿Recuerda Y. haber visto al procesado? 

d J e ^ t ' S r " n° mC " dCSC0n0eÍrh< per° 
F.—¿Cuánto tiempo lleva V. de residencia en Sevilla* 
T.—Desde Julio. 
F.—¿Y esas reminiscencias, son próximas ó remotas. 
T . - V o no puedo asegurarlo, porque no sé ni cuándo lo he visto 
Acusador.—¿Ha estado Y. en Archidona? 
T.—No, señor. 
A.—¿Y en Valencia? 
T.—No, señor . 
A.—¿Y en Torrente? 
T.—No, señor. 

ANTONIO DÍAZ LEÓN 

Fiscal—¿Conoce V. á D. Ricardo Peris? 
Testigo —Sí, señor. 
P.—¿Vive V. enfrente de su casa? 
T.—Sí, señor. 

a 
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F.—¿Ha estado V. alguna vez en casa de D. Ricardo? 
T.—Dos ó ties veces. 
F.—¿Sabe V. si tiene una caja de herramientas? 
T.—Sé que tiene dos ó tres formones y un hierro de cepillo. 
F.—¿Le ha visto V. trabajar alguna vez? 
T.—Yo no le hé visto trabajar. 
F.—¿Le ha preparado V. algunas herramientas? 
T.—En una ocasión, recuerdo que le preparé dos formones. 
F.—¿Sabe V. si es aficionado á la carpintería? 
T.—No, señor. 
F.—¿Ha recorrido V. toda la casa del procesado? 
T.—No, señor. 
F —¿Ha visto allí un barquito? 
T.—Me lo enseñó un día en la sala alta. 
F.—¿Y por él no puede decir el testigo si el procesado tiene ó no co-

nocimientos de carpintería? 
T.—Se requiere tener conocimientos para construirlo. 
F.—¿Tiene el procesado un carácter comunicativo, ó es reservado? 
T. - Siempre callado. 
F . —¿Solía salir de su casa? 
T.—No le he visto salir más que por la tarde y noche. 
Acusador.—¿No puede V. decir si el procesado tiene ó no conoci-

mientos en carpintería? 
T.—Unicamente puedo decir que le gustaban los trabajos de carpin-

tería. 
Defensor.—¿El barquito que hay en casa de D. Ricardo Peris, pue-

de V. afirmar que esté construido por él? 
T.—No, señor. 
D.—¿Está terminado? 
T.—No, señor. 

D INDALECIO VILLA VERDE, 
JUEZ DE INSTRUCCIÓN DE A R C H I D O N A . 

Fiscal .—¿Cuánto tiempo hace que es V. Juez de Archidona? 
Test igo.—Desde el 49 de Febrero de este año. 
F.—¿Antes, había estado en Archidona? 
T.—He estado dos años. 
F. ¿Durante la primera vez, estaba ya allí D. Ricardo Peris? 
T.—Sí, señor 
F.—¿Le trataba V? 
T.—Muy superficialmente 
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F- ¿Era comunicativo ó reservado' 
T — Era reservado. 

F—¿Después, le ha visto V. en Málaga? 
T.—Si, señor. 

P - ¿ H a b l a r o n do los amores con Doña Dolores González' 

í nadie. P° c s 1°» valencianos no tenían mie.lo 

T . ' l f señor a" i f e S l a C Í O n e S ' 5 6 r e f e r i a n 4 D » 8 a O o t a " González? 

m o f o f Í ? t ° m D- R ¡ C a r d 0 p a l a b r a s d« ™>ga»za contra el Sr. Palo-

I c û Z T ' n î ' T l ' ^ ™ c o n t r a e l S r - l>aloi l '«'-o. 

zález? P r t C T m i n a i 1 » relaciones con Doña Dolores Gon-

T.—Yo no le dije nada. 

' ' - e ü c ^ " " " « n concluido . „ „ e . 
tendía con el Sr F a l l e r o ? 4 e S p i l , l a s « W se en-

T.—No, señor. 

e 4 u H e 8 L l P R t d d o e S e ' , e S , Í 8 ° m a n " ® s t a c ' o n e 8 fueron 

1«e eso era su mayor gloria. 6S G o n z á | e z , y 

D . - S r . Presidente, la contradicción es manifiesta 
P r e s i d e n t e . - E x p h q u e el testigo esas manifestaciones. 

P t e . Se acuerda la práctica de un careo 
vean si pueden ponerse de acuerdo 

^ ^ ^ ^ T y 0 , h a b í a , i e c h 0 « papel ridículo, 
c °o Palomero Dolores González se había estado entendiendo 

T e s t i g o . Yo Jo q U e , e dije fué que me alegraba que no le pasara á 
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usted lo que le pasaba á Palomero; y V. me contó lo que ya he referido. 
P Yo no soy capaz de deshonrar á una mujer á quien iba á hacer 

mi esposa, á quien apreciaba, y cuya muerte he sentido tanto como el 

primero. 
P r e s i d e n t e . — E l testigo tiene derecho para hacer reconvenciones. 
T.—Me parece que bastante reconvención es decir que 110 es cierto. 
P t e —Hágale V. las reconvenciones al procesado. 
T.—Nos acercamos á un establecimiento de canto, porque á mí me 

gustaba; tomamos un lugar reservado, y allí, ambos bebidos, porque yo 
no estaba menos que V., me dijo todo eso, que no recuerdo bien, porque 
atendía más á la escena que tenía por delante que á la conversación de 
usted (1). 

P r o c e s a d o . — E s e día á que V. se refiere nos encontramos dos veces, 
y yo no pude decirle nada de eso, porque soy un hombre de honor qu -
ilo deshonra á ninguna mujer. T.—Yo lo afirmo bajo el juramento que tengo prestado. 

p .—Yo no he jurado, pero he prometido, y jamás fallo á lo que pro-

meto. 
Pte.—¿Insisten ambos en sus afirmaciones? 
T.—Sí, señor. 

Z-P.—Si , señor. 
P t e . — S e da por terminado el careo. 
El Sr. Secretario consignará en el acta las manifestaciones del testigo 

y el resultado del careo. 

E x a m e n de l o s t e s t i g o s 
p r e s e n t a d o s p o r l a a c u s a c i ó n p r i v a d a . 

D. E D U A R D O G A R C Í A S A L G A D O , 
FISCAL MUNICIPAL DK ARCHIDONA 

Acusador.—¿Usted es Fiscal municipal en Archidona? 
T es t i go .—Sí , señor. 
A.—¿Lo era en el mes de Diciembre? 

(1) Sou palabras textuales. 
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T.—No, señor. 
A.—¿Y en Enero? 
T.—En Enero, sí, señor. 
A.—¿Adquirió V. alguna noticia sobre la muerte del Sr. Palomero y 

su esposa? 
T.—Adquirí noticias, á consecuencia de un viaje que hice á Málaga, 

de que D. Ricardo Peris había propuesto á Salvador Martín, el más infe-
liz de todos los criados de la fonda de la Perla, que fuera á Granada á 
facturar una caja que le entregarían en Salinas. Sé también que Salvador 
no hizo el viaje, y que fué otro. 

A.—Cuando D. Francisco Rojas facilitó á V. esas noticias, ¿le dijo 
que las había adquirido en la fonda de la Perla? 

T.—Sí, señor. 
A.—El rumor público, ¿á quién atribuía la muerte de l). Manuel Pa-

lomero y su esposa? 
T.—A D. Ricardo Peris. 
Defensor .—El señor que le dió las noticias que nos ha referido, ¿es 

vecino de Archidona? 
T.—D. Francisco Rojas y Astorga, sí, señor. 
D.—¿Sabía V. lo que se decía de la muerte de Palomero, antes de ir 

á Málaga? 
T.—Sí, señor. 
P r e s i d e n t e . — S e altera el orden de los testigos, y se acuerda que 

declare primero el presentado por la defensa 

I) JOSÉ IGNACIO BERBER, 
JUEZ O í I N S T R U C C I Ó N DE T O R R E N T E 

Defensor.—¿Tiene V. relaciones sociales con D. José Belmont? 
Test igo—Relaciones sociales, muy pocas. 
D.—En el mes de Diciembre, ¿tuvo V. noticias de que D. Ricardo 

Peris estuvo en Torrente, y fué á visitarle? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Puede precisar la fecha? 
T.—Con completa exactitud, no, señor. 
D.—¿Ni aproximadamente? 
T.—Debió ser el 22 ó 23 de Diciembre. 
D.—¿Cuándo tuvo noticia de que había llegado? 
T.—El mismo día que llegó supe que estaba allí, pero no le vi llegar. 
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D. GASPAR RONDA, 
CAPITAN DK LA GUARDIA CIVIL 

Acusado r .—Con motivo de su cargo, ¿adquirió V. noticias sobre la 
muerte de D. Manuel Palomero y su señora? 

Tes t igo .—En el mes de Enero recibí carta de D. José Gay, partici-
pándome el asesinato de D. Manuel Palomero y su esposa, y me decía 
que recaían sospechas sobre D. Ricardo Peris. Indagué sobre la conducta 
de este individuo, y me enteré que era inmejorable; si bien de carácter 
tenaz. También me dijeron que su padre político D. José Belmont había 
dicho que él iría á Madrid con una cartera de onzas para salvarle. 

A.—¿Le manifestó á V. el Capitán de la Guardia civil de Torrente 
que hasta el día 23 ó 24 de Diciembre no había llegado allí D. Ricardo 
Peris? 

T.—No recuerdo 
A.—¿No le dijo alguna cosa más? 
T.—xMe dijo que lo que había escrito á Gay era cierto. 
Defensor .—Ha dicho el testigo que el padre político de D. Ricardo 

Peris había dicho que iría á Madrid con una cartera de onzas para salvarle; 
¿puede manifestar cuáles sean las personas á quien les haya oído decir eso? 

T.—Lo he oído en el tren, en el casino y en los pasillos, pero 110 puedo 
determinar persona alguna. 

DOÑA CASTA PALOMERO 

A c u s a d o r . — E n el mes de Diciembre, ¿recibió V. una carta fechada 
en Valencia, y que le dirigían D. Ricardo Peris y su esposa? 

T e s t i g o —Sí, señor. 
A.—¿Recuerda el día que la recibió? 
T.—No, señor. 
A.—¿Ni aproximadamente? 
T.—No, señor. 
A.—¿Recibió otra carta en Enero, cuando ya habían regresado á Ar-

chidona? 
T.—Sí, señor. 
A.—¿No le llamó la atención el retraso con que llegaba aquella 

carta? 
T.—No, señor. 
A —¿Qué fecha tenía? 
T .—No recuerdo la fecha de la carta. 
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A.—¿Cuándo llegaron á Archidona D. Ricardo Peris y su señora? 
T.—No recuerdo el día que llegaron. 
A.—¿Recibió V. la segunda carta muchos días después de la llegada? 
T.—Unos días después. 
Defensor .—¿Tenía V. relaciones de amistad con D. Ricardo Peris y 

su señora? 
T.—Sí, señor. 
D-—¿Tuvo V. con ellos la broma de decirle que no iba á esperarlos á 

la estación como no le escribiera? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Le escribieron á Y.? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Dónde estaba fechada la carta? 
T . — E n Torrente, porque allí estaban esos señores. 
D.—¿Notó V., por los sellos, que hubiera pasado por Granada? 
T.—No, señor. 
D.—¿Notó V. en las cartas algo de particular? 
T.—La fecha venía como enmendada. 
D.—¿La recibió V. muchos días después del de la fecha? 
T.—Sí, señor. 
D — ¿Es V. prima de D. Manuel Palomero? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Sabe Y. si había disgustos entre el Sr. Palomero y su esposa? 
T.—No sé nada. 
D.—El Sr. Palomero, ¿era aficionado á la embriaguez? 
T.—He oído decir que era aficionado á toda clase de diversiones. 
D.—¿Sabe V. que se recogiera tarde? 
T.—No sé nada. 
D.—En un principio, ¿creyó V. que D. Ricardo Peris fuera el autor 

de las muertes de su primo y su esposa? 
T.—No, señor. 

JOSEFA AGUILERA CARO 

Acusador .—¿Estaba Y. de criada en casa del Sr. Palomero? 
Tes t igo .—Sí , señor. 
A.—¿Vió V. que la mañana de la desgracia estuvieran allí de visita 

Doña Francisca Moyano y su esposo? 
T.—No vi á nadie de visita. Yo estaba fregando, oí el tiro, me asomé 

y había mucho humo. 
A.—¿Era V. cocinera de la casa? 
T.—Sí, señor. 
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A —¿Vió V. á Dona Dolores González bajar al despacho de su esposo? 
T.—No, señor. 
A.—¿Estaba V. en el piso en que se encontraba el ama vistiendo al 

niño? 
T.—No, señor; estaba abajo. 
A.—¿Vió V. alguna caja en el despacho del Sr. Palomero? 
T.—Sí, señor; sobre la mesa había una caja. 
A.—¿Era como esa? 
T.—No puedo decir si era ó no como ésta. 
A.—¿Usted presenció que el Sr. Palomero y su esposa tuvieran dis-

gustos? 
T.—Yo, no, señor. 
A.—El matrimonio, ¿se llevaba bien? 
T.—Sí, señor; se llevaba bien. 
Defensor .—¿Era V. cocinera en casa del Sr. Palomero? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Quién sirvió el almuerzo la mañana de la desgracia? 
T.—Yo. 
D - Durante el almuerzo, ¿había alguien de visita? 
T . - No había nadie. 
D.—¿Sabe V. si el Sr. Palomero se recogía tarde? 
T.—Yo, no, porque el señorito se llevaba la llave. 
D.—¿Observó V. si alguna noche llegó embriagado? 
T.—Yo no observé nada. 

* 
* * 

Doña Carmen Miranda Almohalla. No asiste por estar enferma. 
P r e s i d e n t e . — E l representante de la acusació t privada, ¿conceptúa 

necesaria la declaración de esta testigo? 
Acusado r .—Es ta testigo ha declarado en el sumario que el matri-

monio Palomero se llevaba bien; hecha esta manifestación, renuncio su 
declaración. 

* * * 

D. Francisco Berteli Arrebola, dicer Que en el mes de Diciembre vi-
\ ía cerca de la casa del Sr. Palomero; que oyó una detonación, que se 
asomó y vió salir al ama con el niño en brazos; que no puede decir si el 
matrimonio se llevaba bien. 

Contestando á las preguntas del Defensor, dice: Que el Sr. Palomero 
observaba una vida relajada; que de público ha oído decir que acostum-
braba á embriagarse, pero que no puede asegurar si era agresivo y pro-
•vocativo 

* i. ' * * 
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Doña Francisca Moyano Almo halla, dice: Que en la mañana del 30 
de Diciembre estuvo, en unión de su esposo, de visita en casa del Sr. I 'a-
I omero; que éste estaba muy alegre y bromista, hasta el punto de que al 
salir le pisó el pie; que le dijo que volviera, pues quería volver á verla 
antes de marchar al cortijo; que frecuentaba poco la casa porque eran la-
bradores y venían al pueblo de tarde en tarde, siendo esta la causa de que 
no pueda decir si el matrimonio se llevaba bien; que habían transcurrido 
unos cinco minutos desde que salió de casa del Sr. Palomero, cuando oyó 
la detonación. 

Contestando á una pregunta del Defensor, dice: Que no recuerda 
quién sirvió el almuerzo aquella mañana. 

O (I /. 2 3 3 0 fl '1 a s e 0 31T i .1 o «f :í » U A ° 

D. MANUEL PABLO SÁENZ 

Acusador —En el mes de Diciembre, ¿estaba V. de factor en la-
Central de Sevilla? 

Test igo . —Sí, señor. 
A.—¿Facturó V. una caja con destino i Archidona? 
T.—Sí, señor. 
A.—¿Recuerda V. si esa caja iba dirigida A D. Manuel Palomero? 
T.—Sí, señor. 
A.—¿Quién la facturó? 
T.—Un mozo de la fonda del Cisne. 
A.—¿Se llamaba Francisco Ignacio Alvarez? 
T.—Sí, señor. 
Defensor.—Ese recuerdo que tiene V. del nombre de la persona á 

quien iba dirigida la caja, ¿lo tiene por retentiva, ó porque consta en los 
libros? 

T.—Porque consta en los libros. 
D.—La caja á que se ha referido, ¿era parecida á esa? 
T.—Sí, señor; próximamente era como ésta. 

* * 

Doña Angela Belmont y Mora, esposa del procesado. No asiste por 
estar enferma. 

Pres idente .—El Acusador privado, ¿conceptúa necesaria la decla-
ración de esta testigo? 

Acusador.—Me reservo el derecho para cuando termine la prueba 
testifical. 
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Examen de los tes t igos presentados por la defensa. 

D. Narciso Merino Hoscos y D. Salvador Pía y Marcos no comparecen. 
Defensor renuncia su declaración. 

D. JOSÉ BELMONT Y DUART, 
P A D R E P O L Í T I C O DEL P R O C E S A D O 

D e f e n s o r . Durante los meses de Noviembre y Diciembre, ¿estuvo 
su hija en Torrente? ' 6 

T e s t i g o . — S í , señor. 
D.—¿Cuándo fué su marido por ella? 
T . - T e n g o dos casas abiertas, una en Valencia y otra en Torrente 

i , a P r i m e r a e s t a b a m i { '¡Ío, que se encontraba enfermo; en la otra es-
taba yo; mi hija se quedó con el enfermo, y yo fui con mi hijo menor 
á esperar á Peris que me avisó llegaría el 15, pues salía el 14. 

El día 16 me volví con mi hija á Torrente; el 17 volví á Valencia y 
regrese por la noche á Torrente; el 18 fui al campo; el 19 fui á Valencia 
y regresé á Torrente. Una vez en mi casa, me encontré una carta de los' 
Oficiales del Registro dirigida á mi yerno, la que le entregué, y después 
de cenar se puso á contestarla. 

El 20 estuve en el campo y dejé á Peris en casa. El 21 y 22 estuve 
con él en Torrente. El 23 fuimos á Valencia con objeto de traernos á mi 
lujo, que estaba enfermo; venía también un médico con nosotros Volvi . 
mos en un faetón, y como dentro no se cabía, se colocó Peris en el pes-
cante, y entonces fué cuando lo vió la Guardia civil, y por eso, sin duda 
alguna, dice que hasta aquel día no llegó á Torrente. El 24, 25 26 y 27 
fué á Valencia y volvió á Torrente. Otros días hacía lo mismo, y el 4 de 
Enero se vino con su esposa á Archidona. 

D . - D u r a n t e su estancia en Torrente, ¿fueron algunas personas á vi-
sitar á su hijo político? 

T .—Sí , señor. 
D.—Su hijo político, ¿le pidió á V. alguna vez semillas y V se las 

envió? 

T.—Le he mandado cajas con simientes, longanizas, telas y otras c o -
sas, y e n el mes de Agosto unas cajitas con simientes. 

D.—La petición de las simientes, ¿se la hizo en Agosto? 
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T . — S í , señor. 
D —¿Usted se las remitió pronto? 

T . - N O tengo seguridad si se las remití en Agosto ó á principios de 

Septiembre. 

D. José Belmont Mora, hermano político del procesado, no asiste por 

estar enfermo. . , 
La defensa se reserva el derecho de decir si es ó no necesaria su de-

claración á la terminación de la prueba testifical. 

D. JOSÉ ESPINOSA 

D e f e n s o r . — E n el mes de Diciembre, ¿tuvo V. noticia de que h a b í a 
llegado á Torrente D. Ricardo Peris? 

T e s t i g o . — S í , señor. 
D.—¿Qué día fué V. á visitarlo? 
T.—El día 22. 
D ¿Por qué recuerda esa fecha? 
T —Si bien en mi primera declaración dije que no podía precisar la 

fecha, después la he recordado, porque el día que estuve de visita trata-
ban de traerse de Valencia al hijo de D. José, que estaba enfermo; y como 
señalaron la venida para el día siguiente y sé que vino el día 23, por eso 
he recordado que fué el 22 cuando yo lo visité. 

D . - ¿ U s t e d tuvo noticia de la llegada de D. Ricardo Pens el mismo 
día que lo visitó, ó fué al día siguiente cuando hizo la visita? 

T —El día anterior oí decir que había llegado. 
F i s c a l . — E n los días 16 y 17 de Diciembre, ¿vió V. á D Ricardo 

Peris? 
T.—No, señor. 
•p. ¿Oyó decir que estuviera en Torrente? 
T.—No, señor. 
F.—Los días 18, 19 y 20, ¿lo vió V.? 
T . — N o , señor. 
F — ¿ Y el 21? 
T . — E n ese día oí decir que había llegado. 

D. Lorenzo Ruiz Rubio, D. Domingo González yjonano Gracia 
Rev Guerra, D. Miguel Torán Cardona, Juan López Moran, D. Cristo-
bal Mazparrota Sánchez y María García Guerra, no comparecen. 
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La defensa renuncia á la declaración de los tres primeros, y se reserva, 

para cuando termine la prueba testifical, decir si son ó no necesarias las 
<le los otros. 

D.. JOSÉ CASADO MURIEL 

D e f e n s o r . - E n los meses de Agosto y Diciembre, ¿estaba V. de Ofi-
cial en el Registro de la propiedad de Archidona? 

T e s t i g o . — S i , señor 

D . - ¿ P u e d e V. determinar dónde pasó D. Ricardo Peris los qu ince 
primeros días de Agosto? 

T .—En la oficina. 
D.—¿Solía D. Ricardo Peris ir al campo? 
T.—Sí , señor. 
D.—¿A qué hora? 
T.—Unos días iba por la mañana, y otros por la larde. 
D.—Por aquella época, ¿había pendiente de recolección alguna c o -

secha? 
T.—La de cereales. 
D.—Los días 3 y 4 de Agosto, ¿permaneció D. Ricardo en Archido-

na , ó fué a Málaga? 
T .—No tengo noticias de que saliera. 
D.—¿Recuerda V. si entonces usaba D. Ricardo patillas y gafas? 
T.—Solamente tenía bigote. 
D.—El día U de Diciembre, ¿se marchó de Archidona? 
T.—Cuando fui á la oficina me dijo la criada que había salido en el 

tren de la mañana; la tarde antes se había despedido de nosotros. 
D.—¿Sabe V. á dónde fué? 
T.—De nosotros se despidió para Torrente. 

D.— ¿Ocurrieron dificultades en el Registro, y V. le escribió consul-
tándole lo que hacía? 

T.—Sí, señor. 
D . - ¿ R e c u e r d a la fecha en que le escribió? 
T . — A los pocos días de haber marchado. 
D.—¿Recibió contestación? 
T.— Recibí contestación á vuelta de correo. 
D.—¿Dónde estaba fechada la carta? 
T .—En Torrente. 
D.—¿Qué vida hacía el Sr. Palomero? 
T.—D. Manuel Palomero hacía una vida callejera; paraba poco en su 

casa, y estaba siempre en el café. 
D.—¿Sabe V. si tenía disgustos con su mujer? 



T —Se dijo que se habían separado. 
D —¿Ha oído decir que trataba de vender una finca? 
T .—Sí , señor. 
D — ; L e consta que se separaron? 
T.-ko se dijo, y sé que la mujer se fué á vivir 4 casa de la madre 

d e l D . - ¿ S a T e V. si D. Manuel González y Moyano se casó después qi e 

su hija, con una costurera? 
iji señor 
D ¿Sabe Y. que ese matrimonio disgustó al Sr. Palomero? 

D - S S a í T s i el Sr. Palomero, cuando estaba de broma y hablal a 
de su matrimonié, decía que él se había casado por los dineros y no p , r 

cariño? 
T .—No, señor. , . « 
D Cuando ocurrió el suceso, ¿se dijo que había sido un suicidio. 
ip gj señor 
D _ - s \ b c Y ' q u e D. Manuel González y Moyano no consint.ó que 

fueran c S u c i d o s al .nismo tiempo los cadáveres de su hija y de su yer-
no, ni mucho menos que se enterraran juntos? 

T —Sí. señor. . . . , 
J-J' ¿Sabe V. que D. Manuel Palomero estuvo en esta ciudad buscan-

do un cartucho de dinamita ó nitroglicerina? 
T . - E s t u v e en Antequera, y oí algo sobre eso al Sr. D. José Qmros 

de h a e g t a d o a l g u u a v e z e n reunión con el Sr. Palomero ' 

T.—No, señor. . , . „ , , 
D — ¿ Q u é fué lo que V. oyó decir al Sr. Quirós de los Ríos. 

T.—El Sr. Quirós habló muy embozado. 
D —Pero, ¿qué fué lo que dijo? 
T _L)i jo que sabía que le había disgustado al Sr. Palomero el casa-

miento de su suegro, y que quería hacer uso de la dinamita ó ni t rogl i -
cerina que quería poner no sé en dónde. 

D - S i Presidente: El Sr. D. José Quirós de los Ríos, á quien se ha 
referido ¡1 'testigo, se encuentra en el salón. Pido que ratifique y que d i -
ga qué valor tiene el dicho del testigo (1). 

incidente, 
se h a b í a h e c h o r e f e r e n c i a e s t a b a en el sa lon y bal * ^ h i z Q b U m e n 

ses iones . E n n u e s t r a h u m i l d e opmvon c reemos q u ^ m d e s c a r g 0 p a r a 

a d m i t i r l a ra t i f i cac ión , p o r q u e do e l la a l o g i r i t a d e l a l e y d e 

el p rocesado; pe ro t a m b i é n c r eemos L t e s de d e c l a r a r , 
E n j u i c i a m i e n t o c r imina l , que n o p e r m i t e que u n 
p resenc ie l a s dec la rac iones de otro. 



F i s c a l . - E l Fiscal se adhiere á la petición de la defensa, porque 
quiere que se dé á fe prueba toda la amplitud que sea posible * 

A c u s a d o r . Yo me opongo á la ratificación, porque el Sr Ouirós 

r i X 7 e C F y h a 0 l d 0 10 d Í C h ° P O r e I t e s t i g 0 ; y ™ arreglo a^espíritu 
de a ley de Enjuiciamiento criminal, que no permite que un testigo oi*a 
el dicho de otro, no debe admitirse, esa ratificación. g 

P r e s i d e n t e . El Tribunal se retira á deliberar sóbrela petición de 
d f n s a - suspende la sesión por cinco minutos. 
Reanudada ésta, dijo el 

de h W d ? r t C ' ~ E 1 T r Í b U n a I ' C O n a r r e g I ° á 10 d i s P u e s t 0 e n el art. 729 
de la ley d Enjuiciamiento criminal, considera admisible Ja prueba pro-
puesta por la defensa; haciendo constar el Sr. Secretario, que el t e s L o 
q u e . admite para ratificar estaba presente y oyó lo dicho p^r e î o f r * 

A c u s a d o r . — P r o t e s t o . 
P t e . — Q u e se consigne la protesta. 
Continúa el examen del testigo. 
F i s c a l . ¿Puede V. asegurar, de una manera concreta, que el día í 

' r f r , a t a r d 6 ' y 61 8 P ° r , a m a ñ a n a D. Ric r i o P r en 
Archidona? Conteste V. con arreglo a su conciencia. 

T . - N o puedo asegurarlo, pero tampoco puedo decir que faltara 
* .—¿üs V. dependiente del Registro? 
T.—Sí, señor. 
F.—¿Cuánto gana V? 
T.—Cinco reales diarios. 

F . - ¿ D e modo que es V. dependiente del procesado? 
i .—bi, señor. 

A c u s a d o r . El día 9 de Diciembre, ¿cesó D. Ricardo Peris en el 
cargo de Registrador, por comenzar á usar de la licencia? 

T.—Sí, señor. 
A.—¿Continuaba yendo al Registro? 
T.—Sí , señor. 
A.—¿Con qué objeto? 
T . — A darnos trabajo. 
A.—¿iba con frecuencia? 
T.—Entraba y salía con frecuencia. 
A —¿No iba el sustituto? 
T .—No, señor. 
A — ¿ A qué hora se cerraba el Registro? 
T .—A las tres de la tarde. 
A.—¿A qué hora se abría? 
T.—A las nueve de la mañana. 
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A — ¿ T e n í a V. trato con el Sr. Palomero? 
T.—No, señor. 
A —¿Iba V. á su casa? 
T.—No, señor. 
A —Entonces, ¿cómo sabe que se embriagaba? 
X.—Porque lo veía en el café del Paraíso y en el Casino. 
A.—¿Por dónde sabe V. que iba á hipotecar una finca? 
X.—De haberlo oído públicamente. 

D. JOSÉ QUIRÓS DE LOS RÍOS 

P r e s i d e n t e . — E l Sr. D. José Quirós, ¿se encuentra en el salón? 
T e s t i g o . — S i , señor. 
Pte .—Suba V. 
Defensor .—¿Era Y. amigo del Sr. Palomero? 
T.—Sí , señor. 
D —¿Ilasta qué grado llegaba esa amistad? 
T - A n t e s de que me preguntaran desearía decir unas palabras 
P t e - C o n t e s t e el testigo á las preguntas, y tenga presente la d -

fensa que el testigo declara para ratificar el dicho de otro. 
T - S r Presidente: Quisiera hablar de un asunto intimamente rela-

cionado con el motivo que ha ocasionado este incidente, y que soy el 
primero en lamentar. 

P t e . —Hable V. cuanto quiera. 
T - E s t o y profundamente conmovido, no sólo porque hablo anto 

un público numeroso é ilustrado, sino también porque l o q u e yo diga 
aquí se ha de leer en todas partes. 

C o m i e n z o manifestando que todo l o q u e ha dicho el ^ t . g o q u e me 
ha ludido es completamente falso. Yo no le he dicho nada referen e al 
S Palomero. Los únicos que sabían lo que voy á decir eran D Juan 
Tranquilo, Registrador de la propiedad de esta ciudad, y el Abogado de-
íensor D Antonio Luna. A ellos se lo conté, y ellos me d.jeron que ve-
rían la manera de que declarara. Yo tenía amistad íntima con el Sr. Palomero, y con este motivo po 
sera un secreto que á nadie se lo había revelado, hasta f * ^ * 0 ™ 
días se lo dije á ios señores que he citado anteriormente. A no ser por 
hecho que ha motivado esta causa, jamás lo hubiera revelado 

A fines del mes de Septiembre último estuvo en esta c u d a d D ^ Ma 
nuel Palomero. Estando yo una noche en el Casino hablando con : 
timo amigo D. Manuel García Ceballos, llegó Palomero y me d j - . «Qu 

r ó s , ven; tengo que h a b l a r t e , y ^ ^ d ^ a 
bal los, te damos esquinazo.» Salí con él, y esiuvm v 



z i T u í . 1 ™ ^ T!:r;i,a dei 
preguntado en a S ' ™ J î Í 3 T ' ' C 0 " l e s l é - «N», m 8 dijo; ,„• 

cor una cosa nue sea niuv soin,h» ,..„ - ' 8 ' L a î " , e r ° Para lia-
tones , y entonces ^ f á ^ reconven-
a'go la dinamita? Si todo ta ^ y ° M ïzulcztzri6 el suceso de ^ 
, o i , i c i ? e , u e s d e e s i e > 

to, fuera dei modo que f ere i ,a " p . ? 0 " * » <*'*»* 

en mi ánimo. De todos ,nodos, se da la casuaHd nl , " f 
distintas pensaban cometer un rimen y * ° J " " " , s P e r s 0 " a s 

m os medios. ' V p a u e " ° l l j a " 1 emplear los mis-
- Vo lie liecho la revelación, noruue as, ,„„ i 

Una vez hecha,quedo t r a n s i Tribunal a n i f T ^ 6 " ™ ' 
SU criterio. 1 ' lounal la apreciará con arreglo á 

l e e d o r e ' o ¿ T Í e M e n h S P a i t e S ^ manifestar? 

feslado. t e s t I g 0 C a s a d o , 0 lue éste ha mani-
Pte 
D. 
Pte . 

- Q u e se consigne. Puede retirarse el testigo 
•Sr. Presidente: Le estaba preguntando al testigo. 
- H I testigo ha ratificado, y no puede continuará interrogado. 

* 
* * 

« c & i ï r " »«>«"»-• l'a defensa renuncia á su 

" ' J Ü A N CÁRDENAS GONZÁLEZ 

v Z ^ S ^ 61 s i « • Manuel P a r t e r o y s „ 

Testigo. He oído decir que tuvieron un pequeño disgusto 

a , -
T.—Eso se dijo. 
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D . - ¿ E n un principio, se pensó que D. Manuel Palomero se había sui-

•ciclado? 

T .—Así se dijo de público. 
D^-¿Sabe el testigo si los cadáveres de D. Manuel Palomero y su es-

posa fueron conducidos al mismo tiempo al cementerio? 
T.—Oí decir que no. 
D - ¿ S a b e el testigo que D. Manuel González Moyano se opuso á que 

el cadáver de su yerno fuera sepultado en el panteón de familia? 
T.—Lo he oído decir de público. 
D.—¿Le consta al testigo que D. Manuel Palomero decía que si se ha-

bía casado con Doña Dolores González era por el dinero y no por amor? 
T.—No, señor. 
D.—¿Sabe el testigo si el Sr. Palomero pensaba vender una finca? 
T.—Se oyó decir también de público. 
D.—¿Sabe si el producto de la venta era para vicios? 
T.—No lo sé. 
A c u s a d o r . - ¿ E : rumor público que decía que el Sr. Palomero se 

babia suicidado, varió? 
T.—Pasados unos días, sí, señor. 

FRANCISCO LLAMAS GONZÁLEZ 

Defenso r .—¿Es V. conserje del casino de Archidona? 
T e s t i g o . — S í , señor. 
D.—¿Conocía V. al Sr. Palomero? 
T . — Sí, señor. 
D.—¿Qué conducta observaba? 
T.—Unas veces arreglada, y otras desarreglada. 
D.—¿Fra aficionado á la embriaguez? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Sabe V. si Palomero se casó con su señora por los dineros que 

tenía y no por el cariño que la profesara? 
T.—No, señor. 
D.—¿Sabe V. que el Sr. Palomero pertenecía á una sociedad secreta? 
T.—No, señor. 

D.—Recogió V. una carta cifrada que se le había caído al Sr. Palo-
mero? 

T.—Sí, señor. 
D.—¿La entregó V? 
T.—Se la entregué al mismo Palomero. 
D.—¿Le preguntó V. qué era lo que significaba aquéllo, y él le con-

testó que 110 lo entendían más que las personas decentes? 

U 
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T.—No, señor; no me dijo nada. 
D.—¿La conducción de los cadáveres del Sr. Palomero y su esposa, se 

hizo al mismo tiempo? 
T.—Uno se condujo por la mañana, y otro por la tarde. 

D. FÉLIX CI1ECA Y CHECA 

Defensor.—¿Consta á V. que entre el Sr. Palomero y su esposa 
hubo disgustos, y que se separaron? 

Tes t igo .—De público se dijo que habían tenido un disgusto grave, 
y se habían separado. 

D. - ¿Consta á V. que el Sr Palomero era aficionado á la embria-
guez? 

T.—Alguna vez lo he visto embriagado., 
D —¿Consta á V. que el Sr. Palomero se había casado con su esposa 

por los dineros que ésta tenía y no por el cariño que la profesaba? 
T.—Como yo no lo trataba, no lo só. 
D. —La opinión pública, ¿á quién atribuyó la muerte del Sr Palomero 

y su esposa? 
T.—A él mismo. 
D.—¿Sabe V. cuál era la causa que teníala opinión para creerlo así? 

* T.—No, señor. 
D.—¿Sabe V. que la familia de Palomero estaba ofendida con el Re-

gistrador y que habían dicho que tenían que vengarse? 
T.—De venganza, no he oído nada; de que tenían disgustos con é l , 

si, señor. 

D. JOSÉ MARTÍN MUÑOZ 

Defensor .—¿Era V. amigo del Sr. Palomero? 
Tes t igo .—Sí , señor. 
D, —¿Se reunía V. con él en el café? 
T.—Si, señor. 
D.—¿Bebía con frecuencia? 
T.—Bebía, pero no como hombre vicioso. 
D—¿Le oyó hablar de las personas que consideraba como enemigos 

suyos? 
T.—Sí, señor; y lo eran D. Ricardo Peris y un tal Frías y Rico. 
D.—¿En vez de D. Ricardo Peris, no era I). Enrique Miranda el que 

le manifestó que era su enemigo? 
T.—Nunca me manifestó que fuera su enemigo. 
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JUAN BERROCAL BURGOS 

D e f e n s o r . - ¿En el año pasado, tenia V. en arrendamiento tierras de 
1). Ricardo Peris? 

Test igo.—Si , señor. 
D.—¿Pagaba la renta en la era? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿Cuánta era la renta? 
T.—De cinco fanegas, una. 
D.—¿Iba á inspeccionar la saca? 
T.—Sí, señor. Y era algo listo. 
D —¿En qué fecha se hizo la recolección? 
T.—Primero estuvimos hasta el 8 ó 9 de Agosto con su merced, y 

luego con lo mío. 
D.—¿Durante los días de Agosto, desde el 4.° al 15, iba todos los días 

al cortijo de los Llanos? 
T.—Sí, señor. 
D.—¿A qué hora iba? 
T.—Iba por la tarde, y cuando iba por la mañana se volvía á las nue-

ve á Archidona. 
D.—¿Notó que faltara algún día? 
T.—No, señor. 
D.—¿Por dónde iba y volvía al cortijo? 
T.—Por el camino que, pasando por Tineo, da vista al cortijo de los 

Llanos. 
D.—¿Ese camino, está en dirección á Salinas ó al lado opuesto? 
T.—Está en el lado opuesto á Salinas. 
D.—¿Algún día le vió ir á Salinas? 
T.—No fué á Salinas. 
D.—Cuando iba al cortijo, ¿se quedaba en la casa ó permanecía en 

la era? 
T.—No faltaba nunca de la parva. 
D.—¿Qué tiempo puede emplearse en ir desde el cortijo á la estación 

de Salinas? 
T.—A caballo, un cuarto de hora; andando, media hora. 
D.—¿El camino, es llano ó accidentado? 
T.—Tiene trozos llanos y trozos accidentados. 
D.—¿Si D. Ricardo hubiera ido á la estación de Salinas, lo hubie-

ran Vds. visto? 
T.—Sí, señor; porque la jaca se sentía mucho. 
D.—¿Alguna vez, fué al cortijo con gafas y patillas? 
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T.—No, señor. No lo he visto más que solamente con bigote. 
D.—¿Era aficionado á la caza? 
T.—Alguna vez tiraba á una cogujada, pero 110 era cazador, porque 

no sabía tirar. 
D.—¿Iba alguna vez con traje de cazador? 
T.—No, señor. 

VICENTE BERROCAL CARO 

El defensor le hace las mismas preguntas que al anterior, y el testigo 
contesta en los mismos términos. 

Acusador.—¿Cuando D. Ricardo Peris iba al cortijo acompañado 
de Antonio Díaz León, sabe V. con qué objeto le llevaba? 

T.—No, señor. 
A,—¿Antonio Díaz León, es carpintero? 
T.—Si, señor. 
A.—¿Entraba en la casa cortijo? 
T.—Yo no los veía más que andar de acá para allá. 
A.—¿Cuántos caminos hay para ir desde el cortijo á la estación de 

Salinas? 
T.—No sé que haya más que uno. 
A.—¿Se puede ir por la realenga? 
T.—Si el camino es una realenga. 
A.—¿Esa realenga, tiene árboles? 
T.—No lo sé. 

* * * 

Deogracias Berrocal Caro, contesta á las preguntas del defensor lo 
mismo que los anteriores. 

D. NICOLÁS CIEZAR Y CHECA 

Defensor.—¿Sabe V. si el Sr. Palomero llevaba una vida arreglada, 
ó desarreglada? 

Test igo .—Se puede calificar de un hombre travieso. 
D—¿Sabe V. si acostumbraba á embriagarse? 
T.—Se alegraba alguna vez. 
D._¿Sabe V. si tenía disgustos con su esposa? 
T.—No lo sé, porque no lo trataba. 
D.—¿El rumor público, qué dijo de la muerte? 
T.—Se creyó que había sido unas de sus locuras. 
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D.—¿Puede V. determinar las causas por las cuales el público de-
cía eso? 

T.—No, señor. 
F i sca l .—Ese rumor á que se ha referido el testigo, ¿duró mu-

chos días? 
T.—Dos ó tres días. 
F.—¿Después, qué se dijo? 
T.—No lo sé, porque estaba enfermo y no me decían nada de lo que 

pasaba. 

* 
* * 

D. José Escobar Salcedo, no asiste. La defensa renuncia á su decla-
ración. 

D. FRANCISCO SEVILLA 

Defensor.—¿Conocía V. al Sr Palomero? 
Test igo.—Sí, señor. 
D.—¿Qué conducta observaba? 
T . - -La conducta no era mala. 
D. —¿En el mes de Noviembre, estando V. en el teatro, le acometió el 

Sr. Palomero? 
T.—Estaba algo bebido, me dió un guantazo en el brazo y no pasó 

de ahí. 
Pres idente .—Ha concluido la prueba testifical. ¿El Fiscal concep-

túa necesaria la declaración de los testigos que presentó y no han asis-
tido? 

F isca l .—El Fiscal ha renunciado. 
Presidente.—¿Y el Acusador? 
Acusador.—La acusación privada citó á Doña Ángeles Belmont, 

para poner de manifiesto la contradicción que hay entre su declaración 
y la dada por su esposo D. Ricardo Peris; pero no quiero hacerla pasar el 
disgusto de que venga á declarar, y renuncio á su declaración. 

Pte.—¿Y la defensa? 
Defensor.—La defensa conceptúa necesaria la declaración de Don 

Cristóbal Mazparrota, y deseo que asista al juicio. También quiero que á 
los demás testigos no renunciados se les tome declaración por escrito. Pi-
do, pues, que se suspenda el juicio. 

Pte.—El Tribunal se retira á deliberar sobre la petición de la defen-
sa. Se suspende la sesión. 

Reanudada, dijo el 
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P t e . — E l Tribunal, teniendo en cuenta que no son, con arreglo á su 
criterio, esenciales las declaraciones de los testigos solicitadas por la de-
fensa, acuerda que continúe el juicio. 

D.—Pido que se consigne en el acta mi protesta. 
P t e . — E l Sr. Secretario consignará la protesta. ¿Tienen las partes 

que modificar sus conclusiones? 
F i sca l .—Pido que se me reserve el derecho á resolver hasta el día 

inmediato. 
A c u s a d o r . — L a acusación privada no modifica sus conclusiones. 
D.—Ni la defensa. ' 
P te .—Se suspende la sesión hasta el primer día hábil. 
La cuarta sesión se invirtió en los informes. 



A C U S A C I Ó N F I S C A L 

pronunciada por 

D . E M I L I O D E C A S T R O Y A L M E N D R O , 
FISCAL DE LA AUDIENCIA DE ANTEQUERA 

Sres. Magistrados: Por las pruebas que se han practicado en las ante-
riores sesiones, tenéis conocimiento de uno de los atentados más atroces y 
alevosos á que puede atreverse una pasión furiosa y desenfrenada, cuyo 
triste relato me toca á mí hacer, para pedir, en su consecuencia, en nom-
bre de la ley, que restablezcáis la armonía del derecho perturbado por los 
actos llevados á cabo por el procesado D. Ricardo Peris Mercier. 

Si fuera inclinado á hacer ciertas manifestaciones, ¿qué no podría de-
ciros para recomendarme á vuestra benevolencia y á la de cuantos me es-
cuchan, cuando sin maestría alguna en el arte del buen decir, y falto de 
aquellas luces y conocimientos necesarios para hacer triunfar la causa de 
la justicia, mi adversa suerte me coloca frente á tan grave proceso, antes 
de los tres meses de vestir la toga Fiscal, y cuando en ese tiempo, casi 
diariamente he tenido que informaros, del mismo modo que ahora, de dis-
tintos procesos, algunos de los cuales revistieron suma gravedad? 

Con esta falta de condiciones, con este exceso de trabajo, yo que em-
piezo ahora el ejercicio de mi terrible ministerio, acusando un atentado, 
execración de todos; yo pobre de ingenio y falto de elocuencia, ¿qué po-
dré deciros que corresponda al público clamor contra el procesado, y que 
llene cumplidamente los deberes que tengo como representante de la so-
ciedad, instruido atropelladamente y en brevísimos días en ese volumi-
noso proceso? . 

Llego, pues, á estos debates en las peores condiciones en que jamas 
llegó Fiscal alguno, inclinándome resignado á la obediencia de mis debe-
ves; y el que así llega, es digno de la consideración de todos. 

Al comenzar esta vista en la sesión del 16, no traíamos prejuicios ni 
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preocupaciones de ninguna clase. Inspirado en los principios de igualdad 
que desenvuelve la ley de Enjuiciamiento criminal por la que se rise el 
juicio oral, no hemos dado á la pieza de instrucción otro valor que el de 
un inventario, donde constan los elementos que justifican la existencia del 
delito, y del que se toman los datos necesarios para proponer las pruebas 
que se han practicado en este acto, que es el verdadero juicio; donde 
Irente a frente al interés público que representamos, está el interés privado 
que patrocinan las defensas, igualmente respetables, con iguales armas y 
Iludiendo valerse de los mismos medios, han de pasar las pruebas por el 
crisol de la controversia, y por su resultado pedir ios unos el castigo del 
que con sus actos turbó el orden social, que en suma no es otra cosa que 
el respeto de todos á los derechos de los demás, y el otro reclamar la ab-
solución y la libertad de su defendido; y como Juez imparcial del campo 
este Tribunal, que, atento sólo á las pruebas aquí practicadas ha de de-
cidir, siguiendo las inspiraciones de su conciencia, este pleito criminal 
dándole la razón al que la tenga. 

No es objeto de este juicio ningún delito de rebelión ó sedición en 
los que la sociedad se excita y la curiosidad pública se manifiesta deseosa 
de saber cuál fuera la trama revolucionaria y la participación que hubieran 
tomado los iniciadores ó jefes del movimiento; tampoco consta prohado 
que el principal móvil del delito sea el desarrollo de un drama de miste-
riosos amores, en que sean factores del crimen la infidelidad de una mujer 
hermosa, los celos arrebatados de un amante, el puñal ó el veneno, en los 
que también se apodera de la opinión pública un vehemente deseo'de co 
nocer la vida íntima de la que fué víctima de sus veleidades; y sin embar-
go, Sres. Magistrados, la causa de Archidona, á cuya vista asistimos 
desde el primer momento, fijó fuertemente la atención pública y tomó 
puesto preferente entre los procesos célebres de nuestro país, debido, á no 
dudar, á la condición de las víctimas, dos jóvenes de veintisiete años', Mé-
dico el uno, y perteneciente la otra á una distinguida familia de Archi-
dona; á las cualidades del procesado que es Abogado, que lia sido Promo-
tor fiscal algunos años y que desempeñaba el cargo de Registrador de la 
propiedad del partido de Archidona, en la fecha en que se cometió el de-
lito, y á los medios empleados para consumarlo, que tienen el triste pri-
vilegio de ser los primeros usados en la jurisdicción de esta Audiencia, 
donde no se ha dado un solo caso en que se atente á las personas ni á las 
cosas por medio de cajas explosivas. Y no es extraño. El noble carácter 
andaluz rechaza tales medios; aquí, cuando una persona falta en lo más 
mínimo á otra, incontinenti se acometen y se hieren, ó se matan, pero 
haciéndolo cara á cara, 110 usando de medios aleves para destruir á su 
contrario; procediendo con hidalguía hasta en el calor de la riña, lo (|ue 
si no sanciona el delito ni lo justifica, al menos disculpa en algún'tanto á 
Jos que los cometan impulsados por sus pasiones. 
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Serían próximamente las doce y media del día 30 de Diciembre ülli-
mo, cuando una fuerte detonación oída en todo el pueblo de Archidona, 
<d ruido de los cristales que caían rotos al suelo y el humo que desaloja-
ban las ventanas de la casa de D. Manuel Palomero situada en la Carrera 
de aquella villa, cuya morada abandonaban presurosas y aterrorizadas 
sus criadas Antonia Genmar Caro y Josefa Aguilera Caro, llevando 
aquélla un tierno niño en sus brazos, revelaban que algo muy grave ha-
bía ocurrido en aquella casa, cuyos moradores no se veían por ninguna 
parte. 

A los pocos momentos se constituyó el Juzgado de instrucción en 
aquel sitio, auxiliado por los médicos D. José Cano Luque y D. José Luis 
Sánchez Pastrana, y después de atravesar el portal y el cuerpo de casa, al 
penetrar en el despacho del médico Sr. Palomero, que está situado en una 
habitación de la derecha del piso bajo, un espectáculo horrible pudo con-
templar. 

Doña Dolores González Sánchez Lafuente, esposa de D. Manuel Palo-
mero, yacía muerta, casi obstruyendo la entrada del despacho. 

Se encontraba decúbito-supino, bañada en sangre, con una herida 
negruzca en la horquilla externa, desgarraduras y arrollamientos de la 
piel en los brazos. Frente á su cadáver se encontraba un piano abierto; lo 
demás de aquella habitación era una mesa revuelta, cuyas piezas tenían 
siniestros y ensangrentados caracteres, y se componían de conchas de 
cal, libros en desorden, pedazos de restos humanos, muebles hechos as-
tillas y fragmentos irregulares de latón. La atmósfera estaba allí pesada 
y enrarecida por una densa masa de humo y gas, que impresionaba el ol-
fato, á la manera que un laboratorio químico. 

El centro y demás puntos de la habitación estaban ocupados por pa-
peles y libros, instrumentos quirúrgicos y restos de tablas, rotos unos, 
quemados otros, ennegrecidos los demás y todos salpicados ó manchados 
de sangre, de masa cerebral y de otros diversos tejidos y órganos huma-
nos difícil de determinar. 

En la parte del lado Norte se veía un sillón, y sobre él los restos de 
un cuerpo humano, en aptitud de estar sentado y recostado sobre la pa-
red, reconociéndose que aquellos restos eran los de D Mannel Palomero, 
por estar en su casa y sentado en el sillón que de continuo ocupaba en su 
despacho, y por el pantalón que envolvía las extremidades inferiores; sin 
estas circunstancias, no se hubiera podido saber de qué persona se trata-
ba, pues sus restos se hallaban horriblemente mutilados y destrozados, 
hasta el extremo de que el vientre y el pecho estaban desorganizados por 
completo, la cabeza había volado, los brazos estaban amputados, la masa 
cerebral, así como los dedos, brazos y antebrazos, se encontraban en di-
versos puntos del despacho que describimos, divididos en multitud de 
h'agmentos ennegrecidos. Estos restos humanos, así como los muebles y 

V S 
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papeles de aquella habitación, estaban ardiendo al llegar el Juzgado, y 
hubo que echarles dos cubos de agua para apagarlos y trasladarlos á otra 
habitación para ventilar y fumigar el despacho, en el que se hacía difícil 
la respiración, efecto del incendio de restos humanos y de otras tan di-
versas materias. 

Tal es lo que vió y reseñó el Juzgado instructor al personarse en la 
casa de D. Manuel Palomero. 

Para verificar la autopsia del cuerpo de éste no se necesitaron ni es-
carpelo, ni costotomo, ni sierra; bastaron los ojos de los Profesores en-
cargados de hacer aquella operación. Decían éstos, al prestar su declara-
ción, que no era posible ni necesaria la abertura de cavidades, por estar 
éstas definidas y de manifiesto, viéndose al exterior que las paredes torá-
cica y abdominal habían desaparecido, y ambas cavidades se hallaban 
dislocadas y confundidas, desorganizados los pulmones, corazón, hígado, 
estómago é intestinos; que parte de éstos estaban carbonizados y taladra-
dos por pedazos de cristal y latón; que la masa encefálica y casi toda la 
cara había desaparecido, y que los restos de ésta se veían quemados. Que 
los brazos estaban representados por dos muñones negruzcos, de los que 
pendían porción de músculos y tendones desgarrados; y concluían dicien-
do, que se había producido la muerte de un modo instantáneo, por la rá-
pida destrucción de todos los centros vitales. Que el agente destructor 
debió ser una sustancia explosiva de gran potencia, y que D. Manuel Pa-
lomero debió morir al abrir una caja explosiva, lo que demostraban los 
destrozos notados en sus brazos, vientre, pecho y cráneo. 

Del examen anatómico del cuerpo de Doña Dolores González Sánchez 
Lafuente, resultó que tenía una herida irregular y negruzca en la mem-
brana córnea del ojo derecho, la que había producido la pérdida del hu-
mor acuoso de la cámara anterior del ojo; otras en los brazos, con los 
mismos caracteres que la del ojo, las que sólo habían interesado el ex-
pesor de la piel; otra análoga en la región mamaria izquierda; y otra, final-
mente, en la horquilla externa que interesaba basta los tejidos profundos 
del cuello, encontrándose en su trayecto grandes coágulos de sangre y en 
su fondo un pedazo de latón anguloso é irregular, que había herido la 
tráquea y el gran tronco arterial braquio-cefálico, cuya herida era mor-
tal por necesidad, pues que produjo una hemorragia interna y externa 
imposible de cohibir. 

Esta herida fué la causa de su muerte; los medios, los mismos que pri-
varon de la vida á su esposo, si bien ella debió encontrarse á distancia 
por lo menos de dos metros del agente explosivo cuando éste estalló. 

Así dictaminan los Profesores que hicieron ambas autopsias. 
Conocemos ya los efectos del delito, que son los que primero se ma-

nifestaron; pasemos ahora á dar conocer y analizar sus causas. 
Hecho un escrupuloso reconocimiento en la casa de 1). Manuel Palo-
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mero, ni en sus baúles, ni en sus muebles, ni en parte alguna apareció 
objeto ni (lato que tenga relación con el delito que es objeto de este pro-
ceso. 

Todo lo interesante, todo lo de valor, en relación con el hecho que 
nos ocupa, se encontraba en el despacho que anteriormente hemos rese-
ñado, cuya extensión es de unos cinco metros de largo por tres de ancho, 
bajo de techo, teniendo una ventana grande que da á la calle, y otra más 
pequeña que comunica con una habitación interior. 

Una vez saneada esta habitación, se procedió por el Juez instructor á 
un examen más minucioso de ella, y lo primero que llamó su atención, 
fueron los fragmentos de una caja de madera de pino que medía 23 cen-
tímetros de largo, 11 y medio de ancho y 10 y medio de altura. En ellos 
se notaban los efectos de la explosión, por estar ahumadas algunas de sus 
piezas. Sus precintos estaban cortados, conservándose el lacre que las su-
jetaba, en el que no existe marca ni sello alguno. 

Reconstituida esta caja por la unión de todas sus piezas, se vió que 
contenía un letrero, en que se lee: «Aparatos médico-quirúrgicos. Señor 
D. Manuel Palomero, Profesor de Medicina y Cirugía, Archidona.» De cu-
yas palabras están impresas la de «Aparatos médico-quirúrgicos. Sr. D... 
Profesor de Medicina y Cirugía, y manuscritas las demás, ó sea Manuel 
Palomero, Archidona». 

Al lado izquierdo del sillón en que se encontraban los restos de D. Ma-
nuel Palomero, en una papelera, se halló otra caja de madera enteramen-
te igual, con las mismas dimensiones y con los mismos letreros que la an-
teriormente descrita, cuya tapa estaba abierta, notándose igualmente que 
los precintos habían sido cortados como en la anterior, conservando el la-
cre, también sin sello ni marca. 

Los letreros de ambas cajas, en la parte de manuscrito, tenían los mis-
mos caracteres, y al parecer estaban hechos por una misma mano. Dentro 
de esta segunda caja, y ocupando toda su capacidad, había otra de lata, la 
cual estaba revestida de papel y cubierta su parte superior de una gran 
etiqueta, en la que en gruesos caracteres de imprenta aparecen las pala-
bras siguientes: «Electro-magnetisine perfectioné. R. Parnell, París.» So-
bre esta etiqueta, y en su parte izquierda, existe otra más pequeña, en la 
que también en caracteres de imprenta se leen estas otras palabras: «Far-
macia de Molinero, Mesones, 102, Granada»; viéndose, por último, en la 
parte exterior de la caja de madera que contenía la de lata, una etiqueta 
de ferrocarril, con estas indicaciones: «Archidona. Expedición núm. 2.222. 
Tren núm. 24, del 10 de Agosto de 1886.» 

Visto que, alegando diferentes causas, los centros científicos que fue-
ron consultados para analizar esta caja de lata, que visiblemente contenía 
una máquina explosiva, cuyo organismo y composición se desconocían, 
no se prestaban á su análisis y apertura; por consejo de personas peritas 
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en ciencias físico-químicas, como medida de precaución, fué sumergida 
en agua aquella caja durante algunos días para inutilizar las materias 
fosfóricas que según el dictamen de dichos peritos contenía, y verificada 
aquella operación preparatoria, un ingenioso artesano de Archidona, Don 
Antonio Cano, construyó un aparato que impulsaba con fuerza una cu-
chilla de gran potencia, con el que el digno Juez especial de esta causa, 
D. Eusebio Martín Ruiz, despreciando en aras de su deber los riesgos 
que corría, se decidió á abrir la caja para que pudiera ser analizada. Lle-
vada ésta á las afueras de la villa de Archidona, y colocada al alcance de 
la cuchilla, se hizo funcionar el mecanismo y varias veces cayó sin divi-
dirla; entonces se examinó, y pudo notarse que bajo la cubierta de lata, 
que ya estaba cortada, existía un cariucho fuertemente revestido de cuer-
das embreadas en distintas direcciones, sobre las que se embotaba la cu-
chilla, sin producir los efectos que se deseaban. 

Separada la tapa de la caja, al descubierto el cartucho y cortadas las 
cuerdas que lo envolvían, ya pudo analizarse en todos sus detalles el apa-
rato. Se componía éste de la caja de lata, dentro de la cual se encontra-
ba el cartucho, á cuyos dos extremos se veían dos cañones de plumas de 
ave que oficiaban de conductores, enclavadas en dos pequeños receptácu-
los de madera llenos de pólvora, con infinidad de pequeños orificios atra-
vesados por fósforos; contiguo á las cuales había dos pequeñas limas, 
sujetas por hilos pendientes de un solo alambre, que oculto entre las 
etiquetas pasaba por la parte exterior de la caja de lata, de modo, que al 
elevarse la tapa de ésta, se elevaban también las limas, que al rozar los 
fósforos producían la explosión. 

Aquellos dignos Profesores resumieron las observaciones que habían 
practicado, diciendo que la sustancia que existía entre las cuerdas era 
una materia resinosa inofensiva, pero que entre las cuerdas había frag-
mentos angulosos de latón para que causara mayores estragos la explo-
sión; que el olor notado en la caja y limas procedía de materias fosfó-
ricas; que la sustancia negruzca, contenida en el cartucho de lata r e -
vestido de cuerdas, era pólvora de la empleada en las minas, en cantidad 
de 800 gramos; y que una caja de las condiciones de la analizada, al es-
tallar en las manos de un hombre, puede producirle Ja muerte con gran-

des destrozos en su persona y objetos que le rodeen. 
Al abrir D. Manuel Palomero una caja de estas condiciones, murió él 

y su esposa; nos son ya conocidas las causas y los efectos del delito ob-
jeto de estos debates. 

Vamos ahora á dar á conocer, siquiera sea sucintamente, los datos 
que se han hecho constar en la pieza de instrucción, de los cuales, unos 
tienen el valor de pruebas documentales, porque siendo de aquellos que 
no pueden reproducirse en el juicio oral, han adquirido la eficacia y el 
valor que la ley concede á todos los medios de prueba que se articulan 
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y practican con sujeción á sus disposiciones, mediante su lectura en este 
juicio; y los otros sirven de precedente á las pruebas practicadas du-
rante estos solemnes debates, para que éstas puedan apreciarse en su jus-
to valor. 

Examinadas las criadas de D. Manuel Palomero, manifestaron que 
éste y su esposa se llevaban muy bien y no habían tenido disgustos de 
ninguna clase; añadiendo la Antonia Genmar, que cuando acabó de ves-
tir un niño de pocos meses, hijo de aquéllos, del que es ella nodriza, su 
señora se dirigió al despacho de su marido para consultarle sobre unos 
modelos de camas, para comprar una, y que á poco oyó la detonación; y 
asustada, se salió con el niño á la calle; asegurando que jamás había vis-
to la caja que el Juzgado le ponía de manifiesto (esta caja es la encon-
trada en la papelera del despacho), pero que había visto una caja pareci-
da que entregó á su señorita la criada de Doña Cristina Arnau; que pasó 
á manos de D. Manuel Palomero; que la colocó en la mesa de su despa-
cho, donde la estuvo viendo sin abrir , hasta el día de la explosión; que 
la noche anterior recibió su amo una carta, que leyó, oyendo decir á su 
señora: «Te preguntan por la caja, y aún no la has abierto,» sin ente-
rarse ella de quién era aquella carta ni de dónde procedía. Este docu-
mento, cuyo valor no desconocerá la Sala, no se ha encontrado; sin duda 
fué pasto de las llamas, como tantas otras cosas. 

Los vecinos de D. Manuel Palomero, que han sido examinados, dicen 
que oyeron la explosión, vieron caer los cristales rotos y salir humo por 
las ventanas, afirmando unos que sabían que el matrimonio Palomero se 
llevaba bien, y otros que nada les consta sobre este particular. 

D. Francisco de Paula Luque y su señora, que estuvieron de visita en 
casa de Palomero hasta pocos momentos antes de la explosión y mientras 
aquéllos almorzaban, aseguran que estaban alegres, y muy jovial y bro-
mista el I). Manuel. 

Muchos otros testigos examinados, están conformes en asegurar que 
el Registrador D. Ricardo Peris fué novio, durante algún tiempo, de 
Doña Dolores González, y que luego que terminaron estas relaciones 
amorosas, el D. Manuel Palomero se puso en relaciones con Doña Dolo-
res; que entre Palomero y el Registrador mediaron resentimientos gra-
ves por tal motivo, llegando aquél hasta pegarle á éste en la calle el 
<h'a 4.° de Noviembre último; que el rumor público atribuye al Registra-
dor la muerte de los tantas veces citados esposos; y que en Agosto reci-
bió D. Manuel Palomero una caja remitida desde Granada, que se supo-
nía enviada por el farmacéutico de aquella ciudad, D. José Molinero, la 
que enseñó á sus compañeros, los otros médicos de aquella localidad, 
y á otras varias personas, cuyo envío ha negado el Molinero, así como 
el de la carta anunciando la remisión de dicha caja. 

Francisco Pabón asegura que en 23 de Diciembre retiró del ferroca-
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m l , entre otros encargos, una caja pequeña consignada á I). Manuel Pa-
lomero, igual á otra que le entregó á éste en otra ocasión; y que aquélla 
se a entregó a la criada de Doña Cristina Arnau para que se la diese á 
Palomero; esta criada, que es Tomasa Aguilera Cobos, evacúa la cita de 
conformidad, manifestando que al coger unos encargos de Pabón para 
su señora, le entregó también la mencionada cajita; que hasta el día si-
guiente ó sea hasta el 24, no pudo llegar á poder del Palomero, porque 
la casa de éste estaba ya cerrada cuando fué á llevarla 

Manuel Pabón Gil, hijo de Francisco Pabón, afirma á su vez que 
la caja la retiró el 23 de la estación, y con otros encargos se la entregó 
á su padre para que los repartiera, reconociendo ambas cajas como con-
ducidas por él desde el ferrocarril. 

Juan Bautista Roda, criado de los Pabón, afirma que un día del mes 
de Agosto se encontró al Registrador junto al convento, el que le pre-
gunto si había traído una pequeña caja para Palomero; que le contestó 
afirmativamente, y como en aquel momento vieran venir á Palomero el 
Registrador se ausentó, encargándole que no dijese nada, cuya cita tam-
bién evacúa de conformidad el Manuel Pabón. 

Ni los farmacéuticos ni hojalateros de Archidona, ni en las farma-
cias de Granada, Sevilla y Valencia, se han encontrado vestigios de ca-
jas iguales ni parecidas á las encontradas en casa de los interfectos con-
viniendo todos en que dichas cajas están hechas por manos imperitas 
aun cuando de algunos conocimientos. 

Los hojalateros de Archidona llegan hasta á decir que la caja de lata 
está hecha por un maestro. Afirma el farmacéutico de Granada Sr Mo 
hnero, que las etiquetas que llevan su nombre son legítimas pero que él 
lodo lo que vende lo envuelve en papeles, en los que está estampado el 
sello de su farmacia, que dice: «Farmacia de Molinero, Mesones -102 
Granada.» ' ' 

La caja encontrada en la papelera del despacho de D. Manuel Palo-
mero consta que salió de Granada para Archidona en el tren núm 2 i 
del 10 de Agosto de 1886 con el número de expedición 2.222- que fué 
facturada con el nombre imaginario de Luis Martínez; que llegó á la es-
tación de Archidona por gran velocidad, y fué retirada por Pabón á nom-
bre del consignatario, entregando el correspondiente talón; y que la otra 
caja, expedida con el núm. 12.989, procedente de la Central de Sevilla 
consignada á Palomero, se recibió en 21 de Diciembre en la estación de 
Archidona, fué retirada en 23 también por Pabón, y en 24 llegó á poder 
de D. Manuel Palomero. 

José Peña Herrera fué el que facturó en Granada la primera caja por 
encargo de D. Ricardo Peris, cuyo encargo no quiso evacuar Salvador 
Martin García, mozo de la fonda de la Perla en Málaga, por no habér-
selo permitido Doña Juana Pastoril, dueña de aquel establecimiento. 
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Ambos han reconocido en rueda de personas al procesado como el sujeto 
que les mandó facturar la caja en Granada, y en sus declaraciones y en 
los careos tenidos con D. Ricardo Peris, le han inculpado directamente. 

Lo propio ha hecho Francisco Ignacio Alvarez, mozo de la fonda del 
Cisne en Sevilla, que facturó en la mañana del 20 de Diciembre la caja 
por encargo del Registrador, asegurando Eugenio Domínguez, encar-
gado de aquel establecimiento, que ha visto al Registrador, y supone 
que habrá sido en la fonda, porque hace tiempo que no falta de Sevilla. 

Varios testigos que han sido examinados en Valencia y en Torrente, 
afirman que D. Ricardo Peris llegó allí en vísperas de Pascua, sin precisar 
día. Sólo su esposa y el padre de ésta aseguran que desde el día 15 de 
Diciembre estuvo con ellos el Registrador hasta el 5 de Enero, que re-
gresaron á Archidona, si bien el último, en su segunda declaración, no 
asegura haberlo visto en los días que median desde el 16 al 21 de Di-
ciembre. 

Según el informe pericial, los rótulos escritos en las dos cajas están 
puestos, según todas las indicaciones, por la misma mano que los epígra-
fes de los libros del Registro, que son de letra indubitada de D. Ricardo 
Peris. 

Finalmente consta, con relación al descubrimiento del delito, que 
de acuerdo el Juez especial de instrucción con el Capitán de la Guar-
dia c i v i l de esta ciudad, D . José Gay, dispusieron que pasara á la ciu-
dad de Sevilla y Granada el guardia civil Bernardo Hernández Tenorio, 
para inquirir, cerca de los factores de aquellas estaciones del ferrocarril, 
quiénes habían sido los que facturaron las cajas; no obteniéndose dato 
alguno con lo que se relaciona á Granada, porque aquel factor no recor-
daba ni conocía al individuo que en 9 de Agosto facturó la primera caja. 
No ocurrió lo mismo en Sevilla. 

El factor que despachó en 20 de Diciembre la caja que produjo las 
muertes, recordaba, por el letrero que llevaba en la gorra, que era un ca-
marero de una de las fondas de aquella ciudad. 

El inteligente guardia Tenorio se dedicó á buscarlo, enterándose al 
fin que lo había sido Francisco Ignacio Alvarez, el que á sus primeras 
preguntas le refirió los hechos de la misma manera que los ha referido en 
sus declaraciones; obrando de este modo, como el que nada tiene que te-
mer, por haber realizado un hecho con desconocimiento completo de los 
actos que ejecutaba. 

Muchos otros datos se han hecho constar en la pieza de instrucción, 
que sería interminable relatar, y que omitimos por no tener un valor de-
cisivo como elementos de prueba, creyendo que basta con los prerrelacio-
nados que son los más salientes y los de mayor fuerza probatoria. 

Tal es el resultado que ofrece la pieza de instrucción. De ella consta, 
que cometido el delito el 30 de Diciembre, hasta el 19 de Enero sólo se 
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conocían los efectos del mismo; ni un paso se había adelantado en el des-
cubrimiento de sus autores. 

Desde el mencionado día <9 de Enero, en que se encargó & la ins-
trucción como Juez especial, el Magistrado de esta Audiencia D. Eusebio 
Martin Ruiz, hasta el 24 de Febrero, en que se dió por terminado el su-
mario esto es, en treinta y seis días, esclareció perfectamente los hechos 
con todas sus circunstancias, y descubrió al autor del delito 

Los que hemos visto foja por foja la pieza de instrucción, que consta 
de 450 Jobos, no podemos menos'de admirar la actividad y el acierto de 
tan digno funcionario, que tantos datos ha aglomerado en'tan breve es-
pacio de tiempo, y desde este sitio le tributamos, como merece, el elogio 
mas cumplido á su celo, á su talento y á su penetración. Se lo tributarnos 
también .1 los dignos individuos del Cuerpo de la Guardia civil, Capitán 
D. Jose Gay, Teniente D. Francisco Medel y guardia Bernardo Hernández 
Jenono que de una manera tan eficaz y acertada auxiliaron en su em-
presa al Juez especial. 

¿V qué modificaciones ha tenido aquella prueba en el juicio oral? Se 
han debilitado algunos de los cargos? ¿Se han sostenido todos, ó se' han 
aumentado aquéllos? 

En catorce particulares comprendimos el resultado de la prueba y ni 
uno solo se ha debilitado en lo más mínimo; así es, que, para criticar las 
pruebas practicadas en el juicio oral, con relación á las articuladas por 
este Ministerio, tendríamos que repetir uno por uno todos los cargos que 
comprendimos en aquellos catorce conceptos, lo cual, ni daría novedad 
a asunto, ni robustecería las pruebas, ni haría otra cosa que malgastar 
el tiempo con inútiles repeticiones. 

Las criadas de Palomero, sus vecinos, D. Francisco de Paula Luque y 
su señora, los demás vecinos de Archidona, los Pabón y su criado Roda 
José Peña, Salvador Martín y Francisco Ignacio Alvarez, y el guardi i 
Tenorio, todos han hecho las mismas afirmaciones que consignamos ai 
resenar la pieza de instrucción, insistiendo en sus careos lo que sostuvie-
ron ante el Juez instructor. 

La remisión, contenido y efectos de las cajas, se han leído como prue-
ba documental, y se ha reproducido, por último, el informe de los calí-
grafos del folio 276, con los mismos resultados obtenidos en la instruc-
ción. 

Estos datos, que en síntesis son los expresados al hablar de las dili 
gencias preparatorias, no han variado en lo más mínimo; se han sosteni-
do, pues, los cargos que resultaban de la instrucción, por virtud de las 
pruebas practicadas durante estos debates. ¿Pero se han sostenido sola-
mente ó se han aumentado los elementos de prueba? Lo último ha ocu-
rrido sin género alguno de duda, pues ya lo ha visto el Tribunal I os 
Capitanes de la Guardia civil D. José Gay y D. Francisco Medel el guar-
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dia Tenorio, el Juez de instrucción de Archidona D. Indalecio Villaver-
de, Doña Juana Pastoril y él carpintero, vecino del Registrador, D. Anto-
nio Díaz León, han añadido nuevos elementos de prueba, afirmando los 
unos, que por los datos adquiridos como agentes de la policía judicial, 
tienen el convencimiento de que el autor del delito lo es el procesado. 
El Juez, que le oyó proferir palabras que revelaban encono é idea de 
venganza; la Doña Juana, en cuya fonda estuvo el procesado y quiso 
emplear á uno de sus dependientes en que fuera á Granada á facturar 
una de las cajas explosivas; y el último, que seis ó siete meses antes de 
Pascua le preparó unos formonos y un cepillo, cuyas herramientas de 
carpintería son de la propiedad del procesado. 

Las pruebas practicadas por iniciativa de la acusación privada, han 
comprobado los elementos de la de esta parte, acrecentando, por tanto, 
su valor, siendo lo más saliente de aquella prueba las manifestaciones 
del Capitán de la Guardia civil D. Gaspar Ronda y las del factor de Se-
villa, que afirman: éste, que, en efecto, facturó la caja á que se refiere 
Francisco Ignacio Alvarez, y aquél, que por los servicios practicados en 
la provincia de Valencia, lia ratificado los que el Capitán de Torrente ha 
comunicado al de esta ciudad D. José Gay. 

De la prueba practicada á instancia de la defensa del procesado, poco 
puede decirse, toda vez que no contiene más que generalidades sobre el 
carácter del interfecto Palomero y su vida no muy correcta, hechos que 
ninguna relación tienen con el delito; esta prueba, sin embargo, contie-
ne un elemento de valor,, cual es la afirmación del Sr. Juez de Torrente, 
que dice: que hasta el día 22 ó 23 de Diciembre no supo que hubiera lle-
gado á aquel pueblo D. Ricardo Peris, y que lo visitó en una de las no-
ches de esos días. Dicha prueba, que reviste el carácter de familiar, por-
que se compone de las afirmaciones de su suegro, sus dependientes y 
criados, ha servido, sin embargo, para justificar la desarmonía de éstos, 
pues mientras el dependiente del Registro asegura que durante la prime-
ra quincena de Agosto apenas fallaba el Registrador de su oficina al-
gún día por la tarde, sus cortijeros aseguran que en aquellos días, cons-
tantemente inspeccionaba todas las operaciones agrícolas. Ha servido 
también para justificar, la buena memoria de su suegro el Sr. Belmont, 
que, no obstante su avanzada edad y casi inutilidad física, ha referido, 
día por día, todo lo que hizo en Torrente y Valencia el procesado desde 
el 15 de Diciembre hasta el í de Enero, no obstante haber dicho en el 
sumario al ampliar su declaración, que los días 16 al 21 de Diciembre 
'os pasó en el campo y no podía asegurar de un modo terminante si en 
ellos vió á su hijo político. 

También ha servido para que en estos estrados descargue su angus-
tiada conciencia el Sr. Quirós de los Ríos. Ni una palabra más sobre las 
esencialidades de las pruebas del juicio oral puede ni es procedente decir. 

12 
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Hemos relacionado los hechos según han impresionado nuestra con 
ciencia, sin ánimo alguno de aminorar su gravedad, con la severidad 
que los mismos se presentan, pero tampoco con el menor propósito de 
agravarlos para hacer más crítica y penosa la situación del procesado, 
cuyos punibles extravjqs compadecemos sinceramente. 

Aun cuando la materia se presta á ello, ya ha visto el Tribunal, que 
un día y otro puede apreciar la templanza de nuestras formas y la benig-
nidad de nuestras peticiones, siempre que éstas puedan aunarse con la 
buena administración de justicia, cómo en esta ocasión no hemos em-
pleado tonos fuertes para criticar la sombría meditación, la buscada 
traición con que ha obrado el procesado. 

¿Y qué delito ó delitos envuelven los hechos prerrelacionados? Lo di-
jimos en la segunda de nuestras conclusiones escritas, y ninguna altera-
ción tenemos que hacer. Estos hechos constituyen dos delitos consuma-
dos de asesinato, ejecutados por un solo acto, los que califica la circuns-
tancia de premeditación conocida, y otro de asesinato frustrado, los que 
se encuentran previstos y penados en el art. 418 del Código penal. 

No se necesita ser perito en la ciencia del Derecho para calificar tales 
actos de asesinato. 

Refiéranse al más ignorante los hechos que resultan del proceso, y él, 
después de enterarse de cómo y con qué medios se privó de la vida á los 
esposos Palomero, instintivamente os contestará: «Ese no es un delito co-
mún, en su realización han intervenido notables causas de agravación 
que demuestran una perversidad fría, calculada y alevosa; eso es un asesi-
nato.» Y si, por el contrario, examinamos el probable origen de la palabra 
asesino, hoy asesino por el uso y los precedentes históricos, ellos con-
testarán también que los hechos ejecutados deben calificarse de asesinato. 
Esta palabra no es del arte, según el aserto de Baldo que menciona Gre-
gorio López en su glosa á las Partidas. La denominación ele asesino, no 
se conocía en Europa hasta el tiempo de la Cruzada. El caudillo Hassan 
era un mero instrumento de la voluntad de sus jefes; mataba á los cris-
tianos por precio, y se valía para ello de cobardes asechanzas, y desde en-
tonces, todo el que para matar á una persona usaba de medios reprobados, 
se llamaba asesino ó partidario de Hassan, siendo éste el origen más pro-
bable de esta palabra. Decíala ley 3.a del título 27 de la 7.a Partida, 
primer vestigio de la palabra asesino en nuestra legislación, que era: 
Una manera que ha de homes desesperados c malos que matan á los homes 
á traición de manera que non se pueden dellos giiardar. Si por el instin-
to naturai; si por el probable origen de aquella palabra; si por los prece-
dentes históricos hubieran de calificarse los hechos, ¿qué denominación 
pudiera dárseles que fuera apropiada sino la de asesinato? 

Pero para sostener tal calificación no se necesita recurrir á ninguno 



179 

de aquellos tres orígenes, basta con el texto gramatical y jurídico del 
art. 418 del Código penal. Dice éste: 

«Es reo de asesinato, el que sin estar comprendido en el artículo an-
terior (parricidio), matare á alguna persona, concurriendo alguna de las 
circunstancias siguientes: 

»4.a Con alevosía 
»2.a Por precio ó promesa remuneratoria. 
»3.a Por medio de inundación, incendio ó veneno. 
»4.a Con premeditación conocida. 
»5." Con ensañamiento, aumentando deliberada é inhumanamente el 

dolor del ofendido » 
Aunque de estas circunstancias no son pertinentes á los hechos rela-

cionados más que la 1.a y la 4 a , ó sea la alevosía y la premeditación co-
nocida, hemos elegido esta última para cualificar el delito por ser la más 
remarcable, dejando la de alevosía como circunstancia genérica; por lo 
que no nos ocuparemos de ella en este lugar. 

D. Ricardo Peris Mercier se hizo enemigo de D. Manuel Palomero, 
por la preferencia que de éste hizo Doña Dolores González. No queriendo 
arrostrar las consecuencias de un duelo, proyectó deshacerse de su rival 
matándolo. Una vez decidido á llevar á cabo este propósito, se proveyó 
de una máquina explosiva, ó, según cree el Fiscal, se retiró á su gabine-
te, ó más probablemente á su cortijo de la Sierra, y utilizando sus conoci-
mientos mecánicos, construyó la máquina que fué encontrada en la pa-
pelera del médico Sr. Palomero, y se fué á Málaga y pagó una persona 
que pasara á Granada á facturarla con dirección á aquél; la que, no obs - . 
tante haber llegado á poder de I). Manuel Palomero, no produjo efecto 
por la manera especial con que fué abierta. 

Pasan tres meses y sobrevienen nuevos y más graves resentimientos 
con Palomero, por haberle éste abofeteado en público el día -1.° de No-
viembre. No se defiende el procesado, no obstante tamaña ofensa, y nue-
vamente se retira á las soledades de su taller y construye una nueva má-
quina igual á la anterior, buscando otro inocente camarero que la facture 
en Sevilla, y él se aleja á Valencia á gozarse tan de lejos de su obra. 

¿Cabe, con vista de tales hechos, poner en duda la circunstancia de 
premeditación conocida? Sospecharlo siquiera, sería ofender la muy sen-
tada fama de ilustrado que tiene este Tribunal; por eso no insistimos más 
en este punto, y porque en muy pocos delitos resultará esta circunstancia 
de una manera tan ostensible y clara. 

De estas manifestaciones se deduce otra consecuencia legal, que es la 
3.a en el orden de nuestras conclusiones: 

D. Ricardo Peris Mercier es el autor del delito frustrado de asesinato 
de D. Manuel Palomero, y del consumado en la persona de éste y en la. 
de su esposa Doña Dolores González Sánchez Lafuente. 
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Él es el único que, por los motivos amorosos de que nos hemos ocu-
pado, tenía resentimientos graves con D. Manuel Palomero; él, el que 
provisto de una caja explosiva gestionó en Málaga quien fuera á Granada 
á facturarla para que llegase á poder del interfecto; él, el que preguntó á 
los mandaderos de la estación si la caja había llegado á poder de Palome-
ro; él, por último, el que fué á Sevilla para buscar quien facturara la caja 
que produjo las dos muertes. Es, pues, el autor directo de los hechos pu-
nibles que se han realizado, cuya calificación le alcanza, con arreglo al 
fiel contexto del art. 13 del Código penal. 

¿Pero se dirá acaso que no consta de una manera indubitada que Don 
Ricardo Peris sea el autor de dicho delito, y que, por el contrario, consta, 
sin género alguno de duda, y por sus propias confesiones, que lo fueron 
Francisco Ignacio Alvarez y José Peña Herrera. 

En cuanto á lo primero, ya tiene dicho el Fiscal que consta super-
abundantemente demostrado que el D. Ricardo es el autor de aquellos 
delitos, según las pruebas que ha puntualizado, las que, apreciadas en 
conciencia, proclaman su responsabilidad. Respecto á la participación ma-
terial de Alvarez y Peña, con sólo abrir el Código penal y leer su primer 
artículo, quedará desvanecida la duda que los nobilísimos esfuerzos de la 
defensa del procesado pudieran crear. 

Dicen las primeras palabras del Código: «Son delitos ó faltas las accio-
nes y omisiones voluntarias penadas por la ley.» Es decir, que la acción 
ú omisión ha de ser muestra y producto de nuestra voluntad, de nuestra 
libertad y de nuestra inteligencia; sin estos requisitos, no puede decla-
rarse el delito ni prevalecer la pena; y toda ley que contrariase esta doc-
trina sería inicua. Por eso el que no quiere ejecutar un delito y es forzado 
á ello material ó moralmente; el loco, el infante y el que obra con desco-
nocimiento de los actos que ejecuta, no delinquen. Para explicar todas 
las buenas teorías admitidas sobre la voluntariedad de las acciones hu-
manas, sería necesario traspasar los estrechos límites de una acusación y 
extenderse en disquisiciones científicas impropias de este lugar. 

Baste á nuestro propósito decir, que las legislaciones de lodos los 
tiempos y de todos los pueblos en su estado de adelanto y cultura en la 
ciencia del Derecho, desde el proemio de la séptima Partida al Código de 
1822, lo mismo la legislación del Brasil, que fué la primera que trocó el 
hacinamiento informe y casuístico de disposiciones aisladas, sistema pro-
pio de los pueblos bárbaros, por una exposición de principios generales 
con su adecuada distribución de penas, sistema de los pueblos cultos que 
imitaron Prusia, Portugal, Italia y Bélgica, en todos estos Códigos, en 
sus primeros artículos se consigna al definir el delito, que el acto de! 
agente ha de ser voluntario, ó en síntesis, que en donde no hay voluntad 
no puede existir delito. Así como para que exista el hombre tiene que 
haber materia y espíritu, para que exista delito es preciso que exista 
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también algo corpóreo y algo espiritual, ó sea, acto material é intención 
de delinquir. 

Separad estos elementos, y desaparecerán al punto las tres grandes 
nociones del Derecho penal: la noción del delito, la noción de la pena y 
la noción de la culpabilidad. 

Y si se hace explicación de estas teorías científicas á los actos realiza-
dos por Alvarez y Peña, ¿de qué se les puede acusar? De haber evacuado 
un encargo que les hiciera el procesado. Pues ese era su oficio, y á ello 
estaban dedicados, á servir á los demás como mozos y camareros para 
ganarse así su sustento y el de sus familias. ¿Consta que el procesado ó 
persona alguna les dijese que aquel encargo, uno de tantos como evacua-
ban, contuviera una máquina explosiva? ¿Conocían ellos á D. Manuel 
Palomero ni á su esposa? ¿Habían tenido con éstos motivo alguno de re-
sentimiento, ni estado siquiera nunca en Archidona? Pues entonces, ¿qué 
responsabilidad puede alcanzarles de que uno les mandase facturar cajas 
cerradas con tan criminal intención? Ninguna; por eso la Sala acordó 
muy sabiamente el sobreseimiento de aquéllos. 

Si contrarias teorías prevalecieran, ¿quién estaría libre de ir á presi-
dio por los actos de un malvado, que entre nuestras mercancías ó entre 
los encargos que hiciéramos introdujese elementos de destrucción? ¿Y qué 
sería entonces de la industria y del comercio? ¿Quién se dedicaría á tales 
ocupaciones? 

Al hablar de la calificación del delito nos ocupamos por incidencia de 
la circunstancia de alevosía, y dijimos que la apreciábamos como genéri-
ca. Es ocasión ya de ocuparnos de esta circunstancia y de las demás que 
estimamos haberse realizado al consumarse el delito, que son las de ha-
berse causado aquél por medio de explosión y en la morada de los ofen-
didos. 

Ninguna de las partes ha dicho que existan circunstancias eximentes, 
ni atenuantes, ni han articulado prueba para justificar la existencia de 
ellas; holgaría, por lo tanto, que nos ocupásemos de tales circuns-
tancias. 

La de alevosía, que ya dijo D. Alonso el Sabio en su inmortal Códi-
go, que era nía más vil cosa é la peor que puede caer en corazón de ho-
me,» se ha considerado como la más odiosa de todas las agravantes. La 
alevosía mancha cuanto toca. La define el núm. 2.° del art. 10 de nues-
tro Código penal, diciendo: «Hay alevosía cuando el culpable comete 
cualquiera de los delitos contra las personas, empleando medios, modos 
ó formas en la ejecución que tiendan directa y especialmente á asegurarla 
sin riesgo para su persona, que proceda de la defensa que pudiera hacer 
el ofendido.» 

El delito en que intervenga, para que pueda ser apreciada, ha de ser 
contra las personas, como éste lo es. La naturaleza generadora de esta 

! 
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circunstancia son los medios, modos y formas de ejecución del delito, y 
sus caracteres generadores se determinan por esos medios, modos y for-
mas, que han de tender, en primer lugar, directa y especialmente á ase-
gurar la acción que se proponga el agente; 110 es preciso que la asegure; 
hasta con que tienda á asegurarla y que 110 exista riesgo, al obrar así, 
que proceda de la defensa que pueda hacer el ofendido, no otras per-
sonas. 

Comparando los términos de esta definición de la alevosía, que más 
tiene de verdadera descripción de los elementos que la constituyen, con 
los medios de ejecución empleados para matar á 1). Manuel Palomero y á 
Doña Dolores González, se verá que todos sus conceptos han tenido una 
existencia real en el hecho que nos ocupa. El delito ha sido contra ías 
personas; los medios, modos y formas de ejecución, repetidamente cons-
tan expuestos, y hemos dicho que consistieron en el empleo de máquinas 
explosivas, que por el ferrocarril se hicieron llegar á poder de las vícti-
mas, con indicaciones simuladas y engañosas para no despertar las sos-
pechas de éstas, y que no tomasen precauciones de ninguna clase, a len-
tándose así, directa y especialmente, contra aquellos desgraciados espo-
sos. ¿Y qué resistencia podía hacer D. Manuel Palomero contra tales me-
dios? ¿Y qué riesgo podía correr en Valencia D. Ricardo Peris por los 
actos que en Archidona ejecutara el interfecto? Resulta, pues, justificada 
la circunstancia de alevosía. 

E11 el Código de 1850 no se conocía la circunstancia agravante de 
explosión, como no se conocían las de varamento de nave ó avería cau-
sada de propósito, descarrilamiento de locomotora ó del uso de otro ar-
tificio, ocasionado á grandes estragos; sólo se conocían, en este concep-
to, las de inundación, incendio y veneno. La potencia y grandes efectos 
conseguidos por las máquinas y agentes explosivos, revelan un gran 
adelanto en las ciencias y en las artes, que redunda en la mayor riqueza 
y comodidades de los pueblos y los hombres; pero cuando éstos, contra-
riando el sentido de ilustración y cultura que las máquinas revelan, las 
ejercitan en producir catástrofes y muertes, la ley sale al encuentro de 
tan perverso anacronismo, colocando entre las circunstancias agravantes 
el uso de aquellos agentes para producir daños en las cosas ó personas. 

Por último, existe la circunstancia de haberse verificado el delito en 
la morada de los ofendidos. El lugar doméstico es el asilo sagrado de la 
familia, donde se desenvuelven los goces íntimos de la vida privada; es 
un santuario digno de respeto, donde no puede penetrar ni la Autoridad, 
á no ser con los requisitos que marcan la Constitución del Estado y las 
leyes, y á las horas que éstas determinan; y los que faltan á aquellos, 
respetos, ó cometen el delito que se llama de «allanamiento de morada,» 
ú obran con la circunstancia agravante de que nos ocupamos, sí han holla-
do la morada ajena para cometer otro cualquier delito. 
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Los gentiles erigían deidades encargadas de proteger las familias, 
dioses domésticos que se llamaban Lases y Penates. Las leyes modernas 
proclaman el principio de respeto á la morada ajena, é imponen sanción 
penal á los que quebrantan aquellos respetos. 

La pena marcada al delito de asesinato en el art. 418 del Código pe-
nal, es la de cadena temporal en su grado máximo á muerte; pena que 
se compone de tres grados, formando el mínimo el grado máximo de la 
cadena temporal, el medio la cadena perpetua, y el máximo la más gra-
ve de todas las penas, la pena de muerte. 

Si hacemos aplicación de lo dispuesto en el art. 90 del Código penal, 
veremos que la pena que debe aplicarse al procesado D. Ricardo Peris 
Mercier es la pena de muerte. Dice dicho artículo, que cuando un solo 
hecho sea constitutivo de dos ó más delitos, ó cuando uno sea medio ne-
cesario para cometer otro, se impondrá la pena correspondiente del delito 
más grave, aplicándola en su grado máximo. 

Ahora bien; los hechos ejecutados por D. Ricardo Peris Mercier son 
dos asesinatos realizados por un solo acto, y, por tanto, debe aplicarse la 
pena correspondiente á uno de ellos, en su grado máximo. Si el grado 
máximo de la pena con que está castigado el delito de asesinato es, co-
mo va hemos dicho, la pena de muerte, ésta es la que debe imponerse, 
pues de lo contrario se infringirían las disposiciones del artículo que co-
mentamos. El artículo está muy claro, y no puede ofrecer duda alguna 
su aplicación. 

Si hacemos omisión de él, y aplicamos las reglas del art. 82 del Có-
digo para graduar la pena que en este caso debe imponerse, y toda vez 
que, á más de la circunstancia de premeditación conocida que cualifica 
el delito de asesinato, existen tres agravantes genéricas, la de alevosía, 
la de explosión y la de haberse verificado el delito en la morada de los 
ofendidos, con sujeción á la regla 3.a del mencionado art. 82, que de-
termina que cuando existen circunstancias agravantes y no haya atenuan-
tes con que poderlas compensar, se debe imponer la pena en su grado 
máximo, y siendo la de muerte en el caso presente el grado máximo de 
la pena señalada al delito, ésta es la aplicable al procesado D. Ricardo 
Peris Mercier por el delito consumado, y la de 16 años de cadena tempo-
ral por el delito frustrado, al que debe también condenarse á las acceso-
rias correspondientes y en todas las costas procesales en la manera y for-
ma que tenemos definitivamente solicitado. 

D. Manuel Palomero deja un hijo que aún no tiene un año, y que nun-
ca gozará del apoyo y protección paternal, ni de las tiernas caricias de 
su madre, y que quedará solo y desamparado cuando mueran sus ancia-
nos abuelos. Aquel niño es el principal perjudicado por el delito. Sus pa-
dres, que eran jóvenes, pudieron labrarle una desahogada posición, es-
tando, como estaba, el D. Manuel dedicado al ejercicio de la medicina. 
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lia estimado el Fiscal eu 12.000 pesetas los perjuicios que á este huér -

fano se le han irrogado por el delito; 10.000 por la muerte de su padre 
y 2.000 por la de su madre, é interesa también que el procesado sea con-
denado á pagarle aquella suma. 

Creemos haber justificado bien y cumplidamente todas nuestras con-
clusiones. 

Por el resultado de la prueba documental y testifical, consta compro-
bada la existencia del delito y su naturaleza de asesinato, por las decla-
raciones de Salvador Martín, José Peña é Ignacio Alvarez, en primer lu-
gar; y por el conjunto de las deposiciones, reconocimientos y anteceden-
tes puntualizados, aparece que el autor del delito lo es el procesado; las 
circunstancias con que se ha verificado y la procedencia de la pena soli-
citada, quedan explicadas. 

Hemos concluido nuestro trabajo, y no quiero dejar de habiar sin ha-
cer constar que he tenido que hacer un violento esfuerzo para formular 
tan grave acusación contra el procesado. Él es Abogado como yo, ha 
vestido la misma toga fiscal que en este momento cubre mis hombros', y, 
sin duda, muchas veces habrá ocupado el asiento que yo ocupo ahora en 
los estrados de este Tribunal; es, pues, compañero mío en dos conceptos, 
y además de las simpatías y el interés que estos vínculos desarrollan, su 
actitud, digna durante el juicio, ha conmovido mi alma inclinándola á la 
compasión, y sólo cediendo á la fuerza incontrastable de mis deberes y de 
mi conciencia, he podido fulminar contra él, en nombre de la ley, la gra-
ve pena de muerte. 

Si mis razones, impresionando vuestras inteligencias y vuestras con-
ciencias, os han convencido de que el procesado es responsable del delito 
de que le acuso, cumplir, Sres. Magistrados, con vuestros deberes, como 
el Fiscal ha cumplido con los suyos: administrando á D. Ricardo Peris 
Mercier entera y cumplida justicia. Dura lex, sed est lex. 

He dicho. 



A C U S A C I Ó N P R I V A D A 

INFORME DEL LETRADO D. FRANCISCO GUERRERO DELGADO. 

Sres. Magistrados: Al usar de la palabra en estos solemnes instantes, 
un profundo temor asalta mi ánimo y un vivo sentimiento embarga mi 
corazón. Temor que me inspiran mi pequenez é insuficiencia para llevar 
á término feliz la difícil aunque nobilísima misión que me ha sido con-
fiada; sentimiento producido por el triste espectáculo que se ofrece á 
nuestra consideración en este día y por recuerdo doloroso del sangriento 
drama que ha dado origen á este tristemente célebre proceso. 

Nadie, Señor, extrañará nuestra presencia en este sitio; nadie se sor-
prenderá de que después de la razonada y elocuente acusación del Minis-
terio público, usemos nosotros de la palabra. Mas por si alguien se extra-
ñara de ello, por si alguna injusta censura pudiera caer sobre la toga que 
visto, á causa de mi intervención en estos debates, yo debo hacer pública 
manifestación de que 110 he venido aquí á representar el papel de aquel 
Melito que acusó á Sócrates de impío ante el Tribunal de los atenienses, 
para vengar los agravios hechos á los ídolos del antiguo culto. Yo debo 
decir públicamente en este día, que aquí no me ha traído otra misión 
que la muy noble y honrosa de representar á un padre atribulado, á una 
madre transida de dolor y á un huérfano inocente, que cuando sepa m a -
ñana la causa de su prematura orfandad, deberá tener, siquiera, el triste 
consuelo de saber que estuvo representado, aunque no dignamente, en el 
proceso seguido contra el autor de su infortunio y su quebranto. 

Yo debo hacer constar que mi intervención en este juicio 110 tiene 
otro objeto que la de ser intérprete, aunque inútil , del profundo dolor 
que acibara la existencia de esos desconsolados padres; que sólo liemos 
venido á pedir justicia en nombre de ese huérfano infeliz, que mueve á 
compasión hasta á las duras rocas, y á lo que es todavía más triste y do-
loroso, á ser salvaguardias de las heladas tumbas que guardan las cení-
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zas de D Manuel Palomero y de su infortunada esposa, porque la calum-
nia y la difamación, armas escogidas para procurar la impunidad de esto, 
crímenes han dirigido sus dardos contra aquellos sagrados sepulcros y 
han puesto á publica subasta la honrada memoria de los muertos 

l a es, Señor, la delicada misión que se nos ha confiado y que nos-
otros hemos aceptado con gusto, sin que nos estorbase para ¿lio la con-
sideración de que el ilustre procesado, hoy reo convicto de los crímenes 
que se persiguen, había vestido como nosotros la honrosa toga, porque 
viniendo como desde luego veníamos dispuestos a enmudecer si no se 
probaba la culpabilidad del procesado, no faltábamos así á las considera-
ciones de clase, si es que puede faltarse á tales consideraciones, cuando 
solo se persigue el santo y glorioso triunfo de la justicia. 

Pero desde el momento en que se prueba, como se ha probado plena-
mente en este juicio, que D. Ricardo Peris Mercier es el autor de los ho-
rrendos crimines de que se le acusa, ya desaparece el compañero, el hom-
bre de ilustración y de carrera, y queda sólo el criminal con su repug-
nante figura y su repulsivo aspecto. Desde ese momento se levanta una 
va la infranqueable entre aquel banquillo y este sitial, y un abismo se 
m erpone entre el procesado y mi humilde persona; porque, señores Ma-
gistrados, la toga que ha vestido D. Ricardo Peris Mercier, ha quedado 
manchada para siempre con el lodo inmundo del crimen 

Justificada, pues, mi conducta, á lo cual me consideraba obligado 
propóngome ya entrar en el fondo de mi informe. Mas antes de hacerlo ' 
permitidme, señores Magistrados, que formule una súplica y que diriia un 
saludo. Súplica que formulo para solicitar vuestra indulgencia porque si 
en otras ocasiones me ha sido necesaria, la he menester doblemente en 
este día en que lo arduo de la empresa que voy á acometer supera en 
mucho a mis escasas facultades; y saludo, en fin, que dirijo a los ilustres 
representantes de la prensa que han venido á realizar con su presencia la 
solemnidad de estos debates y á prestar un trabajo valiosísimo haciendo 
que e tribunal de la opinión pública pueda conocer en todos sus deta-
I e presente proceso y convencerse de la rectitud y justicia del fallo 
que el Tribunal ha de pronunciar en breve. 

Satisfecha ya, señores Magistrados, la necesidad en que estaba de re -
comendarme d vuestra indulgencia, y cumplido lo que yo consideraba 
un deber de cortesía, paso á ocuparme de los diferentes puntos que lia de 
abarcar mi informe, prometiéndome moles ta r lo menos posible la bené-
vola atención de la Sala. 

Dos hechos, Señor, de la misma naturaleza, aunque de distinta g rave-
dad, han dado origen á la formación de este ruidosísimo proceso 

Uno, que se frustró en el momento crítico en que había de producir 
los desastrosos efectos para que fué realizado. Otro, que produjo los ho-
rribles desastres que se propuso su autor ocasionando la muerte de dos 
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para realizar su malvado intento? Pues hizo lo que todos saben; Construir 
una caja explosiva, valiéndose para ello de sus conocimientos mecánicos; 
ir á la ciudad de Málaga en los primeros días de Agosto del año pasado, 
hospedarse en la fonda de la Perla, proponer al criado de dicha fonda, 
Salvador Martín García, que fuese á Granada á facturar la caja, median-
te la retribución de 500 rs., hacer análogas proposiciones al mozo de la 
estación del ferrocarril, José Peña Herrera, y entregar á éste la caja en la 
estación de Salinas para que fuese á facturarla á Granada, como en efec-
to lo hizo, previas sus instrucciones y la retribución de 300 rs . que el 
Peña había recibido de antemano. 

Realizados los hechos de la manera que sucintamente acabo de re fe -
rir, la caja explosiva no tardó en llegar á manos de D. Manuel Palomero. 
Pero la Providencia que, sin duda, velaba por su vida en ocasión tan 
peligrosa, hizo que al abr i r la caja rompiera las cuerdas unidas á las li-
mas que habían de incendiar la materia fosfórica, y la explosión no se 
produjo y quedó frustrado, por entonces, el criminal propósito de D. R i-
cardo Peris Mercier. 

Después, ¿qué sucedió? Sucedió, Señor, lo que fácilmente se explica-
ría sin necesidad de acudir á las pruebas que aquí se han practicado. Su-
cedió que el odio implacable que D. Ricardo Peris abrigaba hacia D. Ma-
nuel Palomero, tomó mayores proporciones ante la frustración de su 
venganza, y que ese mismo odio, acrecentado más tarde por graves dis-
gustos que ocurrieran entre ambos, hizo concebir nuevamente á Peris el 
criminal propósito de dar muerte á Palomero por medios tan infames y 
alevosos como aquellos de que se valió para realizar su proyecto primi-
tivo. Y aquí entran, Srés. Magistrados, las dolorosas escenas de un san-
griento drama que f u é desarrollándose en las sombras del misterio y que 
tiene el tristísimo desenlace que todos conocen. 

D. Ricardo lleris Mercier, ese hombre vengativo que nos hace recor-
dar las crueldades de Nerón y de Caligula, en pos de una meditación r e -
flexiva se lanza de nuevo á los abismos del crimen. Adquiere ó construye 
una caja igual ó parecida á la que antes sirviera de instrumento á su ven-
ganza; se dirige á Sevilla, á donde llega el 18 de Diciembre; se hospeda 
en la fonda del Cisne, y allí, valiéndose del camarero Francisco Ignacio 
Alvarez, factura para D. Manuel Palomero aquella caja ihfernal, en la 
que había encerrado todos sus odios y rencores, caja que el Sr. Palome-
ro recibió por desdicha, y que al abrirla, sin recelo alguno, en la manana 
del 30, estalló, ocasionándole la muerte, así como también á su desven-
turada esposa, que en aquel instante fatal entraba en la habitación que 
fué teatro de tan horrible catástrofe. 

Tales son, en síntesis, los hechos p r o c e s a l e s , cuyo breve relato acaba-
mos de hacer, ateniéndonos estrictamente á lo que arrojan de si las prue-
bas que se han practicado en el juicio oral y público. Hora es, por tanto, 
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de que entremos 'ya en el examen de esas pruebas, y al hacerlo nos fija-
remos especialmente en las propuestas por la defensa del acusado, y a q u e 
las de cargo han sido perfectamente analizadas por el digno representante 
de la ley. 

No tenemos como prueba, en el caso presente, la confesión del proce-
sado. 

D. Ricardo Peris Mercier, niega, Señor, en absoluto todos aquellos 
hechos que revelan de una manera inconcusa su participación en los crí-
menes de que se trata. Pero precisamente esa negativa del procesado, 
respecto de hechos que han llegado á probarse hasta la evidencia, es la 
prueba más robusta que existe de la g ran responsabilidad que pesa'sobre 
él. Niega, en primer término, D. Ricardo Peris, haber estado en Málaga 
en el mes de Agosto último; y sin embargo, en los libros de entrada y 
salida de viajeros que se llevan en dicha fonda, consta, de una manera 
indudable, que el Sr. Peris estuvo hospedado en ella en los últimos días 
d e Julio y en los primeros de Agosto, extremo que además se ha justifi-
cado con el testimonio de la dueña de la fonda, Doña Juana Pastoril, que 
recuerda perfectamente la estancia del Sr. Peris en Málaga, por la época 
que antes se fija. 

Niega asimismo el procesado haber hecho proposición alguna á Sal-
vador Martín para que fuese á Granada á facturar la primera caja explo-
siva, y, ello no obstante, asegura el Salvador Martín que D. Ricardo Pe-
ris le hizo proposiciones al indicado objeto, ofreciéndole 500 rs. por el 
servicio; y que no pudiendo él aceptar el encargo, buscó, por orden del 
Sr . Peris, áJosé Peña Herrera, que lo aceptó y cumplió mediante la re-
tribución de 300 rs., que recibió en tres billetes de 25 pesetas. 

Niega también D. Ricardo Peris haber entregado en la estación de Sa-
linas á José Peña Herrera la caja explosiva que éste facturó en Granada 
para D. Manuel Palomero, y frente á e s a negativa tenernos la declaración 
del José Peña, que después de reconocer en Peris, ante el Juez instruc-
tor , al mismo individuo de quien recibió la caja en Salinas, h a vuelto á 
reconocerle en el juicio oral sin vacilación alguna que pueda hacer dudar 
de la veracidad de su dicho. 

Niega igualmente D. Ricardo Peris Mercier haber preguntado al n iño 
Juan Bautista Roda si había llevado una caja pequeña á D. Manuel Palo-
mero; y de la certeza de ese hecho, que claramente revela la impaciencia 
de un hombre sediento de venganza, el Tribunal habrá quedado persua-
dido al ver la sinceridad con que aquel niño afirmaba tan importante ex -
t remo, y la entereza y energía con que sostuvo sus aseveraciones enfrente 
del procesado. 

Por últ imo. Señor, D. Ricardo Peris niega haber estado en Sevilla y 
haber encargado al mozo de la fonda del Cisne, Francisco Ignacio Alva-
rez, la factura de la caja explosiva que ocasionó la muerte á D. Manuel 
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Palomero y á su desdichada esposa, y bastará recordar, Sres. Magistra-
dos, la seguridad con que repetidas veces ha reconocido el Alvarez á Don 
Ricardo Peris Mercier, y la entereza que aquél ha demostrado en sus ca-
reos con el mismo, para convencerse de que la negativa del acusado no 
es otra cosa que una máscara ridicula, bajo la cual pretende ocultar sus 
horrrorosos crímenes. 

He aquí, Señor, por qué decíamos nosotros que la absoluta negativa 
del procesado era la prueba más convincente de su enorme culpabi-
lidad. ' 

Si D. Ricardo Peris no ha tenido participación alguna en los crímenes 
que se persiguen, ¿por qué tanto empeño en negar que estuvo en Málaga 
en el mes de Agosto? ¿Por qué ese mismo empeño en negar que fué á Se-
villa en el mes de Diciembre? ¿Por qué, en fin, tanto interés en desmen-
tir hechos que están perfectamente demostrados? Semejantes preguntas , 
cualquiera podría contestarlas; porque si D. Ricardo Peris fuera inocente, 
no tendría inconveniente alguno en decir que fué á Málaga y Sevilla en 
las épocas indicadas, y a q u e ese hecho por sí solo y aislado de los demás, 
nunca demostraría su participación en los crímenes de que se le acusa. 

Pero si lo dicho hasta ahora no fuera bastante para demostrar la cul-
pabilidad del procesado, hay otro dato importantísimo que no debe per-
derse de vista, y es la serenidad, siquiera sea fingida, con que D. Ricardo 
Peris Mercier ha visto desfilar, durante las sesiones del juicio, esa larga 
serie de testigos que tan gravemente le han inculpado, hasta el punto de 
escuchar con una fr ialdad asombrosa las duras increpaciones que algunos 
de ellos llegaron á lanzarle en su propio rostro. 

Esa tranquilidad aparente del procesado, es una prueba, Señor, que 
produce la convicción moral de su delincuencia. Porque si Peris fuese 
inocente, hubiera rechazado con energía y hasta con furor las graves in-
culpaciones que frente á él le han hecho varios testigos; inculpaciones 
que la inocencia no puede nunca oir, sin que la indignación estalle en el 
alma á manera de una tempestad horrible. Si Peris, repito, fuese inocen-
te, su indignación y su cólera hubieran llegado á tal extremo, que acaso 
el Tribunal se hubiese visto obligado á expulsarle del local de las se-
siones. 

Creo, Sres. Magistrados, haber puesto de relieve aquellos datos mas 
importantes que demuestran claramente la culpabilidad de D. Ricardo 
Peris Mercier. 

Ahora voy á ocuparme, con la brevedad posible, de las pruebas de ex -
culpación propuestas por la defensa del acusado. 

Las pruebas de descargo, Señor, han ofrecido una particularidad n o -
table; y es que han servido tan sólo para escarnecer la memoria de los 
muertos, y para demostrar que D. Ricardo Peris no estuvo en Torrente ni 
en Valencia por los días 18, 19 y 20 de Diciembre últ imo. 
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que D M Í „ X r C ' P a l d e l r ° C e s a d 0 h " s i d 0 j»»'¡8caren este juicio 
que D Manuel Palomero se embriagaba, que tenía graves disensiones en 
su matrimonio, que estaba profundamente enemistado con su s u Z me 
observaba una «da ücenciosa y que se acostaba 4 las altas bo fs de h 
noche; como s, a embriaguez de Palomero, sus disensiones matr moni 1 
les la enemistad con su padre político y su vida relajada, en el s u p u e l 
de que todo ello fuera una verdad, demostrara que I) Ricardo PerisTo 's 
e autor de los crímenes que se le imputan. Pero es, Señor, que hastien 
sa parte se han frustrado los trabajos hechos por D. Rica do Per „ 7 " 

lograr la impunidad de su crimen; porque aquí no se ha probado o r 
cosa sino que D. Manuel Palomero era un hombre de car4c,eralegre v 
fe ivo y que gustaba de las bebidas alcohólicas, si bien no t an toTe su 
afición le constituyera en un sér vicioso y execrable 

Otra de las tendencias del procesado ha sido justificar que estuvo en 
Valenca desde e .5 hasta el 20 de Diciembre. Como datos i m p o r t a d " 
mos para probar la coartada, se han traído al proceso dos cartas na 0 1 
aparece fechada en Valencia e. ,7 de Diciembre v dir g da D o í a Cas 
Palomero por D. Ricardo Peris y por su esposa Doña Ange a B mon • 
otra fechada en Archidona, también en 17 de Diciembre, y d i r i l a T o ó n 
R, ardo Pens por un escribiente del Registro de la p i e d a d d " h 
v lia. Ademas se han traído como testigos para demostrar esa coartada aî 

"sado I T ren,e' ' D J°S é B e l m 0 " l e ' P a d r e PO'«ico del pío cesado, y a vanos símenles que tiene éste en un cortijo de su propiedad 
Ahora bien; n, esas cartas, ni esos testigos, dicen nída que pueda ?avÍ 

receral procesado. No lo dice la carta dirigida á Doñ¡ r ? ! D , 
porque ni ésta ha podido precisar la fecha £ £ Í Z ^ Z Z l 
consta tampoco el día en que fué depositada en el correo, ni si lo é e 
Valencia o en otro punto cualquiera. Pero yo acepto d buen grado v 

s r r d r s , r a d a - q u e e s a c a n a s e 

sultarâ de tndn „ " ' y a i m a C e p l a n d o e s t°- 8i™>pre esa carta re-
hl cuat ha mie d meficaz para servir de prueba en la coartada bajo 
la cual ha querido escudarse el procesado. Yo acepto, repito, que Doña 
Casta Palomero recibiera la carta el 22 de Diciembre; pero añado que ese 
detalle no prueba m puede probar absolutamente nada en favor de D R -
cardo Pens, porque éste pudo muy bien escribir esa cana en Valencia 1 
día 17 y estar en Sevilla el 18; ó bien pudo tenerla escrita ant d esa 
echa y entregarla 4 alguna persona para que la depositara en el correo 

en un día determinado; ó ya, finalmente, pudo escribirlael 21 al egresar 
4 Valencia de su viaje 4 Sevilla, toda vez oue am, ,.„ « , „ ,,i, ' 
había posibilidad Ce q u e el de ^ ^ l ^ T ^ 

Todo es o, aparte de que una earta por sí sola y sin detalle alguno áue 
Je preste valor, como sucede con la carta a que níe refiero, nunca puede 
probar la mocencia del acusado de un crimen. De otro modo S e s Ma 
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gistrados, con que un criminal escribiese una carta fechándola en un punto 
distinto del lugar del crimen y en el mismo día en que le cometió, ya po-
día tener la completa seguridad de que ningún Tribunal habría de conde-
narle. 

De la segunda carta muy poco tengo que decir, después de haber 
demostrado, como lo creo, la ineficacia de la primera. Esa otra carta que 
aparece en los autos, está dirigida á D. Ricardo Peris por un oficial del 
Registro de la propiedad de Archidona y fechada en este punto el 17 de 
Diciembre. 

Es verdad que el autor de esa caria, que ha declarado aquí como tes-
tigo, nos ha dicho que recibió contestación de Peris á vuelta de correo, y 
que éste, si mal no recordaba, le escribía desde Torrente ó Valencia. Pero 
ni esa contestación aparece en parte alguna, ni hay que perder de vista 
que el aserto del oficial del Registro que asegura haber recibido la con-
testación á vuelta de correo está perfectamente desmentido por el padre 
político del procesado, que afirma haber entregado á éste el 20 de Di-
ciembre, en la noche, la carta á que venimos haciendo referencia. Con 
esta circunstancia muy digna de notarse, yo dejo ahora á la considera-
ción del Tribunal el crédito que deba darse á la declaración del testigo 
José Casado Muriel. 

Queda, pues, demostrada la inutilidad de las cartas que se han traído 
al proceso como pruebas de exculpación. ¿Podrá decirse lo mismo de las 
demás pruebas de descargo? Yo entiendo, Señor, que la prueba testifical 
propuesta por la defensa del acusado, no sólo ha sido inútil para lograr 
el fin que con ella se perseguía, sino que ha resultado de todo punto con-
traproducente, como me propongo demostrar en breves palabras. 

Uno de los testigos presentados por la defensa del reo, para probar la 
coartada, ha sido el Juez instructor de fórrente . Sin duda, Señor, había 
creído D. Ricardo Peris que aquel digno funcionario vendría al juicio 
oral para decir lo que á sus propósitos convenía, porque después de ha-
ber oído su declaración, sólo se comprende que en tan equivocada creen -
cia le propusiera como testigo el procesado. Y digo esto, porque entien-
do que la declaración prestada por el Juez de Torrente, lejos de ser favo-
rable á D. Ricardo Peris, ha servido tan sólo para patentizar más y más 
que la coartada no es otra cosa que un mero subterfugio buscado por 
aquél para proporcionarse la impunidad de sus crímenes. 

¿Qué manifestación favorable al procesado ha necho aquí el Juez ins-
tructor de Torrente? Este testigo, Señor, no ha dicho otra cosa sino que 
el 22 ó 23 de Diciembre supo que había llegado á Torrente D. Ricardo 
Peris Mercier y que con tal motivo fué á visitarle, añadiendo que no le 
vió en dicho punto hasta la fecha indicada. Es decir, que con esa decla-
ración ha venido á evidenciarse lo que antes nos habían dicho dignísi-
mos Jefes de la Guardia civil, y es que hasta el 23 de Diciembre no lie— 

13 
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gó á Torrente D. Ricardo Peris Mercier. El Juez instructor de Torrente-
ha sido, pues, un verdadero testigo de cargo. 

De los demás testigos de la defensa, muy poco tengo que decir. Don 
José Belmont y Duart, padre político del procesado, ha venido tan sólo 
para decirnos, en una relación muy bien aprendida y con un lujo de de-
talles altamente pasmosa, que D. Ricardo Peris no faltó ni un solo día, 
ya de Torrente, ya de Valencia, desde el 15 de Diciembre hasta el 4 de 
Enero en que verificó su regreso á la villa de Archidona. Todas las ma-
nifestaciones de ese testigo han revestido, Señor, una parcialidad noto-
ria, siquiera esa parcialidad fuese en él disculpable por los vínculos de 
afección que le ligan al procesado. 

Ya recordará la Sala el estado intelectual y físico del testigo D. José 
Belmont. Pues bien; ese hombre sexagenario, ese hombre en el cual se 
notan las huellas de una enfermedad terrible, ese hombre, en fin, en el 
que es lógico suponer que no se realizan normalmente las funciones ce-
rebrales, nos ha dicho que vió á Peris en Valencia el 18 de Diciembre, 
que el 19 fué al campo, que el 20 volvió á verle en Valencia, y por ú l -
timo, llegó á decir sin que nadie le preguntara que el 23 se dirigió á To-
rrente en unión de su hijo político, y que éste ocupó el pescante del co-
che que los conducía, para concluir afirmando con marcadísimo interés, 
que sin duda por esa circunstancia creyó la Guardia civil que aquel día 
llegaba Peris á Torrente. A todos estos detalles acompañaba el Sr. Bel-
mont otros muchos que sería prolijo enumerar. Por este motivo y por-
que no lo considero necesario, no me ocuparé de ellos. A mí me basta 
llamar la atención del Tribunal sobre el crédito que puede merecer la 
declaración de un testigo de las condiciones de D. José Belmont, que al 
cabo de cinco meses recuerda hasta por horas y minutos, los días y los 
sitios en que vió á Peris en Valencia, sin citar siquiera un acontecimien-
to extraordinario que explique la duración de tales hechos en su memo-
ria debilitada por agudas dolencias y por el peso de los años. 

Ahora entran en turno las declaraciones de Juan, Vicente y Deogra-
cias Berrocal. Estos tres testigos que en el año anterior fueron arrenda-
tarios del cortijo de los Llanos que posee D. Ricardo Peris cerca de Sali-
nas, han dicho que el procesado iba todos los días á su finca en el mes 
de Agosto para cobrar la renta, y que nunca le vieron por el camino que 
conduce desde dicho cortijo á la estación del ferrocarril de Salinas. Pero 
ninguno ha podido asegurar que Peris no dejara de ir algún día á su 
cortijo en la época indicada, ni han estado conformes en si el camino 
que á la citada estación conduce es llano ó accidentado, pues mientras 
que uno decía lo primero, los otros afirmaban lo segundo. 

En cambio, todos ellos han estado contextes en asegurar que D. Ri-
cardo Peris tenía en su cortijo una escopeta con la cual se entretenía en 
tirar á las cogujadas, y aun alguno llegó á decir que cuando Peris iba al 
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campo en el mes de Agosto llevaba siempre un traje de mezclilla. Tales 
declaraciones sólo han venido, pues, á poner más en claro lo que ya 
nos había dicho el testigo José Peña Herrera, y es que el caballero que, 
con patillas y gafas y traje de mezclilla, le entregó la caja explosiva en 
la estación de Salinas, era real y verdaderamente D. Ricardo Peris 
Mercier. . 

Véase ahora, señores Magistrados, con cuánta razón decíamos nos-
otros que las pruebas de descargo habían resultado contraproducentes y 
servido tan sólo; en su mayor parte, para sacar á pública subasta la hon-
rada memoria de las víctimas. Todavía, si lo dicho no bastara á justificar 
nuestro aserto, lo demostraría cumplidamente la sola declaración del 
procesado. 

No habrá olvidado la Sala la manera ingeniosa con que D. Ricardo 
Peris Mercier ha tratado de ocultar los odios y resentimientos que abri-
gaba hacia D. Manuel Palomero. Para negar aquellos resentimientos y 
odios que habían sido el móvil de sus crímenes, D. Ricardo Peris tuvo 
la vana presunción de decir que las relaciones amorosas que sostuvo al-
gún tiempo con Doña Dolores González, terminaron por su propia vo-
luntad y á Consecuencia de haberle desagradado la conducta que con él 
observó el padre de aquélla, añadiendo, con reticencia muy marcada, que 
D. Manuel González Moyano le había pedido permiso para ceder su hija 
unos cuantos días á Palomero. 

Aparte, Señor, de que es altamente inverosímil la afirmación que hi-
zo el procesado al decir que terminaron por él sus relaciones amorosas 
con Doña Dolores González, muy poco favor se hacía con ello D. Ricar-
do Peris Mercier, porque jamás ningún caballero vuelve las espaldas á 
una dama sin que ella le desprecie ó le despida. 

Mas, lo que yo rechazo con toda la energía de mi palabra, lo que yo 
no puedo dejar de repeler indignado, es aquella frase injuriosa proferida 
por D. Ricardo Peris en este lugar, cuando dijo que D. Manuel González 
le había pedido autorización para ceder su bija, por unos días, á D. Ma-
nuel Palomero. 

Éso es una calumnia, Señor; eso es un ultraje que hace D. Ricardo 
Peris á D. Manuel González Moyano y á la memoria de su infortunada bija. 

No puede caber en cabeza humana que un padre, por vil y por in-
fame que sea, ceda una hija á nadie ni para nada, á la manera que se 
cede un mueble inútil ó un objeto sin valor. ¡No!, señores Magistrados; 
ni aun siquiera existe hoy aquel pater familia de la antigua Roma, 
que tenía sobre sus hijos el derecho de vida y muerte, y que hasta llega-
ba á venderlos como una mercancía despreciable. 

D. Manuel González no hizo otra cosa que autorizar á su hija para 
que hablase por la reja con D. Manuel Palomero, porque éste había soli-
citado su permiso diciéndole que aquélla le tenía dada palabra de casa-
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miento, y no creía conveniente D. Manuel González coartar la voluntad 
de su hija en elección de esposo. 

Por mucho, pues, que D. Ricardo Peris se esfuerce en demostrar que 
terminaron por él sus relaciones amorosas con Doña Dolores González y 
que ésta, después de terminadas dichas relaciones le fué siempre indife-
rente, la verdad es, Señor, que aquellos amores concluyeron porque re-
nació en Doña Dolores González el cariño que profesó á Palomero cuando 
se amaron en la niñez. Porque el primer amor, cuando es verdadero no 
se extingue; se amortigua, y tarde ó temprano renace en el alma al in -
flujo de una mirada, de un gesto ó de una frase, tal vez incomprensible 
para muchos. 

Acaso se argüirá que no es creíble lo que acabamos de decir después 
de leer la carta que Doña Dolores González escribió á Peris el día antes 
de celebrar su matrimonio con Palomero. Así parecerá á primera vista 
Pero precisamente, Señor, esa carta, de la cual se ha servido el procesa-
do como argumento capitalísimo para probar que él puso fin á sus rela-
ciones amorosas con Doña Dolores González, y que ésta continuaba 
amándole después, lo que demuestra claramente es que tales amores ter-
minaron por aquélla, y que á pesar de eso no llegó Peris á olvidarla 

Basta, Señor, fijarse en el contexto de la carta aludida, para conven-
cerse de que esa carta fué arrancada por D. Ricardo Peris, que sin duda 
había tenido el atrevimiento de escribir á Doña Dolores González en 
ocasión bastante inoportuna, para herir un corazón de mujer con un ca-
pitulo de lamentaciones y de quejas. Las palabras «me dices en la tuya '» 
que claramente se leen al principio de uno de los párrafos de dicha carta 
revelan, sin género alguno de duda, que Doña Dolores González al es-
cribir á D. Ricardo Peris, obró incitada por éste, y acaso enternecida por 
sus quejas y sus súplicas. 

¿A qué queda, pues, reducida la carta de Doña Dolores González? 
Pues no queda reducida más que á un simple papel de que se ha utilizado 
el reo como prueba de exculpación y con el cual ha intentado infundir sos-
pechas sobre el decoro de aquella señora, sin haber conseguido otra co<a 
que poner más de relieve la grave responsabilidad que tiene contraída 

La carta de Doña Dolores González podrá presentar á ésta como una 
mujer inconstante y veleidosa, mas nunca puede inducir la presunción 
de que aquélla fuese una mujer disoluta ni menos una esposa infiel Po-
drá, repito, revelar esa carta las inconstancias y veleidades de una mujer 
joven y en extremo apasionada; pero esas cualidades no pueden nunca 
afectar al decoro ni á la honra. 

Después de todo, Señor, nada veo yo de extraño en las evoluciones 
amorosas de Doña Dolores González, porque, como ha dicho un célebre 
escritor: «El amor es un niño grande, y la mujer su juguete.» Lo que hay 
es que, como dice también el escritor aludido: «En cuestiones de amor. 
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fil hombre es juez y parte,» y asi se comprenderá fácilmente que en taies 
cuestiones resulte siempre mal la mujer. Lo que hay es, añado con el 
mismo escritor, que mientras las trompetas de la fama pregonan las vir-
tudes y proezas de los hombres, apenas hay una palabra de elogio para 
la virtud modesta y oscura del hogar doméstico, para la esposa fiel y hu -
milde, para la madre solícita y cariñosa. 

Hasta aquí, Señor, nos hemos limitado á justificar la conducta de 
Doña Dolores González durante su vida de soltera. Como esposa, me bas-
tará decir de Doña Dolores González, que era un modelo fiel de la mujer 
germana; de aquella mujer, que era la verdadera madre de sus hijos; de 
aquella mujer, que era la compañera inseparable de su esposo, y que lle-
vaba su cariño y su fidelidad conyugal hasta el extremo de seguir al ma-
rido á los campos de batalla, para correr junto á él los azares y peligros 
de la guerra. 

Creo, señores Magistrados, haber dicho ya lo bastante, y aun de-
masiado, tal vez, para demostrar que las pruebas de descargo han sido 
de todo punto infructuosas y hasta contraproducentes para el reo. Pero, 
yo quiero ir más allá todavía; yo pretendo hacer ver que aun aceptando 
como cierto todo cuanto por algunos se ha dicho acerca del Sr. Palome-
ro en este juicio, siempre la idea de suicidio es una idea que la razón re-
chaza por absurda en el presente caso, y queda como un hecho evidente 
para todos la culpabilidad de D. Ricardo Peris Mercier. 

Se ha dicho que D. Manuel Palomero se embriagaba con frecuencia; 
que tuvo graves disgustos con su esposa por cuestión de intereses, y que 
había manifestado en una ocasión que pensaba hacer volar con dinamita 
la casa de su suegro. . 

Yo admito, Señor, en hipótesis, que lodo eso sea una verdad indiscu-
tible. ¿Probaria, por ventura, que D. Manuel Palomero se había sui-
cidado? ¿Engendraría siquiera la presunción de que los hechos pudieran 
ser un suicidio? 

Ciertamente que no. Si D. Manuel Palomero hubiera querido suici-
darse, no necesitaba para ello enviarse á si mismo cajas explosivas. So-
bre todo, Señor, si Palomero hubiera tratado de atentar contra su vida, 
valiéndose de una caja explosiva, no hubiese abierto la primera caja en 
la forma que lo verificó, y que revela claramente que desconocía su me-
canismo, porque no se comprende que aquel que utiliza un instrumento 
de esa índole para matarse, no sepa manejarlo. Y que Palomero no sabia 
que las cajas eran explosivas, ni llegó á sospecharlo siquiera, es un he-
cho de todo punto indudable. Así lo demuestra, Señor, la carta que es-
cribió aquél al Doctor Molinero, de Granada, pidiéndole instrucciones 
sobre el mecanismo de la caja primera, que decía haber recibido con una 
circular en que le anunciaban la remisión de una máquina electro-mag-
nética con aplicación á la medicina. Así lo demuestran igualmente las 
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manifestaciones del testigo. D. José Cano y Luque, el que nos dijo que 
co.no companero y amigo que fué de D. Manuel Palomero, supo por éste 
que le habían remitido una caja en Agosto, con circular, en que le de-
cían enviarle una máquina eléctrica, y que habiéndole manifestado Pa-
lomero que no comprendía el mecanismo de tal aparato, y que lo tenía 
por cosa incomprensible, convinieron ambos en que el envío de la cail 
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Pero es, Señor, que D. Ricardo Peris necesitaba infundir la sospecha 
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Nosotros, Señor, no hemos hecho otra cosa que pedir justicia sin. 
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ánimo de hacer más aflictiva la situación del reo. Antes que nosotros ha 
acusado la opinión pública á D. Ricardo Peris Mercier. Su culpabilidad 
está en la conciencia de todos, y son tan odiosos sus crímenes y es tal la 
indignación que han producido en los ánimos, que yo estoy seguro, se-
ñores Magistrados, que si en este día se formara un Jurado de mujeres 
que tan inclinadas son á la clemencia, condenarían sin compasión al pro-
cesado á la terrible pena de muerte, aunque después con lágrimas en los 
ojos trataran de arrancarle de las manos del verdugo. 

Sí, señores Magistrados; la aplicación de esa horrible pena se impone 
en el caso presente como una necesidad imprescindible ante la Moral y el 
Derecho. Y aquí acude á nuestra memoria una bellísima idea que hemos 
tomado de una obra bastante conocida: 

«Entre un lobo (dice el autor de la obra citada), que degüella á un ino-
cente cordero sin sentir remordimiento ni compasión alguna, porque obra 
sin conciencia á impulsos de un ciego instinto y sin temor á un castigo 
futuro; y un ateo, que no creyendo en la existencia de un Ser omniscien-
te comete los mayores crímenes y crueldades procurando guardarse de 
la justicia humana, ya que para él no existe la divina, no hay diferencia 
alguna ni es posible que nadie la demuestre. Si, pues, en una comarcase 
forman somatenes para perseguir y exterminar las manadas de lobos, 
¿por qué no se ha de condenar á la última pena al que sin temor de un 
poder más allá de este mundo puede cometer con la mayor sangre fría 
los más horrendos crímenes, salvando siquiera las apariencias para burlar 
la acción de la justicia humana?» 

Yo no sé si el procesado será ó no ateo, ni quiero saberlo tampoco; 
pero de cualquier manera, las anteriores consideraciones que hemos to-
mado á la letra de un escritor bastante conocido, son perfectamente apli-
cables á D. Ricardo Peris Mercier. 

Voy á concluir, señores Magistrados; mucha compasión me inspira la 
situación tristísima en que se encuentra colocado el reo. Con sumo dolor 
contemplo en ese banquillo á un hombre que ha vestido la honrosa toga, 
y que tal vez mañana tenga que vestir la negra hopa del condenado á 
muerte. Pero esa toga ha sido arrastrada por el fango del crimen; D. Ri-
cardo Peris ha delinquido, y como criminal hay que tratarle, aplicándole* 
el doloroso precepto de la ley. 

Si á vosotros, señores Magistrados, os mueve también á compasión la 
situación tristísima del reo; si los sentimientos humanitarios del corazón 
luchan acaso con el sentimiento santo y hermoso de la justicia, volved 
atrás vuestros ojos: acordáos de dos tumbas solitarias en donde duermen 
el sueño de la eternidad dos amantes esposos cuyas cabezas cercenó el 
crimen de un solo golpe cuando se hallaban en la alegre primavera de la 
vida. 

Acordáos de una humilde cuna en donde llora un inocente niño qu& 
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en los primeros albores de su existencia ha quedado en la más triste or-
fandad; débil criatura privada, al nacer, de las dulces caricias maternales 
que arrullan nuestro sueño en los años felices de la infancia. Acordáos de 
un padre atribulado y de una madre transida de amargura, que riegan 
con ardientes lágrimas aquellos solitarios sepulcros; sagradas urnas que 
guardan las queridas cenizas de dos idolatrados hijos, de dos pedazos de 
su corazón cercenados en flor por una mano aleve y despiadada. Acor-
dáos, por último, de un hogar que ayer fué nido de paz, de amor y de 
ventura, y que hoy se encuentra convertido en mansión lúgubre y soli-
taria, en donde sólo reinan el silencio y el frío de la muerte. Y por si todo 
eso no fuera bastante á contener en vuestros pechos el poderoso influjo 
de los sentimientos humanitarios; por si todavía al dictar vuestro fallo os 
detuviérais ante la clase y condición del reo, recordad que los tebanos 
pintaban á la Justicia con los ojos vendados para significar á los Jueces 
el deber que tienen de fallar sin distinción de personas. 

Ahora, Sres. Magistrados, quiero que mis últimas palabras sean para 
el reo. No sé si en el calor de la improvisación habré podido ofender en 
algo á D Ricardo Peris Mercier; no sé si, por ventura, inconscientemente 
habré dicho alguna cosa que haya podido molestarle. Mas por si alguna 
impresión dolorosa han podido causarle mis palabras; por si algún ren-
cor abriga hacia mí después de la acusación que contra él he formulado, 
yo le pido públicamente que me perdone; y para que vea que debajo de 
esta toga late un corazón noble y generoso, quiero decirle también, que 
si el Tribunal le impone la última pena y llega un día en que como recur-
so supremo necesite impetrar la clemencia de la Soberana Regente, cuen-
te desde ahora mismo con mi humilde firma, que pondré siempre gustoso 
y con orgullo al pie de una solicitud de perdón y de misericordia. 

lie dicho. 



D E F E N S A 

INFORME DEL LETRADO D. ANTONIO DE LUNA Y RODRÍGUEZ, 
D E C A N O DEL C O L E G I O 

La defensa de D. Ricardo Peris Mercier espera de la rectitud é ilustra-
ción de la Sala su libre absolución. 

¡Qué horrible, Sres. Magistrados; qué horrible y desconsoladora si-
tuación es aquella en que se ha encontrado y encuentra el infortunado 
compañero D. Ricardo Peris Mercier, y qué grave y difícil la mía al cum-
plir la noble y hermosa misión de hacer su defensa! 

¡Qué horrible y desconsoladora situación, repito, la en que se encuen-
tra ese desgraciado compañero, y de qué manera tan brusca y radical ha 
cambiado para él la fortunal 

Ayer, con alta honra suya y provecho para la sociedad, ocupaba el 
elevado sitial del Ministerio público; hoy el afrentoso banquillo del pro-
cesado; ayer, en representación de esa sociedad ofendida por el delito, era 
acusador del delincuente; hoy, en nombre de esa misma sociedad y en el 
del derecho particular herido, en concepto de tal delincuente, es acusado. 
¡Y de qué pena, Sres. Magistrados, de qué pena!... De una pena que 
basta y sobra con enunciarla para que contra ella se rebelen, al par que 
los sentimientos más naturales del hombre, la razón más dura y fría; de 
una pena que en el terreno de la ciencia no puede merecer el nombre de 
tal , porque, entre otras muy importantes, carece de la nota esencialísima 
de reparabilidad; de una pena que, desechada por la casi totalidad de los 
pensadores en esta interesante rama del Derecho, sólo se sostiene en nues-
tro Código, con fundamento, no en las exigencias del castigo de los crí-
menes á que en sus preceptos se asigna, sino en la deficiencia de medios 
económicos del Estado, representante de la sociedad ofendida por aqué-
llos, para aplicar otra más conducente á los fines moralizadores, á la vez 
que punitivos, que de las penas en general la razón demanda y los senti-
mientos humanos reclaman; de la pena de muerte, en fin, de la que, si 
fuera permitido, yo diría que en el terreno de las ideas equivale á repa-
rar una falta cometiendo otra, ó á privar de la vida á un enfermo social, 
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porque la sociedad á quien ha dañado y puede dañar, cree no tener me-
dios de curarlo... 

Presidente.—Sr. Letrado: No puedo consentir que se hable así de 
una pena establecida en nuestro Código. 

Le t rado . Hablaba, Señor, en el terreno de las ideas, y éstas son 
como la esencia de la defensa... 

Presidente.—Puede continuar. 
¡Y qué grave y difícil situación la mía al cumplir la noble y siempre 

hermosa misión de hacer la defensa! Yo, el último de los dignísimos Abo-
gados de este Ilustre Colegio, sin condiciones algunas de ilustración y 
sin aquella elocuencia que tanto contribuye al realce del concepto que'se 
emite y se quiere grabar en el ánimo de los demás, he sido elegido por 
ese desgraciado compañero para desempeñar tan delicado encargo, con-
tándome, al hacerlo así, con su honra y la de su desolada familia, su pro-
pia vida; y respondiendo á deberes de humanidad y compañerismo que 
jamás he podido olvidar, he aceptado, sin pensar en que había de llegar 
este solemne momento, en el que me veo en la imperiosa necesidad de 
llevar al ánimo imparcial y severo del Tribunal el convencimiento que 
del estudio y comparación de los datos probatorios aportados al juicio, 
en el mío ha surgido; el convencimiento de su inocencia, ó cuando me-
nos, el de que no está justificada su culpabilidad. 

Para ello tengo que luchar frente á frente con las dos brillantísimas 
acusaciones que acabamos de oir, las que, si no por el fondo de razón que 
envuelven, por la habilidad en presentar las cuestiones y por la elocuen-
cia con que han sido expuestas, han tenido que dejar vivas impresiones 
contrarias; y como si esto no fuera superior á mis débiles fuerzas, tam-
bién tengo que luchar con la opinión pública. 

Porque ¿para qué negarlo, Sres. Magistrados, si es un hecho que se 
impone, y que sin nacer del proceso, sino de una tímida sospecha, ma-
ñosa é intencionadamente lanzada en él, ha concluido por informarlo 
dándole vida y cuerpo? 

La opinión pública, sí; esa opinión pública que durante muchos días 
vió en ¡os hechos de esta causa una desgracia por imprudencia, ó un pa-
rricidio juntamente con un suicidio; pasados éstos y lanzada esa mañosa 
sospecha, vió y s.gue viendo en ellos un crimen atroz, y lo que es más 
grave aún, un crimen cometido por D. Ricardo Peris, sin reparar ni en el 
origen de esa sospecha, ni en que de un solo salto se hace salvar al pro-
cesado los verdaderos abismos que existen entre la moralidad acrisolada 
e intachable y el summum de la delincuencia y de la maldad. 

Para suavizar aquella horrible situación del procesado," en la que 
hasta el no ser andaluz se le convierte en un cargo; para hacer que pase 
mejor este verdadero cáliz de amargura, yo no os pediré indulgencia, ni 
para vencer las dificultades de la mía una benevolencia que bien sé que 
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siempre me otorgáis; pediré, si, misericordia é inspiración á Aquel que 
en la cima del Gólgota selló con su sangre bendita la falacia de la opi-
nión pública, y también á su Santísima Madre de los Desamparados, que 
be visto sobre la cabecera del lecho del infortunado Peris; lo cual hago , 
no sólo porque éstas son las fuentes de donde pueden venir, sino porque 
es éste un verdadero desamparado, y tanto, como que yo no he visto una 
más exacta y viva representación de aquel adagio, tan antiguo como de 
gran verdad: «Del árbol caído, todos hacen leña;» y además porque esta 
invocación, aunque más propia de otro lugar, me ha de servir como de 
protesta al anatema de ateo que contra mi defendido se ha lanzado por 
alguien. 

A vosotros, Sres. Magistrados, os pediré aquello que creo muy com-
patible con vuestros estrictos deberes, y basta como formando parte in-
tegrante de ellos; que ayudándome á la defensa, que sin aquella inspira-
ción de seguro he de hacer incompleta y desaliñada, allí donde yo deje 
un vacío, que dejaré grandes lagunas, acudáis con vuestra ilustración y 
perspicacia á llenarlo, y que así haciéndolo, y libres de toda impresión 
anterior á las que habéis recibido durante estas solemnes sesiones, for-
méis vuestro juicio definitivo, aplicando con criterio severo é impartial 
el escalpelo de una buena crítica racional, lo mismo á los datos de cargo 
que á los de descargo, pues todos, pero más especialmente estos últimos, 
son de tener en cuenta para adquirir la certeza, necesaria y única base de 
toda sentencia condenatoria. 

Y formulada esta petición, más bien ruego que, si bajo el punto de 
vista de vuestra conocida rectitud en el juzgar no era necesaria, me ha-
bréis de tolerar en gracia de la gravedad del asunto, que desde luego he 
de entrar en él, si bien antes de hacerlo de lleno se me habrá de consen-
tir también que diga algo sobre esa opinión pública á que antes aludí, su 
origen y efectos en el proceso, porque así, conocida la fuente de donde 
han arrancado todos los datos de cargo, podrá apreciarse mejor su valor 
y podrá también rehacerse esa opinión, en cuanto aquí está representa-
da, al menos en lo bastante para oir y juzgar sin preocupaciones ni p re -
juicios las razones que he de presentar á la consideración del Tribunal; 
cosa á todas luces importantísima á la defensa, porque sabido es que esas 
preocupaciones y prejuicios son siempre los mejores hilos conductores 
del entendimiento al error, por ser como el prisma, á través del cual éste 
busca la verdad, y como ya, de la manera que él sólo sabe, dijo el in-
signe poeta filósofo, creador de las Doloras: 

«En este mundo traidor 
Nada es verdad ni mentira: 
Todo es según el color 
Del cristal con que se mira.» 
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Si, Sres. Magistrados; no tengo miedo en repetirlo una y mil veces 
más: la opinión pública, que durante los primeros días vió en los he -
chos de este proceso una desgracia por impericia, y después en el infor-
tunado D. Manuel Palomero un parricida-suicida, y hasta tal punto que 
la prensa periódica de aquellos días nos dió como verídica esta últ ima 
apreciación, desde un momento dado cambió brusca y radicalmente de 
creencia, y vió y aseguró que se trataba de un crimen horrendo, cometi-
do por el Registrador de Archidona; cambio que se operó también en la 
prensa, como eco de aquélla, la que no obstante estar las diligencias en 
sumario, no sólo dió como cierta la nueva apreciación, sino que también 
relato la forma de ejecución de los hechos, nunca averiguada, y enunció 
los datos de cargo que existían y muchos más que no han resultado cosa 
que , ocioso parece decir, ni podía ni debía hacerse. 

Pero así ocurrió el hecho, Señor, y la defensa que, como mañana el 
t r ibuna l , tiene el deber de examinarlos todos, de investigarlos todos 
reconociendo su existencia, ha de preguntar : ¿qué datos, qué anteceden-
tes llegaron hasta la opinión para que tan brusca como radicalmente cam-
biase de apreciación? ¿Qué efectos vino á producir en el proceso este 
cambio? . 

Ocurrido el suceso y durante muchos días, unos mejor , otros peor 
conocían el hecho material; nadie, absolutamente nadie, la acción de que' 
éste había sido efecto. Ante este desconocimiento, la opinión ansiosa 
como siempre, de encontrar la causa y origen de las cosas, y más cuando 
estas son extraordinarias, la busca en los antecedentes morales y socia 
les del interfecto Palomero, y teniendo en cuenta que en su vida relaja-
da se había jactado de hacer volar á los individuos de cierta comunión 
política que le era contraria, y después y al propio tiempo las hondas d i -
sensiones que por desamor y por intereses había tenido con su joven es-
posa, hace las primeras apreciaciones, llegando á tenerse por tan verídi-
cas, que hasta Jas propias familias de las víctimas como tales reputaron 
sobre todo a últ ima, y por tal verdad la tuvieron, que D Manuel Gonzá-
M » d e ' a ? o f i a D o ] o r e s > se negó á que juntos fuesen conducidos 

l ? n l , i e 7 , ° S e S p 0 S ° S y á q u e s e i n h u m a s e e l ( l e P l o m e r o en el 
panteón de familia, y el Sr. Cura Arcipreste se creyó en el caso de pre-
gun ta r de oficio al Juez instructor sobre el hecho, para ver si podía dar 
o no dar sepultura eclesiástica al cadáver del marido, y dicbo Sr Juez 
en el de contestación manifestó que nada cierto se sabía. 

Mas he aquí, Señor, que cuando parecía que la opinión descansaba 
en esta apreciación, como se descansa en la posesión de la verdad de re-
pente, y como á impulsos de un verdadero talismán, cambia- y y¿ no ve 
en los hechos una desgracia por imprudencia, ya no ve tampoco un pa-
rricida-suicida en Palomero, ya ve en aquéllos un doble y atroz crimen 
y lo que es más grave aún, á .su autor en D. Ricardo Peris que como 
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siem pre, honrado y laborioso, permanece tranquilo en su casa, cumplien-
do á satisfacción sus deberes de buen padre de familia y de probo é i lus-

Por qué cambio tan brusco y radical 
en ía opinión? ¿ Por qué. . .? Pues por nada que debiera merecer siquiera 

una detenida atención. . . , , n a x r n 

En aquella fecha, ningún dato nuevo, n ingún hecho nuevo que pu 
diera esclarecer los anteriores ha venido al sumario; éste permanece en 
la misma oscuridad; sólo hay en él, que antes no l m b i e r a , u n a t mida 
sospecha lanzada contra nuestro patrocinado, por un proximo par ente 
del Palomero; sospecha no arrancada de la propia apreciación según al 
llevarla al sumario explícitamente se dice, sino del rumor publico, inde-
terminado y vago; sospecha que por la manera de p r e s e n t a r s e más b jea 
que tal, debió tenerse por calumnia; sospecha que no partía del rumor 
público, sino que vino á hacerlo; sospecha, en fin, que obedecio al i m -
pulso interesado de alejar de sí esa especie de mancha, que la sociedad 
sin justicia sin duda, cree ver en la familia de un p a r r i c i d a y al d ^ e o d e 

vengar en Peris la ofensa que, cual después veremos, de el mismo se 

C r e Pero a s f y todo, es lo cierto, Señor, que esa sospecha abultada por la 
declaración de otros parientes, no menos próximos, estableció una pode-
r o s a corriente que vino á ser como el principio y el fin de t o d a s ^ i n -
vestigaciones del sumario; principio, porque de su espíritu todas han 
partido; fin, porque á contrastar y justificar la verdad que en ella se su-
ponía, todas han tendido. . 

Desde que se lanzó esa sospecha; desde que por ella, mintiendo par-
tir de la opinión, se formó ésta, ya no se investigaron los hechos, ya no 
se buscó la verdad por todos los caminos racionales; ya lo que se hizo 
fué suponerla en ella y apelar á todos los medios que podían dar su ju s -
tificación. V todos los actos que podían llevar el ánimo á esta verdad pre-
concebida, se estimaron de gran valía y eficacia; y todos aquellos que a 
contrariaban y hasta hacían y hacen imposible, como pequeños y ama-
ñados Y fué v es, Señor, que á la manera que en una atmosfera malsana, 
saturada de microbios, como hoy se dice, el individuo más robusto c o n -
trae un padecimiento físico; en esa atmósfera, malsana también, por es-
tar saturada del microbio de la sospecha, entiendo yo que todos, Hasta 
los dignísimos y expertos funcionarios que han intervenido en el proce-
so, han contraído el padecimiento moral de investigar los hechos y las 
personas por el prisma de esa engañosa sospecha y de la opinion publica 

por ella creada. . . . . 
Así y sólo así, Señor, se ha formado esa opinión publica contrar ia á 

mi defendido; así, y sólo así, ba jo el criterio falaz que esta opinión á to-
dos ha impuesto, se ha formado este proceso; y claro está que con ta-
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producir en el proceso, y no necesitare demostrar, porque d e 1 ! 

S » a r a s í a 
r ^ r a a K a è 

a su través las consideraciones que haga sobre M fnnri^ < . 

de, " r
s r r t e - S i 61 d e f e " S O r se encuentra fatigado, se pu'ede snspen-

D e f e n s o r . No lo estoy, Sr. Presidente, 
listas proposiciones son: 

1.a No está probado que las muertes.de D. Manuel Palomero v .„ 0 

p o s a b a Do,ores Gonzalez sean efecto materia, d e ^ H X p t 

2.a En la hipótesis de que las indicadas muertes sean efecto remoto do 
una acción, en su concepto, inicial punible por falta de ade n i d a d 1 1 
e. med.0 empleado y el fin perseguido, y po'r e, de l ollo o s c supo, 

est imarse c o m ° 4 nizz:: 
<iela tó.Sr^eSean , a s aPreeiaciones de que se parta respecto 

liücarión legal que merezca T J T " * ' l T * ° 
Mercier sea su Z ™ Z p o r e l J í J " " " t ° 

de l u g a r , n ^ r ^ , — " 

12 te a 2 :: - - ¿ F -
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PRIMERA PROPOSICIÓN. 

La verdad de esta proposición paréceme, Sres. Magistrados, que resulta 
con tal evidencia de la prueba practicada en el juicio, que apenas siacier-

• to á comprender cómo este punto ba podido darse por resuelto en senti-
do contrario. Sólo el impulso dado á este proceso y á los que en él ban 
intervenido, por esa viciosa opinión pública de que antes os hablé, sólo 
mirándolo por su prisma engañoso y falaz, es como ha podido producirse 
ese fenómeno intelectual, porque á poco que se medite sobre él y sobre 
los datos probatorios aportados al juicio, se comprende sin dificultad que 
no hay elementos de convicción bastantes para dar por resuelta la cues-
tión en tal sentido. 

Respecto al modo y forma en que se produjera el hecho material que 
todos lamentamos; respecto á quién fuese su autor material y directo, 
consciente ó inconsciente, y respecto al medio de que se valiera éste, na-
da, absolutamente nada sabemos, porque no podía saberse. Nadie presen-
ció la escena aquella de tan trágico fin; nadie conoce cómo principió, ni 
como términó; sólo nos son conocidos sus deplorables efectos. Si quere-
mos llegar hasta su investigación, hemos de recorrer el camino, siempre 
escabroso y expuesto al error, de las presunciones, de los indicios. 

¿V' cuáles son los hechos incidentales probados, como han de estarlo 
en primer término, de que puedan partir presunciones ó indicios raciona-
les en este orden? 

Aunque de una manera directa y á este propósito, no se han aducido 
por las acusaciones, claramente puede inducirse de sus aseveraciones que 
estos hechos son: existencia de una caja metálica explosiva, dentro de 
una papelera que se encontraba en la habitación del suceso, y de trozos 
de tabla que podían constituir una caja de madera parecida á otra entera 
que se halló en un cajón de la mesa-bufete, y que se supone ser la cubier-
ta ó embalaje de la metálica: envío al interfecto Palomero de dos peque-
ñas'cajas, una desde Granada y otra desde Sevilla. Y aun cuando no he 
de negar que estos hechos están justificados, porque no tengo costum-
bre de incurrir en ningún género de exageraciones, es lo cierto que de 
ellos lógicamente no puede deducirse lo que deducir quieren las acusa-
ciones; que el hecho material de todos conocido y de todos también la-
mentado, sea efecto de una acción penable. 

Para que un hecho cualquiera pueda ser base racional de presunción 
ó indicio, á más de estar probado, cual antes se ha indicado, es de abso-
luta necesidad que de él se desprenda, de una manera lógica, racional y 
necesaria, el hecho que por medio del indicio se pretende probar. Desde 
el momento que ese hecho, á cuya justificación se aspira por inducción 

14 
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del probado, no es una consecuencia lógica y racional del mismo; desde 
que no es también necesaria, por tener otra explicación igualmente lógi-
ca y racional, el hecho no puede producir indicio atendible. Producirá, 
sí, la duda, la vacilación, si se quiere la posibilidad; pero con duda, con 
vacilación y con posibilidad, por más que se sumen al infinito, siempre 
tendremos lo mismo, duda, vacilación, posibilidad; jamás la prueba de 
un hecho, jamás la certeza de que encierra éste una verdad. 

Ahora bien: la criminalidad de la acción que debió producir los he-
chos del proceso, ¿se desprende lógica, racional y necesariamente de los 
que antes se han apuntado? En modo alguno, Señor. 

En la habitación donde murieron Palomero y su esposa tenemos guar-
dada, en una papelera, una caja metálica explosiva y esparcidos en el 
suelo trozos de tabla, restos, al parecer, de una caja de madera igual á 
otra que se encuentra en un cajón de la mesa-bufete y que se supone sea 
la de cubierta ó embalaje de la metálica; pero prescindiendo de estos pa-
recidos y de esta suposición, ¿puede deducirse de ello, en los términos 
que hemos visto sería necesario para ser elemento de convicción, que la 
catástrofe se produjera por la explosión de una caja igual á la encontra-
da? En esta inducción, ¿puede llegarse más allá de la mera posibilidad? 
Supuesto que así haya ocurrido, ¿la caja explosiva se abrió por, ó sin la 
voluntad de Palomero? La explosión, ¿no se produjo por descuido ó im-
pericia del mismo en el manejo de un arma tan peligrosa? 

Pues creyendo, por lo menos, en la posibilidad de lo primero, y con 
la vista lija en las condiciones morales y sociales del interfecto y en las 
hondas y continuas disensiones que con su esposa tenía en los primeros 
días, antes de la sospecha vaga y mañosa de que hablé, se pensó por la 
opinión pública en un parricidio y suicidio á la vez, y aun se sigue pen-
sando por muchos; y creyendo en lo segundo, y con base á sus amenazas 
de hacer volar á los individuos de cierta comunión política que le era 
enemiga, y en el hecho de pertenecer á sociedades secretas, también se 
pensó en aquella fecha por la opinión pública, y se sigue pensando por 
algunos, en una desgracia casual. 

Por otra parte, ¿fué la pólvora la materia que produjo la explosión, 
como se supone al sentar la igualdad de cajas? 

Nada, en el proceso, da como cosa cierta la afirmativa; antes bien, 
todo dice lo contrario. El dictamen de los médicos que hicieron la autop-
sia acusa la dinamita ú otra materia de potencia igual ó mayor, y el de 
los peritos que han examinado la caja encontrada, que no son pirotécni-
cos, ni siquiera profesores físico-químicos, en el verdadero sentido de la 
palabra, al afirmar que la esfera de acción de la caja examinada no se 
extiende más allá de metro y medio de un punto céntrico donde con ella 
se haga la explosión, y que dado el local donde ocurrió la de la causa, 
110 podía atacar á sus paredes y pavimento por tener en la ventana dos 
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grandes salideros por donde tomar expansión los gases producidos, no s 

dice que no pudo ser la pólvora, ni una caja igual, porque justificado 
está documentalmente que el cadáver de Doña Dolores González estaba 
fuera de esa esfera de acción, y la habitación llena de escombros despren-
didos de sus paredes. 

Tenemos también que, una desde Granada y otra desde Sevilla, se 
remitieron á Palomero dos cajas de efectos médico-quirúrgicos; pero es-
tas cajas, ¿son las explosivas, de que nos ocupamos, ó son otras de ver-
daderos efectos medicinales? ¿No vemos que el comercio, por la manera 
de hacerse hoy, manda con frecuencia este género de cajas á los médicos 
con el íin de que acrediten ciertos medicamentos ó ciertos aparatos? Su-
puesto, pues, que sean las mismas, ¿quién las ha enviado? ¿Han sido re-
mitidas por orden de Palomero, ó á impulsos de un pensamiento crimi-
nal? Si ha sido esto último, ¿cómo es que habiendo abierto la primera, y 
habiendo tenido que ver que no era lo que se le decía, sino un petardo 
claro y patente, y no obstante también de haberle dicho el que parecía 
habérselo enviado que no lo había verificado, abrió la segunda? Este he-
cho, ¿no da lugar á pensar, cuando menos, que si la abrió fué porque 
tuvo voluntad de abrirla, porque realizaba un pensamiento preconcebido? 

En ambas cajas, puesto que se suponen iguales, existían, cerrándolas 
y abriéndolas, fajas y etiquetas con impresos idénticos y los mismos ma-
nuscritos. ¿Dónde se han hecho y por quién? Estos impresos con lectura 
igual y los mismos tipos de letra, ¿no suponen una tirada, y dan á presu-
mir que no se trata de una construcción aislada y particular, sino de una 
industria formal, más ó menos licita? ¿Dónde está establecida y quién la 
ejerce? Y si todo esto se relaciona con la idea apuntada, por lo menos en 
el juicio, de que era jefe en Archidona de un partido avanzado y perte-
necía á una sociedad secreta con la que sostenía correspondencia cifrada, 
y se tiene en cuenta además que las cajas están rotuladas con las pala-
bras francesas Electro-magnetisme perfection, é inglesa Parnell, y que 
ésta recuerda al jefe de los fenianos irlandeses, á quienes se han atribuí-
do las grandes voladuras de puentes, caminos de hierro, edificios públi-
cos, etc., y que éstos son no menos que una rama de ese gran partido 
revolucionario que se extiende por todo el mundo, y se llama «Nihilista» 
en Rusia, «Socialista» en Alemania, «Anarquista» en Francia, etc., ¿no 
es verdad que de una manera lógica y racional surge en el ánimo la idea 
de que esas cajas explosivas sean de procedencia meramente revolucio-
naria? ¿No era Palomero jefe de un partido avanzado y miembro de una 
sociedad secreta con la que, en correspondencia cifrada, se comunicaba; 
el que se jactaba de que hacía volar á los individuos de cierta comunión 
política, y el que en el mes de Septiembre procuró proveerse en esta ciu-
dad de dinamita ó nitroglicerina? 

Pues que todo eso era, mantenía esa correspondencia, se jactaba de 
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esa voladura y procuró esas materias explosivas, nos lo han dicho aqn í 
testigos dignos de fe. 

Por todo ello, Sres. Magistrados, habréis de comprender que de los 
hechos que venimos examinando no puede deducirse indicio cierto de la 
penalidad de la acción que haya causado el suceso lamentable de autos-
Antes de llegar á esa penalidad por el camino de la inducción, sería ne-
cesario, sería en absoluto indispensable haber contestado satisfactoria-
mente todas las preguntas anteriores, y muchas más que fácilmente se 
ocurren; y ello es indudable que en el juicio no hay, ni con mucho, e le-
mentos para alcanzar este fin. 

Baj o cualquier aspecto, pues, que se mire la cuestión propuesta, no 
surge otra cosa que duda, desconfianza, vacilación en la inducción, vacíos 
racionales que no pueden llenarse; y con tales elementos no puede adqui-
rirse la certeza que, como decíamos antes, es necesaria base de una sen-
tencia condenatoria en todos sus extremos, y por tanto, en éste de la pe-
nalidad de la acción. 

Sr. Presidente: Estoy fatigado y agradecería unos momentos de des-
canso. 

P r e s i d e n t e . — S e suspende la sesión por diez minutos. 

SEGUNDA PROPOSICIÓN 

En la hipótesis de que las indicadas muertes de Palomero y su esposa 
sean efecto remoto de una acción en su concepto inicial punible, por falta 
de adecuidad entre el medio empleado y el fin perseguido, y por el des-
arrollo que se supone ha tenido, no puede estimarse como penable; á lo 
sumo podría apreciarse como tentativa. 

Al entrar en la demostración de esta proposición, es de absoluta nece-
sidad el que nos fijemos en la especialidad que habría de concurrir en 
esta acción punible, porque esta especialidad habría de ser de tal impor-
tancia, como que la había de distinguir y apartar de la generalidad de las 
acciones punibles. 

Porque en esta hipótesis, Señor, tendríamos, no una acción punible 
ordinaria, por decirlo así, en que el agente fuese el autor y ejecutor de 
todos los actos necesarios para completarla; no tampoco aquella otra me-
nos corriente, en la que el iniciador se valga de un tercero consciente ó 
inconsciente para que termine los actos de ejecución, por más que algo de 
esto haya en la que se supone en esta causa, sino una acción verdadera-
mente extraordinaria, que iniciada y comenzada por el agente habría de 
haberse terminado en su ejecución por su propia víctima. Y esta especia-
lidad de la acción punible que se supone que la separa y diferencia de las 
demás, es y ha de ser la base de toda mi argumentación en este orden. 

Si todos los actos de esa acción se hubieran ejecutado por su supuesto 
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iniciador, ó por un tercero conocedor del pensamiento punible, induda-
blemente caería dentro de la esfera del Código penal; pero teniendo que 
haber sido éstos terminados por el presunto dañado ú ofendido, la cues-
tión cambia de aspecto, y, cuando menos, hay que fijar la atención antes 
de estimarlo asi. 

Para que esta especial acción pueda llegar á constituir delito, es in-
dispensable que el instrumento, medio de ejecución de que se valga el 
delincuente, reúna estas dos condiciones: actividad necesaria para produ-
cir el daño presupuesto; tales apariencias de inocencia, que puedan indu-
cir é induzcan á error al que ha de ser dañado Sin cualquiera de estas 
dos condiciones, el delito no se concibe; no puede producirse. 

Si falta la primera; si el instrumento no tiene la actividad necesaria 
para producir el daño propuesto en manos de la persona á quien se quiere 
ofender, resulta un objeto inofensivo, y por ello la acción no puede esli-
marse penable con arreglo al Código: tal ocurriría cuando el que inten-
tase envenenar á otro ; en lugar de la purga de crémor que tiene éste pre-
parado para tomar, le pone magnesia por arsénico; su intención será todo 
lo mala que se quiera, pero el delito no resultaría en la acción por falta 
de adecuidad del medio empleado. 

Si falta la segunda, si el instrumento no está adornado de tales apa-
riencias de inocencia que pueda inducir é induzca á error al presunto 
ofendido, como quiera que no puede suponerse que éste haya de causarse 
á sabiendas el daño pensado por otro, ejecutando los actos que aun res-
tan para completar la acción, es evidente que, desde el momento en que 
conoce el engaño pretendido, resulta en su poder inofensivo, y tampoco 
la acción sería penable: tal sería, ampliando el ejemplo anterior, cuando 
el envenenador, en vez del crémor preparado, pusiera fósforo ú otra sus-
tancia por el orden, con la que ni pudiera inducir ni indujera á error al 
envenenado presunto; su intención sería todo lo mala que se quiera; pero 
por falta de adecuidad del medio empleado, la acción no sería en con-
cepto alguno penable. 

Por otra parte, la duración de esta especialísima acción, por más que 
dependiente de los actos de ejecución del presunto dañado, no puede ser 
indefinida. Termina en el momento en que el daño se produce, ó en aquel 
otro en que se descubre el pretendido engaño. Si después de deshecho el 
engaño, el que fué presunto perjudicado ejecuta otros actos, empleando 
el medio ofensivo conocido de ellos, él, y solo él, puede estimarse res-
ponsable. Es esto tan evidente que, en verdad, 110 necesita demostración. 

Ahora bien; conforme á esta sana doctrina de Derecho, ¿puede decirse 
que la acción que se supone en el proceso es penable? 

La aplicación que de ello me propongo hacer al caso, nos convencerá 
de que no. 

En el mes de Agosto anterior, D. Manuel Palomero recibió por ferro-
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carril una caja de madera, en cuya faja de cierre y etiqueta se leían en 
en caracteres impresos: Electro-magnetisme perfection, R. Parnell, y la 
procedencia de «Farmacia de Molinero, Granada,» acompañada de una 
carta circular impresa, en la cual el indicado farmacéutico le anunciaba, 
entre otras cosas, el envío de una máquina electro-magnética con aplica-
ción á la medicina, añadiéndole que dentro encontraría el Boletín e x -
plicativo. 

Esta caja se supone que es la encontrada en la papelera de la habi ta-
ción del suceso; y abierta, se ha visto que dentro de una de madera se 
encontraba otra de metal, en la que á su vez se encerraba un petardo de 
pólvora, en cuyos dos extremos tenia dos conductos de madera sembra-
dos de fósforos, por entre los que corrían dos limas atadas por un hilo á 
la tapa, y de los que partían dos cañones de pluma rellenos de pólvora 
que, introduciéndose en el cuerpo principal del petardo, establecían la 
corriente de comunicación entre aquéllos y éste. Cuando fué examinado 
por el Juzgado, los fósforos estaban quemados. 

A pesar de las apariencias de engaño que hay que suponer que se le 
quiso dar, el hecho es que, ya por su tamaño, ya por su forma, va por su 
peso, ó ya por el conjunto de todas estas circunstancias, no lo produjo: 
debió infundir, por lo menos, vehementes sospechas, cuando en lugar de 
abrirla Palomero, como ordinaria y corrientemente se abren las cajas, ti-
rando de su lapa, lo que hizo fué levantar el papel que la cubría y corlar 
los hilos, que quedaron á la vista; procedimiento que, si hubiera pensado 
en que se trataba de una máquina electro-magnética de mecanismo para 
el desconocido, por temor de inutilizarla, no hubiese empleado nunca 

De modo que juzgando por estos datos, por nadie negados, la caja 
primera podemos decir que no reunía ninguna de las dos condiciones ne-
cesarias para producir el delito. No la primera, porque era un aparato 
tan tosco y tan sin capacidad para causar el daño propuesto, como que 
pudo abrirse y se abrió sin peligro, y no estalló á pesar de haberse in-
cendiado los fósforos, ni tampoco cuando más tarde se verificó la explosión 
en la habitación donde estaba. No la segunda, porque no produjo el en-
gaño, y por ello se abrió con las precauciones y por el procedimiento 
anormal antes indicado; y así siendo, como en efecto es, la acción de su 
envío no es penable. 

Pero si por lo uno y por lo otro el daño no se produjo, no puede ne-
garse que el hecho tuvo que demostar á Palomero que había alguien que 
pretendía ofenderle. Por si mismo observó la naturaleza del objeto reci-
bido, y por sus propios ojos vió el petardo, como todos lo han visto al 
simple examen: los fósforos que habían de darle fuego, las limas que ha -
bían de frotarlos y los hilos que sujetaban éstas á la tapa; y si ya hemos 
demostrado que debió sospechar antes de abrir la caja, hay que convenir 
en que todo esto tuvo que darle la evidencia de la certeza de la sospecha, 
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mucho más cuando habiendo escrito al farmacéutico Molinero, éste ie 
negó el envío de la tan repetida caja. 

El Juzgado, al examinar esta caja; los peritos, al hacerlo por su or-
den, y todos los que la han visto después, de primera intención han en-
contrado en ella un petardo, y no puede suponerse que Palomero, que no 
tenía más datos para ello que ninguno otro, dejara de verlo. 

Pasado algún tiempo, y con todos estos datos, en 21 de Diciembre 
D. Manuel Palomero recibe por ferrocarril otra caja de madera facturada 
en Sevilla, cuyo contenido se desconoce porque nadie la vió abrir; pero 
se ha supuesto que era una caja explosiva igual á la anterior, porque los 
trozos de tabla que se encontraron en la habitación componen una caja 
de madera igual á otra entera que existía en el cajón del bufete, que se 
supone también sea la de embalaje de aquélla; y fundándose en todo ello, 
se ha supuesto igualmente que al abrirla ocurrió la explosión que causó 
el daño. 

Tal es la versión que se ha dado respecto del desarrollo de la acción 
en orden á la segunda caja; y prescindiendo ahora, Señor, de que para 
admitirla hay que partir de una serie de suposiciones que ni se han com-
probado ni podían comprobarse, porque nadie ha visto ni esa segunda 
caja, ni su contenido, ni si ella fué la que produjo la explosión, hay que 
convenir, para la aplicación de la doctrina de Derecho de que tratamos, 
en que la repetida segunda caja era igual á la primera, en que se reci-
bió, como aquélla, sin pedirla, siendo ambas de procedencia desconocida, 
de fajas y etiquetas iguales, con los mismos impresos é idénticos manus-
critos, y en ambas el propio nombre del autor de la máquina que pare-
cía enviarse. 

Y es preciso convenir en todos estos datos, y es indispensable no 
perderlos de vista, en razón á que, con la atención lija en ellos, no puede 
admitirse que al recibir esa segunda caja, Palomero fuera engañado. Si la 
primera le inspiró por lo menos sospechas, y abierta le resultó un pe-
tardo y no lo que anunciaba, la segunda, exactamente igual, reproduc-
ción de la anterior, racionalmente pensando, ¿qué tuvo que parecerle? 
Pues un petardo también. 

Por lo que dentro de esta versión, que es el desarrollo que se da á la 
acción por que se acusa, podemos concluir sentando que si esta segunda 
caja tenía capacidad para producir el daño propuesto, carecía en cambio 
de las apariencias de inocencia para engañar, y no engañó; no pudiendo 
estimar por ello como probable la acción de su envío. 

A su vista, ¿qué debió hacer D. Manuel Palomero? La más vulgar 
prudencia, el más simple instinto de conservación se lo aconsejaban: no 
abrirla. Y en efecto, no la abrió. 

Pero aquella ocurrencia ponía en sus manos un objeto que, si inofen-
sivo para él, porque lo conocía, era un arma de que podía valerse, bien 



en daño propio, bien en el de un tercero, bien también para ambas cosas 
á la vez; y de admitir la versión que venimos examinando, asi en efecto 
ocurrió. 

Recibida en el día 21 de Diciembre, hasta el 30 no abrió Palomero la 
segunda caja, y en ese día se produjeron las muertes que lamentamos 
¿Por qué no la abrió antes, y sí en aquella mañana posterior á la noche 
en que, según declaración de una sirviente, la Doña Dolores casi le re-
convino por no haberlo verificado? ¿Cuál fué su objeto? ¿Cuál fué el fin 
que se propuso llenar? ¿Será mera coincidencia el h a b e r ¿ realizado es-
tando presente su esposa, ó será otra cosa peor? De todo esto nada sabe-
mos; no hay datos en el juicio para hacer apreciación fija alguna; pero 
lo que parece reunir más condiciones de credibilidad es lo que se afirmó 
rotundamente en los primeros días: que Palomero, al propio tiempo que 
cometió un parricidio en su mujer, se suicidó, cortando así las amar^u-

deSeílas°n t r a r Í e d a d e S ^ ^ ^ 7 V e n g á n d o s e d e , a c r e í a causa 

Mas fuera el que fuese el propósito de D. Manuel Palomero al abrirla 
lo cierto é indudable es que lo fué por actos de su voluntad ejecutados con 
conciencia de lo que hacía, y ya tuvieran éstos el carácter de criminales 
ó simplemente el de imprudentes, no pueden imputarse á tercera persona, 
ni, por tanto, al que enviara la caja, porque la virtualidad de su acción 
una vez que fué conocido el instrumento de que se valió y no se produjo 
el engano necesario, terminó. Las consecuencias posteriores, como de ac-
08 independientes del suyo, ejecutados con conocimiento de causa y con 

libertad, su autor será responsable. 
Y que esta teoría legal, conforme á la cual hemos visto que se demues-

tra que la acción que se supone ejecutada al remitir las cajas no es pena-
ble, es sana y admisible, evidéncialo que el legislador, reconociendo que 
el acto simple de envío de un petardo no es bueno, y que no estando com-
prendido en el vigente Código penal no puede estimarse como delito en 
los proyectos que posteriormente se han confeccionado se ha previsto v 
penado de una manera especial. • 

Fero si á pesar de todo, se quisiera estimar que esta acción estaba 

: ; r e i ! a ; n t r o d ? e 8 p í r i t u d e i ^ ^ m ï 
allá de la tentativa, sobre todo, en cuanto dice relación con la primitiva 
caja. r 

En ambas, pero más especialmente en la primera, habría siempre que 
reconocer, que ni por el que las envió, ni tampoco por el propio ofendido 
ásu nombre y por virtud del engaño, se habrían ejecutado todos los actos 
indispensables para producir el delito. En la de Agosto, porque, cuando 
menos, no se abrió como debía, para causar el daño; en la de Diciembre 
porque no engañó; siendo estos dos accidentes no nacidos del voluntario' 
desistimiento de que habla la ley al definir la tentativa de delito 
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TERCERA PROPOSICIÓN 

Cualesquiera que sean las apreciaciones de que se parta respecto de la 
existencia de la acción como penable, y respecto también de la califica-
ción legal que merezca, no se lia justif icado que D. Ricardo Pens Mercier 
sea su au tor ; antes por el contrar io , se ha probado en lo bastante la e x -
cepción de lugar , que patentiza la imposibilidad de su participación en la 
misma. 

Se ha consignado antes que la certeza de que se está en la posesión de 
la verdad es necesaria base de toda sentencia condenator ia ; y pretender 
ahora demostrar esta máx ima de Derecho, sería t an to como ofender la 
i lustración del Tr ibuna l , lo que está m u y lejos de mi án imo. 

Ahora no haré otra cosa que recordar que la certeza es aquel estado 
del a lma en que la convicción, producida por la fuerza de los datos de 
ca rgo , ha rechazado victor iosamente todos los de descargo; y esto sólo 
como 'medio de venir á sentar , que antes de dictar un fallo condenator io , 
es de absoluta necesidad haber examinado todos los elementos adversos 
y favorables al procesado, y que poniéndolos frente á f rente , la convicción 
formada por el mérito de los pr imeros rechace victor iosamente las dudas 
producidas por los segundos . 

Ahora bien; ¿hay en este proceso motivos bastante poderosos para e n -
gendrar la convicción de que D. Ricardo Peris lia tenido la par t ic ipa-
ción de autor en los hechos que le lian dado origen? En la hipótesis de 
que los haya , ¿estos motivos, son lo bastante fuertes para vencer los con-
trarios produciendo la certeza? 
. Para entrar en el camino de poder resolver estas cuestiones en la m a -
nera que ent iendo que deben resolverse negat ivamente , es preciso comen-
zar por conocer , examinar y valorar esos motivos, para después venir á 
establecer la debida ponderación de su méri to . 

Los motivos en cont ra del procesado; son: rumor ú opinión pública; 
enemistad entre Peris y Palomero; reconocimiento del acusado por los 
individuos que facturaron y expidieron las cajas como la persona que les 
encomendó la operación; semejanza de la letra manuscri ta de la dirección 
de las cajas con la de la rotulación de a lgunos libros del Registro de la 
propiedad, y , por ú l t imo, p regun ta al joven Rodas, dependiente del co -
chero Pabón, de si había llevado á Palomero una ca ja . 

Rumor ú opinión pública. 

Este mot ivo , aparte las consideraciones que se adujeron al principio 
para demost rar , como demost ramos , que por part i r de una sospecha l an -
zada mañosamente y por persona interesada, más que como elemento d e 
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cargo debía reputarse como uu escollo para apreciar los demás, del que 
había que separar la vista, uo puede estimarse jamás como base de un 
indicio racional y serio. 

Todos sabemos cómo se forma, en la generalidad de los casos, esa 
opinion, y ya se ha evidenciado cómo y cuándo se formó la que subsiste 
eon relación á este proceso. 

Un iluso, un mal intencionado, un chusco, á veces, en esta tierra clá-
sica de la gracia y de la broma, en el momento en que con afán se busca 
sin encontrarla, la explicación de un hecho que ha llamado la atención' 
general, da como cierta la que más tiene por conveniente. Bajo la fe de 
éste, las personas que le oyen la versión, como verídica la cuentan á 

• otras y éstas á su vez á otras mil, que la propalan, añadiendo casi siem-
pre algo que venga á robustecerla; y así, por este procedimiento, del que 
resulta que el ultimo es el mejor enterado, sobreviene un aluvión de tes-
timonios que forman, primero el rumor, después la opinión; y claro es que 
por e lo ni el rumor ni la opinión como tales pueden reputarse como mo-
tivo de indico serio de cargo. En algún caso, los hechos que hayan da-
do origen á ese rumor, á esa opinión, podrán ser motivos poderosos de 
acriminación, pero el rumor y la opinión por sí, como se pretende, 
nunca. r ' 

Por otra parte, el rumor y la opinión son, en la totalidad de las personas 
que la representan, lo que la convicción y la certeza en el individuo que 
examina y aquilata el valor probatorio de los elementos del proceso- v 
para que sean aceptables, es menester que hayan pasado por las mismas 
operaciones intelectuales que éstas; y sobre que no pueden servir como 
de prueba de si mismos, ya hemos visto que en este caso de autos se for-
maron por una acumulación de sospechas tímidas y vagas que, mintiendo 
venir del rumor, engañosa é intencionalmente vinieron á darle vida • 

Este dato, pues, no puede dar elemento alguno para la convicción de 
la criminalidad de nuestro defendido. Si ésta ha de venir, ha de ser por 
virtud de otros mejores, porque, lo repetiremos otra vez, la opinión pú-
blica no puede ser prueba de sí misma. 

Enemistad entre Peris y Palomero. 

Tan luego como se fija la atención en los datos de justificación que 
en este orden se han aportado al juicio, se nota bien y claramente Señor 
que éstos podrán venir á probar que Palomero, por causas de todos cono-
cidas, y que en parte, al menos, yo no quisiera recordar; por celos in-
fundados, sin duda, y porque el Peris, como Registrador, no quiso liqui-
dar capitalizando al 5 por 100 los censos enfitéuticos de cierta herencia 
de su madre; y habiéndosele presentado cierta orden falsa para que lo 
verificara, dió cuenta á su Jefe y se formó expediente, en el que resultó 
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comprometido su hermano D. José, que tema al procesado odio y mal que-
rencia y en su alma se agitaba el sentimiento bastardo de la enemistad 
contra él; pero ninguno dice que en el alma de éste se albergase ese sen-
timiento contra el Palomero. En lo único que pudiera fundarse esa ene-
mistad es en estos hechos del expediente de liquidación indicado, y en 
cuanto al Peris no hizo otra cosa que cumplir con su deber, como del ac-
cidente sufrido por el D. José Palomero al declarar sobre este punto y de 
sus contestaciones habrá deducido la Sala en su superior ilustración, y 
en el de haber casado Palomero con Doña Dolores González, novia que 
fué de mi patrocinado, y ya hemos visto justificado que si D. Ricardo Pe-
ris no contrajo matrimonio con ella fué porque no lo creyó conveniente. 
Las declaraciones del padre D. Manuel y de la tía Doña Gracia González, 
y la carta de la propia Doña Dolores González, escrita en el día anterior 
á su enlace con aquél, ponen este aserto fuera de toda duda. 

Además de esos hechos, ninguno otro ha ocurrido que pueda revelar 
siquiera enemistad en Peris: todo lo que lia tenido lugar entre ellos y se 
ha probado, justifica lo contrario, ó sea, que quien sentía esa enemistad 
que quien abrigaba esa pasión de odio y malquerencia era Palomero, t 
afirmo esto y bago esta aseveración rotunda, porque la declaración que 
en esta relación prestó aquí en el día de ayer el ya famoso tesl.go señor 
Villaverde, quedó tan sin valor después del careo que sostuvo seguida-
mente con el procesado, que sin duda alguna no puede producir otro 

-efecto que el que ha producido ya, el efecto de la celebridad de ese testi-
go; celebridad amarga en verdad para él, á que yo no quiero dar el calih-
cativo que merece por no aumentar esa amargura en este día que, mas 
que otros, es para mí día de gran prudencia. 

Pero prescindiendo, Señor, de la inexistencia de esa enemistad, cosa 
ciertamente esencialísima en razón á que no se concibe un indicio que 
parta de un hecho improbado, es la verdad que la enemistad no puede re-
putarse como motivo de acriminación ni corno indicio racional de el la . 
Si estuviera por tal, si se estimara siquiera como indicio seno de acrimi-
nación, ¡¡ay del hombre de bien cuyo enemigo fuese asesinado!! que ya 
no puede descansar tranquilo en su conciencia honrada. 

Entre la acción constitutiva de delito y la enemistad, por profunda 
que sea, cuando ésta no pasa del estado de afecto del alma, no existe re-
lación alguna concreta y lógica. Cuando sale al exterior y se traduce en 
hechos que ya se relacionan por si con la acción punible, entonces, y a 
partir de esos hechos de enemistad, podrá surgir un indicio de más ó 
menos fuerza, según que la relación sea también más o menos directa, 
más ó menos íntima; pero en el primer caso, cuando no ha pasado de pu-
ro afecto, el indicio no es posible. De que uno fuera enemigo de otro, no 
puede jamás deducirse, sin más que esta afectiva, que sea su matador, por-
que la deducción sería absurda; y como la enemistad que se ha supuesto 



220 

en D Ricardo Peris no se ha exteriorizado por acto alguno, como no sea 
por el mismo que se trata de comprobar con ella, y éste no puede servir 
al intento, porque siendo el fin no puede ser al propio tiempo el medio 
de aquí que tampoco ese dato pueda ser un elemento para la convicción' 
(le la criminalidad que se busca en el procesado. 

Reconocimiento de D. Ricardo Peris por los individuos que facturaron 
las cajas, como la persona que les encomendó la operación. 

Al tratar de este elemento de cargo he de principiar, Señor, por con-
tesar que es el que real y efectivamente tiene verdadera importancia y 
tanto como que sin él entiendo que no habría llegado ni aun el proceda -
miento de I). Ricardo Peris. Por ello, aunque tema molestar por más 
tiempo del que ya he molestado la atención del Tribunal, habrá de per-
mitírseme que sea más extenso sobre este dato de cargo que lo he sido 
y seré sobre todos los demás. 

Para apreciar bien el valor racional de estos reconocimientos, lo pri-
mero que se ocurre, Señor, es preguntar: ¿quiénes son esos individuos 
y que fe por sus condiciones morales y en relación con el proceso pue-
den merecer? r 

Nada diré, Señor, respecto á sus condiciones morales en general 
porque no quiero formular cargos sin la certeza demostrada de su ver-
dad; pero sí recordaré al Tribunal, que ni por la educación de su clase ni 
por los hábitos que ésta engendra en el hombre, ni por su ilustración 
casi nula, por no decir nula del todo, ni por la actitud, formas y mane-
ras de algunos, verdaderamente chocarreras, con que se han presentado 
en este sagrado recinto, pueden inspirar gran confianza en la verdad de 
sus afirmaciones ni menos disculpar á las acusaciones de no haber traído 
al juicio la justificación de su moralidad y honradez; sobre todo, cuando 
sus testimonios, si es que pueden merecer semejante nombre, no son di-
rectos, constantes y uniformes, como después veremos. 

Pero si así he de hablar en orden á su moralidad en general, no haré 
otro tanto en relación á las condiciones de credibilidad que tengan en 
cuanto dice á la participación de D. Ricardo Peris en los hechos del pro-
ceso, porque en esta referencia no tienen ciertamente ninguna 

Esos individuos, por más que por decisiones de la Sala, que acato y 
respeto como se merecen, no se encuentren en el banquillo de los proce-
sados y sí hayan estado en la sala de testigos y como tales hayan de-
puesto en el juicio, han principiado por confesar su participación princi-
palísima en los hechos. Uno, Salvador Martín, buscando á José Peña para 
que facturara la primera caja, y siendo el mediador entre él y la persona 
que encomendaba la operación: éste y Francisco Ignacio Alvarez factu-



rándolas y expidiéndolas bajo nombre que no era el suyo; y como se su-
pone que la que refiere José Peña es la exclusiva encontrada en el despa-
cho de Palomero, y la que menciona Alvarez la que produjo el daño por 
su explosión, claro es como la luz que al hacer estas confesiones se han 
declarado autores, por lo menos materiales, de los hechos que se per-
siguen. . ... 

Y una vez colocados en esta comprometida situación, el más sencillo 
raciocinio, el simple instinto de conservación había de decirles, como les 
dijo evidentemente, que su exculpación, que el medio de no pechar con 
la responsabilidad que encerraban sus actos, estaba en consignar que los 
realizaron por encargo de una tercera persona, y con ignorancia de lo 
que se trataba, y en designar por su nombre, ó reconocer á la misma; y 
claro se está que si esa tercera persona no existía ó les era desconocida, 
que si tenían interés en no determinar á la que realmente lo fuese por te-
mor á que ésta descubriese su posible complicidad, habían de aprovechar, 
como aprovecharon, el rumor ú opinión creada por la mañosa sospecha 
de que antes nos ocupamos, para designar reconociendo á I). Ricardo 
Peris Mercier; designación que, por otra parte, podría dispensarles, como 
realmente les ha dispensado, de la prueba de su aserto. 

Mas esos reconocimientos practicados por individuos que tan capitalí-
simo interés tenían en efectuarlos, ¿pueden, Señor, producir la convic-
ción de la criminalidad de la persona reconocida? Los individuos que es-
tando en tan angustiosa situación aprovechan la designación de la opi-
nión para designar á su vez, ¿tienen las condiciones de credibilidad ne-
cesaria para que su testimonio, así indirectamente prestado, merezca com-
pleta fe* Yo entiendo que no; yo entiendo que esos individuos, por más 
que hayan figurado en el juicio como testigos, no pueden ser reputados 
como tales; yo entiendo que por sus propias confesiones son acusados de 
participación en los hechos, y como de acusados, á quienes mucho im-
porta exculparse, hay que tomar sus reconocimientos, sus actos todos^ 

Si la opinión pública, formada por los medios que antes se apunto-
ron no hubiese designado á D. Ricardo Peris; si por falta de dicha de-
signación éste no hubiera podido presentarse al reconocimiento de los 
facturadores, ¿no es verdad que ahora estarían ocupando aquel duro ban-
quillo? ; Y no es verdad también que desde el indicado sitio su m cu pa-
ción á un tercero sólo se habría tenido por digna de fe cuando la hubie-
sen probado ó se probase por los medios ordinarios, y que en tanto esta 
justificación no hubiese venido, sus manifestaciones se habrían concep-
tuado como sospechosas de interés é indignas de todo crédito? 

Pues bien, señores Magistrados; para los efectos de su inculpación el 
verdadero concepto jurídico que Hay que dar á esos individuos es el de 
procesados v de procesados cuva inculpación á un tercero, exculpación de 
si mismos, no tiene más fundamento que sus propias aseveraciones. 



V que los expresados reconocimientos no han obedecido á otro móvil 
que al indicado, evidenciando la forma y manera de haberlos hecho en 
os primeros momentos, y el perfeccionamiento con que los han verifica-

do en el juicio; contraste que, por lo imposible, viene á descubrir la fal-
sedad de la trama. 

Salvador Martín, mandadero de la fonda en Málaga, que conocía á 
R , c a ™ ° P e n s d e l i e m P ° anterior, según ha dicho, que al prestar su 

primera declaración no lo designa por su nombre, ni siquiera por encar-
go, sino por un caballero, que nos cuenta le propuso el viaje á Granada 
que no aceptó por no otorgarle permiso la dueña de dicha fonda, pero 
que buscó inmediatamente á José Peña, que se prestó, y á quien puso en 
contacto con el caballero, sin que supiese más por el pronto, porque en 
aquel mismo día se puso enfermo y no se levantó hasta pasados tres, y 
que cuando después supo, sin duda, que se había puesto en abierta con-
I radicción con el Peña, amplía y declara en un todo conforme con éste-
sin que haya podido dar más explicación de tamaña contradicción en sus' 
asertos, que la de que estaba embriagado cuando prestó la primera Salí 
va, or Martín, repito, reconoce á D. Ricardo Peris por el caballero á quien 
se ha referido; ¿pero que fe merece este reconocimiento cuando afirma 
que lo reconocía antes, y cuando conociéndolo por su nombre y cargo 
como después se ha visto, no lo determinó por ellos desde su prímera de-
claración? ¿No se está viendo que no ha hecho otra cosa que designar 
cuando llegó á Archidona al mismo que la opinión ya designaba? 

José Pena Herrera, testigo que ha permanecido firme en su declara-
ción, inverosímil en algunos puntos, y que fué el que aseveró haber fac 
turado la primera caja en Granada por encargo de un caballero reconoce 
también á D. Ricardo Peris, pero, ¿en qué términos lo reconoce? Cuando 
se le presenta en rueda por el Sr. Juez instructor de una forma vaga é in-
cierta, consignando que no tiene completa seguridad; y después en el 
acto del j u i c o , de una manera terminante, porque ya le conocía de ha-
berlo visto una y otra vez. Pero como este perfeccionamiento en tal acto 
no se concibe ni explica, en atención á que habiendo de referirlo á un 
caballero desconocido, lo mismo, con la misma precisión ha debido ha-
cerlo antes que después, es evidente que con ello no ha conseguido otra 
cosaque poner al descubierto su interés y parcialidad, y que si al princi-
pio no lo reconoció de una manera terminante, fué porque, no conocién-
dolo, temió no hacerlo de la persona que la opinión señalaba, temor que 
nesapareció después cuando ya adquirió nuevos datos. 

Francisco Ignacio Alvarez, mandadero de la fonda del Cisne en Se 
vil la, que ha confesado haber facturado la segunda caja, que se supone 
ser la de la explosión, ha reconocido también al procesado; pero, ¿cómo 
lo lia verificado? Pues en la primera ocasión, con duda, con vacilación, 
usando de la frase al parecer, que nada cierto, que nada decisivo dice, y 



223 

en las posteriores de una manera terminante, y como esto, por la razón 
apuntada en cuanto al anterior testigo, no puede ser, como él ha puesto 
de manifiesto su interés y parcialidad y su propósito de designar al pro-
pio individuo que señalaba la opinión y que él desconocía, propósito que 
se revela más cuando se tenga presente que éste, que al deponer en el 
sumario sobre el caballero desconocido que le entregó la caja dijo que 
estaba afeitado, ha manifestado en el juicio que tenía barba, sin duda al-
guna porque el procesado la llevaba en aquel acto, y perdiendo la me -
moria de su manifestación anterior, pretendió con ello dar mayor fuerza 
á su declaración. 

Pero como si esto no hubiese sido bastante á evidenciar el interés en 
practicar esos reconocimientos, y como consecuencia su ineficacia, han 
venido los citados individuos á efectuar otros reconocimientos verdade-
ramente inverosímiles: los reconocimientos de las cajas. 

Las cajas que se les han puesto á la vista que, suponiendo sean las 
mismas que facturaron Peña y Alvarez, no se encuentran en las condi-
ciones de aspecto exterior que se dice tenían al facturarlas, al extremo de 
estar una de ellas hecha trozos, parecía lo racional que testigos imparcia-
les las hubiesen reconocido, sentando sólo la posibilidad, el parecido; 
pero como éstos 110 eran ni podían ser imparciales, como tenían grande 
interés en aumentar el cargo contra el procesado, hemos visto que lo 
han hecho, no así, sino afirmando rotundamente que son las mismas, si 
bien desconociendo que, en casos tales, lo que prueba demasiado, nada 
prueba. 

Mas á todo esto se me dirá y argüirá, pidiendo la explicación del 
cómo han llegado hasta esos tres testigos los datos necesarios para hacer 
los reconocimientos obedeciendo á ese móvil, y adelantando la contesta-
ción y consignando que para los fines de la defensa basta la mera posibi-
lidad, diré que muy fácilmente. 

En cuanto á los de Málaga, parece hasta ocioso ocuparse de ello. La 
proximidad de esta población á la de Archidona; la circunstancia de ser 
uno mandadero de lafouda de la Perla, en la que paran todos los indivi-
duos de Archidona que van á aquélla, y en la que estuvo el Sr. Fiscal 
municipal de dicho punto, cuando va en él corría el rumor contra Peris; 
la de ser éste conocido de los mismos y de la dueña, y la de haber prac-
ticado el reconocimiento cuando ya habían declarado dos veces y pués-
lose en la segunda de acuerdo entre sí, y cuando la opinión estaba hecha 
y hasta divulgada por los periódicos, explican convenientemente la cosa. 
Por lo que hace al de Sevilla, esa misma publicidad que ya había toma-
do la opinión contraria al procesado, cuando por primera vez fué pre-
guntado en Sevilla por el guardia Tenorio, así como su estancia en An-
tequera y en Archidona y en libertad antes de prestar declaración y re-
conocer, lo explican también; pero lo que lo explica mejor, es su entre-
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para ir á Granada, y por negárselo buscó otro que fuera, mientras él a fu-
ma que el 5 de Agosto; aun prescindiéndose de todo esto, repetimos, es 
evidente que sus declaraciones son inverosímiles, sobre todo cuando se re-
lacionan con la educación especial del procesado,-/su actitud de negativa 
constante. Porque, dada la verdad de tales declaraciones, hay que conve-
nir en que el criminal hacía galade ir subrrayando todos sus pasos, y como 
que se complacía en irlos grabando en la memoria de los demás para que 
fuesen con facilidad descubiertos; y de ser este criminal Peris, hombre de 
indudable talento y de conocimientos especiales en la materia por su 
profesión y por haber ocupado por muchos años el puesto de Fiscal, no 
se concibe la negativa de hoy. A esa conducta de Peris en la comisión 
del delito respondería bien y racionalmente la confesión, jamás la nega-
tiva en que se encierra. Para venir á ésta, no se explica bien, ni que fue-
ra á Málaga y á la fonda de la Perla, donde le conocían y paraba la gente 
de Archidona, y en ella y no fuera buscase el que había de facturar la 
caja, ni que fuera tampoco á Sevilla á una fonda concurrida, estuviese 
en ella tres días y encomendase la factura de la segunda caja al manda-
dero de la misma, que debía suponer era conocido, al menos por la gorra 
especial que usaba, y que además grabase el hecho en su memoria di-
ciéndole que si alguna vez le preguntaban por la caja contestase que en 
la calle se la había entregado un caballero desconocido. Medios sobrados 
tuvo, y á él no podían ocultársele, de realizar lo que se supone en condi 
ciones de seguridad infinitamente mejores para él, como lo hubiera sido 
el facturarla por sí mismo en cualquiera estación donde fuese desconoci-
do, ya muy pequeña, ya muy populosa, ora de España, como Madrid, 
Barcelona, etc., ya del extranjero, como París, Bayona, etc.; y cuando 
no los empleó, hay que concluir por pensar que no debió ser él quien h i -
lara esa tan burda trama. 

Y si á todas estas consideraciones agregamos las que surgen del es-
caso valor que siempre, pero más especialmente cuando se trata de una 
pena tan grave, hay que dar á los reconocimientos, por lo expuestos que 
son á error y por lo sorprendente de algunas semejanzas, habrá que con-
venir en que los de que nos ocupamos no pueden producir el convenci-
miento de la criminalidad del procesado. 

Semejanza en algunas letras de la rotulación de los libros del Registro 
de la propiedad con las de los manuscritos de la dirección de las 
cajas. 

Tampoco pueden producir el convencimiento que buscamos estas se-
mejanzas de letras. Los peritos que sobre el particular han depuesto, que, 
según su propia confesión, no son calígrafos, han señalado la semejanza 
y analogía de algunas de las letras de los rótulos de algunos libros del 
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Registro de la propiedad con las correspondientes de la dirección de las 
cajas; pero sobre 110 decir esto nada decisivo, y concluir sentando que en 
conciencia no podían afirmar que esas letras fuesen de la misma mano, 
han principiado por desconocer una regla en la materia, que está al al-
cance de todo el mundo; la de que, letra de adorno, como es la de los li-
bros, no puede servir para comparar con otra cursiva, como es la de la 
dirección. En la letra de adorno no se escribe, más bien se dibuja, procu 
rando el que la hace acercarse á un tipo dado; por lo que siempre resulta 
una verdadera imitación, no la letra ordinaria del que la hace. 

Además, ¿por qué para formar ese juicio pericial se han buscado los 
rótulos de esos libros, y entre ellos se han escogido dos, y todavía en és-
tos, tres ó cuatro letras nada más? ¿No había otros documentos indub i -
tados que pudieran haber servido de término de comparación con mejores 
condiciones? En esos mismos libros, ¿no había inscripciones extendidas 
por la mano del procesado, y en gran mimero por cierto? Pues cuando 
todos estos elementos había, ¿por qué apelar al medio á que se recurrió? 
¡Ah, Señor! Porque en este particular, como en todos los demás, se dejó 
sentir aquella influencia malsana de la opinión que señalamos al princi-
pio; porque aquí no se ha evidenciado la verdad, se ha ido á probar lo 
que se había preconcebido. 

Por otro lado, Sres. Magistrados, ¡son tan fáciles esas semejanzas en 
letras escritas por distintas manos!... ¡Se encuentran con tanta facilidad,, 
sobre todo cuando se buscan con la preocupación que en el caso debieron, 
buscarse!... ¡Pone en esto tanto la imaginación... que en realidad nada 
puede contribuir á la convicción! 

Suele ocurrir en esto lo que á mí me ocurrió, lo que creo ocurre á 
todo el mundo, cuando visité la célebre y bellísima sacristía de la Cartu-
ja de Granada. Al entrar en ella, llamó grandemente mi atención la belle-
za de aquellos preciosos mármoles y sus caprichosísimas vetas, sin que 
pudiera marcar con la vista figura alguna determinada; pero después, 
cuando el cicerone me indicó la existencia de algunas, concluí por ver 
las que él quiso para volverlas á perder al momento. Pues esto, no otra 
cosa, ha pasado á los calígrafos. 

Yo de mí he de decir, que no he visto un caso siquiera en que entre 
letras de individuos enseñados por un mismo maestro, ó cuyos autores 
hayan tenido los propios modelos, no se puedan señalar esas mismas se-
mejanzas, esas analogías, ya que 110, como muchas veces ocurre, la per-
fecta igualdad; y que por todo lo expuesto, entiendo que este dictamen 
pericial no puede tener eficacia para formar la convicción de la responsa-
bilidad penal del procesado. 

¿Y qué diremos, Señor, para terminar con los datos de cargo que exi-
gen especial mención de la pregunta al joven cochero Rodas, sobre si 
había llevado á Palomero una caja pequeña? ¿Podrá reputarse como un 
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hecho cierto esta pregunta cuando, hecha en Agosto, ese niño no lo co-
municó á nadie hasta Enero siguiente, fecha en que ya se sospechaba de 
D. Ricardo Peris, y cuando éste afirma que le preguntó, sí, por una caja, 
pero por una caja para él que había de venir y que esperaba de Torrente? 
¿No puede ese joven haber olvidado la pregunta por su poca importancia 
en la fecha en que se hizo, y al recordarla en la otra posterior, influido 
por la preocupación general, reconstituirla acomodándola á esa preocu-
pación contra Peris? Si por esa pregunta supo éste que Palomero había 
recibido la primera caja, ¿para qué la carta amenazante al Peña, de que 
nos ha hablado el Salvador Martín, cuya lectura ha negado terminante-
mente el otro camarero? ¿No están aquélla y ésta en contradicción sobre 
ser ambas de suyo inverosímiles? Ya comprenderá el Tribunal que, por to-
das estas observaciones, hay que convenir en que este dato carece de 
toda eficacia para la convicción. 

Resulta, pues, que ninguno de los datos de cargo existentes, exami-
nados á la luz de una crítica racional y severa, puede producir la convic-
ción de la participación de D. Ricardo Peris en el envío de las cajas que 
se suponen explosivas, y como la suma de cantidades negativas no pue-
de dar nunca una positiva, entendemos que ni todas juntas. 

Pero suponiendo lo contrario, admitiendo que el valor de todos jun-
tos formen esa convicción, ¿será por ventura ésta tan poderosa que, re-
chazando victoriosamente los datos de descargo, se adquiera por ella la 
certeza necesaria, según ya vimos, para condenar? Evidentemente, no. 

En contradicción abierta con esos datos, en cuanto dicen relación con 
la caja de Granada, ó sea la primera, está como prueba documental la 
certificación de los libros del Registro de la propiedad que acredita que 
D. Ricardo Peris, durante los días del mes de Agosto en que se supone 
estuvo en Málaga, se encontró en su oficina y firmó las presentaciones de 
documentos y el cierre del libro diario de operaciones, sin que á esto se 
objete con que, según los libros de la fonda de la Perla, el i y 5 de di-
cho mes estuvo en ella, porque, entre un asiento de un libro de la fonda, 
que después de todo dice Ricardo Pérez y no Peris, y aquellos otros de 
los libros oficiales del Registro, que son documentos públicos, garantía 
de la propiedad, base de las familias y de la sociedad, ¿puede dudarse 
nunca de qué parte esté la verdad? Mientras esos asientos de los libros 
del Registro no se declaren falsos, y ni aun se han redargüido de tales, 
¿puede dudarse que merecen más crédito, que son más dignos de fe que 
los que arrojan los de una fonda, llevados siempre con inexactitud por 
un camarero imperito y tal vez ignorante? Ciertamente que no, y mucho 
más cuando los dependientes todos de esa oficina han venido á deponer 
en el juicio que lo que dicen los libros es la verdad; que D. Ricardo Peris 
en esos días no faltó de asistir á ella, así como también los dependientes 
de su labor; que durante ellos y todos los quince primeros de Agosto, ya 



por la mañana temprano, antes de la hora oficial de despacho, ya por la 
tarde, después de ella, no dejó de ir uno sólo al cortijo, ni de estar con 
ellos dirigiendo y presenciando las operaciones de recolección. 

En contradicción abierta con esos datos, en cuanto se refieren á la es-
tancia de Peris en Sevilla durante los días 18, 19 y 20, está una verdadera 
prueba documental. 

Afirmó el procesado que el día 14 por la mañana, en uso de licencia, 
salió de Archidona para Valencia; que llegó á la estación de ferrocarril de 
aquel punto y pidió billete de primera clase para éste, y como sólo lo hu -
biese hasta Venta la Encina, por evitarse el bajaren este punto para tomar 
otro de noche y con frío y por economizar, pidió entonces uno de segunda 
para Córdoba, notando que ningún otro se sacó para dicha ciudad; que lle-
gado que hubo á Córdoba tomó billete de primera para Valencia, y que, 
tanto al tomarlo como al entregarlo después del viaje, observó que sólo él 
había hecho en aquel día la travesía de uno á otro punto con billete de la 
indicada clase. Pedidas certificaciones á la estación del ferrocarril de Ar-
chidona y á la gerencia de la línea de Valencia, por ellas se ha venido á 
comprobar que en efecto había dicho la verdad; que en Archidona no se 
expendían billetes más que hasta Venta la Encina, por más que el Jefe, que 
ya no lo es, ha dicho aqu í otra cosa, y en 14 de Diciembre no se expendió 
más que uno de segunda para Córdoba; y que ni en ésta se expendió en ese 
día para Valencia más que uno de primera clase, ni en Valencia se reco-
gió el 15 más que otro de igual clase de la manifestada procedencia. 

Y aseverarnos que ha venido á probarse esta verdad, de la que hay que 
deducir que Peris llegó á Valencia el 15, no obstante estar fechado el 1"» 
en Córdoba el billete que se acompaña con la certificación, porque bien se 
comprende que esto ha sido una equivocación fácil. La certificación pro-
ducida con vista de los libros de recogida ha dicho la verdad; pero des-
pués al tomar el billete, que parece estar en contradicción con ella, de los 
paquetes en que los coleccionan, por tomar el recogido el 15, lo hicieron 
de otro del 16, que tenía que estar seguidamente en el paquete del mes. 

D. Ricardo Peris, pues, llegó á Valencia el día 15 de Diciembre. Lo 
dicen estas certificaciones, lo dicen también los testigos D. Salvador Bel-
mont y Mora, 1). Juan López, D. Cristóbal Mazparrota y D Miguel Torán, 
cuyas declaraciones no lian venido al juicio, porque no habiendo compa-
recido unos por enfermedad y otros no sé por qué% ni quiero saberlo, el 
Tribunal ha tenido por conveniente no suspender el juicio, no obstante 
haberlo solicitado por esta causa la defensa, y lo ha dicho D. José Belmont, 
cuya declaración, como de un anciano, enfermo, honrado é ilustrado, 
que ha pertenecido á la Magistratura, por más que se haya dicho otra 
cosa, merece más, mucha más fe que la de un pobre diablo demandade-
ro, que ha podido tener interés, y ha tenido sin duda, en darla, y que 
puede hasta haber sufrido un error, después de todo, fácil. Y habiendo 
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llegado el 15 á Valencia, hay que suponer lo que contradicen estos testi-
gos; que salió el 16 para Sevilla, que estuvo en ella el 18, 19 y 20, para 
facturar la caja aquella mañana y volverse nuevamente á Valencia, es 
decir, recorrer más de 3.000 kilómetros en cinco días para hacer aquello 
que, con más seguridad de no ser descubierto, pudo hacer por sí mismo 
bajándose en cualquiera estación intermedia donde fuese desconocido, 
perdiendo el billete y tomando otro tren siguiente, después de haber fac-
turado, con billete en marcha, para mejor desconcertar y hacer perder la 
pista, por decirlo así, lo cual es, en verdad, á todas luces inverosímil. 

Pero por si todavía esto no fuese bastante, existe la carta dirigida á 
Doña Casta Palomero que acredita, no sólo que llegó á Valencia, sino que 
permaneció en ella los días que se supone se encontró en Sevilla. 

A esta señorita, prima hermana de Palomero, que ha confesado que 
quedó con Peris en que le escribiría, le escribió, en efecto, el procesado, 
en carta que fechó el 18 de Diciembre en Valencia, que firmó su señora 
on Torrente el 19 y que puso en el correo el 20 en aquella ciudad. Y no 
se diga que, ignorándose la fecha en que se recibió esa carta por la 
Doña Casta, no justifica nada, ni que puede ser una manera de pro-
bar engañosamente la coartada, porque elementos hay sobrados en la 
misma para desvanecer por completo esas objeciones. La enmendatura 
que se nota en la fecha de la carta, de la que resulta que habiéndose 
puesto la de diecisiete se enmendó la última cifra convirtiéndola en ocho, 
por cierto que sin levantar la mano, como asegura el procesado, demues-
tra que no tiene razón de ser la especie de la coartada; porque de haber 
pensado en ella, sobre haber procurado" otras garantías, nunca habría 
aparecido esta enmendatura que patentiza siempre el descuido; y los se-
llos de correos que se encuentran en los sobres de esta carta, y otra pos-
terior, que unidos A las mismas obran en el proceso, demuestran que la 
carta se recibió cuando debía recibirse, y que partió de donde el proce-
sado ha declarado. 

En el anverso del sobre de esa carta existe un sello de correos de lec-
tura no inteligible, pero es completamente igual al que en el mismo lu-
gar del sobre de la otra carta posterior se ve; y como éste dice claramen-
te Valencia, y es además un sello no común, por ello se evidencia que la 
carta partió de Valencia. En el reverso del sobre de esa carta hay dos 
sellos, también de correos, de lectura incompleta, pero lo bastante para 
acreditar la fecha en que se recibió; por lo que esta defensa pidió al Tri-
bunal, que no lo otorgó, la lectura de ellos en lo posible. En uno de es-
tos sellos se lee bien: Granada, Die. dos, faltándole una cifra á la dere-
cha: en el otro, Archidona, Die. dos, faltándole una cifra á la izquierda; 
y á poco que en ello se fije la atención, se ve que mutuamente se com-
pletan y explican, pues la segunda fecha no puede ser doce ni treinta y 
dos, como la primera no puede ser menos de veinte, y se entiende por 



280 
ello que la carta llegó á Granada el 21 de Diciembre, sin duda por error 
corriente, y retrocedió para Archidona, á la que llegó el 22 del mismo 
mes, que son las fechas que, por convenir en un todo con las manifesta-
ciones de mi patrocinado, vienen á probar su verdad y á contradecir las 
del Francisco Ignacio Alvarez, mandadero de Sevilla. 

Y existe más, Señor; existe en autos una carta escrita por el depen-
diente del Registro de Archidona, que ha sido perito cal ígrafo, dirigida 
á Torrente y á D. Ricardo Peris, con fecha 47 de Diciembre, en consulta 
de la forma y manera de hacer una inscripción, cuya contestación, aun-
que por no conservarla aquél no ha podido presentarse, se recibió á 
correo vuelto, según ha manifestado el tan aludido Oficial y sus demás 
compañeros; carta que, como la anterior, patentiza la imposibilidad de 
que el procesado estuviese en Sevilla en los días que se supone. 

Respecto á ella no hay contradicción, como se ha dicho, entre el pro-
cesado y su suegro, antes bien están de completo acuerdo. Este ha dicho 
que el 19 fué á Valencia á ver á su hijo enfermo, cruzándose en el cami-
no con Peris, y que cuando volvió se encontró á éste en casa, en la que, 
después de cenar, le dió la carta, diciéndole: «Toma esta carta que tengo 
para tí,» carta que entró seguidamente á contestarla al despacho; y esto 
mismo ha depuesto mi patrocinado. Tengo buena memoria, y esto es lo 
que han dicho uno y otro. 

P r e s i d e n t e . — S i el defensor quiere descansar, se suspenderá la se-
sión por unos minutos. 

D e f e n s o r . — P u e d o continuar, y voy á terminar en breve, Sr. Presi-
dente. 

Estos, á más de las declaraciones de los testigos que no han venido, 
y algunos de los cuales dicen que le vieron en Valencia á mediados de 
mes y en varios días, que no pudieron ser anteriores al 15, y lo inverosí-
mil que á todas luces es que D, Ricardo Peris ejecutase los actos que se 
le atribuyen, con una torpeza tan grande, como que de ser ciertos reve-
larían, cuando tiene ilustración y competencia sobrada y elementos para 
haber empleado otros medios, juntamente con las dudas, con las vacila-
ciones, con los vacíos y contradicciones que en todos los datos de cargo 
se han notado, son los motivos de descargo que encontramos para D. Ri-
cardo Peris, y preguntamos: ¿Son éstos, por ventura, tan pequeños y dé-
biles que puedan ser vencidos victoriosamente por aquéllos, para que la 
convicción que hemos supuesto venga á convertirse en la certeza nece-
saria para la condenación? 
. No, y mil veces no, Sres. Magistrados. La situación de ánimo que la 
comparación del valor de estos datos produce es la d é l a duda, es la de 
la vacilación. Yo que no quiero salirme de los límites de la prudencia; yo 
que no soy de los que se complacen en exagerar las cosas, y creo estar 
penetrado del valor de todos, no me atreveré en vista de ellos á afirmar 
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l a inocencia del procesado; pero menos, mucho menos, Señor, afirmaré 
su culpabilidad. 

Se ha sentado que sobre todos estos datos están las investigaciones 
de la Guardia civil, y que la prueba de descargo es de carácter familiar 
ó de dependientes del procesado; pero al hacer esto, Señor, se ha olvi-
dado que esa Guardia, por hechos posteriores de todos conocidos y la-
mentados, tiene motivos para querer que resulte la culpabilidad del pro-
cesado, y que los demás que han depuesto en contra, ó tienen un marca-
dísimo interés, ó son también personas de la familia de los interfectos. 

« 

CUARTA PROPOSICIÓN 

En toda hipótesis, á la ejecución de los hechos no han concurrido las 
circunstancias agravantes de premeditación conocida, por explosión y en 
la propia morada, y sí por lo menos la atenuante de no haber tenido in -
tención de causar un mal tan grave como el que se produjo. 

¿Y qué diré, Sres. Magistrados, para demostrar esta proposición? Muy 
pocas palabras. Que la premeditación que existe, es la que necesariamente 
exige el empleo del medio alevoso usado, y por tanto, es la misma cir-
cunstancia, arranca del propio hecho, y de un solo hecho no pueden nacer 
dos agravantes; que la explosión no es á lo que se refiere el Código, por-
que en otra inteligencia esta circunstancia concurriría siempre en el dis-
paro, y la caja es al delito de autos lo que la escopeta al disparo; que la 
de propia morada no es tampoco, porque dada la forma de ejecución, el 
autor no ha podido buscarla, ni ha allanado en modo alguno la morada de 
la víctima, base de esa circunstancia, ni ha sido necesario que la caja se 
abra dentro de ella; y que es, por último, evidente la atenuante indica-
da, porque no podemos suponer, y así se ha reconocido, que hubiera in-
tención de matar á Doña Dolores González. 

Voy á terminar, Sres. Magistrados, que estoy fatigado y no quiero 
molestar por más tiempo la atención del Tribunal; pero no lo haré sin 
recordar antes que tenéis en vuestras manos la vida de un compañero dig-
no que honrosamente vistió la toga del Ministerio público y ocupó el car-
go de Registrador de la propiedad, que es sostén de la familia y la socie-
dad, y que para dictar vuestro fallo debéis apreciar severa é imparcial-
menle todos los datos, teniendo en cuenta, que lo mismo las leyes antiguas 
que la vigente ley de Enjuiciamiento, para la imposición de una pena tan 
grave exigen una prueba más robusta, una más perfecta; que no de otro 
modo puede entenderse el que declare esta última sentencia en general 
lo que votan dos de los tres que componen la Sala, y no lo estime de igual 
modo en esta pena y las perpetuas, con respecto á las cuales, caso de esta 
discordia, la modifica, atenuando. 
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Y ya , señores Magistrados, que en la medida de mis fuerzas y de mis 

escasas condiciones creo haber cumplido con mi deber para con ese des-
graciado compañero, os lo entrego, llamando vuestra ilustrada atención 
como observación final, sobre que esta es una causa de aquellas que se 
registran con frecuencia aterradora en los anales del foro, en las que 
después de haber impuesto y ejecutado una pena como ésta, irreparable, 
se ha visto de una manera indudable que otro era el criminal; y si esto 
ocurriera aquí, ¡ay de vuestras conciencias mañana! ¡Ay de todos los que 
liemos intervenido en este proceso! 

He dicho. 

* 
* •* 

P r e s i d e n t e . — D Ricardo Peris Mercier, ¿tiene Y. algo que mani-
festar? 

P r o c e s a d o . — N o , señor. Unicamente quiero dar las gracias al Minis-
terio fiscal y al acusador privado por las frases lisonjeras que me han d i -
rigido. 

Pte .—Concluso el juicio para sentencia. Visto. 

« s a ^ ü " 
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En la ciudad de Antequera, á 23 de Mayo de 4887.—Vista en juicio 
oral y público la presente causa, procedente del Juzgado de Arcbidona, 
sobre asesinato, entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y en repre-
sentación de la acusación privada D. Manuel González Moyano y Doña 
Adelaida Moreno Navas, el Procurador D. Antonio López Lara, y en el 
de la otra el de la misma clase D. Rafael García Cuéllar, en sustitución 
de D. Ricardo Gómez Bravo, en nombre de D. Ricardo Peris Mercier, 
hijo legítimo de D. Máximo y de Doña Pascuala, natural de Alcira, de 
cuarenta y dos años, Abogado, vecino y Registrador de la propiedad de 
Archidona, sin antecedentes penales, solvente y en prisión provisional, 
en cuya causa se han observado todos los trámites legales, siendo Po-
nente, en sustitución del Magistrado D. Eusebio Martín Ruiz, que ha 
sido dç esta causa Juez instructor especial, el Magistrado de la Audien-
cia de Málaga D. Julio Merino y Navarro. 

1.° Resultando que el 30 de Diciembre último, al medio día próxi-
mamente, sintióse una fuerte detonación en casa del vecino de Archidona 
el médico D. Manuel Palomero, y al estampido de aquélla volaron los 
cristales, produciendo gran estrépito y extraordinaria alarma, con cuyo 
motivo aglomeróse allí la gente y los vecinos, y acudiendo con ellos la 
Autoridad al sitio de la ocurrencia, penetraron en la habitación que ser-
vía de despacho al citado D. Manuel, al que encontraron terriblemente 
mutilado, y á Doña Dolores González, esposa de aquél, tendida en el 
suelo junto á la puerta, y al parecer, cadáver. En las paredes y en el t e -
cho se observaban restos humanos y pedazos humeantes de los miembros 
destrozados; y junto á la mesa de despacho, también destruida, parte de 
una caja de madera, cuerdas embreadas y trozos de hoja de lata, todo 
revuelto, en confusión y desorden; hechos que se declaran probados: 
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2.° Resultando que instruidas diligencias, los facultativos observaron 
que Doña Dolores González Sánchez de la Fuente había muerto á conse-
cuencia de una herida penetrante sobre la horquilla external que atrave-
saba los tejidos profundos del cuello, notándose en aquella región gran-
des coágulos de sangre, y en el fondo de dicha herida fué hallado un 
trozo anguloso é irregular de materia metálica, consistente en un pedazo 
de hoja de lata, que hirió la tráquea y el gran tronco arterial braquioce-
fálico, siendo tal herida mortal de necesidad por haber producido una 
hemorragia interna y externa imposible de cohibir, habiéndose además 
observado en el cadáver otra herida de bordes irregulares y negruzcos en 
la membrana corneal del ojo derecho, y otras en los antebrazos y brazos, 
todas de los mismos caracteres, rozando solamente estas últimas la piel; 
y por último, una sobre la región mamaria izquierda de escasa importan-
cia como las anteriores, y causada por proyectiles análogos al que se e n -
contró en la primeramente descrita; hechos asimismo probados: 

3.° Resultando que por los mismos facultativos se inspeccionó el ca-
dáver de D. Manuel Palomero, que estaba reclinado sobre el sillón del 
despacho, sin que tuvieran necesidad y sin que tampoco fuera posible 
proceder á la apertura de las cavidades por encontrarse destruidas en to-
talidad la abdominal y torácica, así como la cerebral, que se hallaba al 
descubierto, y destrozadas, revueltas y confundidas las visceras y entra-
ñas, faltando además al cadáver la masa encefálica y los brazos, de los 
que sólo quedaban dos muñones ennegrecidos, descarnados, y pendiente 
de ellos porción de músculos y tendones desgarrados, demostrando que la 
muerte fué producida de una manera instantánea por destrucción de los 
centros vitales; que el agente destructor fué una materia explosiva de 
g ran potencia, y que la víctima fué sorprendida per el accidente que le 
causó su muerte, como lo demuestra la posición en que se encontraba, de 
estar abriendo una caja; hechos que también se declaran probados: 

•i.° Resultando que el rumor público designó desde luego como autor 
del crimen á D. Ricardo Peris Mercier, Registrador de la propiedad de Ar-
chidona, porque éste abrigaba profundos resentimientos contra D. Manuel 
Palomero, esposo de Doña Dolores González, con la que había sostenido 
relaciones amorosas el Peris desde que en 4881 se estableció en la citada 
villa, relaciones que había interrumpido cuando Palomero las reanudó 
con la Doña Dolores en Septiembre de 1885, y por despecho sin duda del 
desaire sufrido, concibió la idea de la venganza, y aparentando siempre 
indiferencia por aquel desaire, contrajo por poderes su matrimonio dos 
días antes que su-ant igua novia lo efectuase con el referido Palomero, 
verificándose ambos enlaces en Noviembre del referido año 1885; resen-
timientos que dieron lugar á que tanto uno como otro ofreciesen pruebas 
inequívocas de la animosidad que recíprocamente se tenían; hechos t am-
bién probados: 
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5.° Resultando que D. Ricardo Peris, poseído ya de la idea de la ven -
ganza que meditaba contra Palomero, preparó una caja explosiva consis-
tente en un receptáculo de hoja de lata, dentro del cual colocó 800 gra-
mos, próximamente, de pólvora de minas, y rodeándolos fuertemente de 
dos tramos de hilos con una capa resinosa para mayor consistencia, puso 
entre las cuerdas diferentes pedazos de latón para aumentar, quizá, los 
proyectiles; los ajustó á otra caja también de hoja de lata, lijó á sus ex-
tremos dos aparatos de madera atravesados por cerillas fosfóricas, coin-
cidiendo al centro de ellos donde funcionaban dos pequeñas limas movi-
bles, que rozando el fósforo habían de incendiarlo y producir la explo-
sión al levantar la tapa, en la que corría un alambre delgado debajo del 
precinto; y así todo dispuesto y envasado en una cajita de madera, se di-
rigió á la ciudad de Málaga en 4 de Agosto último, y al criado de la fon-
da de la Perla, Salvador Martín, propuso la comisión de facturarla eu 
Granada, ofreciéndole 25 duros; pero como aquél no aceptase la comisión 
por negarle el permiso para el viaje el ama de la fonda, le encargó Peris 
buscase un amigo de confianza que desempeñara aquélla, y hablado, al 
electo, á José Peña, éste aceptó el encargo, recibiendo tres billetes de á 
2o pesetas cada uno, y al día siguiente, en la estación de Salinas, donde 
habían convenido, se hizo cargo de la caja que Peris le entregó en dicho 
punto, y que facturó Peña en la Central de Granada, dirigiéndola, según 
el rótulo pegado en la caja, á D. Manuel Palomero, medico de Archido-
na, colocando en un sobre el talón, que echó al correo, siguiendo siem-
pre las instrucciones de Peris, bien que ignorando, tanto el Peña como 
el Salvador Martín, la índole del encargo y el fin i que se encaminaba; 
hechos que también se declaran probados: 

6.° Resultando que el precitado médico D. Manuel Palomero, reci-
bió en Archidona, en el mes de Agosto último, el sobre y el talón antes 
referidos, con una circular en que se le anunciaba la remisión de una caj i 
electro-magnética, perfeccionada, con aplicación á la medicina, expre-
sándose que la explicación iba dentro, en un Boletín, con cuyo talón re-
cogió la cajita facturada por encargo de Peris; abrióla por sitio distinto 
al en que debía hacerlo, y viendo, por fortuna, el alambre y cuerdas que 
sujetaban las limas, cortó aquéllas, evitando casual y providencialmente 
la explosión de la caja, que no produjo, por tanto, el efecto que Peris se 
prometía; y en cuanto á Palomero, desconociendo el mecanismo de la 
máquina, la dejó arrinconada en su despacho, atribuyéndolo todo á las 
bromas de un amigo; hechos que también se declaran probados: 

7.° Resultando que pocos días después de recibir Palomero la caja 
facturada en Granada, y como viese D. Ricardo Peris que no había pro-
ducido el efecto que deseaba, dudando de su remisión, preguntó al joven 
Juan Bautista Roda, mozo del carruaje que conduce los bultos de la esta-
ción del ferrocarril á Archidona, si la había entregado al mismo Palome-
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ro; é impulsado por la misma incertidumbre, escribió también una carta 
á Salvador Martín, amenazando con pegar un tiro .1 José Peña, en caso de 
que le hubiese engañado dejando de hacer su encargo; hecho también 
probado: 

8." Resultando que transcurridos próximamente tres meses de los he-
chos que acabamos de referir, encontró Palomero á Peris en el paseo de 
Archidona, bastante concurrido á la sazón, y por la enemistad que entre 

ellos existia, le acometió bruscamente Palomero, golpeándole y hacién-
dole rodar por el suelo, de cuya agresión no se defendió Peris, ni aun 
quiso buscar reparación á la ofensa, á pesar de ser excitado áel lo por sus 
amigos; hecho también probado: 

9.° Resultando que en 14 de Diciembre último salió D. Ricardo Peris, 
en uso de licencia, de Archidona; en 18 del mismo mes llegó á la fonda 
del Cisne de la ciudad de Sevilla, y en la mañana del 20 salió de ella, se 
dirigió, acompañado del camarero Francisco Ignacio Alvarez, á la estación 
del ferrocarril de Córdoba, donde tomó billete de segunda, habiendo en-
cargado previamente al referido camarero que en la estación Central del 
ferrocarril facturase una cajita, según la nota que le entregó al efecto» 
con dirección á Archidona, pa raD. Manuel Palomero, médico, cuya caja 
tenía idénticas dimensiones que la facturada en Granada; y recogido que 
fué el talón de factura, encargó Peris al Ignacio Alvarez que no dijera 
nunca á nadie que á un caballero hospedado en la fonda le había presta-
do semejante servicio, expresándole además que sólo se trataba de la re-
misión de efectos medicinales; hecho también probado: 

10. Resultando que en 21 del citado mes de Diciembre se recibió en 
la estación de Archidona la caja que por encargo de Peris facturó en Se-
villa Francisco Ignacio Alvarez, y retirada aquélla y entregada á D. Ma-
nuel Palomero la dejó sobre la mesa sin abrirla, y como recibiera una 
carta preguntándole si le agradaba la máquina, y le hiciese observar en-
tonces su esposa Doña Dolores que aún la tenía cerrada, se fué al despa-
cho al medio día del 30, y abriéndola en el momento en que su citada es-
posa entraba también en la referida habitación, estalló la caja, producién-
doles la muerte en la forma anteriormente relatada; hecho también pro-
bado: 

11. Resultando que habiéndose encontrado en el despacho de Palome-
ro la caja facturada en Granada, sin haber hecho explosión, se descom-
puso su mecanismo, y analizadas las sustancias que contiene, resultaron 
ser fósforos en disposición de inflamarse por el juego de las limas movi-
bles y pólvora en cantidad de 800 gramos, bastante á producir la muerte 
de Palomero y su esposa con las mutilaciones en aquél observadas y des-
trozos reconocidos, viéndose, además, que en el envase de dicha caja, así 
como el de la facturada en Sevilla, que eran idénticos, aparecían dos eti-
quetas ó rótulos con la dirección de las mismas,cuya parte manuscrita era 
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en ambos de la misma mano y guardaba perfecta analogía y semejanza,, 
según informe pericial, con a lgunas de las letras de los rótulos escritos 
por Peris en los libros del Registro de la propiedad de Archidona; hechos 
también probados: 

42. Resultando que en el acto del juicio oral quedó plenamente de-
mostrado que D. Ricardo Peris Mercier ent regó á José Peña la primera 
caja explosiva facturada en Granada para D. Manuel Palomero; que 
mandó á Francisco Ignacio Alvarez facturar en Sevilla la segunda caja, 
que recibió Palomero, produciéndole la muerte tanto á él como á su espo-
sa Doña Dolores González; que los dos testigos citados, así como Salva-
dor Martin, le han reconocido é inculpado por tales hechos, reconociendo 
asimismo los envases de ambas cajas; que la dueña de la fonda de la Per-
la de Málaga, Doña Juana Pastoril, afirmó que Peris estuvo en dicha capi-
tal en el mes de Agosto y en otras varias ocasiones desde 4885, sin que á 
n inguno cupiese duda respecto á la personalidad del procesado, ni tam-
poco al joven Juan Bautista Roda: 

13. Resultando que en el mismo acto del juicio oral y al ser interro-
gado por las partes el procesado D. Ricardo Peris, expresó: que los re-

sentimientos que mediaban entre D. Manuel Palomero y él, eran motiva-
dos por cuestiones de interés particular de aquél, en asuntos del Regis-
tro; que él no abrigaba animosidad alguna contra Palomero, puesto que 
bahía renunciado por completo á sus antiguos amores con la Doña Dolo-
res González; que no es cierto que fuese á Málaga con objeto de buscar 
quien le facturara una caja en Granada; que tampoco fué á Sevilla al 
mismo fin; que no tenía ni tiene conocimientos mecánicos, de Física ni de 
Química; que estuvo en Valencia desde el 45 de Diciembre último hasta 
los primeros días de Enero del corriente año que regresó á Archidona; y 
por últ imo, sostuvo que los testigos que le han reconocido por el sujeto, 
que les propuso y entregó las cajas explosivas para facturarlas no los co-
noce ni los ha visto nunca: 

14. Resultando que terminado el sumario elevado á esta Superioridad 
y abierto el juicio oral, el Ministerio público sostuvo como conclusiones 
definitivas las de que los hechos eran constitutivos de dos delitos de ase-
sinato ejecutados en un solo acto, los que califica la circunstancia de pre-
meditación conocida, y otro de asesinato frustrado en la persona de Don 
Manuel Palomero, de los que era responsable en concepto de autor el pro-
cesado D. Ricardo Peris Mercier; concurriendo además de la cualificati-
va expresada anteriormente, las agravantes de alevosía, haber ejecutado 
el delito por medio de explosión y la de haber tenido lugar en la morada, 
del ofendido, sin apreciar circunstancia alguna eximente ni a tenuante , 
por lo que pedía se impusiera á D. Ricardo Péris Mercier, por el doble 
asesinato de D. Manuel Palomero y su esposa Doña Dolores González, la 
pena de muerte con sus accesorias correspondientes, y por el asesinato. 
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frustrado de D. Manuel Palomero la de 16 años de cadena temporal con 
las accesorias á ella consiguientes, é indemnización de 12.000 pesetas al 
hijo de los interfectos: 

45. Resultando que el representante de la acusación privada sostuvo 
también las anteriores conclusiones, bien que sin estimar la agravante de 
haberse cometido el delito en la morada del ofendido, y pidiendo 12.500 
pesetas de indemnización: 

16. Resultando que la defensa de D. Ricardo Peris sostuvo que los 
hechos no constituían delito, y que de serlo, no había tenido participación 
de ningún género en ellos su patrocinado, por lo que procedía su libre 
absolución, poniéndole en libertad y declarando las costas de oficio: 

1.° Considerando que los hechos declarados probados en esta causa 
constituyen dos delitos: uno de doble asesinato en las personas de D. Ma-
nuel Palomero y su esposa Doña Dolores González, ejecutado en un solo 
acto, y otro de asesinato frustrado en la persona del mismo D. Manuel 
Palomero, calificados ambos por la circunstancia de alevosía, toda vez 
que D. Ricardo Peris al concebir el pensamiento criminal escogió los me-
dios, modos y formas que tendían á asegurar por completo su ejecución, 
sin riesgo a lguno para su persona que pudiera proceder de la defensa que 
hiciera el ofendido; delitos comprendidos y castigados, el primero en el 
art. 448 del Código penal, y el segundo en el 3.° y 66 con relación al ci-
tado 448 del Código, puesto que aunque el procesado proyectó, preparó 
y llevó á efecto un solo hecho, relativamente á los asesinatos consuma-
dos, habiéndolo ejecutado con alevosía evidente en cuanto al D. Manuel, 
no cabe ni puede suponerse á la vez que no medió la misma alevosía en 
cuanto á la muerte de su esposa Doña Dolores González, efecto necesario 
del mismo hecho, porque lo contrario envolvería el absurdo de que una 
misma cosa podía ser y no ser al mismo tiempo, cosa imposible y en ar-
monía con lo declarado por el Tribunal Supremo en sentencia de 48 de 
Junio de 4 872: 

2 .° Considerando que apreciando en conciencia los datos sumariales, 
así como lo expuesto por los testigos, los informes de las partes y todos 
los elementos probatorios acopiados durante la instrucción del proceso, y 
reproducidos con más ó menos extensión durante el juicio oral; y esla-
bonados entre sí los cargos que aparecen, se adquiere la certidumbre de 
que D. Ricardo Peris ha sido autor de los asesinatos de D. Manuel Palo-
mero y de su esposa Doña Dolores González, como también del asesinato 
frustrado del citado D. Manuel, demostrado como está que Peris guar -
daba un profundo odio á Palomero, y que en vez de responder á las pro-
vocaciones y ultrajes que éste le hizo en público, y de buscar reparación 
á la ofensa, concibió el propósito de una venganza calculada y cobarde, 
preparando y remitiendo á Palomero la primera caja explosiva y más 
tarde la segunda, como atestiguan, sin dejar duda en el ánimo, lo decía-
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rado por los numerosos testigos que le lian reconocido, y de.cuyas perso-
nas hubo de valerse para llevar á cabo su propósito: 

3.° Considerando que la persistente negativa del procesado á todos 
los hechos que se le imputan, en ve/ de inclinar el ánimo á su favor, con-
vence de su criminalidad, pues el que niega hechos evidentemente proha-
dos, pretende, sin conseguirlo, cobijarse tras la coartada, sólo logra des-
correr el velo tejido en meditación reflexiva para asegurar la impunidad 
de su delito: 

4.° Considerando que además de la circunstancia de alevosía que de-
termina y da nombre á los asesinatos consumados y al frustrado, concu-
rre también la genérica agravante de premeditación conocida, puesto 
que se ejecutaron dichos delitos previa meditación fría y reflexión serena 
del procesado, que calculó con tiempo suliciente su plan de agresión, es-
tudiándolo con madurez hasta en sus menores detalles para realizarlo; y 
son también de estimar las agravantes de haber hecho uso el delincuente, 
para la ejecución del delito, de un artificio ocasionado á grandes estragos, 
y la de haber cometido aquél en la morada del ofendido, sin que sea de 
apreciar circunstancia alguna eximente ni atenuante: 

5.° Considerando que habiendo sido ejecutados los dos asesinatos con-
sumados en un solo acto, procede hacer aplicación del art. 90 del Códi-
go, imponiendo en su grado máximo la penalidad correspondiente: 

6.° Considerando que el responsable criminalmente de todo delito ó 
falta, lo es también civilmente, así eomo del pago de todas las costas 
procesales. 

Vistos los artículos 3.°, 10, circunstancias 4.a y 7.a ; 11, 13, 18, 
28, 47, 52, 53, 63, 64, 66 ,76 ,77 , 82, regla 3.a ; 90, 91, 121, 418 y demás 
de aplicación del Código penal, y los 141, 142, 239, 240, 741, 742, 916 
y 948 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Ricardo Peris 
Mercier, como autor de dos delitos de asesinato consumados, ejecutados 
en un solo acto, y de otro de asesinato frustrado, con la circunstancia cua-
lificativa en ambos de alevosía, y las agravantes genéricas de premedi-
tacción conocida, uso de artificio ocasionado á grandes estragos, y haber-
se cometido el delito en la morada del ofendido, y sin ninguna otra exi-
mente ni atenuante, por el primero de dichos delitos, á la pena de muer-
te, accesorias de inhabilitación absoluta perpetua si no se hubiera remi-
tido expresamente caso de indulto de la pena principal; y por el segundo 
de dichos delitos, á la pena de dieciséis años de cadena temporal, acceso-
rias de interdicción civil durante la condena, é inhabilitación absoluta 
perpetua, debiendo entregar al hijo de los interfectos la cantidad de 
10.000 pesetas, y al pago de todas las costas desde que se abrió el jui-
cio oral y la tercera parte de las anteriores, declarando de oficio las res-
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tantes. Se declara el comiso de los efectos del delito, que se inutilizarán á 
su tiempo, y devuélvase á su dueño la maleta ocupada; remítase opor tu-
namente esta causa al Tribunal Supremo, á los efectos prevenidos. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y íirma-
mos.-^Esteban Pérez Torres.—Manuel Garcia de Viedma.—Julio Merino 
y Navarro. 
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